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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Farmacia 28027011

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Farmacia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Farmacia por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES SOLICITA ADSCRIPCIÓN AL NIVEL 3 DEL MECES

3 Si

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Farmacia No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR GÓMEZ-SERRANILLOS CUADRADO Decana

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado UCM. Avda de Séneca, 2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941879

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 12 de mayo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Farmacia por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

CAMPO DE ESTUDIO

Farmacia

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

300 78 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 168 6

1.4-1.9 Universidad Complutense de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28027011 Facultad de Farmacia Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Farmacia
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

375

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1875 375

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

La formación farmacéutica, teniendo en cuenta las diferentes vertientes de la actividad farmacéutica, se orientará hacia la consecución de los siguien-
tes objetivos generales:

Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario
de uso humano o veterinario.

Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y
demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos y clínicos. 4

Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los establecimientos en los que presten
servicios.

Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión clínica, economía de la sa-
lud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las actividades de farmacovigilancia.

Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y comunitario; con una visión inte-
gral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las caracte-
rísticas y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe
su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios.

Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional,
comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendi-
zaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

Alcanzar todos estos objetivos de forma tal que orienten el ejercicio de la profesión farmacéutica según los derechos humanos fundamentales, el máxi-
mo respeto a la vida humana, los valores propios de una cultura de la paz y de la democracia, y la igualdad de oportunidades, sin ningún tipo de discri-
minación, y atendiendo a la accesibilidad de las prestaciones para las personas con discapacidad.

Estos objetivos vienen a coincidir con los que define para el título de farmacéutico la normativa europea y con los que, de manera más resumida, se
recogen en el Libro Blanco y en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias en su articulo 6, 2b).

Satisfacen lo mencionado en la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y cultura de la paz, la Ley 3/2007, de 22 de marzo, pa-
ra la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el artículo 11 de la Convención de las Naciones Unidas sobre la eliminación de toda forma de discrimina-
ción contra la mujer, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.
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El título de Farmacéutico habilita para el ejercicio de una actividad profesional regulada en España, por lo que el plan de estudios se ajusta a las con-
diciones y requisitos que ha establecido el Gobierno para dicho título en la Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Farmacéutico (BOE de 19 de julio de 2008).

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Farmacéutico

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Farmacéutico

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C02 - Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. TIPO: Competencias

C04 - Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo
cualquier riesgo asociado a su uso. TIPO: Competencias

C05 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Competencias

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C07 - Llevar a cabo los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación. TIPO:
Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C09 - Tener capacidad para conocer la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en las estructuras asistenciales
de Atención Primaria y de Atención Especializada en el Sistema Sanitario. TIPO: Competencias

C10 - Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo TIPO: Competencias

C11 - Realizar farmacovigilancia en la práctica profesional. TIPO: Competencias

C12 - Aplicar el conocimiento sobre la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en el ámbito oficinal y de la
industria farmacéutica. TIPO: Competencias

C13 - Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales sanitarios. TIPO: Competencias

C14 - Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la
historia y función social de la Farmacia. TIPO: Competencias

C15 - Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. TIPO: Competencias

C16 - Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. TIPO: Competencias

C17 - Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

C20 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. TIPO: Competencias

C21 - Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. TIPO: Competencias

C22 - Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas. TIPO: Competencias

C23 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

C24 - Presentación y Defensa pública ante un Tribunal universitario de un proyecto fin de grado, consistente en un ejercicio de
integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. TIPO: Competencias
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C25 - Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y fármacos inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así como
su aplicación a las diferentes enfermedades infecciosas y las situaciones epidemiológicas. TIPO: Competencias

C26 - Analizar los mecanismos de virulencia de los agentes infecciosos y de las defensas del hospedador frente a los mismos.
TIPO: Competencias

C27 - Generar informes razonados sobre la etiología de las enfermedades infecciosas y recomendaciones para su tratamiento
basados tanto en los conocimientos teóricos como en los resultados de laboratorio clínico. TIPO: Competencias

K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K02 - Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica.Efectos terapéuticos y toxicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terape&#769;utico en farmacoterapia y dietoterapia, asi&#769;
como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Conocer las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K08 - Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la
relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K10 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K12 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K13 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

K14 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopía. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K15 - Conocer como diseñar experimentos en base a criterios estadísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K16 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula. TIPO: Conocimientos o contenidos

K17 - Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K18 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K19 - Conocer la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K20 - Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de fármacos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K21 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión. TIPO: Conocimientos o contenidos

K22 - Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de fármacos, y factores que
condicionan la absorción y disposición en función de sus vías de administración. TIPO: Conocimientos o contenidos

K23 - Conocer cómo programar y corregir la posología de los medicamentos en base a sus parámetros farmacocinéticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K24 - Conocer las propiedades físicoquímicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K25 - Conocer la estabilidad de los principios activos y formas farmacéuticas así como los métodos de estudio. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K26 - Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios. Utilizar el análisis
estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K27 - Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y control de medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K28 - Conocer cómo determinar la biodisponibilidad y evaluar la bioequivalencia, así como los factores que las condicionan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K29 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K30 - Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K31 - Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K32 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K33 - Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la importancia de la dieta en el tratamiento y
prevención de las enfermedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

K34 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K35 - Conocer y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas en el ámbito sanitario y en particular con el
medicamento. TIPO: Conocimientos o contenidos

K36 - Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas
que rigen el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K37 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los usuarios de los establecimientos
farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K38 - Conocer el funcionamiento y gestión de un servicio de farmacia hospitalaria o de atención primaria, incluido el personal
adscrito a los mismos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K39 - Conocer los conceptos básicos de la genética molecular y las enfermedades de base genética, así como los procesos
implicados en la transmisión de la información genética, y los mecanismos que regulan la expresión génica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K40 - Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la ingeniería genética, especialmente aquellos útiles en ciencias de la
salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

K41 - Conocer la importancia del enfoque molecular de la enfermedad como base del diagnóstico y terapéutica, las alteraciones
metabólicas que causan enfermedades y las alteraciones genéticas de las que derivan las enfermedades hereditarias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K42 - Conocer la incidencia y prevalencia de las principales enfermedades metabólicas y las pruebas funcionales y procedimientos
analítico-clínicos para su diagnóstico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K43 - Conocer las moléculas, células y tejidos del Sistema Inmunitario, los mecanismos de reconocimiento y efectores, así como
las enfermedades asociadas al mismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

K44 - Conocer la naturaleza y comportamiento de los parásitos de interés sanitario. Morfología, ciclos biológicos, patología,
epidemiología, diagnóstico, profilaxis y tratamientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K45 - Conocer la naturaleza de los principales microorganismos de interés sanitario, industrial o medioambiental, así como los
mecanismos de acción de los antimicrobianos y los de resistencia frente a ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K46 - Conocer el funcionamiento de un laboratorio clínico de diagnóstico microbiológico y parasitológico con vistas a su
eficiencia, considerando los procedimientos de gestión de la calidad y las medidas de contención biológica. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S02 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los análisis
clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

S03 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes. TIPO: Habilidades
o destrezas

S04 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, microbiológicos y parasitológicos, entre otros),
especialmente los relacionados con la salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. TIPO:
Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S09 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con información referente a datos físicos,
químicos y biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S12 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de usode la
terapia génica. TIPO: Habilidades o destrezas

S13 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso. TIPO: Habilidades o destrezas

S14 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados. TIPO:
Habilidades o destrezas

S15 - Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de los principios activos. TIPO:
Habilidades o destrezas

S16 - Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de
calidad de medicamentos, el desarrollo de fórmulas magistrales y preparados oficinales. TIPO: Habilidades o destrezas

S17 - Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de acondicionamiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

S18 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S19 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los
establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Habilidades o destrezas

S20 - Conocer las propiedades y mecanismos de accio&#769;n de los fa&#769;rmacos. TIPO: Habilidades o destrezas

S21 - Organizar y gestionar el funcionamiento de una oficina de farmacia. TIPO: Habilidades o destrezas

S22 - Gestionar los medicamentos. TIPO: Habilidades o destrezas

S23 - Conservar, custodiar, dispensar y distribuir racionalmente los medicamentos y otros productos farmacéuticos. TIPO:
Habilidades o destrezas

S24 - Elaborar fórmulas magistrales y preparados oficinales. TIPO: Habilidades o destrezas

S25 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Habilidades o destrezas

S26 - Realizar farmacovigilancia. TIPO: Habilidades o destrezas

S27 - Realizar la facturación de una Oficina de Farmacia. TIPO: Habilidades o destrezas

S28 - Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias
(incluyendo bases de datos con el uso de ordenador). TIPO: Habilidades o destrezas

S29 - Aplicar los conocimientos básicos en gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios para
promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas
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S30 - Estructurar, desarrollar y resumir un trabajo sobre un aspecto específico de la profesión. Presentarlo y defenderlo
públicamente.Comunicar resultados y conclusiones de manera clara y efectiva, tanto de forma oral como escrita, a un público
especializado o no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

S31 - Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una segunda lengua TIPO: Habilidades o destrezas

S32 - Desarrollar habilidades prácticas en la determinación de parámetros bioquímicos en muestras biológicas TIPO: Habilidades o
destrezas

S33 - Reconocer y aplicar técnicas analíticas para el diagnóstico molecular de enfermedades humanas y la evaluación a nivel
molecular de la eficacia terapéutica. TIPO: Habilidades o destrezas

S34 - Relacionar la sintomatología de enfermedades con las alteraciones bioquímicas que las causan, e interpretar los resultados
analíticos para el diagnóstico y tratamiento de la enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S35 - Manejar las herramientas disponibles, tanto informáticas como de laboratorio de bioquímica clínica, para el estudio de la
patología molecular de las enfermedades humanas. TIPO: Habilidades o destrezas

S36 - Aplicar las técnicas analíticas relacionadas con el diagnóstico de laboratorio microbiológico, parasitológico e inmunológico a
la investigación, la sanidad o la industria, así como las características de los equipos empleados. TIPO: Habilidades o destrezas

S37 - Aplicar las bases de la genética y genómica microbianas y de la modificación genética de microorganismos a la sanidad,
industria y biotecnología. TIPO: Habilidades o destrezas

S38 - Cultivar y manejar de forma práctica los microorganismos en el laboratorio, así como desarrollar criterios y llevar a cabo
procedimientos de esterilización a distintas escalas. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El acceso y admisión de estudiantes sigue lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en su artículo 15 para Grados.

El procedimiento de admisión se llevará a cabo atendiendo a lo recogido en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requi-
sitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los pro-
cedimientos de admisión.

La normativa aplicable puede consultarse a través de la página web de la UCM a través del apartado de #Admisión a Grado# (https://www.ucm.es/
grado-1).

Igualmente, a través de la página de la Unidad de Igualdad de la UCM se podrá acceder al Protocolo de actuación frente al Acoso sexual y/o sexista
(https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/file/protocolo-acoso-ucm) que se enmarca en el II Plan de Igualdad de la UCM, garantizando en cualquier
caso el cumplimiento del principio de igualdad de género.

Por otro lado, la UCM aborda la no discriminación desde la Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad UCM (OIPD), unidad encargada de la
Universidad Complutense de Madrid y accesible desde su portal (https://www.ucm.es/diversidad/oipd).

En el curso actual, en el enlace https://farmacia.ucm.es/tramites-secretaria-estudiantes se informa a los futuros alumnos que se puede acceder a
los estudios de grado de acuerdo con las siguientes condiciones académicas legales:

- Por parte de quienes posean el título de Bachiller del Sistema Educativo Español o equivalente, que hayan superado la prueba de acceso a la univer-
sidad prevista en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y regulada en el capítulo III del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el
que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la nor-
mativa básica de los procedimientos de admisión.

- Para quienes posean un título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deporti-
vo Superior a los que se refieren en los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y conforme a los procedimientos de admisión
que, en su caso, se prevén en el artículo 23 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

- Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscri-
to Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por la disposición adicional trigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Edu-
cación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad, y lo dispuesto en el articulo 6 del del Real Decreto
534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas
de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

- Estudiantes con estudios universitarios, según lo dispuesto en el articulo 7 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requi-
sitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los pro-
cedimientos de admisión.

- Por parte de aquellos que hayan superado las Pruebas de Acceso a la Universidad para personas mayores de 25, 40 y 45 años según lo dispuesto
en el capítulo V del del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo de
2016), el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el marco Común Europeo de
Referencia para lenguas (MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CertA-
CLES organizado por el CSIM.
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La Acreditación del nivel de idioma inglés, se entiende válida con la presentación de certificados oficiales con validez nacional o internacional, expedi-
do por cualquier institución autorizada de acreditación CERTACLES, además del CSIM como se señala en el párrafo anterior.

Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 (BOUC de 7 de febrero de 2019), por el que se aprueban los requisitos de lengua
española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingüísticas/idioma, los estudiantes procedentes de países o de sistemas educativos no
hispano-hablantes deben acreditar un conocimiento del español según el MCERL de nivel B2, en el momento de presentar la solicitud de admisión a
un Grado (salvo requerimientos específicos para titulaciones concretas, aprobados en el órgano competente).

En relación con la acreditación del nivel B2 (o superior) de español o exención de tal acreditación para acceso a Grado, se puede consultar en la pági-
na web de la UCM en Requisitos de acceso y admisión a estudios de Grado.

Toda la información referente a los procesos de admisión de la titulación se puede localizar en el siguiente enlace: https://farmacia.ucm.es/trami-
tes-secretaria-estudiantes

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El Real Decreto 822/2021, del 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, presenta en su Artículo 10. #Procedimientos de reconoci-
miento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales#.

En la UCM estos criterios están regulados por el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en las Enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid (Boletín Oficial de la Universi-
dad Complutense, BOUC nº 25, de 03 de julio de 2024). Se encuentra disponible en el siguiente enlace: https://
www.ucm.es/solicitud-reconocimiento-creditos-grado.

El Grado en Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid conduce a la obtención de un título habilitante pa-
ra el ejercicio de la profesión regulada de farmacéutico, conforme a la Directiva 2005/36/CE y a su actualización me-
diante la Directiva Delegada (UE) 2024/782, que establecen los requisitos mínimos de formación armonizados en to-
da la Unión Europea. De acuerdo con esta normativa y con el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia
de Créditos de la UCM (BOUC, 3 de julio de 2024), únicamente cabe el reconocimiento de créditos cuando pueda
acreditarse una equivalencia real en los conocimientos, competencias y resultados de aprendizaje establecidos en la
memoria verificada del título. En el caso del Grado en Farmacia, dicha equivalencia no es posible ni con titulaciones
cursadas en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias, ni con titulaciones cursadas en Títulos Propios, ni
por acreditación de experiencia laboral y profesional, dado que los módulos que integran el plan de estudios (BOE-
A-2019-15510) son obligatorios y están específicamente diseñados para garantizar la adquisición de las competen-
cias profesionales exigidas para la habilitación. Por tanto, no se contempla en la nueva memoria del Grado el reco-
nocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional y tampoco de créditos procedentes de títulos propios y/o
de otras enseñanzas superiores no universitarias.

Se contempla el reconocimiento de créditos por participación en actividades universitarias de cooperación, solida-
rias, culturales, deportivas, de representación estudiantil y otras actividades, siendo los límites de dicho reconoci-
miento de un mínimo de 6 créditos y hasta un máximo de 9, sobre el total del plan de estudios de la titulación de
destino, según lo dispuesto en el articulo 15 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en
las Enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid.

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación de los créditos obtenidos previamente en estudios oficia-
les u otras formaciones acreditadas, para ser integrados en el expediente del estudiante y la transferencia de crédi-
tos como la incorporación al expediente de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales previas, que no fueron utiliza-
dos para la obtención de un título universitario oficial.
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Los procedimientos de reconocimiento de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales tienen por objeto
facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como entre estos y los títulos
universitarios extranjeros.

Los criterios para el reconocimiento de créditos en la Universidad Complutense de Madrid, tienen en cuenta que:

-Estudios Universitarios Oficiales: Cuando un estudiante solicite el reconocimiento de créditos obtenidos en estudios
universitarios oficiales, se considerará la relación entre la titulación de origen y la de destino. Si ambas pertenecen al
mismo ámbito de conocimiento, se podrán reconocer hasta la totalidad de los créditos de formación básica. En el ca-
so de estudios de Máster, el reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos requeridos para ob-
tener el título. Sin embargo, los créditos correspondientes a Trabajos de Fin de Grado o Fin de Máster no serán ob-
jeto de reconocimiento, salvo que estos hayan sido cursados dentro de un programa de movilidad.

-Estudios Universitarios No Oficiales: Para los estudios universitarios no oficiales, se podrá conceder un reconoci-
miento de hasta el 15% de los créditos del plan de estudios, siempre y cuando se demuestre la adecuación de las
competencias y conocimientos adquiridos en dichos estudios. En situaciones excepcionales, cuando un título propio
deje de impartirse y sea sustituido por un título oficial, los créditos obtenidos en ese programa podrán ser reconoci-
dos en su totalidad.

-Experiencia Profesional o Laboral: La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma
de créditos académicos, hasta un máximo del 15% del total de créditos del plan de estudios. Para ello, se deberá de-
mostrar que la experiencia adquirida está directamente relacionada con las competencias y conocimientos que con-
forman el programa de estudios de la titulación de destino.

-Enseñanzas Superiores No Universitarias: El reconocimiento de créditos también es posible para quienes hayan
cursado enseñanzas superiores no universitarias. En estos casos, se podrá reconocer hasta un 25% de los crédi-
tos del plan de estudios, siempre que exista una correspondencia adecuada entre los conocimientos adquiridos y los
contenidos del programa de la titulación universitaria a la que se desea acceder.

-Programas de Movilidad: Los estudiantes que participen en programas de movilidad podrán obtener el reconoci-
miento de créditos de acuerdo con el convenio académico firmado entre las instituciones involucradas. En este pro-
ceso, se dará prioridad a la coherencia de las competencias adquiridas sobre la denominación de las asignaturas
cursadas en la institución de origen.

-Actividades Universitarias Complementarias: Además de los estudios formales, la UCM reconoce hasta un máximo
de 9 créditos optativos por la participación en actividades culturales, deportivas, solidarias, de representación estu-
diantil u otras actividades académicas complementarias.

Para solicitar el reconocimiento de créditos, los estudiantes deberán presentar su solicitud a través de la plataforma
digital habilitada por la UCM, junto con la documentación justificativa correspondiente. Dicha documentación puede
incluir certificaciones académicas, programas de estudio, certificados laborales, entre otros documentos que respal-
den la petición.

La Subcomisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de cada centro será la encargada de evaluar y re-
solver cada solicitud. El plazo máximo para la emisión de una resolución será de tres meses a partir de la fecha de
presentación de la solicitud. En caso de que la resolución sea negativa, el estudiante podrá presentar un recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes o acudir directamente al orden jurisdiccional contencioso-administrativo
en un plazo de dos meses.

Los créditos reconocidos aparecerán en el expediente académico del estudiante sin calificación numérica y, por lo
tanto, no se incluirán en el cálculo de la media del expediente. En cuanto a los créditos transferidos, estos se consig-
narán con la calificación obtenida en la institución de origen, aunque tampoco computarán en la media final del expe-
diente académico.

Toda la información general referente al reconocimiento de créditos se encuentra en el enlace: https://www.ucm.es/
solicitud-reconocimiento-creditos-grado

En la Facultad de Farmacia, la Comisión Académica, entre cuyas funciones se encuentran la transferencia y re-
conocimiento de créditos, esta compuesta por el/la Decano/a, o persona en quien delegue y por profesores en un
número que garantice la representación de todos los estamentos presentes en el Centro, más de dos represen-
tantes de los estudiantes y un miembro del personal técnico, de gestión y de administración y servicios. Esta Co-
misión se reúne al menos dos veces cada curso académico para analizar los supuestos de reconocimientos de
las enseñanzas adscritas al centro.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA
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El Grado en Farmacia no cuenta con un programa propio de movilidad, pero se fomentará la participación en programas de intercambio establecidos a
nivel nacional e internacional. La movilidad de los/las estudiantes, tanto propios como de acogida, está plenamente integrada y reconocida en la activi-
dad académica de la UCM a través de sus órganos de gobierno, representación y administración. Los procedimientos para organizar la movilidad en la
Universidad Complutense se detallan en:

https://www.ucm.es/movilidad-mobility y en https://www.ucm.es/sicue/ y en la Facultad de Farmacia en: https://farmacia.ucm.es/erasmus y en
https://farmacia.ucm.es/programa-sicue

La Universidad Complutense de Madrid cuenta con numerosos programas de Movilidad Saliente (Outgoing Mobility) diseñados para estudiantes. Estos
programas ofrecen la oportunidad de llevar a cabo períodos de estudios y formación en instituciones educativas de los países participantes. De mane-
ra recíproca, la universidad también cuenta con programas de Movilidad Entrante (Incoming Mobility) dirigidos a estudiantes internacionales. Estos pro-
gramas posibilitan la realización de períodos de estudios y estancias en nuestra universidad.

En la Facultad de Farmacia existe una Oficina Erasmus, dependiente del Vicedecanato de Política Científica, Doctorado y Relaciones Internaciona-
les, que se encarga del asesoramiento a todos los/las estudiantes de movilidad y de la acogida de los/las estudiantes nacionales e internacionales. Es-
ta oficina está coordinada con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la UCM. Además, los/las estudiantes cuentan con la Casa del Estu-
diante (https://www.ucm.es/la-casa-del-estudiante), que tiene programas específicos de acogida, orientación, apoyo y acompañamiento y también
podrán encontrar información sobre alojamiento en el enlace: https://www.ucm.es/oficina-de-alojamiento-en-la-ucm

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: QUÍMICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 15|Farmacia

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química General e Introducción al laboratorio Químico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Inorgánica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C04 - Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo
cualquier riesgo asociado a su uso. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K09 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K10 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S09 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Química Analítica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 15|Farmacia

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Analítica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Analítica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C04 - Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo
cualquier riesgo asociado a su uso. TIPO: Competencias

C10 - Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo TIPO: Competencias

C16 - Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K09 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K10 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K13 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K27 - Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y control de medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S09 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Química Orgánica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 15|Farmacia

ECTS NIVEL2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Orgánica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Orgánica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. TIPO: Competencias

C14 - Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la
historia y función social de la Farmacia. TIPO: Competencias

C16 - Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. TIPO: Competencias

C17 - Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K12 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K06 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K14 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopía. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S09 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Físico-Química Farmacéutica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Físico-Química Farmacéutica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. TIPO: Competencias

C14 - Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la
historia y función social de la Farmacia. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K10 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S09 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con información referente a datos físicos,
químicos y biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Química Farmacéutica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Farmacéutica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Farmacéutica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C04 - Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo
cualquier riesgo asociado a su uso. TIPO: Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C14 - Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la
historia y función social de la Farmacia. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias
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K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K02 - Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica.Efectos terapéuticos y toxicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K04 - Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K12 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K22 - Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de fármacos, y factores que
condicionan la absorción y disposición en función de sus vías de administración. TIPO: Conocimientos o contenidos

K24 - Conocer las propiedades físicoquímicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos. TIPO: Conocimientos o contenidos

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S09 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

S12 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de usode la
terapia génica. TIPO: Habilidades o destrezas

S20 - Conocer las propiedades y mecanismos de accio&#769;n de los fa&#769;rmacos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: FÍSICA Y MATEMÁTICAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 15|Farmacia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C14 - Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la
historia y función social de la Farmacia. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K15 - Conocer como diseñar experimentos en base a criterios estadísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K26 - Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios. Utilizar el análisis
estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K32 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S03 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes. TIPO: Habilidades
o destrezas

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con información referente a datos físicos,
químicos y biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 15|Farmacia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física aplicada a Farmacia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias
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C04 - Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo
cualquier riesgo asociado a su uso. TIPO: Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C14 - Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la
historia y función social de la Farmacia. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

K06 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K14 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopía. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K26 - Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios. Utilizar el análisis
estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S09 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con información referente a datos físicos,
químicos y biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: BIOLOGÍA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 54

NIVEL 2: Biología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 15|Farmacia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biología e Introducción al laboratorio Biológico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. TIPO: Competencias

C12 - Aplicar el conocimiento sobre la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en el ámbito oficinal y de la
industria farmacéutica. TIPO: Competencias

C13 - Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales sanitarios. TIPO: Competencias

C15 - Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. TIPO: Competencias

C16 - Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. TIPO: Competencias

C17 - Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K16 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula. TIPO: Conocimientos o contenidos

K18 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K39 - Conocer los conceptos básicos de la genética molecular y las enfermedades de base genética, así como los procesos
implicados en la transmisión de la información genética, y los mecanismos que regulan la expresión génica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S02 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los análisis
clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S14 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bioquímica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 15|Farmacia

ECTS NIVEL2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Bioquímica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biología Molecular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C10 - Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K16 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula. TIPO: Conocimientos o contenidos

K18 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K20 - Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de fármacos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K39 - Conocer los conceptos básicos de la genética molecular y las enfermedades de base genética, así como los procesos
implicados en la transmisión de la información genética, y los mecanismos que regulan la expresión génica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K40 - Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la ingeniería genética, especialmente aquellos útiles en ciencias de la
salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas
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S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S09 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

S12 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de usode la
terapia génica. TIPO: Habilidades o destrezas

S14 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados. TIPO:
Habilidades o destrezas

S32 - Desarrollar habilidades prácticas en la determinación de parámetros bioquímicos en muestras biológicas TIPO: Habilidades o
destrezas

S33 - Reconocer y aplicar técnicas analíticas para el diagnóstico molecular de enfermedades humanas y la evaluación a nivel
molecular de la eficacia terapéutica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Botánica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Botánica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K21 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión. TIPO: Conocimientos o contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S02 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los análisis
clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 9
58

56
95

29
90

09
07

10
39

89
48

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958569529900907103989485


Identificador : 2501382 Fecha : 02/02/2026

23 / 72

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S13 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Parasitología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Parasitología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C13 - Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales sanitarios. TIPO: Competencias

C14 - Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la
historia y función social de la Farmacia. TIPO: Competencias

C20 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. TIPO: Competencias

C21 - Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. TIPO: Competencias

C26 - Analizar los mecanismos de virulencia de los agentes infecciosos y de las defensas del hospedador frente a los mismos.
TIPO: Competencias

C27 - Generar informes razonados sobre la etiología de las enfermedades infecciosas y recomendaciones para su tratamiento
basados tanto en los conocimientos teóricos como en los resultados de laboratorio clínico. TIPO: Competencias

K29 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K44 - Conocer la naturaleza y comportamiento de los parásitos de interés sanitario. Morfología, ciclos biológicos, patología,
epidemiología, diagnóstico, profilaxis y tratamientos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K45 - Conocer la naturaleza de los principales microorganismos de interés sanitario, industrial o medioambiental, así como los
mecanismos de acción de los antimicrobianos y los de resistencia frente a ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K46 - Conocer el funcionamiento de un laboratorio clínico de diagnóstico microbiológico y parasitológico con vistas a su
eficiencia, considerando los procedimientos de gestión de la calidad y las medidas de contención biológica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S04 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, microbiológicos y parasitológicos, entre otros),
especialmente los relacionados con la salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. TIPO:
Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S18 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S20 - Conocer las propiedades y mecanismos de accio&#769;n de los fa&#769;rmacos. TIPO: Habilidades o destrezas

S36 - Aplicar las técnicas analíticas relacionadas con el diagnóstico de laboratorio microbiológico, parasitológico e inmunológico a
la investigación, la sanidad o la industria, así como las características de los equipos empleados. TIPO: Habilidades o destrezas

S38 - Cultivar y manejar de forma práctica los microorganismos en el laboratorio, así como desarrollar criterios y llevar a cabo
procedimientos de esterilización a distintas escalas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Farmacognosia y Fitoterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Farmacognosia y Fitoterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C04 - Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo
cualquier riesgo asociado a su uso. TIPO: Competencias
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C05 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Competencias

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C07 - Llevar a cabo los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación. TIPO:
Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C13 - Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales sanitarios. TIPO: Competencias

C16 - Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. TIPO: Competencias

K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K02 - Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica.Efectos terapéuticos y toxicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K13 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

K21 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión. TIPO: Conocimientos o contenidos

K26 - Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios. Utilizar el análisis
estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S12 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de usode la
terapia génica. TIPO: Habilidades o destrezas

S13 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso. TIPO: Habilidades o destrezas

S20 - Conocer las propiedades y mecanismos de accio&#769;n de los fa&#769;rmacos. TIPO: Habilidades o destrezas

S31 - Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una segunda lengua TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Microbiología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Microbiología
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C21 - Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. TIPO: Competencias

C25 - Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y fármacos inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así como
su aplicación a las diferentes enfermedades infecciosas y las situaciones epidemiológicas. TIPO: Competencias

C26 - Analizar los mecanismos de virulencia de los agentes infecciosos y de las defensas del hospedador frente a los mismos.
TIPO: Competencias

K05 - Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terape&#769;utico en farmacoterapia y dietoterapia, asi&#769;
como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K17 - Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K19 - Conocer la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K34 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K40 - Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la ingeniería genética, especialmente aquellos útiles en ciencias de la
salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

K43 - Conocer las moléculas, células y tejidos del Sistema Inmunitario, los mecanismos de reconocimiento y efectores, así como
las enfermedades asociadas al mismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

K45 - Conocer la naturaleza de los principales microorganismos de interés sanitario, industrial o medioambiental, así como los
mecanismos de acción de los antimicrobianos y los de resistencia frente a ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S04 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, microbiológicos y parasitológicos, entre otros),
especialmente los relacionados con la salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. TIPO:
Habilidades o destrezas

S18 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S25 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Habilidades o destrezas

S29 - Aplicar los conocimientos básicos en gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios para
promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S36 - Aplicar las técnicas analíticas relacionadas con el diagnóstico de laboratorio microbiológico, parasitológico e inmunológico a
la investigación, la sanidad o la industria, así como las características de los equipos empleados. TIPO: Habilidades o destrezas

S37 - Aplicar las bases de la genética y genómica microbianas y de la modificación genética de microorganismos a la sanidad,
industria y biotecnología. TIPO: Habilidades o destrezas

S38 - Cultivar y manejar de forma práctica los microorganismos en el laboratorio, así como desarrollar criterios y llevar a cabo
procedimientos de esterilización a distintas escalas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: FARMACIA Y TECNOLOGÍA
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4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 27

NIVEL 2: Biofarmacia y Farmacocinética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biofarmacia y Farmacocinética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C02 - Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. TIPO: Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

C22 - Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas. TIPO: Competencias

C23 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

K09 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K08 - Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la
relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K18 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K20 - Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de fármacos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K22 - Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de fármacos, y factores que
condicionan la absorción y disposición en función de sus vías de administración. TIPO: Conocimientos o contenidos

K23 - Conocer cómo programar y corregir la posología de los medicamentos en base a sus parámetros farmacocinéticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K28 - Conocer cómo determinar la biodisponibilidad y evaluar la bioequivalencia, así como los factores que las condicionan. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con información referente a datos físicos,
químicos y biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S14 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados. TIPO:
Habilidades o destrezas

S20 - Conocer las propiedades y mecanismos de accio&#769;n de los fa&#769;rmacos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Tecnología Farmacéutica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología Farmacéutica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología Farmacéutica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología Farmacéutica III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C02 - Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. TIPO: Competencias

C04 - Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo
cualquier riesgo asociado a su uso. TIPO: Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C16 - Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. TIPO: Competencias

C17 - Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

C22 - Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas. TIPO: Competencias

C23 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K04 - Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K17 - Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K24 - Conocer las propiedades físicoquímicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K25 - Conocer la estabilidad de los principios activos y formas farmacéuticas así como los métodos de estudio. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K26 - Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios. Utilizar el análisis
estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K27 - Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y control de medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K28 - Conocer cómo determinar la biodisponibilidad y evaluar la bioequivalencia, así como los factores que las condicionan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas
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S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S10 - Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con información referente a datos físicos,
químicos y biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S14 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados. TIPO:
Habilidades o destrezas

S16 - Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de
calidad de medicamentos, el desarrollo de fórmulas magistrales y preparados oficinales. TIPO: Habilidades o destrezas

S17 - Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de acondicionamiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

S22 - Gestionar los medicamentos. TIPO: Habilidades o destrezas

S24 - Elaborar fórmulas magistrales y preparados oficinales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MEDICINA Y FARMACOLOGÍA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 81

NIVEL 2: Fisiología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 15|Farmacia

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiopatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. TIPO: Competencias

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C10 - Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo TIPO: Competencias

C14 - Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la
historia y función social de la Farmacia. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C23 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terape&#769;utico en farmacoterapia y dietoterapia, asi&#769;
como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K29 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S02 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los análisis
clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con información referente a datos físicos,
químicos y biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Inmunología
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inmunología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C13 - Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales sanitarios. TIPO: Competencias

C14 - Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la
historia y función social de la Farmacia. TIPO: Competencias

C21 - Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. TIPO: Competencias

C25 - Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y fármacos inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así como
su aplicación a las diferentes enfermedades infecciosas y las situaciones epidemiológicas. TIPO: Competencias

C26 - Analizar los mecanismos de virulencia de los agentes infecciosos y de las defensas del hospedador frente a los mismos.
TIPO: Competencias

C27 - Generar informes razonados sobre la etiología de las enfermedades infecciosas y recomendaciones para su tratamiento
basados tanto en los conocimientos teóricos como en los resultados de laboratorio clínico. TIPO: Competencias

K29 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K31 - Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K43 - Conocer las moléculas, células y tejidos del Sistema Inmunitario, los mecanismos de reconocimiento y efectores, así como
las enfermedades asociadas al mismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas
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S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S12 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de usode la
terapia génica. TIPO: Habilidades o destrezas

S18 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S20 - Conocer las propiedades y mecanismos de accio&#769;n de los fa&#769;rmacos. TIPO: Habilidades o destrezas

S36 - Aplicar las técnicas analíticas relacionadas con el diagnóstico de laboratorio microbiológico, parasitológico e inmunológico a
la investigación, la sanidad o la industria, así como las características de los equipos empleados. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bromatología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bromatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C10 - Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo TIPO: Competencias

C13 - Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales sanitarios. TIPO: Competencias

C17 - Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

C20 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. TIPO: Competencias

C21 - Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. TIPO: Competencias

C23 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K05 - Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terape&#769;utico en farmacoterapia y dietoterapia, asi&#769;
como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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K13 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

K34 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K31 - Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K32 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S04 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, microbiológicos y parasitológicos, entre otros),
especialmente los relacionados con la salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. TIPO:
Habilidades o destrezas

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S19 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los
establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Nutrición

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nutrición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo
cualquier riesgo asociado a su uso. TIPO: Competencias

C05 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Competencias
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C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C13 - Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales sanitarios. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C20 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. TIPO: Competencias

C21 - Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. TIPO: Competencias

C23 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terape&#769;utico en farmacoterapia y dietoterapia, asi&#769;
como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K34 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K31 - Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K33 - Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la importancia de la dieta en el tratamiento y
prevención de las enfermedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

K36 - Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas
que rigen el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K37 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los usuarios de los establecimientos
farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S04 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, microbiológicos y parasitológicos, entre otros),
especialmente los relacionados con la salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. TIPO:
Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S19 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los
establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Habilidades o destrezas

S25 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Habilidades o destrezas

S28 - Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias
(incluyendo bases de datos con el uso de ordenador). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Farmacología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Farmacología General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Farmacología y Farmacoterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C04 - Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo
cualquier riesgo asociado a su uso. TIPO: Competencias

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C10 - Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo TIPO: Competencias

C11 - Realizar farmacovigilancia en la práctica profesional. TIPO: Competencias

K02 - Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica.Efectos terapéuticos y toxicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terape&#769;utico en farmacoterapia y dietoterapia, asi&#769;
como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K18 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K19 - Conocer la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K20 - Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de fármacos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K22 - Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de fármacos, y factores que
condicionan la absorción y disposición en función de sus vías de administración. TIPO: Conocimientos o contenidos

K32 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S12 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de usode la
terapia génica. TIPO: Habilidades o destrezas

S15 - Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de los principios activos. TIPO:
Habilidades o destrezas

S18 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S20 - Conocer las propiedades y mecanismos de accio&#769;n de los fa&#769;rmacos. TIPO: Habilidades o destrezas

S26 - Realizar farmacovigilancia. TIPO: Habilidades o destrezas

S31 - Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una segunda lengua TIPO: Habilidades o destrezas

S30 - Estructurar, desarrollar y resumir un trabajo sobre un aspecto específico de la profesión. Presentarlo y defenderlo
públicamente.Comunicar resultados y conclusiones de manera clara y efectiva, tanto de forma oral como escrita, a un público
especializado o no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Toxicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Toxicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo
cualquier riesgo asociado a su uso. TIPO: Competencias

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias
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C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C10 - Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo TIPO: Competencias

C17 - Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

C20 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. TIPO: Competencias

C21 - Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. TIPO: Competencias

K02 - Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica.Efectos terapéuticos y toxicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terape&#769;utico en farmacoterapia y dietoterapia, asi&#769;
como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K13 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

K30 - Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K31 - Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K33 - Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la importancia de la dieta en el tratamiento y
prevención de las enfermedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S03 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes. TIPO: Habilidades
o destrezas

S04 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, microbiológicos y parasitológicos, entre otros),
especialmente los relacionados con la salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. TIPO:
Habilidades o destrezas

S13 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso. TIPO: Habilidades o destrezas

S19 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los
establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Habilidades o destrezas

S30 - Estructurar, desarrollar y resumir un trabajo sobre un aspecto específico de la profesión. Presentarlo y defenderlo
públicamente.Comunicar resultados y conclusiones de manera clara y efectiva, tanto de forma oral como escrita, a un público
especializado o no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Atención Farmacéutica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Atención Farmacéutica
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo
cualquier riesgo asociado a su uso. TIPO: Competencias

C05 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Competencias

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C11 - Realizar farmacovigilancia en la práctica profesional. TIPO: Competencias

C13 - Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales sanitarios. TIPO: Competencias

C17 - Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

K02 - Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica.Efectos terapéuticos y toxicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K04 - Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terape&#769;utico en farmacoterapia y dietoterapia, asi&#769;
como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K07 - Conocer las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K34 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K35 - Conocer y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas en el ámbito sanitario y en particular con el
medicamento. TIPO: Conocimientos o contenidos

K33 - Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la importancia de la dieta en el tratamiento y
prevención de las enfermedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

K37 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los usuarios de los establecimientos
farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas
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S18 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S19 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los
establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Habilidades o destrezas

S25 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Habilidades o destrezas

S26 - Realizar farmacovigilancia. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bioquímica Aplicada y Clínica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioquímica Aplicada y Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C10 - Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K29 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K31 - Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K32 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K41 - Conocer la importancia del enfoque molecular de la enfermedad como base del diagnóstico y terapéutica, las alteraciones
metabólicas que causan enfermedades y las alteraciones genéticas de las que derivan las enfermedades hereditarias. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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K42 - Conocer la incidencia y prevalencia de las principales enfermedades metabólicas y las pruebas funcionales y procedimientos
analítico-clínicos para su diagnóstico. TIPO: Conocimientos o contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S04 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, microbiológicos y parasitológicos, entre otros),
especialmente los relacionados con la salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. TIPO:
Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S34 - Relacionar la sintomatología de enfermedades con las alteraciones bioquímicas que las causan, e interpretar los resultados
analíticos para el diagnóstico y tratamiento de la enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S35 - Manejar las herramientas disponibles, tanto informáticas como de laboratorio de bioquímica clínica, para el estudio de la
patología molecular de las enfermedades humanas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Microbiología Clínica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Microbiología Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. TIPO: Competencias

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C20 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. TIPO: Competencias

C21 - Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. TIPO: Competencias

C25 - Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y fármacos inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así como
su aplicación a las diferentes enfermedades infecciosas y las situaciones epidemiológicas. TIPO: Competencias

C26 - Analizar los mecanismos de virulencia de los agentes infecciosos y de las defensas del hospedador frente a los mismos.
TIPO: Competencias

C27 - Generar informes razonados sobre la etiología de las enfermedades infecciosas y recomendaciones para su tratamiento
basados tanto en los conocimientos teóricos como en los resultados de laboratorio clínico. TIPO: Competencias

K17 - Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K19 - Conocer la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K34 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K40 - Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la ingeniería genética, especialmente aquellos útiles en ciencias de la
salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

K43 - Conocer las moléculas, células y tejidos del Sistema Inmunitario, los mecanismos de reconocimiento y efectores, así como
las enfermedades asociadas al mismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

K45 - Conocer la naturaleza de los principales microorganismos de interés sanitario, industrial o medioambiental, así como los
mecanismos de acción de los antimicrobianos y los de resistencia frente a ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K46 - Conocer el funcionamiento de un laboratorio clínico de diagnóstico microbiológico y parasitológico con vistas a su
eficiencia, considerando los procedimientos de gestión de la calidad y las medidas de contención biológica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S04 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, microbiológicos y parasitológicos, entre otros),
especialmente los relacionados con la salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. TIPO:
Habilidades o destrezas

S15 - Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de los principios activos. TIPO:
Habilidades o destrezas

S18 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S25 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Habilidades o destrezas

S36 - Aplicar las técnicas analíticas relacionadas con el diagnóstico de laboratorio microbiológico, parasitológico e inmunológico a
la investigación, la sanidad o la industria, así como las características de los equipos empleados. TIPO: Habilidades o destrezas

S38 - Cultivar y manejar de forma práctica los microorganismos en el laboratorio, así como desarrollar criterios y llevar a cabo
procedimientos de esterilización a distintas escalas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: LEGISLACIÓN Y FARMACIA SOCIAL

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Historia de la Farmacia, Legislación y Deontología Farmacéutica.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de la Farmacia, Legislación y Deontología Farmacéutica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C02 - Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. TIPO: Competencias

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C07 - Llevar a cabo los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación. TIPO:
Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C11 - Realizar farmacovigilancia en la práctica profesional. TIPO: Competencias

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Conocer las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K08 - Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la
relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K35 - Conocer y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas en el ámbito sanitario y en particular con el
medicamento. TIPO: Conocimientos o contenidos

K33 - Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la importancia de la dieta en el tratamiento y
prevención de las enfermedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

K36 - Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas
que rigen el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S22 - Gestionar los medicamentos. TIPO: Habilidades o destrezas

S28 - Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias
(incluyendo bases de datos con el uso de ordenador). TIPO: Habilidades o destrezas

S29 - Aplicar los conocimientos básicos en gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios para
promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Salud Pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Salud Pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. TIPO: Competencias

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C09 - Tener capacidad para conocer la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en las estructuras asistenciales
de Atención Primaria y de Atención Especializada en el Sistema Sanitario. TIPO: Competencias

C11 - Realizar farmacovigilancia en la práctica profesional. TIPO: Competencias

C14 - Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la
historia y función social de la Farmacia. TIPO: Competencias

C23 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la
relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K26 - Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios. Utilizar el análisis
estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K34 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K32 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas
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S18 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S26 - Realizar farmacovigilancia. TIPO: Habilidades o destrezas

S29 - Aplicar los conocimientos básicos en gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios para
promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS Y TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

24

NIVEL 3: Prácticas Tuteladas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 24 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C02 - Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. TIPO: Competencias

C05 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Competencias

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C11 - Realizar farmacovigilancia en la práctica profesional. TIPO: Competencias

C13 - Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales sanitarios. TIPO: Competencias

C15 - Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. TIPO: Competencias

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Conocer las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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K08 - Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la
relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K15 - Conocer como diseñar experimentos en base a criterios estadísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K33 - Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la importancia de la dieta en el tratamiento y
prevención de las enfermedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

K37 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los usuarios de los establecimientos
farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K38 - Conocer el funcionamiento y gestión de un servicio de farmacia hospitalaria o de atención primaria, incluido el personal
adscrito a los mismos. TIPO: Conocimientos o contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S21 - Organizar y gestionar el funcionamiento de una oficina de farmacia. TIPO: Habilidades o destrezas

S22 - Gestionar los medicamentos. TIPO: Habilidades o destrezas

S23 - Conservar, custodiar, dispensar y distribuir racionalmente los medicamentos y otros productos farmacéuticos. TIPO:
Habilidades o destrezas

S24 - Elaborar fórmulas magistrales y preparados oficinales. TIPO: Habilidades o destrezas

S25 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Habilidades o destrezas

S26 - Realizar farmacovigilancia. TIPO: Habilidades o destrezas

S27 - Realizar la facturación de una Oficina de Farmacia. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C04 - Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo
cualquier riesgo asociado a su uso. TIPO: Competencias
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C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C10 - Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo TIPO: Competencias

C13 - Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales sanitarios. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C23 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

C24 - Presentación y Defensa pública ante un Tribunal universitario de un proyecto fin de grado, consistente en un ejercicio de
integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. TIPO: Competencias

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K14 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopía. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K22 - Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de fármacos, y factores que
condicionan la absorción y disposición en función de sus vías de administración. TIPO: Conocimientos o contenidos

K23 - Conocer cómo programar y corregir la posología de los medicamentos en base a sus parámetros farmacocinéticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K26 - Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios. Utilizar el análisis
estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K42 - Conocer la incidencia y prevalencia de las principales enfermedades metabólicas y las pruebas funcionales y procedimientos
analítico-clínicos para su diagnóstico. TIPO: Conocimientos o contenidos

S02 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los análisis
clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S12 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de usode la
terapia génica. TIPO: Habilidades o destrezas

S20 - Conocer las propiedades y mecanismos de accio&#769;n de los fa&#769;rmacos. TIPO: Habilidades o destrezas

S31 - Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una segunda lengua TIPO: Habilidades o destrezas

S28 - Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias
(incluyendo bases de datos con el uso de ordenador). TIPO: Habilidades o destrezas

S30 - Estructurar, desarrollar y resumir un trabajo sobre un aspecto específico de la profesión. Presentarlo y defenderlo
públicamente.Comunicar resultados y conclusiones de manera clara y efectiva, tanto de forma oral como escrita, a un público
especializado o no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: COMPLEMENTARIO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Sanitario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C02 - Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. TIPO: Competencias

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C15 - Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. TIPO: Competencias

C16 - Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. TIPO: Competencias

C17 - Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

C20 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. TIPO: Competencias

C21 - Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. TIPO: Competencias

C22 - Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas. TIPO: Competencias

C23 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

C25 - Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y fármacos inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así como
su aplicación a las diferentes enfermedades infecciosas y las situaciones epidemiológicas. TIPO: Competencias

C26 - Analizar los mecanismos de virulencia de los agentes infecciosos y de las defensas del hospedador frente a los mismos.
TIPO: Competencias

C27 - Generar informes razonados sobre la etiología de las enfermedades infecciosas y recomendaciones para su tratamiento
basados tanto en los conocimientos teóricos como en los resultados de laboratorio clínico. TIPO: Competencias

K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terape&#769;utico en farmacoterapia y dietoterapia, asi&#769;
como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K11 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K13 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Conocer las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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K14 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopía. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K20 - Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de fármacos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K27 - Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y control de medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K29 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K30 - Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K34 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K31 - Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K32 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K33 - Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la importancia de la dieta en el tratamiento y
prevención de las enfermedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

K36 - Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas
que rigen el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K37 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los usuarios de los establecimientos
farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K42 - Conocer la incidencia y prevalencia de las principales enfermedades metabólicas y las pruebas funcionales y procedimientos
analítico-clínicos para su diagnóstico. TIPO: Conocimientos o contenidos

S02 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los análisis
clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

S03 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes. TIPO: Habilidades
o destrezas

S04 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, microbiológicos y parasitológicos, entre otros),
especialmente los relacionados con la salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. TIPO:
Habilidades o destrezas

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S12 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de usode la
terapia génica. TIPO: Habilidades o destrezas

S15 - Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de los principios activos. TIPO:
Habilidades o destrezas

S18 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S19 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los
establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Habilidades o destrezas

S20 - Conocer las propiedades y mecanismos de accio&#769;n de los fa&#769;rmacos. TIPO: Habilidades o destrezas

S28 - Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias
(incluyendo bases de datos con el uso de ordenador). TIPO: Habilidades o destrezas
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S34 - Relacionar la sintomatología de enfermedades con las alteraciones bioquímicas que las causan, e interpretar los resultados
analíticos para el diagnóstico y tratamiento de la enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S37 - Aplicar las bases de la genética y genómica microbianas y de la modificación genética de microorganismos a la sanidad,
industria y biotecnología. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C02 - Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. TIPO: Competencias

C05 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C10 - Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo TIPO: Competencias

C15 - Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. TIPO: Competencias

C16 - Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. TIPO: Competencias

C17 - Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

C22 - Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas. TIPO: Competencias

C23 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

C25 - Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y fármacos inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así como
su aplicación a las diferentes enfermedades infecciosas y las situaciones epidemiológicas. TIPO: Competencias

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K11 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K12 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K06 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K14 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopía. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K21 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión. TIPO: Conocimientos o contenidos

K22 - Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de fármacos, y factores que
condicionan la absorción y disposición en función de sus vías de administración. TIPO: Conocimientos o contenidos

K24 - Conocer las propiedades físicoquímicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K26 - Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios. Utilizar el análisis
estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K27 - Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y control de medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K31 - Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K37 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los usuarios de los establecimientos
farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K40 - Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la ingeniería genética, especialmente aquellos útiles en ciencias de la
salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S09 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con información referente a datos físicos,
químicos y biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S12 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de usode la
terapia génica. TIPO: Habilidades o destrezas

S13 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso. TIPO: Habilidades o destrezas

S14 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados. TIPO:
Habilidades o destrezas

S16 - Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de
calidad de medicamentos, el desarrollo de fórmulas magistrales y preparados oficinales. TIPO: Habilidades o destrezas

S31 - Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una segunda lengua TIPO: Habilidades o destrezas

S28 - Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias
(incluyendo bases de datos con el uso de ordenador). TIPO: Habilidades o destrezas

S37 - Aplicar las bases de la genética y genómica microbianas y de la modificación genética de microorganismos a la sanidad,
industria y biotecnología. TIPO: Habilidades o destrezas

S38 - Cultivar y manejar de forma práctica los microorganismos en el laboratorio, así como desarrollar criterios y llevar a cabo
procedimientos de esterilización a distintas escalas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Asistencial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C02 - Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. TIPO: Competencias

C05 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Competencias

C07 - Llevar a cabo los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación. TIPO:
Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C10 - Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo TIPO: Competencias

C13 - Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales sanitarios. TIPO: Competencias

C14 - Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la
historia y función social de la Farmacia. TIPO: Competencias

C16 - Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. TIPO: Competencias

C17 - Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C22 - Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas. TIPO: Competencias

K01 - Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y
medicamentos, así como otros productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K02 - Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica.Efectos terapéuticos y toxicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terape&#769;utico en farmacoterapia y dietoterapia, asi&#769;
como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K09 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K07 - Conocer las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K08 - Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la
relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K21 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión. TIPO: Conocimientos o contenidos

K27 - Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y control de medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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K34 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K35 - Conocer y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas en el ámbito sanitario y en particular con el
medicamento. TIPO: Conocimientos o contenidos

K33 - Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la importancia de la dieta en el tratamiento y
prevención de las enfermedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

K36 - Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas
que rigen el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K37 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los usuarios de los establecimientos
farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S16 - Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de
calidad de medicamentos, el desarrollo de fórmulas magistrales y preparados oficinales. TIPO: Habilidades o destrezas

S17 - Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de acondicionamiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

S18 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S19 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los
establecimientos en los que presten servicio. TIPO: Habilidades o destrezas

S23 - Conservar, custodiar, dispensar y distribuir racionalmente los medicamentos y otros productos farmacéuticos. TIPO:
Habilidades o destrezas

S24 - Elaborar fórmulas magistrales y preparados oficinales. TIPO: Habilidades o destrezas

S25 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. TIPO: Habilidades o destrezas

S31 - Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una segunda lengua TIPO: Habilidades o destrezas

S28 - Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias
(incluyendo bases de datos con el uso de ordenador). TIPO: Habilidades o destrezas

S29 - Aplicar los conocimientos básicos en gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios para
promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S30 - Estructurar, desarrollar y resumir un trabajo sobre un aspecto específico de la profesión. Presentarlo y defenderlo
públicamente.Comunicar resultados y conclusiones de manera clara y efectiva, tanto de forma oral como escrita, a un público
especializado o no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Complementaria Transversal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6 9

C
SV

: 9
58

56
95

29
90

09
07

10
39

89
48

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958569529900907103989485


Identificador : 2501382 Fecha : 02/02/2026

54 / 72

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la
propia lengua como en lengua inglesa. TIPO: Competencias

C02 - Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. TIPO: Competencias

C04 - Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo
cualquier riesgo asociado a su uso. TIPO: Competencias

C06 - Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. TIPO: Competencias

C07 - Llevar a cabo los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación. TIPO:
Competencias

C08 - mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos
basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C10 - Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo TIPO: Competencias

C14 - Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la
historia y función social de la Farmacia. TIPO: Competencias

C15 - Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. TIPO: Competencias

C17 - Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. TIPO: Competencias

C18 - Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo farmacéutico. TIPO: Competencias

C19 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas. TIPO: Competencias

C20 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. TIPO: Competencias

C23 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

K03 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K13 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la
relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K15 - Conocer como diseñar experimentos en base a criterios estadísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K30 - Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K34 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K31 - Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K36 - Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas
que rigen el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K37 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los usuarios de los establecimientos
farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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K39 - Conocer los conceptos básicos de la genética molecular y las enfermedades de base genética, así como los procesos
implicados en la transmisión de la información genética, y los mecanismos que regulan la expresión génica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K40 - Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la ingeniería genética, especialmente aquellos útiles en ciencias de la
salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

K41 - Conocer la importancia del enfoque molecular de la enfermedad como base del diagnóstico y terapéutica, las alteraciones
metabólicas que causan enfermedades y las alteraciones genéticas de las que derivan las enfermedades hereditarias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S01 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario, con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

S02 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los análisis
clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

S03 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes. TIPO: Habilidades
o destrezas

S04 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, microbiológicos y parasitológicos, entre otros),
especialmente los relacionados con la salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. TIPO:
Habilidades o destrezas

S08 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales
sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S07 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Habilidades o
destrezas

S11 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con información referente a datos físicos,
químicos y biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S12 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de usode la
terapia génica. TIPO: Habilidades o destrezas

S18 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S23 - Conservar, custodiar, dispensar y distribuir racionalmente los medicamentos y otros productos farmacéuticos. TIPO:
Habilidades o destrezas

S31 - Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una segunda lengua TIPO: Habilidades o destrezas

S28 - Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias
(incluyendo bases de datos con el uso de ordenador). TIPO: Habilidades o destrezas

S29 - Aplicar los conocimientos básicos en gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios para
promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

S30 - Estructurar, desarrollar y resumir un trabajo sobre un aspecto específico de la profesión. Presentarlo y defenderlo
públicamente.Comunicar resultados y conclusiones de manera clara y efectiva, tanto de forma oral como escrita, a un público
especializado o no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

S35 - Manejar las herramientas disponibles, tanto informáticas como de laboratorio de bioquímica clínica, para el estudio de la
patología molecular de las enfermedades humanas. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Estancias Prácticas de campo Examen Trabajo personal Tutorías individuales y colectivas Aprendizaje virtual Seminarios Clases prácticas en laborato-
rio Clase magistral Seminarios-Talleres

METODOLOGÍAS DOCENTES
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4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas

CLASE MAGISTRAL: actividad formativa orientada preferentemente a la competencia de adquisición de conocimiento reconocida en la Com-

petencia Básica 1 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (CB1 MECES); prioriza la transmisión de conocimientos

por parte del/de la profesor/a, exigiendo al/a la estudiante la preparación previa o el estudio posterior. Actividad fundamentalmente del/de la

profesor/a. Grupos de 75 estudiantes.

SEMINARIOS: actividad formativa orientada preferentemente a la competencia de aplicación de los conocimientos (CB2 MECES), así como

a la capacidad de reunir, interpretar y juzgar información y datos relevantes (CB3 MECES); prioriza la participación en común de los/las es-

tudiantes en la interpretación razonada de los conocimientos y de las fuentes del área de estudio, a partir de la coordinación del/de la profe-

sor/a. Actividad colaborativa profesor/a-estudiante. Grupos de 25 estudiantes.

CLASES PRÁCTICAS: actividad formativa orientada preferentemente a la competencia de aplicación de los conocimientos (CB2 MECES);

prioriza la realización por parte del/de la estudiante de las actividades prácticas que supongan la aplicación de los conocimientos teóricos

(Prácticas Tuteladas, prácticas de asignaturas, etc.). Actividad colaborativa del/de la estudiante-profesor/a. Grupos de 12 estudiantes.

APRENDIZAJE VIRTUAL: aprendizaje no presencial interactivo a través del campus virtual. Actividad formativa orientada preferentemente a

la competencia de adquisición de conocimiento (CB1 MECES). Actividad colaborativa estudiante-profesor/a.

GRUPO DE TRABAJO: actividad formativa orientada preferentemente a la adquisición de competencias de comunicación de conocimientos

(CB4 MECES); prioriza la realización por parte del/de la estudiante de las actividades prácticas ordenadas a la transmisión eficaz de informa-

ción. Actividad cooperativa estudiante-estudiante.

TUTORÍAS INDIVIDUALES Y/O COLECTIVAS: actividad formativa dirigida preferentemente a la competencia de aplicación de los conoci-

mientos (CB2 MECES). Periodo de instrucción y/u orientación, realizado por un/a tutor/a con el objetivo de revisar y discutir los materiales y

temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. Actividad colaborativa profesor/a-estudiante. Grupos de

10 estudiantes.

TRABAJO DE SÍNTESIS: actividad formativa ordenada preferentemente a la competencia o capacidad de reunir, interpretar y juzgar informa-

ción y datos relevantes (CB3 MECES) y a la competencia de adquisición de habilidades de aprendizaje (CB5 MECES); es representativa del

Trabajos de materias y del Trabajo de Fin de Grado; prioriza el aprendizaje autónomo por parte del/ de la estudiante.

TRABAJO PERSONAL: Estudio y trabajo autónomo, individual para la preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memo-

rias, etc. así como el estudio de contenidos relacionados con las clases teóricas, prácticas, seminarios, etc. (estudiar para exámenes, traba-

jo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.). Actividad del/de la estudiante.

EXAMEN: Pruebas orales y escritas.

4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias)

ESTANCIAS: Estancia e integración en el equipo que trabaja en la Oficina de Farmacia y en el servicio de Farmacia Hospitalaria.

SEMINARIOS: actividad formativa orientada preferentemente a la competencia de aplicación de los conocimientos (CB2 MECES), así como a

la capacidad de reunir, interpretar y juzgar información y datos relevantes (CB3 MECES); prioriza la participación en común de los/las estu-

diantes en la interpretación razonada de los conocimientos y de las fuentes del área de estudio, a partir de la coordinación del/de profesor/a.

Actividad colaborativa profesor/a-estudiante. Grupos de 25 estudiantes.

APRENDIZAJE VIRTUAL: aprendizaje no presencial interactivo a través del campus virtual. Actividad formativa orientada preferentemente a

la competencia de adquisición de conocimiento (CB1 MECES). Actividad colaborativa estudiante-profesor/a.

GRUPO DE TRABAJO: actividad formativa orientada preferentemente a la adquisición de competencias de comunicación de conocimientos

(CB4 MECES); prioriza la realización por parte del/de la estudiante de las actividades prácticas ordenadas a la transmisión eficaz de informa-

ción. Actividad cooperativa estudiante-estudiante.

TUTORÍAS INDIVIDUALES Y/O COLECTIVAS: actividad formativa dirigida preferentemente a la competencia de aplicación de los conoci-

mientos (CB2 MECES). Periodo de instrucción y/u orientación, realizado por un/a tutor/a con el objetivo de revisar y discutir los materiales y
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temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. Actividad colaborativa profesor/a-estudiante. Grupos de

10 estudiantes.

TRABAJO DE SÍNTESIS: actividad formativa ordenada preferentemente a la competencia o capacidad de reunir, interpretar y juzgar informa-

ción y datos relevantes (CB3 MECES) y a la competencia de adquisición de habilidades de aprendizaje (CB5 MECES); es representativa del

Trabajos de materias y del Trabajo de Fin de Grado; prioriza el aprendizaje autónomo por parte del/ de la estudiante.

TRABAJO PERSONAL: Estudio y trabajo autónomo, individual para la preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memo-

rias, etc. así como el estudio de contenidos relacionados con las clases teóricas, prácticas, seminarios, etc. (estudiar para exámenes, traba-

jo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.). Actividad del/de la estudiante.

4.2.c) Trabajo de fin de Grado

APRENDIZAJE VIRTUAL: aprendizaje no presencial interactivo a través del campus virtual. Actividad formativa orientada preferentemente a

la competencia de adquisición de conocimiento (CB1 MECES). Actividad colaborativa estudiante-profesor/a.

TRABAJO PERSONAL: Estudio y trabajo autónomo, individual para la preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memo-

rias, etc. así como el estudio de contenidos relacionados con las clases teóricas, prácticas, seminarios, etc. (estudiar para exámenes, traba-

jo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.). Actividad del/de la estudiante.

SEMINARIOS SOBRE EL TRABAJO FIN DE GRADO: Orientación para la asignación y realización del trabajo.

TUTORÍAS INDIVIDUALES Y COLECTIVAS SOBRE EL TRABAJO FIN DE GRADO O MÁSTER: Orientación y resolución de dudas sobre el Tra-

bajo Fin de Grado.

EXAMEN Y PRESENTACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO O MÁSTER: Presentación del trabajo escrito y en versión electrónica. Exposi-

ción y defensa pública ante la comisión correspondiente.

EXAMEN: Pruebas orales y escritas. TRABAJO PERSONAL: Estudio y trabajo autónomo, individual para la preparación de seminarios, lecturas, in-
vestigaciones, trabajos, memorias, etc. así como el estudio de contenidos relacionados con las clases teóricas, prácticas, seminarios, etc. (estudiar pa-
ra exámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.). Actividad del/de la estudiante. TRABAJO DE SÍN-
TESIS: actividad formativa ordenada preferentemente a la competencia o capacidad de reunir, interpretar y juzgar información y datos relevantes (CB3
MECES) y a la competencia de adquisición de habilidades de aprendizaje (CB5 MECES); es representativa del Trabajos de materias y del Trabajo de
Fin de Grado; prioriza el aprendizaje autónomo por parte del/de la estudiante. TUTORÍAS INDIVIDUALES Y/O COLECTIVAS: actividad formativa diri-
gida preferentemente a la competencia de aplicación de los conocimientos (CB2 MECES). Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un/a tu-
tor/a con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. Actividad
colaborativa profesor/a-estudiante. Grupos de 10 estudiantes. GRUPO DE TRABAJO: actividad formativa orientada preferentemente a la adquisición
de competencias de comunicación de conocimientos (CB4 MECES); prioriza la realización por parte del/de la estudiante de las actividades prácticas
ordenadas a la transmisión eficaz de información. Actividad cooperativa estudiante-estudiante. APRENDIZAJE VIRTUAL: aprendizaje no presencial in-
teractivo a través del campus virtual. Actividad formativa orientada preferentemente a la competencia de adquisición de conocimiento (CB1 MECES).
Actividad colaborativa estudiante-profesor/a. SEMINARIOS: actividad formativa orientada preferentemente a la competencia de aplicación de los co-
nocimientos (CB2 MECES), así como a la capacidad de reunir, interpretar y juzgar información y datos relevantes (CB3 MECES); prioriza la participa-
ción en común de los/las estudiantes en la interpretación razonada de los conocimientos y de las fuentes del área de estudio, a partir de la coordina-
ción del/de la profesor/a. Actividad colaborativa profesor/a-estudiante. Grupos de 25 estudiantes. CLASES PRÁCTICAS: actividad formativa orientada
preferentemente a la competencia de aplicación de los conocimientos (CB2 MECES); prioriza la realización por parte del/de la estudiante de las activi-
dades prácticas que supongan la aplicación de los conocimientos teóricos (Prácticas Tuteladas, prácticas de asignaturas, etc.). Actividad colaborativa
del/de la estudiante-profesor/a. Grupos de 12 estudiantes. CLASE MAGISTRAL: actividad formativa orientada preferentemente a la competencia de
adquisición de conocimiento reconocida en la Competencia Básica 1 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (CB1 MECES);
prioriza la transmisión de conocimientos por parte del/de la profesor/a, exigiendo al/a la estudiante la preparación previa o el estudio posterior. Activi-
dad fundamentalmente del/de la profesor/a. Grupos de 75 estudiantes. EXAMEN Y PRESENTACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO: Presentación
del trabajo escrito y en versión electrónica. Exposición y defensa pública ante la comisión correspondiente. TUTORÍAS INDIVIDUALES Y COLECTI-
VAS SOBRE EL TRABAJO FIN DE GRADO: Orientación y resolución de dudas sobre el Trabajo Fin de Grado. SEMINARIOS SOBRE EL TRABAJO
FIN DE GRADO: Orientación para la asignación y realización del trabajo. ESTANCIAS: Estancia e integración en el equipo que trabaja en la Oficina de
Farmacia y en el servicio de Farmacia Hospitalaria.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

La comprobación de la adquisición de los resultados de aprendizaje por parte de los estudiantes se podrá realizar a través de las siguientes

actividades de evaluación:

- EXAMEN FINAL ESCRITO sobre los contenidos del programa de cada asignatura, pudiendo incluir pruebas de ensayo o de desarrollo,

pruebas de respuesta corta, resolución de ejercicios, pruebas objetivas (tipo test) o resolución de problemas de carácter aplicado.

- CONTROLES PARCIALES DE EVALUACIÓN consistentes en pruebas escritas sobre una parte de los contenidos de la asignatura.

- REALIZACIÓN Y SUPERACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DE LABORATORIO programadas, en su caso, para cada asignatura, pudiendo valorar-

se la asistencia, participación activa en el laboratorio, resolución de supuestos prácticos, actividades de evaluación interactiva presencial o
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no presencial, presentación y discusión de datos experimentales o protocolos de laboratorio o la superación de pruebas de evaluación es-

critas.

- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN COMPLEMENTARIA a través de las cuáles se pueden llevar a cabo procesos de evaluación continua, ex-

posición de trabajos monográficos, valoración de la participación activa en seminarios, tutorías y foros de discusión, asistencia a las clases

magistrales, seminarios y tutorías, o la valoración de la participación en clases de teoría y seminarios. Además se podrán valorar otras acti-

vidades formativas tales como resolución de ejercicios propuestos, debates, presentación de trabajos, propuestos y coordinados en semi-

narios, tutorías presenciales o en el Campus Virtual, auto-evaluaciones a través del Campus Virtual u otros procedimientos, la asistencia a

actos públicos relacionados con los contenidos de la asignatura, justificada mediante la presentación de un resumen escrito de la actividad,

o la presentación de trabajos dirigidos, individuales y en equipo, en congresos de estudiantes.

- EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS DE CAMPO para aquellas asignaturas que tengan programadas este tipo de actividades, podrán evaluarse

los resultados de aprendizaje mediante estrategias como entrega de diarios de campo, elaboración de información relacionada con las acti-

vidades realizadas o exámenes escritos.

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

La comprobación de la adquisición de los resultados de aprendizaje por parte de los estudiantes a través de la evaluación de las Prácticas

Tuteladas, se podrá realizar a través de las siguientes actividades de evaluación:

- EVALUACIÓN DE LOS/LAS TUTORES/RAS de Prácticas Tuteladas, mediante la acreditación de la realización de la estancia durante las ho-

ras asignadas en cada establecimiento sanitario (Oficina de Farmacia y Servicio de Farmacia Hospitalaria). Se podrá valorar además el gra-

do de implicación del/de la estudiante en las actividades formativas que se realicen.

- EXAMEN FINAL ESCRITO sobre las actividades formativas realizadas durante las prácticas académicas externas, pudiendo seguir distintas

modalidades como pruebas de ensayo o de desarrollo, pruebas de respuesta corta, resolución de ejercicios, pruebas objetivas (tipo test) o

resolución de problemas de carácter aplicado.

- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN COMPLEMENTARIA a través de las cuáles se pueden llevar a cabo procesos de evaluación continua de

los talleres de asistencia obligatoria, entrega de trabajos e informes, realización de una memoria de trabajo, o pruebas de evaluación clínica

objetiva estructurada (ECOE) orientadas a la resolución de problemas prácticos.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado

La comprobación de la adquisición de los resultados de aprendizaje por parte de los estudiantes a través de la evaluación del TFG, se podrá

realizar a través de las siguientes actividades de evaluación:

- EVALUACIÓN DE LA CALIDAD CIENTÍFICA DE UN TRABAJO realizado por el /la estudiante sobre un tema previamente asignado y supervi-

sado por un tutor/ra, pudiendo valorarse aspectos como la capacidad de síntesis, de búsqueda de información, claridad de la presentación

de resultados o capacidad para establecer conclusiones y adaptarse al formato propuesto.

- EVALUACIÓN DE LA PRESENTACIÓN PÚBLICA DEL TRABAJO asignado, valorándose aspectos como la claridad expositiva tanto escrita

como verbal, o la capacidad de debate y defensa argumental.

Evaluación interactiva presencial o no presencial, incluyendo la realización de prácticas de laboratorio, exposición de trabajos monográficos, y la par-
ticipación activa en seminarios, tutorías y foros de discusión. Asistencia a las clases magistrales, seminarios y tutorías. Controles parciales de evalua-
ción. Participación en clases de teoría y seminarios y trabajo personal realizado por el/la estudiante. Actividades dirigidas, como resolución de ejerci-
cios propuestos, debates, presentación de trabajos, propuestos y coordinados en seminarios, tutorías o en el Campus Virtual. Prácticas y entrega de
protocolos escritos Trabajo dirigido Examen final escrito sobre los contenidos del programa y resolución de ejercicios. Examen teórico escrito de tests
y cuestiones Evaluación de pruebas escritas Evaluación continua del aprendizaje correspondiente al trabajo autónomo en seminarios, exposiciones,
debates y actividades on-line Evaluación de conocimientos y habilidades prácticas (laboratorio + seminarios) Evaluación continua de la participación
en las actividades presenciales y del uso de las herramientas virtuales Evaluación de los trabajos propuestos (informe escrito y/o exposición oral) Ca-
pacidad de debate y defensa argumental Claridad expositiva, tanto escrita como oral Calidad científica Examen final tipo test. Prácticas de laboratorio
y de campo. Resolución de casos prácticos Calificación de la Memoria de Trabajo Evaluación de los/de las Tutores/as de Prácticas Tuteladas Test de
autoevaluación continua Examen final con preguntas tipo test y resolución de supuestos prácticos Participación en seminarios y en las actividades pro-
puestas en el Campus Virtual Evaluaciones Formativas Evaluaciones y Autoevaluaciones a través del Campus Virtual Realización de trabajos escritos.
Asistencia a actos públicos relacionados con los contenidos de la asignatura, justificada mediante la presentación de un resumen escrito de la activi-
dad. Prácticas de laboratorio. Participación en la resolución de problemas propuestos Contenido y exposición de los trabajos monograficos Seminarios
y trabajos dirigidos, individuales y en equipo, presentados en congresos de estudiantes. Medida del grado de participación y aprovechamiento median-
te ejercicios y/o trabajos dirigidos. Valoración de las pruebas orales y/o escritas. Presentación pública de los trabajos realizados. Asistencia y participa-
ción en tutorías. Asistencia y participación en clases magistrales y seminarios. Examen utilizando aplicaciones informáticas de un supuesto práctico.
Prueba oral con presentación del Herbario. Seminarios y controles escritos.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al no conllevar el nuevo plan de estudios propuesto cambios en los conocimientos, habilidades, competencias, número de créditos y denominación de
las materias, la adaptación será automática de todos los alumnos matriculados en la anterior ordenación universitaria. Cada materia superada en la
misma se reconocerá automáticamente por la materia de igual denominación, conocimientos, habilidades, competencias y número de créditos del nue-
vo plan de estudios, tal y como se detalla en la siguiente Tabla de Adaptaciones.

Asignaturas de la edición actual Tipología Nº ECTS Asignaturas de la nueva propues-
ta

Tipología Nº ECTS

Química General e Introducción al

Laboratorio Químico

BÁSICA 6 Química General e Introducción al

Laboratorio Químico

BÁSICA 6

Física Aplicada a Farmacia BÁSICA 6 Física Aplicada a Farmacia BÁSICA 6

Estadística BÁSICA 6 Estadística BÁSICA 6

Biología e Introducción al Labora-

torio Biológico

BÁSICA 6 Biología e Introducción al Labora-

torio Biológico

BÁSICA 6

Historia de la Farmacia, Legisla-

ción y Deontología Farmacéutica

OBLIGATORIA 6 Historia de la Farmacia, Legisla-

ción y Deontología Farmacéutica

OBLIGATORIA 6

Química Inorgánica BÁSICA 6 Química Inorgánica BÁSICA 6

Botánica OBLIGATORIA 6 Botánica OBLIGATORIA 6

Química Orgánica I OBLIGATORIA 6 Química Orgánica I BÁSICA 6

Química Analítica I OBLIGATORIA 6 Química Analítica I BÁSICA 6

Bases Anatómicas y Fisiología del

Cuerpo Humano I

BÁSICA 6 Bases Anatómicas y Fisiología del

Cuerpo Humano I

BÁSICA 6

Química Analítica II OBLIGATORIA 6 Química Analítica II OBLIGATORIA 6

Química Orgánica II OBLIGATORIA 6 Química Orgánica II BÁSICA 6

Bioquímica BÁSICA 9 Bioquímica BÁSICA 9

Bases Anatómicas y Fisiología del

Cuerpo Humano II

BÁSICA 9 Bases Anatómicas y Fisiología del

Cuerpo Humano II

BÁSICA 9

Parasitología OBLIGATORIA 9 Parasitología OBLIGATORIA 9

Físico-Química Farmacéutica OBLIGATORIA 9 Físico-Química Farmacéutica OBLIGATORIA 9

Inmunología OBLIGATORIA 6 Inmunología OBLIGATORIA 6

Biología Molecular BÁSICA 6 Biología Molecular BÁSICA 6

Bromatología OBLIGATORIA 6 Bromatología OBLIGATORIA 6

Fisiopatología OBLIGATORIA 6 Fisiopatología OBLIGATORIA 6

Microbiología OBLIGATORIA 9 Microbiología OBLIGATORIA 9

Tecnología Farmacéutica I OBLIGATORIA 9 Tecnología Farmacéutica I OBLIGATORIA 9

Química Farmacéutica I OBLIGATORIA 9 Química Farmacéutica I OBLIGATORIA 9

Farmacología General OBLIGATORIA 9 Farmacología General OBLIGATORIA 9

Bioquímica Aplicada y Clínica OBLIGATORIA 6 Bioquímica Aplicada y Clínica OBLIGATORIA 6

Nutrición OBLIGATORIA 6 Nutrición OBLIGATORIA 6

Química Farmacéutica II OBLIGATORIA 6 Química Farmacéutica II OBLIGATORIA 6

Biofarmacia y Farmacocinética OBLIGATORIA 6 Biofarmacia y Farmacocinética OBLIGATORIA 6

Farmacología y Farmacoterapia OBLIGATORIA 9 Farmacología y Farmacoterapia OBLIGATORIA 9

Farmacognosia y Fitoterapia OBLIGATORIA 9 Farmacognosia y Fitoterapia OBLIGATORIA 9

Tecnología Farmacéutica II OBLIGATORIA 6 Tecnología Farmacéutica II OBLIGATORIA 6

Microbiología Clínica OBLIGATORIA 6 Microbiología Clínica OBLIGATORIA 6

Tecnología Farmacéutica III OBLIGATORIA 6 Tecnología Farmacéutica III OBLIGATORIA 6

Toxicología OBLIGATORIA 6 Toxicología OBLIGATORIA 6

Salud Pública OBLIGATORIA 6 Salud Pública OBLIGATORIA 6
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Atención Farmacéutica OBLIGATORIA 6 Atención Farmacéutica OBLIGATORIA 6

Practicas Tutelas OBLIGATORIA 24 Practicas Tutelas OBLIGATORIA 24

Trabajo Fin de Grado OBLIGATORIA 6 Trabajo Fin de Grado OBLIGATORIA 6

Análisis Medio-ambientales OPTATIVA 3 Análisis Medio-ambientales OPTATIVA 3

Bioquímica y biotecnología de ali-

mentos

OPTATIVA 3 Bioquímica y biotecnología de ali-

mentos

OPTATIVA 3

Biotecnología Farmacéutica OPTATIVA 3 Biotecnología Farmacéutica OPTATIVA 3

Biotecnología Farmacéutica II OPTATIVA 3 Biotecnología Farmacéutica II OPTATIVA 3

Botánica Ambiental OPTATIVA 3 Botánica Ambiental OPTATIVA 3

Botánica Medicinal OPTATIVA 3 Botánica Medicinal OPTATIVA 3

Certificación y Acreditación de

laboratorios analíticos

OPTATIVA 3 Certificación y Acreditación de

laboratorios analíticos

OPTATIVA 3

Dermofarmacia OPTATIVA 3 Dermofarmacia OPTATIVA 3

Dietética OPTATIVA 3 Dietética OPTATIVA 3

Edafología Aplicada OPTATIVA 3 Edafología Aplicada OPTATIVA 3

Enfermedades Parasitarias OPTATIVA 3 Enfermedades Parasitarias OPTATIVA 3

Epidemiología Nutricional OPTATIVA 3 Epidemiología Nutricional OPTATIVA 3

Farmacoeconomía y Gestión Far-

macéutica Avanzada

OPTATIVA 3 Farmacoeconomía y Gestión Far-

macéutica Avanzada

OPTATIVA 3

Genética y Genómica Aplicadas a

Farmacia

OPTATIVA 3 Genética y Genómica Aplicadas a

Farmacia

OPTATIVA 3

Hematología Farmacéutica OPTATIVA 3 Hematología Farmacéutica OPTATIVA 3

Informática Aplicada a Farmacia y

Ciencias de la Salud

OPTATIVA 3 Informática Aplicada a Farmacia y

Ciencias de la Salud

OPTATIVA 3

Métodos experimentales en síntesis

y caracterización de Fármacos

OPTATIVA 3 Métodos experimentales en síntesis

y caracterización de Fármacos

OPTATIVA 3

Prácticas Profesionales en Empre-

sas

OPTATIVA 3 Prácticas Profesionales en Empre-

sas

OPTATIVA 3

Productos Dietéticos y Nutracéuti-

cos

OPTATIVA 3 Productos Dietéticos y Nutracéuti-

cos

OPTATIVA 3

Productos Sanitarios OPTATIVA 3 Productos Sanitarios OPTATIVA 3

Profesión Sanitaria OPTATIVA 3 Profesión Sanitaria OPTATIVA 3

Química Bioinorgánica y Biomate-

riales

OPTATIVA 3 Química Bioinorgánica y Biomate-

riales

OPTATIVA 3

Sistemas de liberación de Fármacos OPTATIVA 3 Sistemas de liberación de Fármacos OPTATIVA 3

Suelos y Sanidad Ambiental OPTATIVA 3 Suelos y Sanidad Ambiental OPTATIVA 3

Dado que el nuevo plan de estudios no conlleva modificaciones en los conocimientos, habilidades, competencias, número de créditos ni en la deno-
minación de las materias respecto al plan vigente, la adaptación de los estudiantes actualmente matriculados será automática y no generará perjuicio
académico alguno.

Las reglas aplicables serán las siguientes:
1. Asignaturas superadas: Todas las materias superadas en el plan anterior se reconocerán automáticamente por la materia equivalente del nuevo plan de estudios,

de acuerdo con la tabla de adaptaciones.
2. Asignaturas no superadas: El alumnado que deba repetir alguna asignatura pendiente lo hará directamente en el nuevo plan de estudios, dado que las materias

mantienen identidad plena en denominación, contenidos, competencias y créditos.
3. Reconocimiento de créditos: El reconocimiento será automático, sin necesidad de solicitud individual, al existir correspondencia 1:1 entre asignaturas. No se

contemplan reconocimientos parciales.
4. Integración del alumnado en curso: Al implantarse el nuevo plan simultáneamente en todos los cursos y no existir diferencias sustanciales con la ordenación

vigente, no habrá periodo de extinción de asignaturas. Todos los estudiantes quedarán integrados en la nueva ordenación, garantizando la continuidad de sus es-
tudios y el respeto a los derechos adquiridos.

De acuerdo con el RD 822/21 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad, el Grado en Farmacia se clasifica dentro del ámbito de conocimiento de Farmacia. Para la adaptación a este RD, para
las titulaciones de 300ECTS como el Grado en Farmacia, se requiere que la asignación de la formación básica incluirá un mínimo de 75 ECTS. Actual-
mente, el Grado en Farmacia de la UCM cuenta solo con 60 ECTS en materias básicas. Por tanto, se añaden las siguientes asignaturas como mate-
rias básicas: Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano I (6 ECTS), Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano II (9 ECTS), Biología
e Introducción al Laboratorio Biológico (6 ECTS), Biología Molecular (6 ECTS), Bioquímica (9 ECTS), Estadística (6 ECTS), Física Aplicada a Farma-
cia (6 ECTS), Química Analítica I (6 ECTS), Química General e Introducción al Laboratorio Químico (6 ECTS) , Química Inorgánica (6 ECTS), Química
Orgánica I (6 ECTS), Química Orgánica II (6 ECTS). Esta propuesta cumple por tanto, lo dispuesto en el Real Decreto 822/21, de 28 de septiembre.

TABLA DE ADAPTACIONES

PLAN 2000 -  Licenciado/a en Farmacia Créditos PLAN PROPUESTO - Graduado/a en Farmacia ECTS

Fisiología Vegetal 5,5 Biología e Introducción al Laboratorio Biológico 6

Física aplicada y Físico-Química I 8 Física Aplicada a Farmacia 6

Matemática Aplicada 5 Estadística 6

Química Inorgánica 11 Química Inorgánica 6

Química Orgánica I 9 Química Orgánica I 6
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Historia de la Farmacia 4,5 Historia de la Farmacia, Legislación y Deontología

Farmacéutica

6

Botánica Farmacéutica 6,5 Botánica 6

Bioquímica Biología Molecular 10,5 4,5 Bioquímica Biología Molecular 9 6

Física Aplicada y Físico-Química II 6 Físico-Química Farmacéutica 9

Fisiología 9 Bases Anatómicas y Fisiología del cuerpo humano II 9

Química Orgánica II 5 Química Orgánica II 6

Química Farmacéutica I 5 Química Farmacéutica I 9

Análisis Químico Cualitativo y Cuantitativo 5 Química Analítica I 6

Técnicas Instrumentales 7,5 Química Analitica II 6

Fundamentos y Técnicas Inmunológicas 4,5 Inmunología 6

Farmacognosia I Farmacognosia II 4,5 4,5 Farmacognosia y Fitoterapia 9

Farmacognosia I Fitoterapia 4,5 4,5 Farmacognosia y Fitoterapia 9

Fisiopatología 5 Fisiopatología 6

Microbiología 12 Microbiología 9

Parasitología 7,5 Parasitología 9

Química Farmacéutica II 11 Química Farmacéutica II 6

Farmacología General 4,5 Farmacología General 9

Análisis Biológicos y Diagnóstico de Laboratorio

(Microbiología y Parasitología Clínica)

5,5 Microbiología Clínica 6

Análisis Biológicos y Diagnóstico de Laboratorio

(Bioquímica Clínica y Hematología)

7,5 Bioquímica Aplicada y Clínica Hematología Farma-

céutica

6 3

Biofarmacia y Farmacocinética 8,5 Biofarmacia y Farmacocinética 6

Farmacología Especial y Farmacoterapia 10,5 Farmacología y Farmacoterapia 9

Nutrición 6 Nutrición 6

Bromatología 6 Bromatología 6

Farmacia Galénica I 12 Tecnología Farmacéutica I Tecnología Farmacéutica

II

9 6

Farmacia clínica 6,5 Atención Farmacéutica 6

Inmunología 4 Inmunología 6

Legislación y Deontología 4 Historia de la Farmacia, Legislación y Deontología

Farmacéutica

6

Gestión y Planificación 3 Farmacoeconomía y Gestión Farmacéutica Avanzada 3

Salud Pública 8 Salud Pública 6

Farmacia Galénica II 5 Tecnología Farmacéutica III 6

Toxicología 6 Toxicología 6

Prácticas Tuteladas 15 Prácticas Tuteladas 24

Botánica Medicinal 4,5 Botánica Medicinal 3

Edafología 4,5 Suelos y Sanidad Ambiental 3

Función Social de la Farmacia 4,5 Función Social de la Farmacia 3

Bioindicadores 4,5 Botánica Ambiental 3

Bioquímica de los Alimentos 4,5 Bioquímica y biotecnología Alimentaria 3

Biotecnología Microbiana 4,5 Biotecnología Farmacéutica I 3

Biotecnología en Cultivos de Células de Mamíferos 4,5 Biotecnología Farmacéutica II 3

Biotecnología Vegetal 4,5 Biotecnología Farmacéutica II 3

Biotransformaciones 4,5 Biotencología Farmacéutica II 3

Botánica Ecológica 4,5 Botánica Ambiental 3

Dermofarmacia 4,5 Dermofarmacia 3

Dietética 4,5 Dietética 3

Edafología Aplicada y Contaminación de Suelos 4,5 Suelos y Sanidad Ambiental 3

Enfermedades Parasitarias: patogenia y control 4,5 Enfermedades Parasitaria 3

Epidemiología Nutricional 4,5 Epidemiología Nutricional 3

Fisiología Vegetal Ambiental 4,5 Botánica Ambiental 3

Productos Sanitarios 4,5 Productos Sanitarios 3

La Calidad en los Laboratorios Análíticos, Acredita-

ción y Certificación

4,5 Certificación y Acreditación de Laboratorios Analíti-

cos

3

Métodos Experimentales en Síntesis de Fármacos 4,5 Métodos Experimentales en Síntesis y Caracterización

de Fármacos

3

Introducción a la Química en Disolución 7,5 Química General e Introducción al Laboratorio 6

Inglés Técnico 4,5 Inglés 6

Informática Aplicada a Farmacia y Ciencias de la Sa-

lud

7,5 Informática Aplicada a Farmacia y Ciencias de la Sa-

lud

3
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Informática Avanzada Aplicada a Faramcia y Ciencias

de la Salud

4,5 Informática Aplicada a Farmacia y ciencias de la Sa-

lud

3

Productos Dietéticos y Nuevos Alimentos 4,5 Productos Dietéticos y Nuevos Alimentos 3

Edafología 4,5 Edafología 3

Procedimiento de adaptación, en su caso, de los/las estudiantes de los estudios existentes al nuevo Plan de Estudios.

Con el fin de facilitar la adaptación de los estudios actuales se ha establecido un cuadro de equivalencias por el cual se reconocen los créditos cursa-
dos en la Licenciatura en Farmacia por los créditos ECTS de las asignaturas propuestas en el nuevo Grado. Este cuadro de adaptaciones permite ase-
gurar los derechos de los/las estudiantes en los términos de docencia y evaluación que establece la legislación.

La tabla de adaptaciones podrá ser actualizada dependiendo del desglose definitivo de cada materia en asignaturas y de los criterios que la Univer-
sidad Complutense pueda establecer para la gestión interna de las adaptaciones. Una Comisión designada al efecto resolverá los posibles conflictos
que puedan surgir en la aplicación de dicha tabla.

Aquellas asignaturas cursadas en el Plan 2000 y no contempladas en ésta adaptación, serán objetos de estudio por la Comisión de Adaptaciones.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2013-01-17-SGIC%20Grado%20en%20Farmacia
%20limpio%20de%20alegaciones.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La página Web del Centro ofrece la información sobre el Título, previa a la matriculación, que se considera crítica, suficiente y relevante de cara al es-
tudiante (tanto para la elección de estudios como para seguir el proceso de enseñanza-aprendizaje). La Facultad de Farmacia garantiza la validez de
la información pública disponible. El enlace de la página Web que contiene esta información es el siguiente:

URL: http://farmacia.ucm.es

En la portada principal de la página web de la facultad aparecen vínculos directos a la información que el estudiante necesita de manera continua co-
mo calendario académico vigente aprobado, fechas de exámenes del Grado en Farmacia y del Doble Grado en Farmacia y Nutrición Humana y Dieté-
tica, fichas docentes de las asignaturas y avisos urgentes, por ejemplo, relativos a Prácticas Tuteladas o Trabajo de Fin de Grado. Además, se incluye
en la portada un acceso directo al buzón de quejas y sugerencias.

Los detalles de la titulación (descripción, competencias, acceso y admisión, planificación y calidad de la enseñanza, personal académico, recursos ma-
teriales y servicios y sistema de garantía de calidad) son fácilmente accesibles desde la portada de la página web del centro en la pestaña #Estudiar# -
#Grado#, que accede a un listado de titulaciones donde se encuentra el Grado en Farmacia, con el siguiente enlace:

URL: https://farmacia.ucm.es/estudios/grado-farmacia

Esta información está actualizada y su estructura permite un fácil acceso a la misma. La información presentada se adecua a lo expresado en la me-
moria verificada del Título.

La organización, composición y funciones del SIGC, así como el sistema de toma de decisiones está disponible en el siguiente enlace:

URL: https://farmacia.ucm.es/estudios/grado-farmacia-estudios-sgc

La información referente a las reuniones de la COMISIÓN DE CALIDAD, como máximo órgano responsable del SIGC del Centro, incluyendo las deci-
siones adoptadas y las acciones de mejora emprendidas se encuentran publicadas en el siguiente enlace:

URL: http://farmacia.ucm.es/comision-de-calidad

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana MARIA PILAR GÓMEZ-SERRANILLOS CUADRADO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Farmacia - Pza.
Ramón y Cajal s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

decfarm@ucm.es 913941705
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REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado UCM. Avda de
Séneca, 2

28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

sec.estudios@ucm.es 913941879

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado UCM. Avenida de
Séneca, 2

28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

eeesieg@ucm.es 913947084
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En respuesta a la subsanación solicitada por la Fundación para el Conocimiento madri+d en fecha 17 de 


septiembre de 2025 con ID TITULO: 2501382 sobre el título de Graduado o Graduada en Farmacia por la 


Universidad Complutense de Madrid hacemos las siguientes subsanaciones en color morado: 


ASPECTO A SUBSANAR: En referencia a la Dimensión 3. Admisión, reconocimiento y movilidad. En la sección 


3.2 aparece una tabla con "Reconocimiento de créditos ECTS de Enseñanza Superior Oficial: Mínimo 0 / Máximo 


0" (y lo mismo para títulos propios). Eso contradice la propia regulación de reconocimiento incluida después y 


sugiere un límite 0 que no es real. Debe corregirse. Se citan referencias a normativa UCM anterior y al BOUC 


2024; en un pasaje se mantiene el límite de 9 ECTS por actividades (norma 2016), pero en otros se incorpora la 


normativa 2024 que deroga la anterior. Conviene aclarar expresamente qué límite rige (y anclar toda la 


redacción a la norma vigente de 2024) para evitar dobles marcos. 


Indicar que: 


El Grado en Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid conduce a la obtención de un título habilitante 


para el ejercicio de la profesión regulada de farmacéutico, conforme a la Directiva 2005/36/CE y a su 


actualización mediante la Directiva Delegada (UE) 2024/782, que establecen los requisitos mínimos de 


formación armonizados en toda la Unión Europea.  De acuerdo con esta normativa y con el Reglamento de 


reconocimiento y transferencia de créditos de la UCM (BOUC, 3 de julio de 2024), únicamente cabe el 


reconocimiento de créditos cuando pueda acreditarse una equivalencia real en los conocimientos, 


competencias y resultados de aprendizaje establecidos en la memoria verificada del título. En el caso del Grado 


en Farmacia, dicha equivalencia no es posible ni con titulaciones cursadas en Enseñanzas Superiores Oficiales 


No Universitarias, ni con titulaciones cursadas en Títulos Propios, ni por acreditación de experiencia laboral y 


profesional, dado que los módulos que integran el plan de estudios (BOE-A-2019-15510) son obligatorios y 


están específicamente diseñados para garantizar la adquisición de las competencias profesionales exigidas 


para la habilitación. Por este motivo, en el caso del Grado en Farmacia, el reconocimiento de créditos por estas 


vías se fija en 0 ECTS, en plena coherencia con la normativa nacional y europea aplicable a las profesiones 


reguladas. 


ACCIONES EMPRENDIDAS:  


• Se ha procedido a aclarar, en la Sección 3.2., que la normativa de reconocimiento de créditos está 


regulada por el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de 


Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid (Boletín Oficial de la Universidad 


Complutense, BOUC nº 25, de 03 de julio de 2024).  


• Para justificar que los límites de las tablas de la Sección 3.2. sean 0, se ha añadido la siguiente 


información: “No se contempla en la nueva memoria del Grado el reconocimiento de créditos por 


experiencia laboral o profesional y tampoco de créditos procedentes de títulos propios y/o de otras 


enseñanzas superiores no universitarias”. 


• Se aclara en la sección 3.2 que se contempla el reconocimiento de créditos por participación en 


actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas, de representación 


estudiantil y otras actividades, siendo los límites de dicho reconocimiento de un mínimo de 6 créditos 


y hasta un máximo de 9, sobre el total del plan de estudios de la titulación de destino, según lo 


dispuesto en el artículo 15 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las 


Enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid. 


Modificación sustancial del título de Graduado o Graduada en Farmacia por 


la Universidad Complutense de Madrid para su adaptación al RD 822/2021 
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ASPECTO A SUBSANAR: En referencia a la Dimensión 4. Planificación de las enseñanzas. Aunque en la 


memoria de modificación dice que la asignatura Prácticas Tuteladas pasa a llamarse "Prácticas Académicas 


Externas", en el desarrollo del procedimiento y la descripción se mantiene de forma reiterada "Prácticas 


Tuteladas". Debe uniformarse la denominación en toda la memoria (o, si por normativa específica del título 


habilitante debe conservarse "Prácticas Tuteladas", explicitar la justificación y usarla de forma consistente). Al 


declararse docencia en inglés, debe comprobarse que las fichas de las asignaturas donde se ofrezcan grupos 


en inglés indiquen el idioma real de impartición. En el documento hay menciones a competencias de inglés en 


diversas asignaturas. Aclarar y alinear todas las fichas con la oferta lingüística efectiva. 


Indicar que: 


El Título de Grado en Farmacia está regulado por la Orden CIN/2137/2008, por la que se establece los requisitos 


para la verificación de los Títulos Universitarios Oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


Farmacéutico (B.O.E. 20/11/2008). Dicha orden establece un Plan de Estudios con una duración de cinco años 


y 300 ECTS, donde deberá incluir como mínimo, un módulo de 30 créditos dedicados a la asignatura de 


Prácticas Tuteladas y Trabajo de Fin de Grado.  


Respecto a la competencia “C01-Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 


capacidad crítica y autocritica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa” incluida en diversas fichas 


de las asignaturas de la titulación, indicar que dicha competencia integra explícitamente la referencia al inglés 


debido a la relevancia que esta lengua tiene en el ámbito académico, científico y profesional de Farmacia. En 


primer lugar, el inglés constituye la lengua vehicular de la comunicación científica y técnica en las ciencias de 


la salud. Una proporción muy significativa de la literatura especializada, de los artículos publicados en revistas 


indexadas en bases de datos de prestigio (PubMed, Scopus, Web of Science), de las farmacopeas 


internacionales, de las guías clínicas y de la documentación técnica y regulatoria se produce en inglés. Por 


tanto, resulta imprescindible que los futuros graduados en Farmacia sean capaces de acceder, interpretar, 


organizar y aplicar información en esta lengua, lo que constituye una condición necesaria para garantizar una 


formación actualizada, rigurosa y de calidad. En segundo lugar, la capacidad de analizar, sintetizar y organizar 


información en el contexto farmacéutico, con capacidad crítica también en lengua inglesa, favorece el 


desarrollo de la capacidad crítica y autocrítica en un entorno global, dado que la práctica profesional 


farmacéutica no se limita al ámbito nacional, sino que exige contrastar información, evaluar evidencias 


científicas y participar en debates académicos y profesionales de carácter internacional. El manejo del inglés 


permite al estudiante integrar distintas perspectivas, desarrollar un juicio crítico más completo y actuar con 


solvencia en contextos multiculturales y multilingües. En tercer lugar, esta decisión se enmarca en el proceso 


de internacionalización de la educación superior. El Real Decreto 822/2021, que regula la organización de las 


enseñanzas universitarias, promueve la adquisición de competencias lingüísticas que faciliten la movilidad de 


los estudiantes y la empleabilidad en un mercado laboral cada vez más globalizado. Asimismo, las directrices 


del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y los documentos estratégicos de la Federación 


Internacional Farmacéutica enfatizan la necesidad de reforzar la competencia en inglés como elemento 


esencial para la práctica profesional, la investigación y la formación continuada del farmacéutico. Finalmente, 


la práctica profesional del farmacéutico —ya sea en el ámbito asistencial, comunitario, hospitalario, industrial, 


investigador o regulador— requiere con frecuencia la utilización del inglés. La participación en proyectos 


europeos, la interacción con agencias reguladoras internacionales, la lectura crítica de ensayos clínicos, la 


elaboración de informes técnicos y la divulgación científica son actividades cotidianas en las que el dominio de 


esta lengua constituye una ventaja competitiva incuestionable.  
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Por todo lo anterior, la capacidad de analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, 


con capacidad crítica también en lengua inglesa, especificada en la competencia C01 no es una cuestión 


meramente formal, al estar incluida entre las competencias de carácter transversal de la mayoría de las 


asignaturas de la titulación, siendo además, un elemento estratégico que garantiza que los egresados del 


Grado en Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid dispongan de una formación sólida, actualizada 


y plenamente alineada con las exigencias académicas, científicas y profesionales de un entorno globalizado. 


ACCIONES EMPRENDIDAS:  


• Se ha corregido en el pdf (página 3) la denominación de la asignatura, pasando a llamarse “Prácticas 


Tuteladas” en lugar de “Practicas académicas externas” para que todo el texto sea consistente a lo 


dispuesto por la Orden CIN/2137/2008. 


• La modalidad de enseñanza en la que se imparte el título es el castellano, siendo incorrecto que 


aparezca cómo modalidad de enseñanza el inglés. Se ha procedido a la corrección en el aplicativo de 


la sede (sección 1.4-1.9. “Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas” y se ha 


suprimido en la Sección 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión el párrafo: “Según el 


Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 


2016 (BOUC de 17 de mayo de2016), el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar 


un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el marco Común Europeo de Referencia para lenguas 


(MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de 


acreditación oficial CertA-CLES organizado por el CSIM. La Acreditación del nivel de idioma inglés, se 


entiende válida con la presentación de certificados oficiales con validez nacional o internacional, 


expedido por cualquier institución autorizada de acreditación CERTACLES, además del CSIM como se 


señala en el párrafo anterior.” Todo ello con la finalidad de evitar interpretaciones erróneas referentes 


a la oferta lingüística. 


 ASPECTO A SUBSANAR: En referencia a la Dimensión 5. Personal académico y de apoyo a la docencia: La 


Guía de Evaluación pide explicitar la dedicación en horas de actividades docentes del profesorado en el título. 


En la memoria aparecen perfiles (P.ej. Perfil 1 y 11) con más de 300 y 400 horas presenciales asignadas al título. 


Sería conveniente aclarar esa información para que resulte inequívoca. 


ACCIONES EMPRENDIDAS:  


• Se ha procedido a corregir en el archivo pdf los siguientes perfiles: 1 (con 196 horas), 11 (con 210 


horas) y 66 (con 165 horas). 


ASPECTO A SUBSANAR: En referencia a la Dimensión 7. Calendario de implantación: La guía señala que, si la 


implantación es simultánea en todos los cursos, debe justificarse y detallarse el procedimiento de 


adaptación/extinción. Si ese es el caso, conviene explicitar tablas de equivalencias y reglas para estudiantes en 


curso (repetición, reconocimiento...), 


ACCIONES EMPRENDIDAS:  


• Se han incluido tablas de equivalencia y reglas para los estudiantes en curso dentro la sección 7.2 


“Procedimiento de Implantación”. 
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En respuesta a la subsanación solicitada por el Ministerio en fecha 13 de mayo con el número de 


expediente 2501382/2025 sobre el título de Graduado o Graduada en Farmacia por la Universidad 


Complutense de Madrid. hacemos las siguientes subsanaciones en color azul.: 
 


ASPECTO A SUBSANAR: 1.4-1.9 - El Número total de plazas ofertadas en el centro debe ser el total de 


plazas en ese centro una vez que la titulación al completo se implante, esto es, el total de los cursos 


del grado. 
→ ACCIÓN EMPRENDIDA: Se ha procedido a corregir en el aplicativo el número total de plazas 


ofertadas en el centro, siendo el número resultante el producto de multiplicar 375 x 5 , es decir, 


1.875 plazas. 
 


ASPECTO A SUBSANAR: 7.1 - Deben indicar en el PDF el calendario de implantación de la modificación 


solicitada. En la casilla inicial, se debe consignar la implantación inicial. 
→ ACCIÓN EMPRENDIDA: Se ha procedido a corregir el documento PDF correspondiente al 


calendario de implantación, especificando claramente con una tabla que la implantación de la 


modificación sustancial del plan de estudios del Grado en Farmacia se realizará de manera 


completa y simultánea en todos los cursos (1º a 5º) en el curso académico 2026/2027. 
→ ACCIÓN EMPRENDIDA: Se ha consignado en el aplicativo, en la casilla correspondiente del 


apartado 7.1, el curso 2019 al ser el correspondiente a la última modificación de la titulación. 


 
 


La actual estructura del título de Graduado o Graduada en Farmacia por la Universidad Complutense de Madrid 


tiene su origen en la creación de las nuevas titulaciones de grado dentro del Espacio Europeo de Educación 


Superior, a partir de los estudios anteriores de Licenciatura en Farmacia que habilitan para la profesión de 


farmacéutico/ca. No obstante, el Grado en Farmacia ha ido evolucionando a lo largo de distintas 


modificaciones, la principal de ellas abordada en 2019, que han incorporado nuevas actualizaciones y 


adaptaciones dentro de su proceso de mejora continua, lo que ha supuesto la renovación de la acreditación 


de la titulación (Informe 2501382 de 28 de junio de 2024 emitido por la Fundación para el Conocimiento 


Madri+d ) en cuyo proceso no se han hallado debilidades.   


El actual Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, supone una oportunidad para 


abordar una actualización del plan de estudios, adaptada a la evolución del propio campo de conocimiento y 


las nuevas directrices aprobadas por la Fundación para el Conocimiento Madri+d. La presente modificación no 


altera los objetivos formativos ni los resultados de aprendizaje del grado en su conjunto, sino que éstos se 


adaptan a las premisas descritas en la Guía Para la Verificación y Modificación de los títulos Oficiales de Grado 


y Máster de dicha agencia evaluadora. Al mismo tiempo, se adapta el resto de la memoria a los requisitos del 


RD 822/2021. 


A continuación, se detallan todos los cambios realizados para abordar estos aspectos. Asimismo, se han 


modificado los documentos y apartados correspondientes en la nueva aplicación informática. En los apartados 


en los que la aplicación lo permite se han señalado en color ROJO estos cambios, así como en los documentos 


correspondientes. 


Apartados 1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos 
Se inscribe la titulación en el ámbito de conocimiento “Farmacia”. 


Apartados 1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 
Se modifican los créditos de formación básica, pasando de 60 créditos ECTS, en el plan actual descrito en la 


Memoria Verificada, a 78 créditos ECTS de carácter básico. Se incluyen el número total de plazas ofertadas en 


el centro, así como el número de plazas de nuevo ingreso para primer curso. C
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Apartado 1.10 - Justificación del interés del título 
Se incluye el documento “Modificación sustancial del título de Graduado o Graduada en Farmacia por la 


Universidad Complutense de Madrid para su adaptación al RD 822/2021”. 


Apartado 1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de 
innovación docente 
 Se incluyen los objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente de la 


titulación en base a la orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Farmacéutico 


(BOE de 19 de julio de 2008), y legislación adicional (Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 


Profesiones Sanitarias en su articulo 6, 2b); Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y 


cultura de la paz; Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el artículo 11 


de la Convención de las Naciones Unidas sobre la eliminación de toda forma de discriminación contra la mujer; 


y Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 


de las personas con discapacidad. 


 


Apartado 1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
Se incluye el perfil de egreso de la titulación: “Farmacéutico” 


Apartado 2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje 
Se modifican las competencias de la titulación, adaptándolas para cada asignatura a los resultados de 


aprendizaje encuadrados en tres categorías, siguiendo las directrices de la Guía Para la Verificación y 


Modificación de los títulos Oficiales de Grado y Máster de la Fundación para el Conocimiento Madri+d: 


Conocimientos; Competencias; Habilidades y destrezas 


Apartado 3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión 
Se modifican los requisitos de acceso y criterios de admisión atendiendo a lo dispuesto en el RD 822/21, de 28 


de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad y a lo recogido en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan 


los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la 


prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión. 


 


A CONTINUACIÓN SE INCLUYE LA ANTIGUA NORMATIVA TACHADA EN ESTE DOCUMENTO POR EXIGENCIAS 


DEL APLICATIVO QUE NO PERMITE UN NÚMERO TAN ELEVADO DE CARACTERES: 


ACCESO Y ADMISIÓN 


Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Los procedimientos que regulan el ingreso 


en los Centros Universitarios están recogidos en las siguientes disposiciones legales: 


• Resolución de 4 de junio de 2001 (BOE de 12 de junio) que establece las normas para el 
cálculo de la nota media de los alumnos que acceden a la Universidad desde la Formación 
Profesional. 


• Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo). Establece los accesos a la 
Universidad desde Ciclos Formativos Superiores y sus equivalencias con Ramas de FP2 y 
Módulos de nivel 3, Orden ECI/2527/2005 de 4 de julio que actualiza y ampliar la anterior. 


• Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo (BOE de 7 de mayo) por el que se establece el 
procedimiento para el acceso a la Universidad Española por parte de los estudiantes 
procedentes de Sistemas Educativos a los que es de aplicación el Art. 38.5 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


• Resolución de 11 de Abril de 2008 (BOE de 24 de abril) por el que se establece las normas 
de conversión de las calificaciones cualitativas en calificaciones numéricas del expediente 
académico del alumnado de bachillerato y cursos anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de mayo, de Ordenación del Sistema Educativo. C
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• Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE de 24 de noviembre) por el que se 
regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas de Grado y los procedimientos de 
admisión a las Universidades Públicas Españolas. Modificado por Orden EDU/1434/2009, 
de 29 de mayo, Orden EDU268/2010, de 11 de febrero y RD 558/2010, de 7 de mayo. 


• Real Decreto 412/2014, de 6 de junio (BOE de 7 de junio) por el que se establece la 
normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado. 


• Acuerdo de 5 de mayo de 2014, de las universidades públicas de la  Comunidad de Madrid, 
por el que se establecen los procedimientos de  admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado durante el  curso 2014-2015. Ratificado por Acuerdo de 29 de septiembre 
de 2014  para el curso 2015-2016 y de 22 de septiembre de 2015 para el curso 2016-2017 


I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


I.2. Consejo de Gobierno 


I.2.6. Vicerrectorado de Estudiantes Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octubre de 2015, por el que 


se aprueban los procedimientos de Admisión a las Enseñanzas Universitarias Oficiales de Grado del Curso 


2016/2017 para determinadas vías de acceso. 


El Consejo aprueba los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-


2017 para determinadas vías de acceso, en los siguientes términos: 


Preámbulo 


El calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 


(LOMCE) ha exigido que, desde el curso 2014-2015, las universidades fijen los procedimientos de admisión a las 


enseñanzas oficiales de Grado para los estudiantes procedentes de sistemas educativos diferentes al español 


establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


Con esta finalidad, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid estableció, mediante Acuerdo de 


27 de mayo de 2014, los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de grado del curso 2014-2015 para 


determinadas vías de acceso, ratificando el acuerdo de 5 mayo de 2014 de las universidades públicas de la Comunidad 


de Madrid para los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado que se aplicarían en el ámbito de 


distrito único del curso 2014-2015 y fijando el criterio de admisión para estudiantes que estuviesen en posesión de un 


título extranjero homologado al de Bachillerato del sistema educativo español y que no tuvieran superada la prueba de 


acceso a la Universidad. 


Las universidades públicas de la Comunidad de Madrid con fecha 29 de septiembre de 2014, acordaron la aplicación a 


la admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 2015-2016 de los procedimientos aprobados para el 2014-2015 


y por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octubre de 2014, se aprobaron los procedimientos de admisión a 


estas enseñanzas para determinadas vías de acceso para el curso 2015-2016. 


En tanto se desarrolle el nuevo sistema de admisión establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, que será de 


aplicación a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del sistema educativo español a partir del curso 


académico 2017-2018, teniendo en cuenta los buenos resultados obtenidos en los cursos 2014-2015 y 2015-2016, AÑO 


X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 así como la conveniencia de que los criterios de admisión puedan ser conocidos 


por los interesados con la mayor antelación posible, el pasado 22 de septiembre de 2015, las universidades públicas de 


la Comunidad de Madrid acordaron la aplicación a la admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 2016-2017 de 


los procedimientos aprobados para el 2014-2015. 


I. Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-17 aplicable en 


las universidades públicas de la Comunidad de Madrid para los estudiantes que no accedan a la universidad con 


el título de Bachiller del sistema educativo español. 
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1. Objeto y ámbito de aplicación 


La presente normativa tiene por objeto establecer el procedimiento de admisión en las enseñanzas universitarias oficiales 


de grado de los siguientes estudiantes: 


a) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo 


Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006 o según la regulación establecida por el Real Decreto 1892/2008, de 14 de 


noviembre. (Pruebas de Acceso a la Universidad de 1975 a 2009, COU anterior al curso 1974/1975, Preuniversitario y 


Examen de Estado). 


b) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de 


Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de Títulos, 


Diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes. 


c) Estudiantes que se encuentren en posesión del Título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas 


en el Convenio por el que se establece el estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 


1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma de Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del 


Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios 


equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español procedentes de Sistemas Educativos de Estados 


miembros de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables 


a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos 


en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades. 


d) Estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios equivalentes al Título de Bachiller del Sistema Educativo 


Español, procedentes de Sistemas Educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros estados con los 


que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando AÑO X 


II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus 


sistemas educativos para acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios, 


obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no 


se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del Título de Bachiller en régimen de reciprocidad, 


homologados o declarados equivalentes al Título de Bachiller del Sistema Educativo Español. 


e) Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado Universitario, Arquitecto 


Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Títulos equivalentes. 


2. Solicitudes de ingreso y adjudicación de plazas 


Con la excepción contemplada en el siguiente párrafo, a los efectos de ingreso, las universidades públicas de Madrid 


constituyen un distrito único por lo que los estudiantes realizarán una única solicitud en la que relacionarán, por orden de 


preferencia, los estudios que deseen iniciar entre todos los ofertados por las universidades públicas madrileñas, de 


conformidad con las normas y plazos que, para curso académico, se establezcan. 


Los estudiantes incluidos en el apartado d) del punto 1 del presente acuerdo que no acrediten haber superado la prueba 


de acceso a la universidad, presentarán la solicitud de admisión en la universidad en la que desean iniciar estudios 


universitarios de grado, de conformidad con las instrucciones que reciban de aquella. 


Las solicitudes de admisión presentadas concurrirán en condiciones de igualdad, de conformidad con lo establecido en 


el presente Acuerdo, con independencia del lugar y forma de obtención de los requisitos de acceso. 


El total de las plazas que para cada título y centro oferten las universidades públicas madrileñas serán repartidas entre 


un cupo general y los cupos de reserva previstos en la legislación vigente. Las plazas objeto de reserva que queden sin 


cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general en cada una de las convocatorias de admisión, excepto lo 
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dispuesto para los deportistas de alto nivel. Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más 


de un cupo podrán hacer uso de esa posibilidad. 


Ninguna universidad podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes que reúnan los 


requisitos establecidos para el acceso, formalizadas en los plazos que en cada curso académico se determine. 


Para la adjudicación de plazas, se utilizará la nota de admisión obtenida por el estudiante, conforme a lo dispuesto en el 


siguiente apartado. AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25. 


3. Nota de admisión 


La nota de admisión de los estudiantes comprendidos en el punto 1 del presente acuerdo se determinará aplicando los 


siguientes criterios: 


Para los supuestos mencionados en el apartado a), se utilizará la calificación final de la Prueba de Acceso a la Universidad 


o estudio equivalente. 


Para los supuestos mencionados en el apartado b), se utilizará la calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas. 


Para los supuestos mencionados en el apartado c), se utilizará la calificación final obtenida, que habrá de constar en la 


credencial para el acceso a la universidad española expedida por la UNED 


 Para los supuestos mencionados en el apartado d) que acrediten haber superado la prueba de acceso a la universidad, 


se utilizará la nota de acceso obtenida. 


Además, para el cálculo de la nota de admisión de los estudiantes comprendidos en los supuestos anteriores, se tendrán 


en cuenta las calificaciones de un máximo de dos materias superadas en la fase específica de la prueba de acceso a la 


universidad regulada en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre, que proporcionen mejor nota de admisión, de acuerdo 


con las fórmulas, condiciones y criterios que para cada caso se establecen en dicha norma. 


Para los supuestos mencionados en el apartado e), se utilizará como único criterio la calificación final obtenida en las 


enseñanzas cursadas. 


4. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas Para el acceso a las enseñanzas en las que el 


plan de estudios así lo establezca será necesario, además, la superación de la prueba de evaluación específica que en 


cada caso se contemple. 


5. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas solicitadas en el distrito único de las universidades de 


Madrid. 


En primer lugar, se atenderán las solicitudes de aquellos alumnos que hayan superado la prueba de acceso a la 


Universidad y equivalentes o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del año en curso o en 


convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores. 


En segundo lugar, de existir vacantes, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso 


a la Universidad y equivalentes o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria extraordinaria del año en 


curso. AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 


Aquellos alumnos que tengan prioridad por haber finalizado sus estudios en la convocatoria ordinaria del año en curso o 


años anteriores, deberán entregar su preinscripción en la primera fase de admisión. Si no lo hicieran perderán dicha 


prioridad. 


A los alumnos que soliciten simultanear estudios se les adjudicará plazas solamente si existieran vacantes tras la 


asignación a los alumnos que sólo desean cursar un grado. Estas condiciones deberán circunscribirse al ámbito de las 
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enseñanzas que se imparten en centros públicos. Es decir, el estudiante que provenga de una universidad privada y 


solicite ser admitido en una universidad pública o centro adscrito, no tendrá la consideración de simultaneidad. II. 


 


Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-17 aplicable en la 


UCM a los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, sin prueba de acceso a la Universidad 


y con títulos homologados al de Bachiller del sistema educativo español. 


1. Presentación de solicitudes Estos estudiantes presentarán su solicitud en el plazo establecido para la convocatoria 


extraordinaria del proceso de admisión. 


2. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas El único criterio de valoración será la calificación final de los 


estudios cursados que deberá figurar en la credencial de homologación con el bachillerato español expedida por el 


Ministerio de Educación. En el caso de no especificarse la nota media, esta será de 5 puntos. 


3. Orden de prelación. 


Las plazas se adjudicarán solo en el caso de que resultaran vacantes en los grados solicitados una vez finalizado el 


proceso de admisión en la Universidad Complutense. 


Es decir, en tercer lugar tras la adjudicación en primer lugar de las plazas disponibles a aquellos alumnos que hayan 


superado sus estudios en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias de años anteriores y en segundo 


lugar las de los que los hayan superado en la convocatoria extraordinaria del año en curso. 


De acuerdo con la anterior normativa, tanto general, como de la Universidad Complutense, podrán acceder a los estudios 


universitarios oficiales de grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos: 


• Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro 
declarado equivalente que hayan superado la Prueba de Acceso a la Universidad.  Se 
utilizará como nota de acceso la calificación final de la Prueba de Acceso a la Universidad. 


• Estudiantes procedentes de sistemas españoles anteriores: COU anterior a 1974-1975, 
Preuniversitario y Examen de Estado. 


• Estudiantes en posesión del título de Bachillerato europeo o diploma de Bachillerato 
internacional. 


• Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 
procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 
Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, 
en régimen de reciprocidad. 


• Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller 
del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados 
que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos 
internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad. 


• Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo (Ciclos 
Formativos de Grado Superior, Formación Profesional de Segundo Grado, Módulos de nivel 
3 y equivalentes). Los estudiantes procedentes de Formación Profesional participan en el 
proceso con la nota media de su expediente. Esta nota de admisión se puede mejorar 
realizando la fase específica de la prueba de acceso a los estudios universitarios de grado. 


• Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado 
Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Títulos equivalentes. Participarán en el proceso de admisión con la nota media de su 
expediente. 


• Estudiantes mayores de 25 años. Para la adjudicación de las plazas se tendrá en cuenta la 
calificación obtenida en la prueba de acceso. 
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• Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral acreditada. La superación de la 
prueba no presupone la admisión automática en el grado. Para la adjudicación de las plazas 
ofertadas se tendrá en cuenta la calificación obtenida. 


• Estudiantes mayores de 45 años. La superación de la prueba no presupone la admisión 
automática en el grado. Para la adjudicación de las plazas ofertadas se tendrá en cuenta la 
calificación obtenida. 


• Estudiantes con estudios universitarios iniciados en el extranjero, de sistemas 
educativos extranjeros o para continuar estudios iniciados en el extranjero (convalidación 
parcial). 


 


Orden de prelación en la adjudicación de las plazas: 


La adjudicación de plazas se realiza en función de la nota de admisión obtenida por el estudiante. 


Se atenderán en primer lugar las solicitudes de aquellos estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la 


universidad (y equivalentes) o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del año en curso o en 


convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores. 


En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que superen en la convocatoria extraordinaria del año en 


curso.  


 


Condiciones o pruebas de acceso especiales 


No existen para esta titulación 


 


PLAN DE INTERNACIONACIONALIZACIÓN DE LA DOCENCIA. 


El alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el 


MCERL, ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial 


CertACLES organizado por el CSIM. A fin de garantizar un número mínimo de estudiantes por grupo, se recomienda dar 


visibilidad al Plan a través del portal web y de las páginas del centro y departamento responsables. 


De igual modo, los estudiantes no hispanohablantes que deseen cursar estudios de grado en la UCM deberán acreditar 


un nivel B1 en español. 


 


 


 


Apartado 3.2 - Criterios de transferencia y reconocimiento de créditos 
Se modifican los criterios de transferencia y reconocimiento de créditos atendiendo a lo dispuesto en el RD 


822/21, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad,  así como a la normativa reguladora de la Universidad 


Complutense de Madrid (Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de 


Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid (Boletín Oficial de la Universidad Complutense, 


BOUC nº 25, de 03 de julio de 2024). 


 


A CONTINUACIÓN SE INCLUYE LA ANTIGUA NORMATIVA TACHADA EN ESTE DOCUMENTO POR EXIGENCIAS 


DEL APLICATIVO QUE NO PERMITE UN NÚMERO TAN ELEVADO DE CARACTERES: C
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  La organización de las enseñanzas de Grado tiene entre sus objetivos (RD.: 1393/2007, de 29 de 


octubre) fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras partes del 


mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de la misma 


universidad. Con este objetivo se plantea que cada universidad debe disponer de un sistema de 


transferencia y reconocimiento de créditos, entendido como tales: 


Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas 


enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la 


obtención de un título oficial. 


Transferencia: implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas 


seguidas por cada estudiante, figure la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas 


con anterioridad, en la misma u otra universidad, siempre que no hayan sido empleados para la obtención 


de un título oficial. 


Para cumplir con esta normativa, la Universidad Complutense de Madrid organiza su Sistema de 


Transferencia y Reconocimiento de Créditos en base a los siguientes elementos: 


1.- En la Facultad de Farmacia, la Comisión de Estudios (Transferencia y Reconocimiento de Créditos), 


compuesta por el/la Decano/a, o persona en quien delegue y por profesores en un número que garantice 


la representación de todos los estamentos presentes en el Centro, más un representante de los estudiantes 


y un miembro del personal de administración y servicios (PAS), que actuará como secretario. Sus 


miembros se renuevan cada dos años, salvo el PAS que se renueva cada tres. 


Esta Comisión se debe reunir al menos dos veces cada curso académico para analizar los supuestos de 


reconocimientos de las enseñanzas adscritas al centro, teniendo en cuenta que: 


• Serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de 
formación básica de dicha rama. 


• También serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras 
materias de formación básica que pertenezcan a la rama de conocimiento del 
título al que se pretende acceder, 


• El resto de créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación 
entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias 


cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan 
carácter transversal. 


• De acuerdo con el articulo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en 


créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, 
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 9 
créditos del total del plan de estudios cursado. Estos créditos se incluirán dentro 
del apartado de los créditos optativos de la titulación. Las condiciones para el 
reconocimiento las fijará la UCM a través de la Comisión de Estudios. 


• El reconocimiento de los 9 créditos por participación, se realizará de asignaturas 
optativas del Módulo Complementario, Materia Complementaria Transversal. 


Transferencia: Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a 


materias superadas en otros estudios universitarios oficiales no terminados. 


Calificaciones: Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en 


los reconocimientos y transferencias de créditos ETCS. En su caso, se realizará media ponderada cuando 


coexistan varias materias de origen y una sola de destino. 


En el supuesto de no existir calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos de media de 


expediente. 


Por lo tanto, la similitud de contenido no debe ser el único criterio a tener en cuenta en el procedimiento 


de reconocimiento de créditos. 
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Los criterios que emplee esta Comisión deben ser compatibles con la importancia que deben tener los 


resultados de aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes. Con este fin, el perfil de los 


miembros de la Comisión será el de las personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo 


al Espacio Europeo de Educación Superior y, sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como instrumento 


para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o entre centros de la misma 


Universidad Complutense. 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de julio de 2016, por el que se aprueba el 
Reglamento de Reconocimiento de Créditos a los Estudiantes de Titulaciones de Grado. 


REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A LOS ESTUDIANTES DE TITULACIONES DE 


GRADO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, 


DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 


COMPLUTENSE DE MADRID 


La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 


de 12 de abril, de Universidades, recoge en su artículo 46.2.i) entre los derechos de los estudiantes 


universitarios la posibilidad de obtener reconocimiento académico por su participación en actividades 


deportivas, de representación  estudiantil, solidarias y de cooperación. El Real Decreto 1393/2007, de 29 


de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su art. 12.8 reconoce 


el derecho de los estudiantes de Grado a poder obtener reconocimiento de créditos por la realización de 


estas actividades. 


Mediante el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 


octubre, dando una nueva redacción al artículo 12.8 estableciendo que el plan de estudios deberá 


contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre 


el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades deportivas, de 


representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 


El Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, en 


sus artículos 7 y 32 establece así mismo, el derecho de los universitarios a su reconocimiento y el deber 


de las universidades de regular el procedimiento para hacer efectivo el derecho de los estudiantes al 


reconocimiento académico por su participación en actividades universitarias, resaltando que en su caso, 


dichas actividades se transferirán al expediente del estudiante y al Suplemento Europeo al Título 


El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011, por el que se aprueba la última 


redacción del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las enseñanzas de Grado 


y Máster de la Universidad Complutense de Madrid remite en su artículo 3 f) al Acuerdo del Consejo de 


Gobierno de 15 de julio de 2010 para la regulación del reconocimiento de créditos a los estudiantes de 


Grado por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 


estudiantiles, solidarias y de cooperación. 


Las previsiones del citado Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, que modifican las anteriormente 


existentes, donde el reconocimiento de 6 créditos constituía un techo máximo en el reconocimiento de las 


citadas actividades, determinan la necesidad de proceder a la derogación del Reglamento de 


reconocimiento de créditos a los estudiantes de Titulaciones de Grado por la realización de actividades 


universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación de la 


Universidad Complutense de Madrid, aprobado por dicho Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de 


julio de 2010, sustituyéndolo por este nuevo Reglamento que desglosa con más detalle las actividades por 


las que se reconocen créditos, el número de los mismos que podrían reconocerse, así como los requisitos 


y documentación que, en su caso, deberían presentarse. 


C
SV


: 9
26


34
11


93
60


82
56


01
01


09
08


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926341193608256010109084





DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1.- Objeto 


El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento de créditos a los estudiantes de 


titulaciones de Grado por su participación y/o superación en actividades con derecho a reconocimiento 


académico conforme a lo establecido en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, 21 de diciembre, de 


Universidades y el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias, en la redacción dada por el Real Decreto 43/2015, de 2 de 


febrero. 


Artículo 2.- Actividades objeto de reconocimiento 


1. Serán consideradas actividades con derecho a reconocimiento académico las actividades 


universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 


y otras actividades que hayan sido aprobadas por la Comisión de Estudios. En los casos en que 


estas actividades lo requieran, será necesario justificar su superación para obtener el 


reconocimiento. 


2. Las actividades por las que se obtenga el reconocimiento académico deberán realizarse dentro 


del mismo período de tiempo en que se cursa la titulación correspondiente. 


3. No procederá el reconocimiento previsto en los apartados anteriores cuando alguna de estas 


actividades estuviera incluida en el plan de estudios sobre el que se reconoce. 


4. Corresponde a la Comisión de Estudios la determinación, de conformidad con lo previsto en el 


presente Reglamento, de las actividades que podrán ser objeto de reconocimiento. 


Artículo 3.- Límites de reconocimiento 


1. El reconocimiento de créditos a los estudiantes, por la realización de las actividades reguladas 


en este Reglamento, será con cargo a los créditos optativos de su titulación, o como aparezca 


detallado en la Memoria Verificada en su caso. 


2. El reconocimiento académico por estas actividades será, al menos de 6 créditos y hasta un 


máximo de 9 sobre el total del plan de estudios, por la participación en las mencionadas 


actividades. 


3. En planes de estudios previos a la entrada en vigor de este reglamento se respetarán los 


términos fijados en la Memoria Verificada. 


4. Si los estudiantes obtuvieran un reconocimiento superior al número de créditos establecido por 


este concepto en su plan de estudios, éstos podrán reflejarse suplementariamente en su 


expediente siempre que el estudiante lo solicite. 


TÍTULO I 


ACTIVIDADES POR LAS QUE SE PUEDEN RECONOCER CRÉDITOS 


Artículo 4. Reconocimiento de créditos C
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1. Los estudiantes de grado de la UCM podrán obtener el reconocimiento de créditos optativos de 


su titulación por la participación o, en su caso, superación, de actividades universitarias: 


1. Culturales 


2. Deportivas. 


3. Solidarias, de cooperación y voluntariado. 


4. De representación estudiantil. 


5. Participativas en los Colegios Mayores Universitarios. 


6. Prácticas externas extracurriculares. 


7. Medioambientales y de sostenibilidad. 


8. Otras actividades formativas. 


2. Las actividades susceptibles de ser reconocidas y el número de créditos optativos que podrá 


obtenerse por cada una de ellas se recogen en el Anexo I. Tabla de Actividades del presente 


reglamento. 


3. El reconocimiento de créditos optativos por actividades universitarias se realizará, a solicitud 


del interesado, conforme al procedimiento previsto en el Título II del presente reglamento. 


Artículo 5. Actividades culturales 


1. Por su participación en los diferentes grupos de música, danza, teatro u otras agrupaciones 


culturales de la UCM. Esta participación deberá ser certificada por los Directores respectivos. 


2. Por la organización de actividades culturales, realizadas por los diferentes Centros, Servicios, 


Asociaciones Estudiantiles y Órganos Representativos de los diferentes colectivos de la UCM con 


la aprobación previa de la Comisión de Estudios. 


Artículo 6. Actividades deportivas 


1. Los estudiantes que participen en competiciones deportivas oficiales de la UCM, autonómicas, 


nacionales, e internacionales, los deportistas de élite, así como los que participen en los equipos 


deportivos oficiales de la UCM y/o en equipos oficiales federados, podrán obtener 


reconocimiento de créditos por la realización de estas actividades. La concesión de créditos por 


esta actividad requerirá la presentación del Certificado que acredite la participación del 


solicitante, donde se hará constar la/s temporada/s y/o eventos en los que ha participado. 


2. La acreditación de las actividades ajenas a la UCM, se realizará mediante certificado de la 


Federación y del Club indicando las temporadas. También se podrán reconocer créditos por 


actividades físicas dirigidas de carácter formativo: Escuelas Deportivas y Cursos Deportivos de 


las diferentes especialidades físico-deportivas. 


Artículo 7. Actividades solidarias, de cooperación y voluntariado 
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1. Por su participación en actividades y proyectos solidarios, por la realización de actividades de 


apoyo a miembros de la comunidad universitaria, de cooperación al desarrollo y de voluntariado 


promovidos tanto por la UCM como por otras organizaciones o entidades sin ánimo de lucro. 


2. Las actividades deberán estar certificadas por el responsable del organismo, donde se reflejarán 


las horas realizadas y una memoria de la acción desarrollada. 


Artículo 8. Actividades de representación estudiantil 


Por ser miembro de los Órganos de Representación Estudiantil de la Universidad Complutense y 


asistir  a  las  reuniones  establecidas,  plenos  y comisiones  delegadas,  podrán 


obtener el reconocimiento de créditos, previa presentación de la Certificación por parte del Secretario del 


Órgano Colegiado indicando el número de horas realizadas. 


Artículo 9. Actividades participativas en los Colegios Mayores Universitarios 


Por la participación en la organización y/o realización de actividades en los Colegios Mayores Universitarios, 


debiendo ser acreditada por la dirección del Colegio indicando la duración de la misma. 


Artículo 10. Prácticas externas extracurriculares 


Podrán solicitarse créditos por la realización de prácticas académicas externas de carácter extracurricular, 


en el caso de que no se hayan realizado prácticas académicas externas curriculares que formen parte del 


plan de estudios o que se hayan realizado prácticas curriculares de 6 créditos ECTS o menos. La práctica 


extracurricular deberá haber estado gestionada por la Oficina de Prácticas y Empleo de la UCM. 


Artículo 11. Actividades medioambientales y de sostenibilidad 


Por la participación activa y tutelada del estudiante en el conjunto de actividades teóricas y prácticas o 


acciones específicas relacionadas con diferentes áreas de interés medioambiental en los Campus de Ciudad 


Universitaria y de Somosaguas y acciones vinculadas al consumo responsable y a la sostenibilidad. 


Artículo 12. Otras actividades formativas 


1. Además de las actividades desarrolladas en los artículos anteriores, se podrán reconocer 


créditos por la realización y acreditación de otras actividades como son: 


o Cursos de Idiomas en Centros Oficiales 


o Cursos de Informática en Organismos Oficiales 


o Cursos de Música, Danza y Arte Dramático en Centros oficiales 


o Cursos de Verano universitarios. 


o Colaboración en Departamentos y Centros. Programa de Mentorías. 


o Presentación de comunicaciones a congresos científicos. 


o Coordinador  y  Monitor  de  Ocio  y  Tiempo  Libre  otorgado  por  las  Co


munidades Autónomas. 


2. La Comisión de Estudios podrá proponer y aprobar otras actividades que permitan el 


reconocimiento de créditos: cursos, jornadas, talleres, actividades medioambientales, 
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congresos de la Universidad Complutense (Facultades, Departamentos¿) o de otras 


Instituciones de prestigio así como la organización de seminarios, jornadas, congresos, talleres, 


exposiciones, etc. 


TÍTULO II 


PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OPTATIVOS POR REALIZACIÓN 


DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN 


ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN Y SU INCORPORACIÓN EN EL EXPEDIENTE 


DEL ESTUDIANTE. 


Artículo 13. Tramitación para la aprobación de las Actividades Formativas 


1. Las solicitudes de propuestas de actividades formativas se remitirán según modelo formalizado 


(http://www.ucm.es/reconocimiento-de-creditos-optativos) al Vicerrectorado de Estudios para su 


tramitación, al menos con dos meses de antelación del comienzo de dicha actividad. 


2. La Comisión de Estudios designará una Subcomisión de trabajo que valorará la adecuación de 


las nuevas propuestas y las elevará en su caso a la Comisión de Estudios. 


3. La Subcomisión de Reconocimiento de Créditos podrá requerir a los solicitantes la información 


complementaria necesaria para poder resolver la solicitud que se presente. 


Artículo 14. Solicitud del reconocimiento de créditos por parte del estudiante 


1. Para las actividades recogidas en el Anexo I. Tabla de Actividades y que no necesitan aprobación 


de la Comisión de Estudios, el estudiante podrá solicitar directamente el reconocimiento de 


créditos al Vicerrectorado de Estudios, presentando junto con la solicitud en el modelo 


normalizado (ANEXO II. Modelo de Solicitud e Reconocimiento de Créditos), toda la 


documentación que permita acreditar el objeto y contenido de la actividad, su duración y la 


participación específica del solicitante. 


2. En el caso de actividades aprobadas por la Comisión de Estudios y que requieran de una 


evaluación, presentación de memoria u otro tipo de controles, una vez superadas, el 


coordinador de la misma procederá al envío de la credencial correspondiente (Certificado de 


Reconocimiento de Créditos, http://www.ucm.es/reconocimiento-de-creditos-optativos), al 


estudiante para su entrega en la Secretaría del Centro. 


Artículo 15. Efectos del reconocimiento de créditos 


Los créditos optativos reconocidos por la realización de las actividades reguladas en el presente 


Reglamento se podrán reflejar en el expediente y serán recogidos en el Suplemento Europeo al 


Título (SET). Estos créditos no serán calificados numéricamente ni computarán a efecto de cómputo la 


media del expediente académico, sino que se reflejarán en el mismo como créditos superados Reconocidos. 


Artículo 16. Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente académico 


La incorporación de los créditos optativos reconocidos por este procedimiento al expediente del estudiante 


se realizará en la matrícula del curso inmediato siguiente, o posteriores, dependiendo del momento de 


presentación en la Secretaría del Centro, de la credencial del reconocimiento de la actividad. 
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Excepcionalmente, a lo largo del mismo curso en que se realice la actividad, se podrán incorporar los 


créditos en el expediente de aquellos estudiantes que estén en condiciones de finalizar los estudios, o que 


deseen trasladar su expediente a otro Centro o siempre que concurra alguna situación extraordinaria. 


Artículo 17. Precios públicos 


El importe de la matricula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento 


será el establecido por el Decreto de Precios Públicos que anualmente establezca el Gobierno de la 


Comunidad de Madrid. 


Artículo 18. Recursos 


Contra las resoluciones relativas al reconocimiento de créditos por la realización de las actividades 


recogidas en el presente Reglamento cabrá interposición de recurso potestativo de reposición en el plazo 


de un mes desde la notificación de la resolución ante la Comisión de Estudios. 


TÍTULO III DISPOSICIONES 


DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 


La Comisión de Estudios es la competente para interpretar cualquier aspecto referido en el presente 


Reglamento. 


DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 


A los profesores de la UCM que organicen o dirijan alguna de las actividades contempladas por esta 


normativa se les reconocerá, en su caso, los créditos que determine la Comisión Académica, previa solicitud 


del profesor con el Vº Bº del Departamento o Centro. 


Será el Vicerrectorado de Estudios quien certifique la organización y/o dirección del curso con la asignación 


de créditos correspondientes. 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA 


Queda derogado el Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado 


por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 


solidarias y de cooperación de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo 


de Gobierno de fecha 15 de julio de 2010 y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango en cuanto 


se opongan o contradigan al presente Reglamento. 


DISPOSICIÓN FINAL 


El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la UCM. 


 


 


 


Apartado 3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
Se incluyen los programas de movilidad de los estudiantes propios y de acogida que se desarrollan en la 


Universidad Complutense de Madrid 


  


C
SV


: 9
26


34
11


93
60


82
56


01
01


09
08


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926341193608256010109084





Apartado 4.1 - Estructura básica de las enseñanzas 
Se modifican los créditos de formación básica, pasando de 60 créditos ECTS en el plan actual descrito en la 


Memoria Verificada a 78 créditos ECTS de carácter básico. Además, se han inscrito las asignaturas de formación 


básica al ámbito de conocimiento “Farmacia” dando cumplimiento a lo estipulado en el art. 14.5 del RD 


822/2021. Así mismo la asignatura “Practicas Tuteladas” pasa a llamarse “Prácticas Académicas Externas”. 


Indicar que no se modifica el nombre, contenidos, número de créditos ni distribución temporal de las 


asignaturas.  


En la siguiente tabla se resumen los cambios introducidos, marcados en rojo: 


 


Denominación de la asignatura ECTS 
Distribución 


temporal 
(semestre) 


Carácter 
Ámbito del 


Conocimiento 


Química General e Introducción al Laboratorio 
Químico  


6 1º semestre Básica Farmacia 


Química Inorgánica 6 2º semestre Básica Farmacia 


Química Analítica I 6 2º semestre Básica Farmacia 


Química Orgánica I 6 2º semestre Básica Farmacia 


Química Orgánica II 6 3º semestre Básica Farmacia 


Física Aplicada a Farmacia 6 1º semestre Básica Farmacia 


Estadística 6 1º semestre Básica Farmacia 


Biología e Introducción al Laboratorio 
Biológico 


6 1º semestre Básica Farmacia 


Bioquímica 9 
3º y 4º 


semestres 
Básica Farmacia 


Biología Molecular 6 4º semestre Básica Farmacia 


Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo 
Humano I 


6 2º semestre Básica Farmacia 


Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo 
Humano II 


9 
3º y 4º 


semestres 
Básica Farmacia 


Prácticas Tuteladas 24 10º semestre 
Prácticas 


académicas 
externas 


 


 


En el Grado en Farmacia, la modificación de la distribución de créditos se resume en la siguiente tabla, con los 


cambios introducidos, marcados en rojo: 


 


 Plan 2019 Plan adaptado 2025 


Créditos de formación básica 60 78 


Créditos obligatorios 186 168 


Créditos optativos 24 24 


Créditos prácticas académicas externas 24 24 


Créditos trabajo de fin de grado 6 6 


Total ECTS: 300 300 


 


Se ha incluido el plan de estudios detallado de la titulación en la que para cada una de las asignaturas se han 


incluido los resultados del proceso de formación y del aprendizaje, siguiendo las directrices de la Guía Para la 


Verificación y Modificación de los títulos Oficiales de Grado y Máster de la Fundación para el Conocimiento 


Madri+d. 


Apartado 4.2 – Actividades y metodologías docentes 
Se actualiza la información referente a las metodologías docentes de la titulación. 


Apartado 4.3 - Sistemas de evaluación 
Se actualiza la información referente a las metodologías docentes de la titulación 
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Apartado 4.4. – Estructuras curriculares específicas. 
Se añaden las estructuras curriculares específicas de la titulación 


Apartado 5 - Personal académico y de apoyo a la docencia 
Se actualiza la información referente al personal académico asignado al Grado en Farmacia. 


Apartado 6 - Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 
Se actualizan los recursos materiales e infraestructuras con los que cuenta la Facultad de Farmacia para la 


impartición de la titulación. 


Apartado 7.1 - Cronograma de implantación 
Se modifica el cronograma de implantación a partir de los cambios realizados con esta modificación sustancial 


de la titulación. 


Apartado 7.2 – Procedimiento de adaptación 
Se modifica el procedimiento de adaptación, ya que el plan de estudios del 2000 esta extinguido, y la presente 


modificación sustancial no altera la estructura del actual plan de estudios. 


Apartado 8.2 - Información pública 
Se actualiza la información pública de la titulación con arreglo a las mejoras implantadas a lo largo de los 


diferentes procesos de seguimiento. 


Apartados 9.1, 9.2 y 9.3 – Personas asociadas a la solicitud 
Se modifica los datos de las personas asociadas a la solicitud. 


 


 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE LA FUNDACIÓN PARA EL 


CONOCIMIENTO MADRI+D A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS DE GRADUADO/A EN FARMACIA POR LA UCM 


8 DE MARZO DE 2019 


 


En el informe presentado se nos indican los siguientes aspectos que necesariamente deben ser 


modificados: 


 


RECOMENDACIÓN PRIMERA: 


 


Motivación general: Todos los cambios deben resaltarse en rojo y deben tacharse (nunca eliminarse) 


las partes que serán sustituidas. Esta observación debe aplicarse a todos los criterios. Por ello, se han 


modificado, además de las tablas de la Descripción del Plan de Estudios, Profesorado y Otros recursos 


Humanos, los siguientes apartados: 


 


Modificación 1. (página 4 de la Memoria). 


 


Se ha modificado el nº mínimo de créditos a matricular, 


 


ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula: 


 Tiempo Completo Tiempo Parcial 


ECTS 


Matrícula 


Mínima 


ECTS 


Matrícula 


Máxima 


ECTS 


Matrícula 


Mínima 


ECTS 


Matrícula 


Máxima 


Primer Año 48 60  24 60 


Resto de Años 48 75  24 45 
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Modificación 2.- Apartado 1.3.2. (página 4 de la Memoria). 


 


Se han modificado e incorporado el nuevo enlace con las Normas de permanencia: 


https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad- 


 


 


Modificación 3.- Apartado 3.3.- Competencias Específicas. (página 9 de la Memoria) 


 


Se eliminan las competencias específicas CEIM1 a CEIM5 asociadas a la Asignatura Inglés de la Materia 


Idioma Moderno que se ha suprimido. 


Se añaden las competencias CEM23 y CEM24 asociadas a las asignaturas básicas Bases Anatómicas y 


Fisiología del Cuerpo Humano I y II de la Materia Básica Fisiología y acorde con lo sugerido en el 


informe remitido en el apartado de Aspectos a Subsanar. 


CRITERIO 3-COMPETENCIAS 


La redacción y contenido de las competencias presentadas y relacionadas con la asignatura de nueva 


creación Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano I deben revisarse ya 


que resultan imprecisas e incompletas, se modifican las competencias remitidas con anterioridad: 


 


 


CEM 23.- Conocer la estructura y función celular. Desarrollo embrionario y organogénesis. Conocer 


la morfología, estructura y función de los sistemas circulatorio, respiratorio, renal, digestivo, sistema 


nervioso central y periférico, locomotor, endocrino y reproductor. Homeostasis. 


CEM24 Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. Interpretar una analítica básica normal. 


Reconocer con métodos macroscópicos y microscópicos la morfología y estructura de tejido, órganos y 


sistemas. Realizar pruebas funcionales básicas, determinar parámetros vitales básicos e interpretarlos. 


Exploración física básica. 


 


Modificación 4.- Apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión de estudiantes. (páginas 


9 a 12 de la Memoria) 


Se ha modificado el Acceso y criterios de admisión de estudiantes:  


 


ACCESO Y ADMISIÓN 


Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Los procedimientos que 


regulan el ingreso en los Centros Universitarios están recogidos en las siguientes disposiciones legales: 


● Resolución de 4 de junio de 2001 (BOE de 12 de junio) que establece las normas para el 


cálculo de la nota media de los alumnos que acceden a la Universidad desde la Formación 


Profesional. 


● Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo). Establece los accesos a la 


Universidad desde Ciclos Formativos Superiores y sus equivalencias con Ramas de FP2 y 


Módulos de nivel 3, Orden ECI/2527/2005 de 4 de julio que actualiza y amplia la anterior. 


● Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo (BOE de 7 de mayo) por el que se establece el 


procedimiento para el acceso a la Universidad Española por parte de los estudiantes 


procedentes de Sistemas Educativos a los que es de aplicación el Art. 38.5 de la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


● Resolución de 11 de abril de 2008 (BOE de 24 de abril) por el que se establece las normas 


de conversión de las calificaciones cualitativas en calificaciones numéricas del expediente 


académico del alumnado de bachillerato y cursos anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 


3 de mayo, de Ordenación del Sistema Educativo. 


● Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE de 24 de noviembre) por el que se 


regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas de Grado y los procedimientos de 
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admisión a las Universidades Públicas Españolas. Modificado por Orden EDU/1434/2009, 


de 29 de mayo, Orden EDU268/2010, de 11 de febrero y RD 558/2010, de 7 de mayo. 


● Real Decreto 412/2014, de 6 de junio (BOE de 7 de junio) por el que se establece la 


normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias 


oficiales de Grado. 


● Acuerdo de 5 de mayo de 2014, de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid, 


por el que se establecen los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias 


oficiales de Grado durante el curso 2014-2015. Ratificado por Acuerdo de 29 de septiembre 


de 2014 para el curso 2015-2016 y de 22 de septiembre de 2015 para el curso 2016-2017 


 


I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD 


COMPLUTENSE 


 


I.2. Consejo de Gobierno 


I.2.6. Vicerrectorado de Estudiantes Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octubre de 2015, 


por el que se aprueban los procedimientos de Admisión a las Enseñanzas Universitarias Oficiales de 


Grado del Curso 2016/2017 para determinadas vías de acceso. 


 


El Consejo aprueba los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado 


del curso 2016-2017 para determinadas vías de acceso, en los siguientes términos: 


 


Preámbulo 


El calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 


calidad educativa (LOMCE) ha exigido que, desde el curso 2014-2015, las universidades fijen los 


procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado para los estudiantes procedentes de 


sistemas educativos diferentes al español establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 


Educación. 


Con esta finalidad, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid estableció, 


mediante Acuerdo de 27 de mayo de 2014, los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales 


de grado del curso 2014-2015 para determinadas vías de acceso, ratificando el acuerdo de 5 mayo de 


2014 de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid para los procedimientos de admisión a 


las enseñanzas oficiales de Grado que se aplicarían en el ámbito de distrito único del curso 2014-2015 


y fijando el criterio de admisión para estudiantes que estuviesen en posesión de un título extranjero 


homologado al de Bachillerato del sistema educativo español y que no tuvieran superada la prueba de 


acceso a la Universidad. 


Las universidades públicas de la Comunidad de Madrid con fecha 29 de septiembre de 2014, acordaron 


la aplicación a la admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 2015-2016 de los procedimientos 


aprobados para el 2014-2015 y por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octubre de 2014, 


se aprobaron los procedimientos de admisión a estas enseñanzas para determinadas vías de acceso 


para el curso 2015- 2016. 


En tanto se desarrolle el nuevo sistema de admisión establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de 


junio, que será de aplicación a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del sistema 


educativo español a partir del curso académico 2017-2018, teniendo en cuenta los buenos resultados 


obtenidos en los cursos 2014-2015 y 2015- 2016, AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 así 


como la conveniencia de que los criterios de admisión puedan ser conocidos por los interesados con la 


mayor antelación posible, el pasado 22 de septiembre de 2015, las universidades públicas de la 


Comunidad de Madrid acordaron la aplicación a la admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 


2016-2017 de los procedimientos aprobados para el 2014-2015. 


 


I. Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-


17 aplicable en las universidades públicas de la Comunidad de Madrid para los estudiantes 


que no accedan a la universidad con el título de Bachiller del sistema educativo español. C
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1. Objeto y ámbito de aplicación 


La presente normativa tiene por objeto establecer el procedimiento de admisión en las enseñanzas 


universitarias oficiales de grado de los siguientes estudiantes: 


a) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones 


del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006 o según la regulación 


establecida por el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. 


(Pruebas de Acceso a la Universidad de 1975 a 2009, COU anterior al curso 1974/1975, 


Preuniversitario y Examen de Estado). 


b) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 


Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo 


Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de Títulos, Diplomas o estudios 


homologados o declarados equivalentes. 


c) Estudiantes que se encuentren en posesión del Título de Bachillerato Europeo en virtud de 


las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el estatuto de las 


Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran 


obtenido el Diploma de Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del 


Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, 


diplomas o estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español 


procedentes de Sistemas Educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de 


otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este 


respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos 


académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades. 


d) Estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios equivalentes al Título de Bachiller 


del Sistema Educativo Español, procedentes de Sistemas Educativos de Estados miembros 


de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos 


internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando AÑO X II 5 


de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos 


exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades; y estudiantes en 


posesión de Títulos, Diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de 


estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito 


acuerdos internacionales para el reconocimiento del Título de Bachiller en régimen de 


reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al Título de Bachiller del Sistema 


Educativo Español. 


e) Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado 


Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 


Títulos equivalentes. 


 


2. Solicitudes de ingreso y adjudicación de plazas 


Con la excepción contemplada en el siguiente párrafo, a los efectos de ingreso, las universidades 


públicas de Madrid constituyen un distrito único por lo que los estudiantes realizarán una única 


solicitud en la que relacionarán, por orden de preferencia, los estudios que deseen iniciar entre todos 


los ofertados por las universidades públicas madrileñas, de conformidad con las normas y plazos que, 


para curso académico, se establezcan. 


Los estudiantes incluidos en el apartado d) del punto 1 del presente acuerdo que no acrediten haber 


superado la prueba de acceso a la universidad, presentarán la solicitud de admisión en la universidad 


en la que desean iniciar estudios universitarios de grado, de conformidad con las instrucciones que 


reciban de aquella. C
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Las solicitudes de admisión presentadas concurrirán en condiciones de igualdad, de conformidad con 


lo establecido en el presente Acuerdo, con independencia del lugar y forma de obtención de los 


requisitos de acceso. 


El total de las plazas que para cada título y centro oferten las universidades públicas madrileñas serán 


repartidas entre un cupo general y los cupos de reserva previstos en la legislación vigente. Las plazas 


objeto de reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general en cada 


una de las convocatorias de admisión, excepto lo dispuesto para los deportistas de alto nivel. Los 


estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un cupo podrán hacer uso 


de esa posibilidad. 


Ninguna universidad podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes 


que reúnan los requisitos establecidos para el acceso, formalizadas en los plazos que en cada curso 


académico se determine. 


Para la adjudicación de plazas, se utilizará la nota de admisión obtenida por el estudiante, conforme a 


lo dispuesto en el siguiente apartado. AÑO X II 5 de noviembre de 2015 BOUC nº 25. 


 


3. Nota de admisión 


La nota de admisión de los estudiantes comprendidos en el punto 1 del presente acuerdo se determinará 


aplicando los siguientes criterios: 


Para los supuestos mencionados en el apartado a), se utilizará la calificación final de la Prueba de 


Acceso a la Universidad o estudio equivalente. 


Para los supuestos mencionados en el apartado b), se utilizará la calificación final obtenida en las 


enseñanzas cursadas. 


Para los supuestos mencionados en el apartado c), se utilizará la calificación final obtenida, que habrá 


de constar en la credencial para el acceso a la universidad española expedida por la UNED 


Para los supuestos mencionados en el apartado d) que acrediten haber superado la prueba de acceso a 


la universidad, se utilizará la nota de acceso obtenida. 


Además, para el cálculo de la nota de admisión de los estudiantes comprendidos en los supuestos 


anteriores, se tendrán en cuenta las calificaciones de un máximo de dos materias superadas en la fase 


específica de la prueba de acceso a la universidad regulada en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre, 


que proporcionen mejor nota de admisión, de acuerdo con las fórmulas, condiciones y criterios que 


para cada caso se establecen en dicha norma. 


Para los supuestos mencionados en el apartado e), se utilizará como único criterio la calificación final 


obtenida en las enseñanzas cursadas. 


 


4. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas Para el acceso a las 


enseñanzas en las que el plan de estudios así lo establezca será necesario, además, la 


superación de la prueba de evaluación específica que en cada caso se contemple. 


 


5. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas solicitadas en el distrito único de las 


universidades de Madrid. 


En primer lugar, se atenderán las solicitudes de aquellos alumnos que hayan superado la prueba de 


acceso a la Universidad y equivalentes o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria 


ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores. 


En segundo lugar, de existir vacantes, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la 


prueba de acceso a la Universidad y equivalentes o sus estudios de Formación Profesional en la 


convocatoria extraordinaria del año en curso. AÑO X II 5 de noviembre de 2015 BOUC nº 25 


Aquellos alumnos que tengan prioridad por haber finalizado sus estudios en la convocatoria ordinaria 


del año en curso o años anteriores, deberán entregar su preinscripción en la primera fase de admisión. 


Si no lo hicieran perderán dicha prioridad. A los alumnos que soliciten simultanear estudios se les 


adjudicará plazas solamente si existieran vacantes tras la asignación a los alumnos que sólo desean 


cursar un grado. Estas condiciones deberán circunscribirse al ámbito de las enseñanzas que se imparten 


en centros públicos. Es decir, el estudiante que provenga de una universidad privada y solicite ser 


admitido en una universidad pública o centro adscrito, no tendrá la consideración de simultaneidad. 
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I. Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-


17 aplicable en la UCM a los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, sin 


prueba de acceso a la Universidad y con títulos homologados al de Bachiller del sistema 


educativo español. 


 


1. Presentación de solicitudes Estos estudiantes presentarán su solicitud en el plazo establecido 


para la convocatoria extraordinaria del proceso de admisión. 


2. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas El único criterio de valoración será 


la calificación final de los estudios cursados que deberá figurar en la credencial de 


homologación con el bachillerato español expedida por el Ministerio de Educación. En el 


caso de no especificarse la nota media, esta será de 5 puntos. 


3. Orden de prelación. 


Las plazas se adjudicarán solo en el caso de que resultarán vacantes en los grados solicitados una vez 


finalizado el proceso de admisión en la Universidad Complutense. 


Es decir, en tercer lugar, tras la adjudicación en primer lugar de las plazas disponibles a aquellos 


alumnos que hayan superado sus estudios en la convocatoria ordinaria del año en curso o en 


convocatorias de años anteriores y en segundo lugar las de los que los hayan superado en la 


convocatoria extraordinaria del año en curso. 


De acuerdo con la anterior normativa, tanto general, como de la Universidad Complutense, podrán 


acceder a los estudios universitarios oficiales de grado quienes reúnan alguno de los siguientes 


requisitos: 


● Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro 


declarado equivalente que hayan superado la Prueba de Acceso a la Universidad. Se 


utilizará como nota de acceso la calificación final de la Prueba de Acceso a la 


Universidad. 


● Estudiantes procedentes de sistemas españoles anteriores: COU anterior a 1974- 1975, 


Preuniversitario y Examen de Estado. 


● Estudiantes en posesión del título de Bachillerato europeo o diploma de Bachillerato 


internacional. 


● Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 


procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 


Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este 


respecto, en régimen de reciprocidad. 


● Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de 


Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos 


de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito 


acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de 


reciprocidad. 


● Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 


Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo 


(Ciclos Formativos de Grado Superior, Formación Profesional de Segundo Grado, 


Módulos de nivel 3 y equivalentes). Los estudiantes procedentes de Formación 


Profesional participan en el proceso con la nota media de su expediente. Esta nota de 


admisión se puede mejorar realizando la fase específica de la prueba de acceso a los 


estudios universitarios de grado. 


● Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado 


Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero 
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o Títulos equivalentes. Participarán en el proceso de admisión con la nota media de su 


expediente. 


● Estudiantes mayores de 25 años. Para la adjudicación de las plazas se tendrá en cuenta 


la calificación obtenida en la prueba de acceso. 


● Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral acreditada. La 


superación de la prueba no presupone la admisión automática en el grado. Para 
la adjudicación de las plazas ofertadas se tendrá en cuenta la calificación 


obtenida. 


● Estudiantes mayores de 45 años. La superación de la prueba no presupone la 


admisión automática en el grado. Para la adjudicación de las plazas ofertadas 


se tendrá en cuenta la calificación obtenida. 


● Estudiantes con estudios universitarios iniciados en el extranjero, de 


sistemas educativos extranjeros o para continuar estudios iniciados en el 


extranjero (convalidación parcial). 


 


Orden de prelación en la adjudicación de las plazas: 


La adjudicación de plazas se realiza en función de la nota de admisión obtenida por el estudiante. 


Se atenderán en primer lugar las solicitudes de aquellos estudiantes que hayan superado la prueba de acceso 


a la universidad (y equivalentes) o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del 


año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores. 


En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que superen en la convocatoria extraordinaria del 


año en curso. 


 


Condiciones o pruebas de acceso especiales 


No existen para esta titulación 


 


 


Modificación 5.- Apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión de estudiantes. (página 12 de 


la Memoria) 


 


Se ha incorporado el requisito de acreditar el nivel B1 de español para los estudiantes de habla no hispana tal 


como recoge el nuevo Plan de Internalización de la Docencia de la Universidad Complutense. 


 


PLAN DE INTERNACIONACIONALIZACIÓN DE LA DOCENCIA. 


El alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo 


con el MCERL, ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de 


acreditación oficial CertACLES organizado por el CSIM. A fin de garantizar un número mínimo de 


estudiantes por grupo, se recomienda dar visibilidad al Plan a través del portal web y de las páginas del centro 


y departamento responsables. 


De igual modo, los estudiantes no hispanohablantes que deseen cursar estudios de grado en la UCM deberán 


acreditar un nivel B1 en español. 


 


 


Modificación 6.- Apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. (páginas 13 a 17 


de la Memoria) 


 


Se actualiza a la nueva normativa de transferencia y reconocimiento de créditos, aprobada en 2016, por la 


que se modifica el número máximo de créditos a reconocer por la participación en actividades universitarias 


culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 9 


créditos del total del plan de estudios cursado. (anteriormente eran 6 el máximo de créditos). 


Se incorpora la frase indicando: “El reconocimiento de los 9 créditos por participación, se realizará de 


asignaturas optativas del Módulo Complementario, Materia Complementaria Transversal”. 


 


Modificación 7. MATERIA QUÍMICA ANALÍTICA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE 
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EVALUACIÓN (página 27 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Prácticas de laboratorio 0  20 


Examen final escrito 0  80 


Actividades dirigidas 0  0 


 


 


Modificación 8. MATERIA QUÍMICA ORGÁNICA - Apartado 5.5.1.1. DATOS BÁSICOS 


DE NIVEL 2. (página 27 de la Memoria) y DATOS BÁSICOS DE NIVEL 3 (página 28 de la Memoria) 


 


Se modifica el carácter de la Materia, se modifica el carácter de la asignatura Química Orgánica I y se 


modifican los semestres de impartición: 


 


NIVEL 2: Química Orgánica 


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER RAMA MATERIA 


 Mixta Ciencias Química 


Despliegue Temporal: Semestral 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


 6 6 


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


   


NIVEL 3: Química Orgánica I 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE 


TEMPORAL 


 Básica 6 Semestral 


DESPLIEGUE TEMPORAL 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


 6  


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


   


 


 


 


Modificación 9.- MATERIA QUÍMICA ORGÁNICA - Apartado 5.5.1.4. OBSERVACIONES 


(página 29 de la Memoria). 


 


Se modifica la frase “La superación del curso requiere que cada una de las calificaciones numéricas de las 


actividades realizadas en los apartados de prácticas y examen final se supere el 50% de la puntuación 


máxima” 


 


 


Modificación 10.- MATERIA QUÍMICA ORGÁNICA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 31 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral  56 100 
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Modificación 11. MATERIA FÍSICO-QUÍMICA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.1. 


DESPLIEGUE TEMPORAL (página 32 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición: 


 


Despliegue Temporal: Semestral 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


   4,5 


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


4,5   


 


 


Modificación 12.- MATERIA FÍSICO-QUÍMICA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.6. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (página 34 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral  25 100 


Clases prácticas laboratorio  30 100 


Seminarios  25 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 15 100 


Trabajo personal 120 0 


Examen 5 100 


 


 


Modificación 13.- MATERIA FÍSICO-QUÍMICA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.8. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN (página 35 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Seminarios y controles escritos 0  80 


Prácticas de laboratorio 0 10 


Participación en clases de teoría 0  10 


 


 


Modificación 14. MATERIA QUÍMICA FARMACÉUTICA - Apartado


 5.5.1.1. DESPLIEGUE TEMPORAL (página 35 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición: 


 


Despliegue Temporal: Semestral 


Clases prácticas laboratorio  30 100 


Seminarios  28 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 100 


Trabajo personal  165 0 


Examen  6 100 
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ECTS Semestral 1  ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


    


ECTS Semestral 4  ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


  4,5  4,5 


 


 


Modificación 15.- MATERIA QUÍMICA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.4. OBSERVACIONES 


(página 36 de la Memoria). 


 


Se modifica la frase “La superación del curso requiere que cada una de las calificaciones numéricas de las 


actividades realizadas en los apartados de prácticas y examen final se supere el 50% de la puntuación 


máxima” 


 


 


Modificación 16.- MATERIA QUÍMICA FARMACÉUTICA-Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 38 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


 


 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral  60 100 


Clases prácticas laboratorio 45 100 


Seminarios  39 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 100 


Trabajo personal  210 0 


Examen  6 100 


 


 


Modificación 17.- ASIGNATURA FÍSICA APLICADA A FARMACIA - Apartado 5.5.1.6. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (página 45 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral  40 100 


Clases prácticas laboratorio 15 100 


Seminarios  0 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen 5 100 


 


 


Modificación 18.- ASIGNATURA FÍSICA APLICADA A FARMACIA - Apartado 5.5.1.8. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN (página 46 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Seminarios y controles escritos 0  80 
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Prácticas de laboratorio 0 10 


Participación en clases de teoría 0  10 


 


 


Modificación 19. MATERIA BIOQUÍMICA - Apartado 5.5.1.1. DATOS BÁSICOS DE 


NIVEL 2. (página 50 de la Memoria) 


 


Se modifica el carácter de la Materia y los semestres de impartición: 


 


NIVEL 2: Bioquímica 


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER RAMA MATERIA 


Mixto Ciencias de la Salud Bioquímica 


Despliegue Temporal: Semestral 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


   4,5 


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


10,5   


 


Modificación 20. MATERIA BIOQUÍMICA – NIVEL 3 - Apartados 5.5.1.1.1 (páginas 50 y 51 de la 


Memoria) 


 


Se modifican el nombre y el nº de ECTS de las dos asignaturas que constituyen la Materia, se modifica el 


carácter de Biología Molecular y se modifican los semestres de impartición: 


 


NIVEL 3: Bioquímica 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 


Básica  9 Semestral 


DESPLIEGUE TEMPORAL 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


  4,5 


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


4,5   


 


NIVEL 3: Biología Molecular 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 


 Obligatorio  6 Semestral 


DESPLIEGUE TEMPORAL 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


   


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


6   


 


 


Modificación 21. MATERIA BIOQUÍMICA – Apartado 5.5.1.3 CONTENIDOS (páginas 51 y 52 de la 


Memoria) 


 


Se modifican los contenidos: 


 


Bioquímica: 


1. Bioquímica Estructural: 
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- Estructura básica de las biomoléculas en relación con su función. 


- Estructura de las membranas biológicas. 


- Mecanismos de transporte celular. 


- Transducción de señales. 


- Enzimología. 


2. Metabolismo: 


- Metabolismo glucídico. 


- Bioenergética y metabolismo oxidativo mitocondrial. 


- Metabolismo lipídico. 


- Metabolismo nitrogenado. 


- Regulación e integración hormonal del metabolismo. 


3. Metodología Bioquímica: 


- Técnicas de aislamiento, identificación y cuantificación de proteínas. 


- Determinación de parámetros enzimáticos y metabolitos en distintos estados metabólicos. 


 


Biología Molecular: 


1. Estructura y organización de genomas. Conceptos generales de Genética Molecular. 


2. Replicación y reparación de errores del genoma. Mecanismos de recombinación génica. 


3. Transcripción de genes. 


4. Maduración postranscripcional de los ARNs. 


5. Traducción de los ARN mensajeros. 


6. Destino de proteínas y mecanismos de modificación postraduccional. 


 


7. Regulación de la expresión génica. 


8. Técnicas de análisis y caracterización de ácidos nucleicos. Aplicaciones al diagnóstico clínico y 


a la terapéutica humana. 


9. Técnicas de clonación. Aplicaciones a la obtención de fármacos y a la terapia génica. 


 


 


Modificación 22. MATERIA BOTÁNICA – Apartado 5.5.1.1 Datos básicos del Nivel 2 (página 55 de la 


Memoria) 


 


Se incluye el inglés como lengua en la que se imparte. LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE: 


CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 


SÍ NO NO 


GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 


NO NO SÍ 


 


 


Modificación 23.- MATERIA BOTÁNICA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 57 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 25 100 


Clases prácticas laboratorio 25 100 


Seminarios 5 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 7 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen  3 100 


Prácticas de campo 5 100 
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Modificación 24.- MATERIA BOTÁNICA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN (página 58 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Prácticas de laboratorio y campo 0 15 


Examen final escrito 0  65 


Prueba oral con herbario 0 10 


Grado de participación 0 10 


 


 


Modificación 25. MATERIA PARASITOLOGÍA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE 


TEMPORAL (página 58 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición:
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Despliegue Temporal: Semestral 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


  4,5 


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


4,5   


 


Modificación 26.- MATERIA PARASITOLOGÍA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 60 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral  58 100 


Clases prácticas laboratorio  30 100 


Seminarios  0 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas  17 100 


Trabajo personal 110 0 


Examen 5 100 


 


Modificación 27.- MATERIA PARASITOLOGÍA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN (página 61 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Seminarios y Controles escritos 0  80 


Prácticas de laboratorio 0 20 


Asistencia y participación clase 0  0 


 


Modificación 28. MATERIA FARMACOGNOSIA Y FITOTERAPIA - Apartado 5.5.1.1. 


DESPLIEGUE TEMPORAL (página 61 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición: 


 


Despliegue Temporal: Semestral 


ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 


4,5  4,5  


 


Modificación 29. MATERIA MICROBIOLOGÍA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE 


 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 
   


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
  4,5 4,5 


TEMPORAL (páginas 64 y 65 de la Memoria). Se modifican los semestres de impartición: Despliegue 


Temporal: Semestral 
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Modificación 30.- MATERIA BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTICA - Apartado 5.5.1.6. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (página 70 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral  20 100 


Clases prácticas laboratorio  15 100 


Seminarios  20 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 100 


Trabajo personal  75 0 


Examen 5 100 


 


 


Modificación 31.- MATERIA BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTICA - Apartado 5.5.1.8. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN (página 71 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Seminarios y Controles escritos 0  0 


Prácticas de laboratorio 0 10 


Examen final escrito 0  90 


Asistencia a clases 0  0 


Contenido y exposición trabajos 0  0 


Participación resolución problemas 0  0 


 


 


Modificación 32. MATERIA TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.1. 


DESPLIEGUE TEMPORAL (página 71 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición: 


 


Despliegue Temporal: Semestral 


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


  4,5 4,5 


 


No se modifican la impartición de 6 ECTS en el Semestre 8 y 6 ECTS en el Semestre 9 


 


Modificación 33.- MATERIA TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.8. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN (página 74 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Seminarios y Controles escritos 0  0 


Prácticas de laboratorio 0 10 


Examen final escrito 0  90 


Asistencia a clases 0  0 


Contenido y exposición trabajos 0  0 


Participación resolución problemas 0  0 C
SV


: 9
26


34
11


93
60


82
56


01
01


09
08


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926341193608256010109084





Modificación 34. MATERIA FISIOLOGÍA – Datos básicos Nivel 2 (página 75 de la Memoria). 


 


Se modifican los ECTS básicos pasando de 9 ECTS a 15 ECTS al incluirse una asignatura básica nueva 


 


ECTS NIVEL 2 


 


ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS 


 6  15 


 


 


Modificación 35. MATERIA FISIOLOGÍA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE TEMPORAL 


(página 75 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición: 


 


Despliegue Temporal: Semestral 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


 6 4,5 


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


 4,5 6  


 


No se modifica la impartición de los 6 ECTS obligatorios en el Semestre 5. 


 


 


Modificación 36. MATERIA FISIOLOGÍA –NIVEL 3 (páginas 75 y 76 de la Memoria). 


 


Se incluye una nueva asignatura básica de 6 ECTS que se impartirá en el 2º Semestre que se denomina Bases 


Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano I. 


 


NIVEL 3: Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano I 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 


Básica 6 Semestral 


DESPLIEGUE TEMPORAL 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


 6  


Se cambia la denominación de la asignatura básica de 9 ECTS Fisiología por Bases Anatómicas y Fisiología 


del Cuerpo Humano II y se modifican los semestres de impartición. 


 


NIVEL 3: Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano II 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 


Básica 9 Semestral 


DESPLIEGUE TEMPORAL 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


  4,5 


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


4,5   
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Modificación 37. MATERIA FISIOLOGÍA – Apartado 5.5.1.3 CONTENIDOS (página 77 de la Memoria) 


 


Se modifican los contenidos. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS  


BASES ANATÓMICAS Y FISIOLOGÍA DEL CUERPO HUMANO I 


· Concepto de Fisiología y su contenido 


· Fisiología Celular 


· Tejido Excitable 


· Sistema Nervioso Autónomo 


· Sangre y Hemostasia 


· Sistema Cardiovascular 


· Sistema Respiratorio 


· Sistema Renal 


 


BASES ANATÓMICAS Y FISIOLOGÍA DEL CUERPO HUMANO II 


· Sistema Digestivo 


· Sistema Nervioso 


· Sistema Endocrino 


· Sistema Reproductor 


· Integración y Adaptación del Organismo 


 


 


Modificación 38. MATERIA FISIOLOGÍA – Apartado 5.5.1.5.3 COMPETENCIAS 


ESPECÍFICAS (página 79 de la Memoria) 


 


Se añaden las competencias CEM23 y CEM24 asociadas a las asignaturas básicas Bases Anatómicas y 


Fisiología del Cuerpo Humano I y II de la Materia Básica Fisiología y acorde con lo sugerido en el informe 


remitido en el apartado de Aspectos a Subsanar. 


CRITERIO 3-COMPETENCIAS 


La redacción y contenido de las competencias presentadas y relacionadas con la asignatura de nueva 


creación Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano I deben revisarse ya que resultan imprecisas e 


incompletas, se modifican las competencias remitidas con anterioridad: 


 


CEM 23.- Conocer la estructura y función celular. Desarrollo embrionario y organogénesis. Conocer la 


morfología, estructura y función de los sistemas circulatorio, respiratorio, renal, digestivo, sistema nervioso 


central y periférico, locomotor, endocrino y reproductor. Homeostasis. 


CEM24 Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. Interpretar una analítica básica normal. 


Reconocer con métodos macroscópicos y microscópicos la morfología y estructura de tejido, órganos y 


sistemas. Realizar pruebas funcionales básicas, determinar parámetros vitales básicos e interpretarlos. 


Exploración física básica. 


 


 


Modificación 39.- MATERIA FISIOLOGÍA - Apartado 5.5.1.6.ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 79 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral  140 100 


Clases prácticas laboratorio  45 100 


Seminarios  15 100 


Aprendizaje virtual  15 0 


Tutorías individuales o colectivas  25 100 


Trabajo personal  270 0 
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Examen  15 100 


 


 


Modificación 40.- MATERIA FISIOLOGÍA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN (página 80 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Prácticas de laboratorio 0 20 


Examen final escrito 0  80 


Actividades dirigidas 0  0 


 


 


Modificación 41. MATERIA INMUNOLOGÍA - Apartado 5.5.1.1.


 DESPLIEGUE TEMPORAL (página 80 de la Memoria). 


 


 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 
   


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


6   


Se modifica el semestre de impartición: Despliegue Temporal: Semestral 
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Modificación 42 - MATERIA INMUNOLOGÍA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 82 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral  37 100 


Clases prácticas laboratorio 15 100 


Seminarios  5 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen  3 100 


 


 


Modificación 43.- MATERIA INMUNOLOGÍA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN (página 83 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación y pasan a ser: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Prácticas de laboratorio 0 15 


Examen final escrito 0  85 


Evaluación de trabajos propuestos 0  0 


Evaluación continua de la partici- pación 


en actividades 


0  0 


 


 


Modificación 44. MATERIA BROMATOLOGÍA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE 


TEMPORAL (página 83 de la Memoria). 


 


Se modifica el semestre de impartición: 


 


Despliegue Temporal: Semestral 


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


 6  


 


Modificación 45 - MATERIA BROMATOLOGÍA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 85 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral  39 100 


Clases prácticas laboratorio 15 100 


Seminarios  3 100 


Aprendizaje virtual  7 0 


Tutorías individuales o colectivas  8 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen  3 100 
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Modificación 46 -MATERIA NUTRICIÓN Apartado 5.5.1.6.ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(página 89 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 40 100 


Clases prácticas laboratorio  15 100 


Seminarios  5 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 5 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen 5 100 


 


 


Modificación 47. MATERIA FARMACOLOGÍA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE 


TEMPORAL (página 90 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición: 


 


Despliegue Temporal: Semestral 


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


 4,5  4,5 


ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 


 4,5 4,5  


 


 


Modificación 48 - MATERIA FARMACOLOGÍA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 92 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral  100 100 


Clases prácticas laboratorio  60 100 


Seminarios  10 100 


Aprendizaje virtual 10 0 


Tutorías individuales o colectivas  10 100 


Trabajo personal  250 0 


Examen 10 100 


 


 


Modificación 49.- MATERIA FARMACOLOGÍA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN (página 93 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Prácticas de laboratorio 0 15 


Participación en clase 0  0 


Asistencia a clases, seminarios, etc 0  0 
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Examen teórico escrito de test y 


cuestiones 


0  85 


Trabajo dirigido 0  0 


 


 


Modificación 50. MATERIA TOXICOLOGÍA – Apartado 5.5.1.3 CONTENIDOS (página 94 de la 


Memoria) 


 


Se incluyen en los contenidos los epígrafes de Toxicología alimentaria y toxicología ambiental 


 


# Toxicología General. 


# Bioensayos de Toxicidad. # Toxicología Reguladora. # Toxicología Analítica. 


# Toxicología de Medicamentos. # Toxicología Alimentaria. 


# Toxicología Ambiental. # Toxicología. 


 


 


Modificación 51.- MATERIA TOXICOLOGÍA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN (página 96 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Prácticas de laboratorio 0 10 


Actividades dirigidas 0  0 


Asistencia a clases magistrales, etc 0  0 


Examen final tipo test 0  90 


Trabajo dirigido 0  0 


 


 


Modificación 52 - MATERIA ATENCIÓN FARMACÉUTICA -Apartado 5.5.1.6. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (página 99 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral  35 100 


Clases prácticas laboratorio 15 100 


Seminarios  5 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen 5 100 


 


 


Modificación 53.- MATERIA ATENCIÓN FARMACÉUTICA -Apartado 5.5.1.8. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN (página 100 de la Memoria). 
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Se modifican los sistemas de evaluación: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Asistencia a clases, seminarios, etc 0  0 


Seminarios y trabajos dirigidos 0  0 


Examen teórico escrito de test y 


cuestiones 


0  85 


Prácticas y entregas de protocolos 0  0 


Prácticas de laboratorio 0  15 


 


 


Modificación 54 - MATERIA MICROBIOLOGÍA CLÍNICA -Apartado


 5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS (página 105 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral  35 100 


Clases prácticas laboratorio  15 100 


Seminarios  6 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 5 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen  4 100 


 


 


Modificación 55. MATERIA HISTORIA DE LA FARMACIA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE 


TEMPORAL (página 106 de la Memoria). 


 


Se modifica el semestre de impartición: 


 


Despliegue Temporal: Semestral 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


6 6  


 


 


RECOMENDACIÓN SEGUNDA: 


 


CRITERIO 3-COMPETENCIAS 


 


La redacción y contenido de las competencias presentadas y relacionadas con la asignatura de nueva 


creación Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano I deben revisarse ya que resultan imprecisas e 


incompletas: 


 


Como se ha indicado en la Modificación 3 de la RECOMENDACIÓN PRIMERA se modifican las 


competencias remitidas con anterioridad: 
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CEM 23.- Conocer la estructura y función celular. Desarrollo embrionario y organogénesis. Conocer la 


morfología, estructura y función de los sistemas circulatorio, respiratorio, renal, digestivo, sistema nervioso 


central y periférico, locomotor, endocrino y reproductor. Homeostasis. 


CEM24 Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. Interpretar una analítica básica normal. 


Reconocer con métodos macroscópicos y microscópicos la morfología y estructura de tejido, órganos y 


sistemas. Realizar pruebas funcionales básicas, determinar parámetros vitales básicos e interpretarlos. 


Exploración física básica. 


 


 


RECOMENDACIÓN TERCERA: 


 


CRITERIO 5- PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


 


En el apartado: Explicación general de la planificación del Plan de Estudios hay una errata, en la línea 6 


se indica que el Plan de Estudios se divide en 9 Módulos y en realidad son 8, debe corregirse. 


 


Se ha corregido la errata en la planificación del Plan de Estudios. 


 


 


RECOMENDACIÓN CUARTA: 


 


CRITERIO 5- PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


 


En este criterio se proponen una serie de modificaciones tanto en las materias como en la planificación 


temporal que son correctas. Se indica en el documento PDF que además se han realizado algunos cambios 


en las actividades formativas y sistemas de evaluación que no han podido ser evaluados ya que no se resaltan 


en rojo ni se presentan tachados los párrafos correspondientes a la versión anterior. 


 


En las 55 Modificaciones indicadas anteriormente en la RECOMENDACIÓN PRIMERA se han resaltado 


en rojo los cambios efectuados y se presentan tachados los párrafos correspondientes a la versión anterior. 


 


 


RECOMENDACIÓN QUINTA: 


 


CRITERIO 5- PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


La asignatura Química Orgánica I debe clasificarse entre las asignaturas básicas. 


 


Como se indica en la Modificación 8 de la RECOMENDACIÓN PRIMERA, se ha tenido en cuenta esta 


recomendación y se ha cambiado el Carácter obligatorio de la asignatura de Química Orgánica I, y ha pasado 


a Carácter básico. 


 


 


NIVEL 2: Química Orgánica 


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER RAMA MATERIA 


Mixto Ciencias Química 


Despliegue Temporal: Semestral 
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


 6 6 


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


   


 


NIVEL 3: Química Orgánica I 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 


Básico 6 Semestral 


DESPLIEGUE TEMPORAL 


ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 


 6  


ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 


   


 


 


RECOMENDACIÓN SEXTA: 


 


CRITERIO 5- PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


 


No aparecen tachadas las asignaturas que formaban parte de la distribución anterior en el plan de estudios 


ni tampoco la distribución de ECTs de las mismas, estos cambios han de reflejarse y no solo indicar en rojo 


la organización actual de ECTs y de asignaturas. 


 


Se ha modificado la tabla de la descripción del Plan de Estudios y se han tachado las asignaturas que se han 


eliminado y se han incluido las modificaciones en rojo. 


 


 


RECOMENDACIÓN SÉPTIMA: 


 


CRITERIO 6-PROFESORADO 


 


Se debe ofrecer toda la información referente a los profesores en una tabla en donde se recoja: la dedicación 


del profesorado por horas totales del curso en el título que corresponda y no en porcentajes. El cálculo de 


la dedicación docente también debe contemplar el tiempo destinado a horas para tutorías, dirección de TFG. 


Se debe especificar el personal académico disponible, indicando su categoría académica, su tipo de 


vinculación a la universidad (a tiempo completo o a tiempo parcial), su experiencia docente e investigadora 


y/o profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título. Se debe incluir el 


porcentaje total de doctores y los tramos de investigación reconocidos o la categoría investigadora de los 


profesores. 


 


En las tablas presentadas a continuación, figura el personal académico disponible, indicando su categoría 


académica, su tipo de vinculación a la universidad a tiempo completo o a tiempo parcial y el porcentaje total 


de doctores (Tabla I), su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título (Tablas II y III), su 


experiencia docente e investigadora, y los tramos docentes y de investigación reconocidos de los profesores 


(Tablas IV y V). 


Se incluye dos nuevas Tablas en el Anexo 6 Tablas VI y VII), separando a las Profesores de Prácticas 


Tuteladas, en donde figura la dedicación media del profesorado en el Grado en Farmacia, el tiempo destinado 


a la dirección de TFG y el dedicado a horas para tutorías. 
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Tabla I 


 


Categoría del profesorado Número 


Profesorado a tiempo completo 206 


Profesores/as Doctores/as 276 


Profesores/as no Doctores/as  32 


Profesores/as Doctores/as a tiempo completo  206 


Profesores/as no Doctores/as a tiempo completo  0 


Catedráticos/as de Universidad  45 


Titulares de Universidad 97 


Titulares de Escuela Universitaria  2 


Ayudantes 0 


Profesores/as ayudantes Doctores/as 20 


Profesores/as contratados Doctores/as  44 


Profesores/as asociados/as a tiempo completo 0 


Profesores/as asociados/as a tiempo parcial en Dptos.  42 


Profesores/as asociados/as a tiempo parcial para 


Prácticas Tuteladas en Oficinas de Farmacia 


12 


Profesores/as asociados/as de Ciencias de la Salud  41 


Profesores/as eméritos/as 5 


Número de profesores/as 308 


Equivalentes Dedicación a Tiempo Completo  250,98 


 


Tabla II 


 


ÁREA DE 


CONOCIMIEN


TO 


C


U 


TU TE


U 


A


Dr 


AY C


D 


AT


C 


AT


P 


AT


P 


(P


T) 


E


M 


IN


V 


CP


r 


BIOLOGÍA 


VEGETAL 


 2  7     3    1  1  4 


BIOQUÍMICA Y 


BIOLOGÍA 


MOLECULAR 


 


 6 


 


 5 


 


 


 


 3 


 


 


 


 4 


  


6 


   


 4 


 


5 


EDAFOLOGÍA   4    1    1   


FARMACIA Y 


TECNOLOGÍA 


FARMACÉUTIC


A 


 


 2 


 


15 


  


4 


 


 


 


 6 


  


2 


  


1 


 


 1 


 


10 


FARMACOLOGÍ


A 


 5  7   6   3   12     9 


MICROBIOLOGI


A 


 6 9  1    2  2  1  5  


NUTRICIÓN Y 


BROMATOLOGÍ


A 


 3  


16 


 2   4   7   2  11 


PARASITOLOGÍ


A 


 3  3 1  2   3   3  1   


QUÍMICO-


FÍSICA 


 3  6     3   4     


QUÍMICA 


INORGÁNICA 


 3 10     3     1 6  


QUÍMICA  6  7   1   6  1    1 4 
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ORGÁNICA 


FISIOLOGÍA  5  4  1   3  1    4  


QUÍMICA 


ANALÍTICA 


1  3  1   2  3    5 


ESTADÍSTICA E 


INVESTIGACIÓ


N OPERATIVA 


  


 


      


 


    


MEDICINA 


PREVENTIVA Y 


SALUD 


PÚBLICA 


  


 1 


   


 


 


1 


      


3 


FILOLOGÍA 


INGLESA 


       1     


SIN 


ADSCRIPCION 


(P.TUTELADAS) 


        53    


39 


TOTAL  


45 


 


97 


 


2 


 


20 


  


44 


 


0 


 


42 


53 5  


24 


 


93 


CU: Catedráticos de Universidad; TU: Titulares de Universidad; TEU: Titulares de Escuela Universitaria; 


ADr: Profesores Ayudantes Doctores; AY: Ayudantes; CD: Profesores Contratados Doctores; ATC: 


Profesores Asociados T. Completo; ATP: Profesores Asociados T. Parcial; ATP (PT): Profesores 


Asociados T. Parcial para Prácticas Tuteladas en Farmacia y en Ciencias de la Salud; EM: Profesores 


Eméritos; INV: Investigadores; CPr: Colaboradores Docencia Práctica. 


 


La adscripción a las Áreas de Conocimiento del Profesorado de las Facultades de Medicina Filología y 


Ciencias Matemáticas, vinculado a la Titulación es la siguiente: 


 


Tabla III 


 


 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


CU TU TE


U 


AD


r 


AY CD AT


C 


AT


P 


E


M 


IN


V 


CP


r 


ESTADÍSTICA E 


INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 


 1  2  3   7    


MEDICINA 


PREVENTIVA Y 


SALUD PÚBLICA 


 2    1      


FILOLOGÍA 


INGLESA 


     1  2    


TOTAL  3  2  5   9    


CU: Catedráticos de Universidad; TU: Titulares de Universidad; TEU: Titulares de Escuela Universitaria; 


ADr: Profesores Ayudantes Doctores; AY: Ayudantes; CD: Profesores Contratados Doctores; ATC: 


Profesores Asociados T. Completo; ATP: Profesores Asociados T. Parcial; ATP (PT): Profesores 


Asociados T. Parcial para Prácticas Tuteladas en Farmacia y en Ciencias de la Salud; EM: Profesores 


Eméritos; INV: Investigadores; CPr: Colaboradores Docencia Práctica. 


Tabla IV 


 


Categoría profesional Valor medio de quinquenios 


Catedráticos/as de Universidad 6,33 


Profesores/as Titulares de Universidad  4,78 


Profesores/as Titulares de Escuela 


Universitaria 


 4,50 


Profesores/as Contratados Doctores/as  2,30 C
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Tabla V 


 


Categoría profesional Valor medio de sexenios 


Catedráticos/as de Universidad  4,91 


Profesores/as Titulares de Universidad  2,64 


Profesores/as Titulares de Escuela 


Universitaria 


0,50 


Profesores/as Contratados/as Doctores/as 1,39 


 


Tabla VI 


 


 


Dedicación media del profesorado 


Horas 


dedicadas 


al Grado 


Horas 


dedicad


as al 


TFG 


Horas 


Tutorías 


45 Catedráticos/as de Universidad a Tiempo 


Completo Dedicación individual al Grado: 190 horas 


Dedicación individual al TFG: 20 horas Dedicación 


individual a Tutorías: 180 horas 


 


8550 


 


900 


 


8100 


96 Titulares de Universidad a Tiempo Completo 


Dedicación individual al Grado: 190 horas 


Dedicación individual al TFG: 20 horas Dedicación 


individual a Tutorías: 180 horas 


 


18240 


 


1920 


 


17280 


1 Titular de Universidad a Tiempo Parcial 


Dedicación individual al Grado: 140 horas 


Dedicación individual al TFG: 15 horas Dedicación 


individual a Tutorías: 135 horas 


 


140 


 


15 


 


135 


1 Titular de Escuela Universitaria a Tiempo 


Completo Dedicación individual al Grado: 190 horas 


Dedicación individual al TFG: 20 horas 


Dedicación individual a Tutorías: 180 horas 


 


190 


 


20 


 


180 


1 Titular de Escuela Universitaria a Tiempo Parcial 


Dedicación individual al Grado: 140 horas 


Dedicación individual al TFG: 15 horas 


Dedicación individual a Tutorías: 135 horas 


 


140 


 


15 


 


135 


20 Profesores/as ayudantes Doctores/as a Tiempo 


Completo 


Dedicación individual al Grado: 200 horas 


Dedicación individual al TFG:20 horas Dedicación 


individual a Tutorías: 180 horas 


 


4000 


 


400 


 


3600 
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44 Profesores/as contratados Doctores/as a Tiempo 


Completo 


Dedicación individual al Grado: 190 horas 


Dedicación individual al TFG: 20 horas Dedicación 


individual a Tutorías: 180 horas 


 


8360 


 


880 


 


7920 


10 Profesores/as asociados/as a tiempo parcial (3+3) 


en Dptos. 


Dedicación individual al Grado: 80 horas 


Dedicación individual al TFG: 10 horas Dedicación 


individual a Tutorías: 90 horas 


 


800 


 


100 


 


900 


18 Profesores/as asociados/as a tiempo parcial (4+4) 


en Dptos. 


Dedicación individual al Grado: 110 horas 


Dedicación individual al TFG: 10 horas Dedicación 


individual a Tutorías: 120 horas 


 


1980 


 


180 


 


2160 


1 Profesores/as asociados/as a tiempo parcial (5+5) 


en Dptos. 


Dedicación individual al Grado: 140 horas 


Dedicación individual al TFG: 10 horas Dedicación 


individual a Tutorías: 150 horas 


 


140 


 


10 


 


150 


13 Profesores/as asociados/as a tiempo parcial (6+6) 


en Dptos. 


Dedicación individual al Grado: 170 horas 


Dedicación individual al TFG:10 horas Dedicación 


individual a Tutorías: 180 horas 


 


2210 


 


130 


 


2340 


5 Profesores/as eméritos/as (3+3) Dedicación 


individual al Grado: 50 horas Dedicación individual 


al TFG: 10 horas Dedicación individual a Tutorías: 


90 horas 


 


250 


 


50 


 


450 


TOTAL 45000 4620 43350 


 


Tabla VII 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


MODIFICACIONES DEL GRADO EN FARMACIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 


 


Con carácter general se presentan en negro los datos de la titulación ya verificados y se resaltan en rojo las 


modificaciones propuestas. 


 


 


Dedicación del profesorado de Prácticas 


Tuteladas 


Horas 


dedicadas 


a docencia 


de las PT 


Horas 


dedicad


as al 


TFG 


 


Horas 


Tutorías 


12 Profesores/as asociados/as a tiempo parcial (3+3) 


para Prácticas Tuteladas en Oficinas de Farmacia 


Dedicación individual al Grado: 80 horas Dedicación 


individual al TFG: 10 horas Dedicación individual a 


Tutorías: 90 horas 


 


960 


 


120 


 


1080 


41 Profesores/as asociados/as a tiempo parcial (3+3) 


de Ciencias de la Salud 


Dedicación individual al Grado: 80 horas 


Dedicación individual al TFG: 10 horas Dedicación 


individual a Tutorías: 90 horas 


 


3280 


 


410 


 


3690 


TOTAL 4240 530 4770 
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● La modificación fundamental ha sido eliminar la asignatura de inglés (básica del primer curso) 


al apreciar en los años que se lleva impartiendo el Grado que prácticamente la totalidad de los 


estudiantes traían un nivel superior al B1, competencia de la asignatura). 


 


● Se incluye una asignatura básica de Ciencias de la Salud, de la Materia de Fisiología, 


denominada Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano I de 6 ECTS, que complementa 


la asignatura anterior de Fisiología de 9 ECTS que pasa a denominarse Bases Anatómicas y 


Fisiología del Cuerpo Humano II. 


 


● Se reorganizan las asignaturas de Bioquímica y Química Orgánica, al observarse que son 


necesarios los conocimientos de Q. Orgánica para asimilar la Bioquímica, al no ser suficientes 


los que traen los estudiantes de la Química del Bachillerato. 


 


● Habiéndose apreciado que la docencia de las asignaturas de 9 ECTS en un solo semestre 


presentaban grandes dificultades a los estudiantes, se separa la impartición de dichas 


asignaturas en dos semestres, cada uno con 4,5 ECTS. 


 


● Finalmente, se han modificado las Actividades Formativas y los Métodos de Evaluación de 


algunas Materias, y se actualiza el profesorado y el resto de personal al momento actual. 


 


Modificación 1. (página 4 de la Memoria). 


 


Se ha modificado el nº mínimo de créditos a matricular, 


 


ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula: 


 Tiempo Completo Tiempo Parcial 


ECTS 


Matrícula 


Mínima 


ECTS 


Matrícula 


Máxima 


ECTS 


Matrícula 


Mínima 


ECTS 


Matrícula 


Máxima 


Primer Año 48 60 24 60 


Resto de 


Años 


48 75 24 45 


 


 


Modificación 2.- Apartado 1.3.2. (página 4 de la Memoria). 


 


Se han incorporado los enlaces con las Normas de permanencia: https://bouc.ucm.es/pdf/902.pdf 


https://bouc.ucm.es/pdf/2199.pdf 


 


 


Modificación 3.- Apartado 3.3.- Competencias Específicas. (página 9 de la Memoria) 


 


 


 


Se eliminan las competencias específicas CEIM1 a CEIM5 asociadas a la Asignatura Inglés de la Materia 


Idioma Moderno que se ha suprimido. 


Se añaden las competencias CEM23 y CEM24 asociadas a las asignaturas básicas Bases Anatómicas y 


Fisiología del Cuerpo Humano I y II de la Materia Básica Fisiología. 


CEM 23.- Conocer la forma y relaciones espaciales de los órganos internos y de las estructuras 


cérvicofaciales, como base para el estudio de la Fisiología Humana. 


CEM 24.- Competencia en la identificación macroscópica y microscópica de las estructuras mencionadas 


 


 


Modificación 4.- Apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión de estudiantes. (páginas 9 a 


12 de la Memoria) 
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Se ha modificado el Acceso y criterios de admisión de estudiantes: 


 


ACCESO Y ADMISIÓN 


Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Los procedimientos que regulan 


el ingreso en los Centros Universitarios están recogidos en las siguientes disposiciones legales: 


● Resolución de 4 de junio de 2001 (BOE de 12 de junio) que establece las normas para el cálculo 


de la nota media de los alumnos que acceden a la Universidad desde la Formación Profesional. 


● Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo). Establece los accesos a la 


Universidad desde Ciclos Formativos Superiores y sus equivalencias con Ramas de FP2 y 


Módulos de nivel 3, Orden ECI/2527/2005 de 4 de julio que actualiza y ampliar la anterior. 


● Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo (BOE de 7 de mayo) por el que se establece el 


procedimiento para el acceso a la Universidad Española por parte de los estudiantes procedentes 


de Sistemas Educativos a los que es de aplicación el Art. 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 


de mayo, de Educación. 


● Resolución de 11 de abril de 2008 (BOE de 24 de abril) por el que se establece las normas de 


conversión de las calificaciones cualitativas en calificaciones numéricas del expediente 


académico del alumnado de bachillerato y cursos anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 


mayo, de Ordenación del Sistema Educativo. 


● Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE de 24 de noviembre) por el que se regulan 


las condiciones para el acceso a las enseñanzas de Grado y los procedimientos de admisión a las 


Universidades Públicas Españolas. Modificado por Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, 


Orden EDU268/2010, de 11 de febrero y RD 558/2010, de 7 de mayo. 


● Real Decreto 412/2014, de 6 de junio (BOE de 7 de junio) por el que se establece la normativa 


básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 


● Acuerdo de 5 de mayo de 2014, de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid, por 


el que se establecen los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 


Grado durante el curso 2014-2015. Ratificado por Acuerdo de 29 de septiembre de 2014 para el 


curso 2015-2016 y de 22 de septiembre de 2015 para el curso 2016-2017 


 


I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD 


COMPLUTENSE 


 


I.2. Consejo de Gobierno 


 


I.2.6. Vicerrectorado de Estudiantes Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octubre de 2015, 


por el que se aprueban los procedimientos de Admisión a las Enseñanzas Universitarias Oficiales de 


Grado del Curso 2016/2017 para determinadas vías de acceso. 


 


El Consejo aprueba los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del 


curso 2016-2017 para determinadas vías de acceso, en los siguientes términos: 


 


Preámbulo 


El calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 


educativa (LOMCE) ha exigido que, desde el curso 2014-2015, las universidades fijen los procedimientos 


de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado para los estudiantes procedentes de sistemas educativos 


diferentes al español establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


Con esta finalidad, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid estableció, mediante 


Acuerdo de 27 de mayo de 2014, los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de grado del 


curso 2014-2015 para determinadas vías de acceso, ratificando el acuerdo de 5 mayo de 2014 de las 


universidades públicas de la Comunidad de Madrid para los procedimientos de admisión a las enseñanzas 


oficiales de Grado que se aplicarían en el ámbito de distrito único del curso 2014-2015 y fijando el criterio 


de admisión para estudiantes que estuviesen en posesión de un título extranjero homologado al de 


Bachillerato del sistema educativo español y que no tuvieran superada la prueba de acceso a la Universidad. 


Las universidades públicas de la Comunidad de Madrid con fecha 29 de septiembre de 2014, acordaron la 


aplicación a la admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 2015-2016 de los procedimientos 


aprobados para el 2014-2015 y por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octubre de 2014, se 
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aprobaron los procedimientos de admisión a estas enseñanzas para determinadas vías de acceso para el 


curso 2015- 2016. 


En tanto se desarrolle el nuevo sistema de admisión establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, 


que será de aplicación a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del sistema educativo 


español a partir del curso académico 2017-2018, teniendo en cuenta los buenos resultados obtenidos en los 


cursos 2014-2015 y 2015- 2016, AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 así como la conveniencia 


de que los criterios de admisión puedan ser conocidos por los interesados con la mayor antelación posible, 


el pasado 22 de septiembre de 2015, las universidades públicas de la Comunidad de Madrid acordaron la 


aplicación a la admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 2016-2017 de los procedimientos 


aprobados para el 2014-2015. 


 


I. Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-17 


aplicable en las universidades públicas de la Comunidad de Madrid para los estudiantes que no 


accedan a la universidad con el título de Bachiller del sistema educativo español. 


 


 


1. Objeto y ámbito de aplicación 


La presente normativa tiene por objeto establecer el procedimiento de admisión en las enseñanzas 


universitarias oficiales de grado de los siguientes estudiantes: 


a) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del 


Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006 o según la regulación 


establecida por el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. (Pruebas de Acceso a la 


Universidad de 1975 a 2009, COU anterior al curso 1974/1975, Preuniversitario y Examen de 


Estado). 


 


b) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, 


de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema 


Educativo Español, o en posesión de Títulos, Diplomas o estudios homologados o declarados 


equivalentes. 


c) Estudiantes que se encuentren en posesión del Título de Bachillerato Europeo en virtud de las 


disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el estatuto de las Escuelas 


Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el 


Diploma de Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato 


Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 


estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español procedentes de 


Sistemas Educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros estados con los 


que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 


reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus 


sistemas educativos para acceder a sus universidades. 


d) Estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios equivalentes al Título de Bachiller del 


Sistema Educativo Español, procedentes de Sistemas Educativos de Estados miembros de la 


Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales 


aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando AÑO X II 5 de Noviembre de 


2015 BOUC nº 25 dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus 


sistemas educativos para acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de Títulos, 


Diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que no sean 


miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para 


el reconocimiento del Título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados 


equivalentes al Título de Bachiller del Sistema Educativo Español. 


e) Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado 


Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 


Títulos equivalentes. 


 


2. Solicitudes de ingreso y adjudicación de plazas 


Con la excepción contemplada en el siguiente párrafo, a los efectos de ingreso, las universidades públicas 


de Madrid constituyen un distrito único por lo que los estudiantes realizarán una única solicitud en la que 
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relacionarán, por orden de preferencia, los estudios que deseen iniciar entre todos los ofertados por las 


universidades públicas madrileñas, de conformidad con las normas y plazos que, para curso académico, se 


establezcan. 


Los estudiantes incluidos en el apartado d) del punto 1 del presente acuerdo que no acrediten haber superado 


la prueba de acceso a la universidad, presentarán la solicitud de admisión en la universidad en la que desean 


iniciar estudios universitarios de grado, de conformidad con las instrucciones que reciban de aquella. 


Las solicitudes de admisión presentadas concurrirán en condiciones de igualdad, de conformidad con lo 


establecido en el presente Acuerdo, con independencia del lugar y forma de obtención de los requisitos de 


acceso. 


El total de las plazas que para cada título y centro oferten las universidades públicas madrileñas serán 


repartidas entre un cupo general y los cupos de reserva previstos en la legislación vigente. Las plazas objeto 


de reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general en cada una de las 


convocatorias de admisión, excepto lo dispuesto para los deportistas de alto nivel. Los estudiantes que 


reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un cupo podrán hacer uso de esa posibilidad. 


 


 


Ninguna universidad podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes que 


reúnan los requisitos establecidos para el acceso, formalizadas en los plazos que en cada curso académico 


se determine. 


Para la adjudicación de plazas, se utilizará la nota de admisión obtenida por el estudiante, conforme a lo 


dispuesto en el siguiente apartado. AÑO X II 5 de noviembre de 2015 BOUC nº 25. 


 


3. Nota de admisión 


La nota de admisión de los estudiantes comprendidos en el punto 1 del presente acuerdo se determinará 


aplicando los siguientes criterios: 


Para los supuestos mencionados en el apartado a), se utilizará la calificación final de la Prueba de Acceso 


a la Universidad o estudio equivalente. 


Para los supuestos mencionados en el apartado b), se utilizará la calificación final obtenida en las 


enseñanzas cursadas. 


Para los supuestos mencionados en el apartado c), se utilizará la calificación final obtenida, que habrá de 


constar en la credencial para el acceso a la universidad española expedida por la UNED 


Para los supuestos mencionados en el apartado d) que acrediten haber superado la prueba de acceso a la 


universidad, se utilizará la nota de acceso obtenida. 


Además, para el cálculo de la nota de admisión de los estudiantes comprendidos en los supuestos anteriores, 


se tendrán en cuenta las calificaciones de un máximo de dos materias superadas en la fase específica de la 


prueba de acceso a la universidad regulada en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre, que proporcionen 


mejor nota de admisión, de acuerdo con las fórmulas, condiciones y criterios que para cada caso se 


establecen en dicha norma. 


Para los supuestos mencionados en el apartado e), se utilizará como único criterio la calificación final 


obtenida en las enseñanzas cursadas. 


 


4. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas Para el acceso a las enseñanzas 


en las que el plan de estudios así lo establezca será necesario, además, la superación de la prueba 


de evaluación específica que en cada caso se contemple. 


 


5. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas solicitadas en el distrito único de las 


universidades de Madrid. 


En primer lugar, se atenderán las solicitudes de aquellos alumnos que hayan superado la prueba de acceso 


a la Universidad y equivalentes o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del 


año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores. 


En segundo lugar, de existir vacantes, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba 


de acceso a la Universidad y equivalentes o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria 


extraordinaria del año en curso. AÑO X II 5 de noviembre de 2015 BOUC nº 25 


Aquellos alumnos que tengan prioridad por haber finalizado sus estudios en la convocatoria ordinaria del 


año en curso o años anteriores, deberán entregar su preinscripción en la primera fase de admisión. Si no lo 


hicieran perderán dicha prioridad. A los alumnos que soliciten simultanear estudios se les adjudicará plazas 
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solamente si existieran vacantes tras la asignación a los alumnos que sólo desean cursar un grado. Estas 


condiciones deberán circunscribirse al ámbito de las enseñanzas que se imparten en centros públicos. Es 


decir, el estudiante que provenga de una universidad privada y solicite ser admitido en una universidad 


pública o centro adscrito, no tendrá la consideración de simultaneidad. 


 


 


II. Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 


2016-17 aplicable en la UCM a los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, sin 


prueba de acceso a la Universidad y con títulos homologados al de Bachiller del sistema educativo 


español. 


 


1. Presentación de solicitudes Estos estudiantes presentarán su solicitud en el plazo establecido 


para la convocatoria extraordinaria del proceso de admisión. 


2. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas El único criterio de valoración será la 


calificación final de los estudios cursados que deberá figurar en la credencial de homologación 


con el bachillerato español expedida por el Ministerio de Educación. En el caso de no 


especificarse la nota media, esta será de 5 puntos. 


3. Orden de prelación. 


Las plazas se adjudicarán solo en el caso de que resultaran vacantes en los grados solicitados una vez 


finalizado el proceso de admisión en la Universidad Complutense. 


Es decir, en tercer lugar, tras la adjudicación en primer lugar de las plazas disponibles a aquellos alumnos 


que hayan superado sus estudios en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias de años 


anteriores y en segundo lugar las de los que los hayan superado en la convocatoria extraordinaria del año 


en curso. 


De acuerdo con la anterior normativa, tanto general, como de la Universidad Complutense, podrán acceder 


a los estudios universitarios oficiales de grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos: 


● Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro 


declarado equivalente que hayan superado la Prueba de Acceso a la Universidad. Se utilizará 


como nota de acceso la calificación final de la Prueba de Acceso a la Universidad. 


● Estudiantes procedentes de sistemas españoles anteriores: COU anterior a 1974- 1975, 


Preuniversitario y Examen de Estado. 


● Estudiantes en posesión del título de Bachillerato europeo o diploma de Bachillerato 


internacional. 


● Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 


procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 


Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en 


régimen de reciprocidad. 


● Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller 


del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados 


que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos 


internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad. 


● Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 


Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo (Ciclos 


Formativos de Grado Superior, Formación Profesional de Segundo Grado, Módulos de nivel 


3 y equivalentes). Los estudiantes procedentes de Formación Profesional participan en el 


proceso con la nota media de su expediente. Esta nota de admisión se puede mejorar 


realizando la fase específica de la prueba de acceso a los estudios universitarios de grado. 


● Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado 


Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 


Títulos equivalentes. Participarán en el proceso de admisión con la nota media de su 


expediente. 


● Estudiantes mayores de 25 años. Para la adjudicación de las plazas se tendrá en cuenta la 


calificación obtenida en la prueba de acceso. 


 


● Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral acreditada. La superación de la 
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prueba no presupone la admisión automática en el grado. Para la adjudicación de las plazas 


ofertadas se tendrá en cuenta la calificación obtenida. 


● Estudiantes mayores de 45 años. La superación de la prueba no presupone la admisión 


automática en el grado. Para la adjudicación de las plazas ofertadas se tendrá en cuenta la 


calificación obtenida. 


● Estudiantes con estudios universitarios iniciados en el extranjero, de sistemas educativos 


extranjeros o para continuar estudios iniciados en el extranjero (convalidación parcial). 


 


Orden de prelación en la adjudicación de las plazas: 


La adjudicación de plazas se realiza en función de la nota de admisión obtenida por el estudiante. 


Se atenderán en primer lugar las solicitudes de aquellos estudiantes que hayan superado la prueba de acceso 


a la universidad (y equivalentes) o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del 


año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores. 


En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que superen en la convocatoria extraordinaria del 


año en curso. 


 


Condiciones o pruebas de acceso especiales 


No existen para esta titulación 


 


 


Modificación 5.- Apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión de estudiantes. (página 12 de 


la Memoria) 


 


Se ha incorporado el requisito de acreditar el nivel B2 de español para los estudiantes de habla no hispana tal 


como recoge el nuevo Plan de Internalización de la Docencia de la Universidad Complutense. 


 


PLAN DE INTERNACIONACIONALIZACIÓN DE LA DOCENCIA. 


El alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo 


con el MCERL, ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de 


acreditación oficial CertACLES organizado por el CSIM. A fin de garantizar un número mínimo de 


estudiantes por grupo, se recomienda dar visibilidad al Plan a través del portal web y de las páginas del centro 


y departamento responsables. 


De igual modo, se recomienda que los estudiantes no hispanohablantes que deseen cursar estudios de grado 


o posgrado en español en la UCM acrediten un nivel de competencia que les permita completar sus estudios 


de manera satisfactoria. Con el fin de alcanzar los niveles necesarios, el CCEE imparte cursos de nivelación, 


actúa como centro examinador de las pruebas oficiales DELE (Diploma de Español como Lengua Extranjera) 


y, en el futuro, lo será del SIELE (Servicio internacional de evaluación de la lengua española). Al igual que 


en el caso del inglés, el nivel B2 se considera el adecuado para cursar materias académicas a nivel 


universitario. 


 


 


Modificación 6.- Apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. (páginas 13 a 17 


de la Memoria) 


 


Se actualiza a la nueva normativa de transferencia y reconocimiento de créditos, aprobada en 2016, por la 


que se modifica el número máximo de créditos a reconocer por la participación en actividades universitarias 


culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 9 


créditos del total del plan de estudios cursado. (anteriormente eran 6 el máximo de créditos). 


Se incorpora la frase indicando: “El reconocimiento de los 9 créditos por participación, se realizará de 


asignaturas optativas del Módulo Complementario, Materia Complementaria Transversal”. 


 


 


Modificación 7. MATERIA QUÍMICA ANALÍTICA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN (página 27 de la Memoria). 
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Se modifican los sistemas de evaluación y pasan a ser: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Prácticas de laboratorio 0 15 – pasa a 20 


Examen final escrito 0 75 – pasa a 80 


Actividades dirigidas 0 10 – pasa 0 


 


 


Modificación 8. MATERIA QUÍMICA ORGÁNICA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE 


TEMPORAL (página 27 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición y pasan a impartirse en vez de 6 ECS en el Semestre 4 y 6 ECTS 


en el Semestre 5: 


ECTS Semestral 2: 6 ECTS 


ECTS Semestral 3: 6 ECTS 


 


 


Modificación 9.- MATERIA QUÍMICA ORGÁNICA - Apartado 5.5.1.4. OBSERVACIONES 


(página 28 de la Memoria). 


 


Se modifica la frase “La superación del curso requiere que cada una de las calificaciones numéricas de las 


actividades realizadas en los apartados de prácticas y examen final se supere el 55% de la puntuación 


máxima” y pasa a ser el 50%. 


 


 


Modificación 10.- MATERIA QUÍMICA ORGÁNICA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 30 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 60 – pasa a 56 100 


Clases prácticas laboratorio 35 – pasa a 30 100 


Seminarios 30 – pasa 28 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 100 


Trabajo personal 150 – pasa a 165 0 


Examen 10 – pasa a 6 100 


 


Modificación 11. MATERIA FÍSICO-QUÍMICA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.1. 


DESPLIEGUE TEMPORAL (página 31 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición y pasan a impartirse en vez de 9 ECTS en el Semestre 3: 


ECTS Semestral 3: 4,5 ECTS 


ECTS Semestral 4: 4,5 ECTS 


 


 


Modificación 12.- MATERIA FÍSICO-QUÍMICA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.6. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (página 33 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 30 – pasa a 25 100 
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Clases prácticas laboratorio 20 – pasa a 30 100 


Seminarios 30 – pasa 25 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 15 100 


Trabajo personal 120 0 


Examen 5 100 


 


 


Modificación 13.- MATERIA FÍSICO-QUÍMICA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.8. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN (página 34 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación y pasan a ser: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Seminarios y controles escritos 0 70 – pasa a 80 


Prácticas de laboratorio 0 10 


Participación en clases de teoría 0 20 – pasa 10 


 


 


Modificación 14. MATERIA QUÍMICA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.1.DESPLIEGUE 


TEMPORAL (página 34 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición y pasan a impartirse en vez de 9 ECTS en el Semestre 6: 


ECTS Semestral 5: 4,5 ECTS 


ECTS Semestral 6: 4,5 ECTS 


 


 


Modificación 15.-MATERIA QUÍMICA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.4. OBSERVACIONES 


(página 35 de la Memoria). 


 


Se modifica la frase “La superación del curso requiere que cada una de las calificaciones numéricas de las 


actividades realizadas en los apartados de prácticas y examen final se supere el 55% de la puntuación 


máxima” y pasa a ser el 50%. 


 


 


Modificación 16.-MATERIA QUÍMICA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 37 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 70 – pasa a 60 100 


Clases prácticas laboratorio 45 100 


Seminarios 45 – pasa 39 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 100 


Trabajo personal 190 – pasa 210 0 


Examen 10 – pasa 6 100 


 


 


Modificación 17.- ASIGNATURA FÍSICA APLICADA A FARMACIA - Apartado 5.5.1.6. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (página 44 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 20 – pasa a 40 100 


Clases prácticas laboratorio 15 100 


Seminarios 20 – pasa 0 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen 5 100 


 


 


Modificación 18.- ASIGNATURA FÍSICA APLICADA A FARMACIA - Apartado 5.5.1.8. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN (página 34 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación y pasan a ser: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Seminarios y controles escritos 0 70 – pasa a 80 


Prácticas de laboratorio 0 10 


Participación en clases de teoría 0 20 – pasa 10 


 


 


Modificación 19. MATERIA BIOQUÍMICA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE TEMPORAL 


(página 49 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición y pasan a impartirse en vez de 6 ECTS en el Semestre 2 y 9 ECTS 


en el Semestre 3: 


ECTS Semestral 3: 4,5 ECTS 


ECTS Semestral 4: 10,5 ECTS 


 


 


Modificación 20. MATERIA BIOQUÍMICA – NIVEL 3 - Apartados 5.5.1.1.1 (páginas 49 y 50 de la 


Memoria) 


Se modifican el nombre y el nº de ECTS de las dos asignaturas básicas que constituyen la Materia de 


Bioquímica. 


La asignatura de Bioquímica I de 6 ECTS que se impartía en el 2S pasa a denominarse Bioquímica con 9 


ECTS y se impartirá en los semestres 3 y 4. La asignatura Bioquímica II y Biología Molecular pasa a 


denominarse Biología Molecular con 6 ECTS y se impartirá en el 4º semestre. 


 


 


Modificación 21. MATERIA BIOQUÍMICA – Apartado 5.5.1.3 CONTENIDOS (páginas 50 y 51 de la 


Memoria) 


 


Se reordenan los contenidos de ambas asignaturas. 


 


 


Modificación 22. MATERIA BOTÁNICA – Apartado 5.5.1.1 Datos básicos del Nivel 2 (página 54 de la 


Memoria) 


 


Se incluye el inglés como lengua en la que se imparte. 


 


 


Modificación 23.- MATERIA BOTÁNICA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(página 56 de la Memoria). 
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Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 25 100 


Clases prácticas laboratorio 15 – pasa a 25 100 


Seminarios 10 – pasa 5 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 – pasa a 7 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen 5 – pasa a 3 100 


Prácticas de campo 5 100 


 


 


Modificación 24.- MATERIA BOTÁNICA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN (página 


57 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación y pasan a ser: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Prácticas de laboratorio y campo 0 20 – pasa a 15 


Examen final escrito 0 55 – pasa a 65 


Prueba oral con herbario 0 15 – pasa a 10 


Grado de participación 0 10 


 


 


Modificación 25. MATERIA PARASITOLOGÍA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE 


TEMPORAL (página 57 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición y pasan a impartirse en vez de 9 ECTS en el Semestre 4: 


ECTS Semestral 3: 4,5 ECTS 


ECTS Semestral 4: 4,5 ECTS 


 


 


Modificación 26.- MATERIA PARASITOLOGÍA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 59 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 50 – pasa a 58 100 


Clases prácticas laboratorio 25 – pasa a 30 100 


Seminarios 20 – pasa 0 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 – pasa a 17 100 


Trabajo personal 110 0 


Examen 5 100 


 


 


Modificación 27.- MATERIA PARASITOLOGÍA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN (página 60 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación y pasan a ser: 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Seminarios y Controles escritos 0 70 – pasa a 80 


Prácticas de laboratorio 0 20 


Asistencia y participación clase 0 10 – pasa a 0 


 


 


Modificación 28. MATERIA FARMACOGNOSIA Y FITOTERAPIA - Apartado 5.5.1.1. 


DESPLIEGUE TEMPORAL (página 60 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición y pasan a impartirse en vez de 9 ECTS en el Semestre 8: 


ECTS Semestral 7: 4,5 ECTS 


ECTS Semestral 8: 4,5 ECTS 


 


 


Modificación 29. MATERIA MICROBIOLOGÍA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE 


TEMPORAL (página 63 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición y pasan a impartirse en vez de 9 ECTS en el Semestre 5: 


ECTS Semestral 5: 4,5 ECTS 


ECTS Semestral 6: 4,5 ECTS 


 


 


Modificación 30.- MATERIA BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTICA - Apartado 5.5.1.6. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (página 69 de la Memoria). 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 25 – pasa a 20 100 


Clases prácticas laboratorio 10 – pasa a 15 100 


Seminarios 25 – pasa a 20 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 100 


Trabajo personal 70 – pasa a 75 0 


Examen 5 100 


 


 


Modificación 31.- MATERIA BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTICA - Apartado 5.5.1.8. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN (página 70 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación y pasan a ser: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Seminarios y Controles escritos 0 10 – pasa a 0 


Prácticas de laboratorio 0 10 


Examen final escrito 0 55 – pasa a 90 


Asistencia a clases 0 10 – pasa a 0 


Contenido y exposición trabajos 0 5 – pasa a 0 


Participación resolución problemas 0 10 – pasa a 0 


 


 


Modificación 32. MATERIA TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.1. 


DESPLIEGUE TEMPORAL (página 70 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición y pasan a impartirse en vez de 9 ECTS en el Semestre 5: 
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ECTS Semestral 5: 4,5 ECTS 


ECTS Semestral 6: 4,5 ECTS 


No se modifican la impartición de 6 ECTS en el Semestre 8 y 6 ECTS en el Semestre 9 


 


 


Modificación 33.- MATERIA TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.8. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN (página 73 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación y pasan a ser: 


 


 


 


 


Modificación 34. MATERIA FISIOLOGÍA – Datos básicos Nivel 2 (página 74 de la Memoria). 


 


Se modifican los ECTS básicos pasando de 9 ECTS a 15 ECTS al incluirse una asignatura básica nueva 


 


 


Modificación 35. MATERIA FISIOLOGÍA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE TEMPORAL 


(página 74 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición y pasan a impartirse en vez de 9 ECTS básicos en el Semestre 4: 


ECTS Semestral 2: 6 ECTS 


ECTS Semestral 3: 4,5 ECTS 


ECTS Semestral 4: 4,5 ECTS 


No se modifica la impartición de los 6 ECTS obligatorios en el Semestre 3. 


 


 


Modificación 36. MATERIA FISIOLOGÍA –NIVEL 3 (página 74 de la Memoria). 


 


Se incluye una nueva asignatura básica de 6 ECTS que se impartirá en el 2º Semestre que se denomina Bases 


Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano I. 


Se cambia la denominación de la asignatura básica de 9 ECTS Fisiología por Bases Anatómicas y Fisiología 


del Cuerpo Humano II. 


 


 


Modificación 37. MATERIA FISIOLOGÍA – Apartado 5.5.1.3 CONTENIDOS (página 76 de la Memoria) 


 


Se modifican y se reordenan los contenidos de ambas asignaturas. 


 


 


Modificación 38. MATERIA FISIOLOGÍA – Apartado 5.5.1.5.3 COMPETENCIAS 


ESPECÍFICAS (página 76 de la Memoria) 


 


Se incluyen dos nuevas competencias específicas: 


CEM 23.- Conocer la forma y relaciones espaciales de los órganos internos y de las estructuras 


cérvicofaciales, como base para el estudio de la Fisiología Humana. 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Seminarios y Controles escritos 0 10 – pasa a 0 


Prácticas de laboratorio 0 10 


Examen final escrito 0 55 – pasa a 90 


Asistencia a clases 0 10 – pasa a 0 


Contenido y exposición trabajos 0 5 – pasa a 0 


Participación resolución problemas 0 10 – pasa a 0 
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CEM 24.- Competencia en la identificación macroscópica y microscópica de las estructuras mencionadas 


 


 


Modificación 39.- MATERIA FISIOLOGÍA – Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(página 78 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 100 – pasa a 140 100 


Clases prácticas laboratorio 30 – pasa a 45 100 


Seminarios 10 – pasa a 15 100 


Aprendizaje virtual 10 – pasa a 15 0 
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Tutorías individuales o colectivas 20 – pasa a 25 100 


Trabajo personal 195 – pasa a 270 0 


Examen 10 – pasa a 15 100 


 


Modificación 40.- MATERIA FISIOLOGÍA- Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN (página 


78 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación y pasan a ser: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Prácticas de laboratorio 0 20 


Examen final escrito 0 70 – pasa a 80 


Actividades dirigidas 0 10 – pasa a 0 


 


 


Modificación 41. MATERIA INMUNOLOGÍA- Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE TEMPORAL (página 


79 de la Memoria). 


 


Se modifica el semestre de impartición y pasa a impartirse en vez de en el Semestre 3 en el Semestre 4. 


 


 


Modificación 42 - MATERIA INMUNOLOGÍA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 81 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 20 – pasa a 37 100 


Clases prácticas laboratorio 15 100 


Seminarios 20 – pasa a 5 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen 5 – pasa a 3 100 


 


 


Modificación 43.- MATERIA INMUNOLOGÍA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN (página 82 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación y pasan a ser: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Prácticas de laboratorio 0 15 


Examen final escrito 0 50 – pasa a 85 


Evaluación de trabajos propuestos 0 15 – pasa a 0 


Evaluación continua de la partici- pación 


en actividades 


0 20 – pasa a 0 
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Modificación 44. MATERIA BROMATOLOGÍA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE 


TEMPORAL (página 82 de la Memoria). 


 


Se modifica el semestre de impartición y pasa a impartirse en vez de en el Semestre 4 en el Semestre 5. 


 


 


Modificación 45 - MATERIA BROMATOLOGÍA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 84 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 40 – pasa a 39 100 


Clases prácticas laboratorio 15 100 


Seminarios 5 – pasa a 3 100 


Aprendizaje virtual 5 – pasa a 7 0 


Tutorías individuales o colectivas 5 – pasa a 8 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen 5 – pasa a 3 100 


 


 


Modificación 46 – MATERIA NUTRICIÓN – Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(páginas 87 y 88 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 40 100 


Clases prácticas laboratorio 10 – pasa a 15 100 


Seminarios 10 – pasa a 5 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 5 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen 5 100 


 


 


Modificación 47. MATERIA FARMACOLOGÍA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE 


TEMPORAL (página 89 de la Memoria). 


 


Se modifican los semestres de impartición y pasan a impartirse en vez de 9 ECTS en el Semestre 6 y 9 ECTS 


en el Semestre 7 


ECTS Semestral 5: 4,5 ECTS 


ECTS Semestral 6: 4,5 ECTS 


ECTS Semestral 7: 4,5 ECTS 


ECTS Semestral 8: 4,5 ECTS 


 


 


Modificación 48 - MATERIA FARMACOLOGÍA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 91 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas:
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 60 – pasa a 100 100 


Clases prácticas laboratorio 40 – pasa a 60 100 


Seminarios 80 – pasa a 10 100 


Aprendizaje virtual 10 0 


Tutorías individuales o colectivas 20 – pasa a 10 100 


Trabajo personal 230 – pasa a 250 0 


Examen 10 100 


 


 


Modificación 49.- MATERIA FARMACOLOGÍA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN (página 92 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación y pasan a ser: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Prácticas de laboratorio 0 15 


Participación en clase 0 10 - pasa a 0 


Asistencia a clases, seminarios, etc 0 5 - pasa a 0 


Examen teórico escrito de test y 


cuestiones 


0 60 – pasa a 85 


Trabajo dirigido 0 10 – pasa a 0 


 


 


Modificación 50. MATERIA TOXICOLOGÍA – Apartado 5.5.1.3 CONTENIDOS (página 93 de la 


Memoria) 


 


Se incluyen los epígrafes de Toxicología alimentaria y toxicología ambiental 


 


 


Modificación 51.- MATERIA TOXICOLOGÍA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN (página 95 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación y pasan a ser: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Prácticas de laboratorio 0 10 


Actividades dirigidas 0 5 – pasa a 0 


Asistencia a clases magistrales, etc 0 5 – pasa a 0 


Examen final tipo test 0 65 – pasa a 90 


Trabajo dirigido 0 15 – pasa a 0 


 


 


Modificación 52 – MATERIA ATENCIÓN FARMACÉUTICA – Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 98 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 20 – pasa a 35 100 
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Clases prácticas laboratorio 15 100 
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Seminarios 20 – pasa a 5 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 10 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen 5 100 


 


 


Modificación 53.- MATERIA ATENCIÓN FARMACÉUTICA - Apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN (páginas 98 y 99 de la Memoria). 


 


Se modifican los sistemas de evaluación y pasan a ser: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Asistencia a clases, seminarios, etc 0 10 - pasa a 0 


Seminarios y trabajos dirigidos 0 10 – pasa a 0 


Examen teórico escrito de test y 


cuestiones 


0 70 – pasa a 85 


Prácticas y entregas de protocolos 0 10 - pasa a 0 


Prácticas de laboratorio 0 0 - pasa a 15 


 


 


Modificación 54 – MATERIA MICROBIOLOGÍA CLÍNICA - Apartado 5.5.1.6. ACTIVIDADES 


FORMATIVAS (página 104 de la Memoria). 


 


Se modifican las horas de las actividades formativas: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase magistral 30 – pasa a 35 100 


Clases prácticas laboratorio 20 – pasa a 15 100 


Seminarios 10 – pasa a 6 100 


Aprendizaje virtual 5 0 


Tutorías individuales o colectivas 5 100 


Trabajo personal 75 0 


Examen 5 – pasa a 4 100 


 


 


Modificación 55. MATERIA HISTORIA DE LA FARMACIA - Apartado 5.5.1.1. DESPLIEGUE 


TEMPORAL (página 105 de la Memoria). 


 


Se modifica el semestre de impartición y pasa a impartirse en vez de en el Semestre 2 en el Semestre 1 


 


 


Modificación 56.- Apartado 5.1 Descripción Plan de Estudios (página 141 Apartado 5: Anexo 1 de la 


Memoria). 


 


Se incluye la tabla de la descripción del Plan de Estudios con las modificaciones en rojo. 


 


 


Modificación 57.- Apartado 5.5 Módulos y Materias (página 141 Apartado 5: Anexo 1 de la Memoria). 


 


● Se elimina el Módulo 8 - Idioma Moderno y la asignatura básica inglés 


 de 6 ECTS. 
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● Se modifica la numeración del módulo 9-Complementario y pasa a ser Módulo 8- 


Complementario. 


● Se incorpora una nueva asignatura básica, Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo 


Humano I de 6 ECTS y se modifica el nombre de la asignatura Fisiología pasando a ser Bases 


Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano II de 9 ECTS. Ambas constituyen la Materia 


Fisiología junto con la Fisiopatología con un total de 21 ECTS. Bases Anatómicas y 


Fisiología del Cuerpo Humano I (6ECTS) se impartirá en el 2S y Bases Anatómicas y 


Fisiología del Cuerpo Humano II (9 ECTS) se impartirá en el 3S (4,5 ECTS) y 4S (4,5 ECTS). 


● En la Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS, se elimina la Materia 


de la Formación Básica de Arte y Humanidades básica y se aumentan 6 ECTS en la Materia 


de Ciencias de la Salud, quedando, por tanto: 


TIPO DE MATERIA 


Formación Básica 60 ECTS 


- Rama de Ciencias de la Salud (42) 


- Rama de Ciencias (18) Obligatorias 186 ECTS Optativas 24 ECTS 


Prácticas Tuteladas 24 ECTS Trabajo fin de Grado 6 ECTS CRÉDITOS TOTALES 300 


● *Las asignaturas Bioquímica I de 6 ECTS y Bioquímica II y Biología Molecular de 9 ECTS, 


que se impartían en los 2S y 3S respectivamente, modifican sus nombres y semestre de 


impartición y pasan a ser Bioquímica con 9 ECTS y se impartirán en el 3S (4,5 ECTS) y 4S 


(4,5 ECTS), y Biología Molecular con 6 ECTS y se impartirá el 4S. 


● *Las asignaturas de Química Organica I que se impartía en el 4S pasa a impartirse en el 2S, 


Química Orgánica II que se impartía en el 5S pasa a impartirse en el 3S, Inmunología pasa 


del 3S al 4S y la asignatura Bromatología pasa del 4S al 5S. 


● Se modifican las asignaturas semestrales de 9 ECTS pasando a impartirse en vez de en un 


solo semestre en dos semestres y en cada uno 4,5 ECTS. 


 


 


Modificación 58.- Apartado 6.2. Profesorado (página 135 y página 142 Apartado 6: Anexo 1 de la 


Memoria). 


 


Se actualiza el profesorado del Grado y se sustituye la tabla correspondiente. 


 


 


Modificación 59.- Apartado 6.3 Otros recursos humanos (página 143 Apartado 6: Anexo 2 de la 


Memoria). 


 


Se actualizan los recursos humanos del Grado y se sustituye la tabla correspondiente. 


 


 


Modificación 60.- Apartado 10.2 Procedimiento de Adaptación (página 136 de la Memoria, Tabla 


Adaptaciones). 


 


En la Tabla de Adaptaciones se modifica la adaptación de las siguientes asignaturas: 


● Bioquímica (9 ECTS) por Bioquímica (9 ECTS) 


● Biología Molecular (6 ECTS) por Biología Molecular (6 ECTS) 


● Fisiología (9ECTS) por Bases Anatómicas y Fisiología del cuerpo humano II (9 ECTS) 


 


 


Modificación 61.- Apartado 10.2 Procedimiento de Adaptación (página 137 de la Memoria, Tabla 


Adaptaciones). 


 


Se elimina la Adaptación de Inglés Técnico 


 


 


Modificación 62.- Apartado 11.1 Responsable del Título (páginas 1 y 137 de la Memoria). 
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Se ha sustituido el nombre del anterior responsable por el de la nueva Decana. 


 


 


Modificación 63.- Apartado 11.2 Representante Legal (páginas 1 y 137 de la Memoria). 


 


Se ha actualizado el nombre y cargo de la Representante Legal de la Universidad y se ha incorporado el 


documento sobre Delegación de Competencias (página 147 Apartado 11. Anexo 1 de la Memoria). 


 


 


Modificación 64.- Apartado 11.3 Solicitante (páginas 1 y 137 de la Memoria). 


 


Se ha actualizado el nombre de la solicitante 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


MODIFICACIÓN REALIZADA EL 23 DE FEBRERO DE 2015 AL 


SOLICITAR EL NIVEL MECES 3 


ALEGACIONES PRESENTADAS EN NOVIEMBRE DE 2014 AL SOLICITAR EL NIVEL 


MECES 3 
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Recibida la Evaluación sobre la propuesta de la modificación de Plan de Estudios (lnforme provisional) del 


Grado en Farmacia, Expediente Nº 2049/2009, de fecha 03/11/2014, Id Título: 2501382- y en contestación 


a los ASPECTOS A SUBSANAR 


Criterio 5. Planificación de las Enseñanzas 


Aunque parece adecuado el cambio de la asignatura Geología aplicada a la salud y Medio Ambiente, que sí 


forma parte del plan de estudios vigente verificado, y aparece una nueva asignatura, Idioma Moderno. Este 


cambio debe ser solicitado explícitamente en el formulario de modificaciones para que pueda ser evaluado 


y, en su caso, justificar dicho cambio. 


 


Se alega lo siguiente: 


En la Propuesta de Informe de EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE TÍTULO 


OFICIAL emitida por la ANECA el día 7/10/2009 (se adjunta a continuación) en ASPECTOS QUE 


NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE, se indicaba: 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 


Se pide la reorganización del plan de estudios por los siguientes motivos: 


a) Se debe replantear la inclusión de la materia Geología en el plan de estudios del Título de 


Farmacia. Adicionalmente, las competencias y contenidos se tratan en otras materias 


(Química, Toxicología). Por otra parte, las competencias específicas de química CEQ-14 y 


CEQ-15 (pp 7/101 y 25/101) podrían incluirse dentro del módulo complementario en 


contenidos de tipo optativo. Finalmente, no hay secuencia de impartición lógica de sus 


contenidos, (pp 30/101) propiamente geológicos y mineralógicos, que es anterior a Química 


Inorgánica (1S respecto 2S). 


 


b) Se debe reconsiderar la inclusión de materias como Genética, o al menos incluir dichas 


competencias en la Materia de Biología, e Inglés en el plan de estudios. 


Con fecha 17 de octubre de 2009, se realizó el escrito de alegaciones a dicho informe (se adjunta copia del 


mismo), indicando lo siguiente: 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se pide la reorganización del plan de estudios por los siguientes motivos: 


a) Se debe replantear la inclusión de la materia Geología en el plan de estudios del Título de 


Farmacia. Adicionalmente, las competencias y contenidos se tratan en otras materias (Química, 


Toxicología). Por otra parte, las competencias específicas de química CEQ-14 y CEQ-15 (pp 


7/101 y 25/101) podrían incluirse dentro del módulo complementario en contenidos de tipo 


optativo. Finalmente, no hay secuencia de impartición lógica de sus contenidos, (pp 30/101) 


propiamente geológicos y mineralógicos, que es anterior a Química lnorgánica (1S respecto 


2S). 


Se elimina la materia Geología con carácter obligatorio, incluyéndose en el módulo complementario, 


reorganizando las Competencias Específicas del Módulo de Química, los resultados del aprendizaje 


(realizaciones que pueden medirse u observarse) y la numeración de las Materias del Módulo 1 de Química 


(páginas 11, 30 a 33, 35-36 y 99). 


Se modifica la Tabla 1.- Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS, eliminando la Materia 


de Geología del Área de Conocimiento de Ciencias. (página 21). 


b) Se debe reconsiderar la inclusión de materias como Genética e lnglés en el plan de estudios. 


En este sentido se recuerda que en el Trabajo de Fin de Grado se exige que al menos la 


introducción y las conclusiones estén redactadas en ese idioma. 


 


 


 


 


 


 


Se incluye la Materia Idioma Moderno (asignatura Inglés) con 6 ECTS como Materia de carácter básico de 


la Rama de Conocimiento Artes y Humanidades (RD 1393/2007), en un nuevo módulo denominado Módulo 


8 – Idioma Moderno. Como consecuencia de la inclusión de este nuevo módulo, el Módulo Complementario 


pasa a ser el Módulo 9. (páginas 13-14, 96 a 99 y 102). 
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Se modifica la Tabla 1.- Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS, incluyendo la Materia 


Básica de Idioma Moderno del Área de Conocimiento Artes y Humanidades. (página 21). 


 


Dichas modificaciones fueron tenidas en cuenta por la ANECA, emitiendo con fecha 26/11/2009 un informe 


de evaluación en términos favorables (se adjunta informe) para el Grado en Farmacia por la Universidad 


Complutense de Madrid, publicándose posteriormente en el BOE nº 115, pág. 49, del 17 de mayo de 2011 


(se adjunta copia). 


 


De lo anteriormente expuesto, se desprende que no ha habido ningún cambio o modificación en los 


módulos y asignaturas y del Plan de Estudios verificado con anterioridad. 


 


Por otra parte, hemos detectado que hemos cometido un error en el apartado 1 y el apartado 5. Como 


resultado de una confusión entre menciones e itinerarios, se han incluido como menciones lo que son 


itinerarios y fueron aprobados como itinerarios por la ANECA en 26/11/2009. Se envía de nuevo el 


expediente ANECA corregido omitiendo cualquier referencia a menciones.
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EXPEDIENTE Nº: 2049/2009 FECHA: 07/10/2009 


 


 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 


 


(Propuesta de Informe) 


 


 


 


 


ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, ha procedido a 


evaluar el plan de estudios que conduce al Título oficial arriba citado de acuerdo con el Protocolo de 


evaluación para la verificación de Títulos Oficiales. 


 


La evaluación del plan de estudios se ha realizado de forma colegiada por la Comisión de evaluación formada 


por académicos, profesionales y estudiantes, seleccionados acorde a los criterios que se recogen dentro del 


Programa VERIFICA y que pueden consultarse en la web de ANECA. En dicha evaluación también han 


participado expertos externos a la Comisión que han aportado informes adicionales a la misma. 


 


Dicha Comisión de evaluación de forma colegiada, ha valorado el plan de estudios de acuerdo con los 


criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la verificación. 


 


 


 


NECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser modificados 


a fin de obtener un informe favorable. Asimismo, se adjunta una serie de recomendaciones a tener en cuenta 


para la mejora de la propuesta. 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


 


CRITERIO 3: OBJETIVOS 


 


 


Se debe resumir las competencias presentadas (201). Al menos, las denominadas "Competencias 


complementarias" puede entenderse que están contenidas en las transversales y en las específicas. 


 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


Denominación del Título GRADO EN FARMACIA 


Universidad o Universidades 


solicitantes 


Universidad Complutense de Madrid 
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EXPEDlENTE Nº: 2049/2009 FECHA: 07/10/2009 


 


 


 


Se pide la reorganización del plan de estudios por los siguientes motivos: 


 


 


a) Se debe replantear la inclusión de la materia Geología en el plan de estudios del Título de Farmacia. 


Adicionalmente, las competencias y contenidos se tratan en otras materias (Química, Toxicología). 


Por otra parte, las competencias específicas de química CEQ-14 y CEQ-15 (pp 7/101 y 


25/101) podrían incluirse dentro del módulo complementario en contenidos de tipo optativo. Finalmente, no 


hay secuencia de impartición lógica de sus contenidos, (pp 30/101) propiamente geológicos y mineralógicos, 


que es anterior a Química lnorgánica (1S respecto 2S). 


 


 


 


b) Se debe reconsiderar la inclusión de materias como Genética, o al menos incluir dichas 


competencias en la Materia de Biología, e lnglés en el plan de estudios. En este sentido se recuerda 


que en el Trabajo de Fin de Grado se exige que al menos la introducción y las conclusiones estén 


redactadas en ese idioma. 


 


 


c) Se debe incluir antes la Bioquímica general que la Biología Molecular. Asimismo, la tabla 3 debe 


modificarse y asociar la denominación de las asignaturas a los créditos de cada módulo. En el estado 


actual sólo permite saber el número de créditos por módulo y cómo se fragmentan, pero no puede 


estimarse qué materias/asignaturas hay en cada uno y, en consecuencia, no puede valorarse si la 


extensión atribuida es adecuada o no. Una tabla-cronograma ayudaría a describir con mayor claridad 


el plan de estudios. 


 


 


Por otro lado, debe clarificarse la materia 5.5 Farmacología que indica de forma global 18 ECTS y en el 


desglose de actividades formativas sólo se refiere a 9 ECTS. Por otra parte, clarificar si los 18 ECTS se 


desglosan en asignaturas con indicación de sus créditos y ubicación. 


 


 


Asimismo, es difícil adquirir la competencia CEB10 (Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, 


fisiología, usos y gestión) con el programa de contenidos de la asignatura Biología e lntroducción al 


laboratorio Biológico. Debe revisarse. 


 


 


 


Se debe incluir una tabla-resumen (ver tabla 1 del RD 1393/2007) que ayude a describir con claridad la 


distribución de créditos de cada tipo de materia (Formación básica, Obligatorias, Optativas, Prácticas 


externas y Trabajo de Fin de Grado) para poder emitir una valoración sobre el cumplimiento de lo establecido 


en la Orden ClN 2137/2008.
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EXPEDIENTE Nº: 2049/2009 FECHA: 07/10/2009 


 


 


Debe aclararse las diferencias de información existentes en las páginas 20 y 87 sobre la evaluación de 


Prácticas Tuteladas: 


 


 


- Así, por ejemplo, es preciso una aclaración sobre la referencia a la memoria de trabajo (pp 87 y 101) 


y su relación con los criterios de evaluación. 


 


 


- En la pp 20/101 se indica una evaluación de Prácticas Tuteladas diferente a la reseñada en el módulo; 


se refiere a un Portafolios de Prácticas Tuteladas que no se menciona en el módulo correspondiente. 


Debería clarificarse este aspecto. 


 


 


- Detallar el sistema de evaluación del Practicum, y valorar si las prácticas deben ser evaluadas 


ponderando el examen en un 60%. 


 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


 


Los recursos son suficientes con la excepción de que no relaciona una planta industrial para la formación de 


los estudiantes. Debe aclararse si se dispone de ella; en caso contrario debe especificarse como adquieren 


esas competencias y/o incluirla en el Plan de Dotaciones de forma detallada. 


 


 


Si bien en la pp 100/101 se relacionan los hospitales con los cuales existe convenio, para poder emitir un 


juicio de valor al respecto y teniendo en cuenta el número de estudiantes, se debería especificar el número 


de plazas hospitalarias disponibles para mejorar la propuesta. Asimismo, debería indicarse el número de 


plazas de Prácticas Tuteladas disponibles en Oficinas de Farmacia. 


 


 


RECOMENDACIONES: 


 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


 


 


Si bien convenientemente se alude a aspectos normativos, se recomienda profundizar en el interés científico 


y profesional del Título, así como en la demanda existente de estos profesionales.
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EXPEDIENTE Nº: 2049/2009 FECHA: 07/10/2009 


 


 


Se recomienda incluir referentes europeos que ayuden a avalar la propuesta. 


 


 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 


 


 


Se recomienda especificar /aclarar si existen mecanismos de apoyo a estudiantes con dificultades de 


aprendizaje, o bien explicitar la existencia de un gabinete psicopedagógico si lo hubiere. 


 


 


 


Se recomienda describir cómo se organiza un sistema de tutorías de apoyo individualizadas con 400 


estudiantes por curso académico. 


 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 


Se recomienda reconsiderar la proporción entre actividades formativas en el laboratorio con respecto a las 


clases magistrales, puesto que las primeras se consideran muy escasas, al menos, en las siguientes materias: 


Química Orgánica, Química Farmacéutica y Bioquímica. 


 


 


Se recomienda incluir un esquema general con la secuencia temporal de asignaturas en los diferentes 


semestres de cada curso académico. 


 


 


Se recomienda incrementar la oferta de movilidad Séneca (11 plazas) teniendo en cuenta los 400 


estudiantes/curso (pp 22/101) 


 


 


Se recomienda sustituir la expresión "Drogas que actúan sobre..." por la expresión castellana correspondiente 


dado el diferente significado de la palabra utilizada y la que debe utilizarse. 


 


 


Se recomienda ponderar el sistema de evaluación de algunas materias/asignaturas (ejs: Botánica pp 49/101, 


Fisiología pp 54/101) 


 


 


Debería clarificarse las siguientes cuestiones en relación a la dimensión de los cursos y la valoración de la 


asistencia:
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EXPEDIENTE Nº: 2049/2009 FECHA: 07/10/2009 


 


 


- No se indica en la memoria la dimensión de los grupos de clase, por lo que en Atención 


farmacéutica, (pp 76/101) es difícil intuir cómo se evaluará el 10% dedicado a asistencia a clase en 


promociones de 400 estudiantes, 


 


 


- o en pp 82, igualmente, cómo se evaluará el 30% dedicado a asistencia y participación a clase y 


seminarios de Historia de la Farmacia, Legislación y Deontología para idénticas promociones de 


estudiantes. 


 


 


Se recomienda relacionar las acciones de movilidad propuestas con los objetivos planteados en el Título. 


 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 


 


Se hace difícil hacer una valoración al respecto por la presentación agregada de la información. En este 


sentido se debería especificar/detallar la vinculación al Título, así como especificar, al menos, a nivel de 


módulo o de áreas de conocimiento el personal académico disponible. 


 


 


CRITERIO 7: RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS 


 


El número de aulas de tamaño reducido debería ser mayor. En general, el número de aulas es escaso (18 


aulas), teniendo en cuenta los 6 grupos de clases de teoría por curso académico, y el reducido número de 


aulas de tamaño pequeño (6 aulas de capacidad 15-30 estudiantes, pp 97/101), para la previsión de 16 grupos 


de seminarios para cada curso académico (5 promociones de 400 alumnos simultáneos), lo que representan 


80 grupos de seminario, pp 95/101. Por tanto, se debería contemplar la creación de espacios reducidos para 


el trabajo en pequeño grupo y seminarios. 


 


 


CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


 


Se recomienda detallar el procedimiento para analizar y recoger la información sobre la satisfacción de los 


implicados en el Plan de Estudios (profesores, PAS y estudiantes), especificando la temporalización, 


periodicidad, procedimiento de pase del cuestionario… 


Se recomienda que se aclaren los procedimientos para recoger la satisfacción de los implicados en las 


prácticas externas (se especifica que se recoge la satisfacción de los estudiantes, pero no se especifican las 


unidades implicadas en la recogida y análisis de la   información, muestreo,…). 


 


 


 


 


 


EXPEDIENTE Nº: 2049/2009 FECHA: 07/10/2009 


 


Se recomienda que se aclaren los procedimientos para recoger la satisfacción de los implicados en el 
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programa de movilidad (se dice que se recoge la satisfacción de los estudiantes pero no se especifica el 


instrumentos, las unidades implicadas en la recogida y análisis de la información, muestreo,…). 


 


Se recomienda clarificar la información del procedimiento de análisis de la inserción laboral de los graduados 


y de la satisfacción con la formación recibida (periodicidad del pase de la encuesta, procedimiento de pase, 


muestreo,…). 


 


 


Lo establecido en esta propuesta de Informe podrá ser objeto de alegaciones que deberán presentarse en un 


plazo de 20 días naturales. 
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Recibida la Propuesta de Informe del Grado en Farmacia, Expediente Nº 2049/2009, de fecha 07/10/2009- 


y en contestación a los ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE, se introducen 


las modificaciones que se indican a continuación: 


 


 


CRITERIO 3: OBJETIVOS 


 


Se debe resumir las competencias presentadas (201). Al menos, las denominadas "Competencias 


complementarias" puede entenderse que están contenidas en las transversales y en las específicas. 


 


Se eliminan las Competencias Complementarias. (páginas 14 a 16) 


 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se pide la reorganización del plan de estudios por los siguientes motivos: 


 


 


a) Se debe replantear la inclusión de la materia Geología en el plan de estudios del Título de 


Farmacia. Adicionalmente, las competencias y contenidos se tratan en otras materias (Química, 


Toxicología). Por otra parte, las competencias específicas de química CEQ-14 y CEQ-15 (pp 


7/101 y 25/101) podrían incluirse dentro del módulo complementario en contenidos de tipo 


optativo. Finalmente, no hay secuencia de impartición lógica de sus contenidos, (pp 30/101) 


propiamente geológicos y mineralógicos, que es anterior a Química lnorgánica (1S respecto 2S). 


 


Se elimina la materia Geología con carácter obligatorio, incluyéndose en el módulo complementario, 


reorganizando las Competencias Específicas del Módulo de Química, los resultados del aprendizaje 


(realizaciones que pueden medirse u observarse) y la numeración de las Materias del Módulo 1 de Química 


(páginas 11, 30 a 33, 35-36 y 99). 


 


Se modifica la Tabla 1.- Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS, eliminando la Materia 


de Geología del Área de Conocimiento de Ciencias. (página 21). 


 


b) Se debe reconsiderar la inclusión de materias como Genética e lnglés en el plan de estudios. En 


este sentido se recuerda que en el Trabajo de Fin de Grado se exige que al menos la introducción 


y las conclusiones estén redactadas en ese idioma. 


 


Se incluye la Materia Idioma Moderno (asignatura Inglés) con 6 ECTS como Materia de carácter básico de 


la Rama de Conocimiento Artes y Humanidades (RD 1393/2007), en un nuevo módulo denominado Módulo 


8 – Idioma Moderno. Como consecuencia de la inclusión de este nuevo módulo, el Módulo Complementario 


pasa a ser el Módulo 9. (páginas 13-14, 96 a 99 y 102). 


 


Se modifica la Tabla 1.- Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS, incluyendo la Materia 


Básica de Idioma Moderno del Área de Conocimiento Artes y Humanidades. (página 21). 


 


Si bien no se incluye la Materia de Genética de forma independiente, al no estar sus competencias definidas 


en la Orden CIN 2137/2008, sí se han incluido dichas competencias específicas y contenidos en las Materias 


de Biología, Bioquímica y Microbiología. Se han ampliado los descriptores de dichas materias, reflejando 


nuevas competencias y contenidos. (páginas 12, 48-49 y 51 a 53) 
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c) Se debe incluir antes la Bioquímica general que la Biología Molecular. Asimismo, la tabla 3 debe 


modificarse y asociar la denominación de las asignaturas a los créditos de cada módulo. En el 


estado actual sólo permite saber el número de créditos por módulo y cómo se fragmentan, pero 


no puede estimarse qué materias/asignaturas hay en cada uno y, en consecuencia, no puede 


valorarse si la extensión atribuida es adecuada o no. Una tabla-cronograma ayudaría a describir 


con mayor claridad el plan de estudios. 


 


Se reorganiza la Materia de Bioquímica de forma que en el primer curso del Grado se impartirá la 


asignatura de Bioquímica I (6 ECTS) y en el segundo curso la asignatura de Bioquímica II y Biología 


Molecular (9 ECTS). (páginas 53 a 55) 


 


Se modifica la tabla 3, incorporando a la misma la ubicación temporal de cada una de las materias y se 


añade la tabla 4 con la secuencia temporal de las asignaturas. (páginas 22 a 25). 


 


Por otro lado, debe clarificarse la materia 5.5 Farmacología que indica de forma global 18 ECTS y en el 


desglose de actividades formativas sólo se refiere a 9 ECTS. Por otra parte, clarificar si los 18 ECTS se 


desglosan en asignaturas con indicación de sus créditos y ubicación. 


 


Se corrige la duración en horas y ECTS de las actividades formativas y se indica el desglose de la materia 


en dos asignaturas incluyendo el párrafo: 


“Esta materia comprende dos asignaturas (ambas de 9 ECTS) que se imparten en el segundo semestre de 


tercer curso y en el primer semestre de cuarto curso.” (páginas 78 y 79) 


 


Asimismo, es difícil adquirir la competencia CEB10 (Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, 


fisiología, usos y gestión) con el programa de contenidos de la asignatura Biología e lntroducción al 


laboratorio Biológico. Debe revisarse. 


 


Se elimina la competencia en la asignatura Biología e Introducción al laboratorio Biológico. (página 51) 


 


Se debe incluir una tabla-resumen (ver tabla 1 del RD 1393/2007) que ayude a describir con claridad la 


distribución de créditos de cada tipo de materia (Formación básica, Obligatorias, Optativas, Prácticas 


externas y Trabajo de Fin de Grado) para poder emitir una valoración sobre el cumplimiento de lo establecido 


en la Orden ClN 2137/2008. 


 


Se modifica la Tabla 1.- Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS, incluyendo la Materia 


Básica de Idioma Moderno del Área de Conocimiento Artes y Humanidades y eliminando la Materia de 


Geología del Área de Conocimiento de Ciencias. (página 21). 


 


Debe aclararse las diferencias de información existentes en las páginas 20 y 87 sobre la evaluación de 


Prácticas Tuteladas: 


 


Así, por ejemplo, es preciso una aclaración sobre la referencia a la memoria de trabajo (pp 87 y 101) y su 


relación con los criterios de evaluación. 


 


Se modifica el SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS 


COMPETENCIAS de la siguiente manera: 


● Se elimina el apartado sustituyéndolo por 1.- Acreditación de los/de las Tutores/as de haber 


realizado el/la estudiante 900 horas de estancia en los establecimientos sanitarios asignados. 


● Se añade el prefijo “auto” a la evaluación continua mediante Test. 


● Se incorpora “Resolución de casos prácticos” 


● Se añade las palabras “final tipo test” a continuación de Examen.(página 95). 


 


 


 


En la pp 20/101 se indica una evaluación de Prácticas Tuteladas diferente a la reseñada en el módulo; se 


refiere a un Portafolios de Prácticas Tuteladas que no se menciona en el módulo correspondiente. Debería 
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clarificarse este aspecto. 


 


Se modifica el apartado 5. Evaluación de la siguiente manera: 


● Se añade la palabra “continua” en el sistema de autoevaluación (5.2). 


● En el apartado 5.3 se elimina “, exámenes tipo test y una memoria de Prácticas, formando un 


Portafolios de Prácticas Tuteladas” 


● Se añaden los apartados 5.5. Realización por parte de los/las estudiantes de una memoria de 


Prácticas. y 5.6. Realización por parte de los/las estudiantes de un examen final tipo test. 


(página 27). 


 


Detallar el sistema de evaluación del Practicum, y valorar si las prácticas deben ser evaluadas ponderando el 


examen en un 60%. 


Se detalla el sistema de evaluación, modificando la valoración del examen quedando de la forma siguiente: 


Para superar esta asignatura es necesario: 


1.- Acreditación de los/de las Tutores/as de haber realizado el/la estudiante 900 horas de estancia en los 


establecimientos sanitarios asignados. (Se añade) 


2.- Haber alcanzado una nota mínima de cinco puntos sobre diez en el examen final. 


3.- Obtener una nota igual o superior a cinco puntos sumando los porcentajes que se exponen a continuación: 


● Test de autoevaluación continua (25%) (Se modifica el porcentaje) 


● La evaluación de los/de las Tutores/as de Prácticas Tuteladas (15%) (Se modifica el 


porcentaje) 


● Resolución de casos prácticos (10%) (Se añade) 


● La calificación de la Memoria de Trabajo (10%) 


● Examen final tipo test (40%) (Se modifica el porcentaje)(página 95) 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


Los recursos son suficientes con la excepción de que no relaciona una planta industrial para la formación de 


los estudiantes. Debe aclararse si se dispone de ella; en caso contrario debe especificarse como adquieren 


esas competencias y/o incluirla en el Plan de Dotaciones de forma detallada. 


 


Se incorpora al documento la existencia de la Planta Industrial Galénica para la formación de los 


estudiantes, así como el equipamiento de la misma (página 111) 


 


Si bien en la pp 100/101 se relacionan los hospitales con los cuales existe convenio, para poder emitir un 


juicio de valor al respecto y teniendo en cuenta el número de estudiantes, se debería especificar el número 


de plazas hospitalarias disponibles para mejorar la propuesta. Asimismo, debería indicarse el número de 


plazas de Prácticas Tuteladas disponibles en Oficinas de Farmacia. 


 


Se añade en la relación de hospitales el número de plazas ofertadas por cada uno de ellos y se incorpora el 


siguiente párrafo: 


“El conjunto de plazas ofertadas en hospitales de la Comunidad de Madrid es de 220 y en otras Comunidades 


es de 40.” (páginas 111 y 112). 


 


Con respecto a las plazas disponibles en Oficinas de Farmacia, se incorpora el siguiente párrafo: 


“Actualmente existen 308 farmacias acreditadas. Cada una de ellas tiene el compromiso de admitir hasta dos 


alumnos para realizar las Prácticas Tuteladas.” (página 111).
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Con objeto de clarificar la disponibilidad de plazas, se añade el siguiente párrafo: 


“Teniendo en cuenta que los alumnos deben hacer obligatoriamente tres meses en Oficina de Farmacia y 


otros tres en Farmacia Hospitalaria, el número de plazas ofertadas permiten asegurar la realización de las 


Prácticas Tuteladas a los 400 alumnos que se prevén vayan a realizarlas, dado que mientras que la mitad de 


los estudiantes están en Oficina de Farmacia, la otra mitad se encuentran en Farmacia Hospitalaria y 


viceversa.” (página 112). 


 


Igualmente en contestación a las Recomendaciones, se introducen las modificaciones que se indican a 


continuación: 


 


RECOMENDACIONES CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Si bien convenientemente se alude a aspectos normativos, se recomienda profundizar en el interés científico 


y profesional del Título, así como en la demanda existente de estos profesionales. 


 


Respecto al interés científico y profesional del Título, se añaden los siguientes párrafos: 


“La formación del/de la Graduado/a en Farmacia capacita para desempeñar la profesión en oficinas de 


farmacia, en la industria farmacéutica, en especializaciones hospitalarias y no hospitalarias, en laboratorios 


de análisis, en la gestión sanitaria y en lo que concierne a la salud humana en los ámbitos químico y biológico, 


de tal manera que en España, los/las farmacéuticos/as han sido viveros de científicos/as tales como 


botánicos/as, bioquímicos/as, analistas, bromatólogos/as, etc., pues sus disciplinas se han introducido en 


nuestro país, en buena medida, desde las aulas de las Facultades de Farmacia.” (página 4) 


 


“Dentro de los diferentes campos profesionales en los que ejercen su actividad los/las farmacéuticos/as, 


debido a su tradicional formación científica pluridisciplinar, se encuentran la investigación, el desarrollo y 


la innovación l+D+i en empresas e instituciones tanto públicas como privadas. El interés de la Farmacia y 


las áreas relacionadas, se pone de manifiesto en las diferentes convocatorias, tanto nacionales como 


internacionales, de proyectos de investigación en Ciencia y Tecnología, tanto en investigación básica como 


aplicada.” (página 5) 


 


“La profesión farmacéutica ha desarrollado en la actualidad nuevas funciones y responsabilidades en 


respuesta a la eficacia, potencia, precisión, riesgo y coste de la terapia de los medicamentos. El alcance de 


las actividades incluye hoy día la participación en el proceso de toma de decisiones acerca de la terapia. Estas 


funciones son soporte del uso racional terapéutico de los medicamentos y están dirigidas hacia el paciente. 


Algunas de estas actividades se realizan por profesionales de la salud que no son farmacéuticos/as, otras son 


rutinariamente llevadas a cabo por farmacéuticos/as, y un número mayor de farmacéuticos/as están 


comprometidos/as en todas esas actividades. Así por ejemplo la Ley 29/2006 de 26 de julio, de garantías y 


uso racional del medicamento y productos sanitarios (BOE núm. 178, de 27 de julio) recoge en su exposición 


de motivos “El trabajo que los farmacéuticos y otros profesionales sanitarios realizan en los procedimientos 


de atención farmacéutica también tiene una importancia esencial ya que asegura la accesibilidad al 


medicamento ofreciendo, en coordinación con el médico, consejo sanitario, seguimiento 


farmacoterapéutico, y apoyo profesional al paciente”. (página 5) 


 


En relación con la demanda existente de estos profesionales, se incorpora el siguiente párrafo: 


“DEMANDA DE LOS PROFESIONALES FARMACÉUTICOS. 


Los estudios de Farmacia poseen por otra parte una amplia demanda. Las plazas ofertadas (400) se cubren 


en la primera convocatoria (mes de julio) y con una nota de acceso para el curso 2009/2010 de 6,92. El 


número de estudiantes egresados/as actualmente es superior al de hace años, y el número de estudiantes 


extranjeros/as se incrementa paulatinamente, lo que constituye un claro indicador de su relevancia. Como 


consecuencia de su formación pluridisciplinar y sólida en los ámbitos científico, técnico y de Ciencias de la 


Salud, el/la farmacéutico/a ejerce su profesión en diferentes modalidades, y las perspectivas laborales son 


muy amplias.  
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Estamos ante una carrera competitiva que permite a sus titulados/as hacerse un hueco en el mercado laboral. 


La Oficina de Farmacia emplea entre un 35 y 60 % de los/las egresados/as, según provincias, la Farmacia 


Hospitalaria sobre un 5 %, la lndustria Farmacéutica (incluyendo la visita médica) junto con la Distribución 


Farmacéutica sobre el 10 %, el extenso binomio Análisis-Salud Pública (en sectores tanto públicos como 


privados) en torno al 20 %, correspondiendo a otras actividades el 10 % restante, según datos extraídos del 


Libro Blanco de Grado en Farmacia. Los Colegios Oficiales de Farmacéuticos son uno de los canales más 


efectivos a la hora de incorporación al mercado laboral. Los estudios de inserción laboral llevados a cabo en 


el ámbito de la farmacia, demuestran que las dificultades asociadas con la búsqueda del primer empleo no 


son elevadas, el nivel de satisfacción con la formación recibida en las aulas y laboratorios universitarios 


presenta un valor de 7 a 10 sobre un máximo de 10 y que la adecuación de la misma a las necesidades del 


mercado de trabajo actual es notable, hechos que se traducen en el pleno empleo al día de la fecha.” (páginas 


5 y 6). 


 


Se recomienda incluir referentes europeos que ayuden a avalar la propuesta. 


 


 


Se incluyen los siguientes referentes: 


⮚ Se han tenido en cuenta otros referentes externos tales como el Documento sobre “Formación 


Universitaria, Especializada y Continuada en Farmacia”, elaborado por un Grupo de 


Expertos bajo la supervisión del Consejo Asesor de Sanidad, Ministerio de Sanidad y 


Consumo, 2007, la “Declaración de Viena de Buenas Prácticas de Educación Farmacéutica” 


de la Federación lnternacional de Farmacia (FlP, 2000), y las Declaraciones de La Laguna 


(2004) y Malta (2005) de la Asociación Europea de Facultades de Farmacia (EAFP), esta 


última suscrita por más de 310 delegados de 68 Facultades de Farmacia provenientes de 29 


países. De hecho, con objeto de armonizar los estudios de Farmacia en los países miembros 


de la Unión Europea, la EAFP ha venido reuniéndose periódicamente desde su constitución 


en 1992, para debatir y estudiar las medidas que deberían adoptarse para conseguir este 


propósito. En la última reunión, celebrada en Oslo el pasado mes de junio, el equipo decanal 


de la Facultad de Farmacia presentó la Memoria del nuevo Grado en Farmacia, recibiendo la 


conformidad de los participantes a la misma. 


⮚ Destacar asimismo como referente externo las recomendaciones de la Agrupación 


Farmacéutica Profesional de la Unión Europea (PGEU) y en concreto su Declaración sobre el 


Proceso de Bolonia: "Le Processus de Bologne et la Formation en Pharmacie" (Ref.: 04.11.03 


007 PGEU). (página 6) 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 


 


Se recomienda especificar /aclarar si existen mecanismos de apoyo a estudiantes con dificultades de 


aprendizaje, o bien explicitar la existencia de un gabinete psicopedagógico si lo hubiere. 


 


Se incluye el siguiente párrafo: 


“En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales o con discapacidad, el/la Profesor/a Tutor/a 


en colaboración con el/la Vicedecano/a de Alumnos, Extensión Universitaria, Relaciones lnternacionales y 


Prácticas Tuteladas, velarán especialmente para que el/la estudiante asuma una carga lectiva personalizada 


adecuada, además de ejercer su papel de intermediación entre el/la estudiante y los/las Profesores/as 


encargados/as de las asignaturas que curse dicho/a estudiante.” (página 19) 


 


Se recomienda describir cómo se organiza un sistema de tutorías de apoyo individualizadas con 400 


estudiantes por curso académico. 


 


 


 


 


 


Se incluyen los siguientes párrafos: 
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“El/la Profesor/a Tutor/a velará por el ritmo de adquisición de las competencias de los/las alumnos/as bajo 


su tutela (no más de 5 – 6) mediante reuniones periódicas con ellos/as. Actualmente, ya se han apuntado más 


de 180 profesores/as de la Facultad al Plan de Tutorías personalizadas. 


 


En el futuro, se pretende que a los Profesores/as Tutores/as les ayuden en su labor alumnos Tutores/as. 


El/La alumno/a Tutor/a, estudiante de 4º y 5º Curso del Grado, ayudará a los/las alumnos/as que se les asigne 


mediante este programa, con el propósito de mejorar la adaptación de/de la alumno/a de nuevo ingreso a la 


Universidad en cuestiones de índole social o administrativa, ayudarle a racionalizar la trayectoria académica 


y curricular, etc. Para ello se realizará una programación detallada de reuniones y actividades entre las que 


se incluye actividades formativas a las que deben acudir tanto el/la Profesor/a Tutor/a como el/la Alumno/a 


Tutor/a. 


Con esta actividad se pretende también que los/las alumnos/as Tutores desarrollen una serie de competencias 


relacionadas con sus propias habilidades sociales que no suelen darse en carreras de índole científico-técnico. 


Concretamente, estas competencias están basadas en valores relativos a las relaciones interpersonales, 


desarrollando su capacidad de liderazgo y competencias de carácter organizativo y de asesoramiento 


personal. Además, el/la alumno/a Tutor/a aprenderá a conocer de una manera más integral su titulación, ya 


que deberá aconsejar a los/las alumnos/as que tutela en cuestiones relacionadas con su trayectoria curricular, 


etc., siempre asesorado por profesores Tutores. Por otra parte, deberá desarrollar su capacidad para elaborar, 


emitir y defender informes relativos a su actividad, lo cual implicará el desarrollo de su capacidad para 


racionalizar conclusiones que, de otra manera, tendrían un carácter eminentemente intuitivo. Se solicitará el 


reconocimiento de 2ECTS de materias optativas a la Universidad Complutense a los/las estudiantes que 


participen como alumnos/as Tutores/as.” (páginas 18 y 19) 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se recomienda reconsiderar la proporción entre actividades formativas en el laboratorio con respecto a las 


clases magistrales, puesto que las primeras se consideran muy escasas, al menos, en las siguientes materias: 


Química Orgánica, Química Farmacéutica y Bioquímica. 


 


Se modifica la proporción entre las actividades formativas de las tres materias indicadas, quedando de la 


siguiente manera: 


Química Orgánica: (página 39) 


● Clase magistral 60 horas – 2,4 ECTS 


● Clases prácticas en laboratorio 35 horas – 1,4 ECTS 


● Seminarios 30 horas – 1,2 ECTS 


● Aprendizaje virtual 5 horas – 0,2 ECTS 


● Tutorías individuales y colectivas 10 horas – 0,4 ECTS 


● Trabajo personal 150 horas – 6,0 ECTS 


● Examen 10 horas – 0,4 ECTS 


 


Química Farmacéutica: (página 42) 


● Clase magistral 70 horas – 2,8 ECTS 


● Clases prácticas en laboratorio 45 horas – 1,8 ECTS 


● Seminarios 45 horas – 1,8 ECTS 


● Aprendizaje virtual 5 horas – 0,2 ECTS 


● Tutorías individuales y colectivas 10 horas – 0,4 ECTS 


 


 


 


● Trabajo personal 190 horas – 7,6 ECTS 


● Examen 10 horas – 0,4 ECTS 


 


Bioquímica: (páginas 53 y 54) 


● Clase magistral 85 horas – 3,4 ECTS 


● Clases prácticas en laboratorio 45 horas – 1,8 ECTS 


C
SV


: 9
26


34
11


93
60


82
56


01
01


09
08


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926341193608256010109084





 


● Seminarios 10 horas – 0,4 ECTS 


● Aprendizaje virtual 5 horas – 0,2 ECTS 


● Tutorías individuales y colectivas 20 horas – 0,8 ECTS 


● Trabajo personal 195 horas – 7,8 ECTS 


● Examen 15 horas – 0,6 ECTS 


 


Se recomienda incluir un esquema general con la secuencia temporal de asignaturas en los diferentes 


semestres de cada curso académico. 


 


Se incluye la tabla 4 con la secuencia temporal de las asignaturas. (páginas 24 y 25). 


 


Se recomienda incrementar la oferta de movilidad Séneca (11 plazas) teniendo en cuenta los 400 


estudiantes/curso (pp 22/101) 


 


Se ha incrementado la oferta de plazas de movilidad Séneca a 48, según acuerdo tomado por la Conferencia 


Nacional de Decanos de Facultades de Farmacia en la Reunión celebrada en La Palma del 8 al 10 de 


octubre de 2009, incorporándose al documento el párrafo siguiente: 


“Para el Curso 2010/2011 se ofertarán un total de 48 plazas que se corresponden con 3 plazas en cada una de 


las 16 Facultades de Farmacia españolas. (Acuerdo tomado en la Reunión de la Conferencia Nacional de 


Decanos de Facultades de Farmacia celebrada en La Palma del 8 al 10 de octubre de 2009)” (página 28). 


 


Se modifica la oferta de plazas de movilidad Séneca del curso 2008-2009 a 12 al haberse detectado el error 


de suma. (página 29). 


 


Se recomienda sustituir la expresión "Drogas que actúan sobre..." por la expresión castellana correspondiente 


dado el diferente significado de la palabra utilizada y la que debe utilizarse. 


 


Si bien en Farmacognosia se utiliza frecuentemente la expresión droga, se atiende la recomendación y se 


sustituye “Drogas” por “Plantas” (página 59). 


 


Se recomienda ponderar el sistema de evaluación de algunas materias/asignaturas (ejs: Botánica pp 49/101, 


Fisiología pp 54/101) 


 


Se modifica el sistema de evaluación de la materia Botánica, eliminando toda la evaluación propuesta 


inicialmente: 


y se añade un nuevo sistema de evaluación: 


 


Evaluación: 


1.- Medida del grado de participación y aprovechamiento mediante ejercicios y/o trabajos dirigidos. (10%) 


2.- Prácticas de laboratorio y de campo. También se evaluara un cuaderno que refleje el trabajo realizado y 


el conocimiento adquirido por el/la estudiante durante las prácticas (20%). La asistencia a prácticas y la 


evaluación positiva del cuaderno es imprescindible para pasar al examen que se describe en el punto 3 


3.- Examen final escrito (55%) Este examen es eliminatorio para acceder a la prueba descrita en el punto 4. 


 


 


 


 


4.- El/La estudiante, deberá presentar en esta prueba oral, el herbario realizado como trabajo obligatorio


 de la asignatura y demostrar los suficientes conocimientos botánicos 


sobre su contenido. (15%) (página 56) 


 


Se modifica el sistema de evaluación de la materia Fisiología, eliminando toda la evaluación propuesta 


inicialmente: 


y se añade un nuevo sistema de evaluación: 


Las dos asignaturas tienen un mismo sistema de evaluación. La superación de cada asignatura requerirá la 


obtención de al menos el 50% de la puntuación total, evaluando los siguientes criterios: 


● La realización y superación de las prácticas es condición necesaria para superar la asignatura. 
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Las clases prácticas se evaluarán de forma continuada y mediante una evaluación final. Todo 


ello contribuirá a la calificación global en un 20%. 


● Se evaluarán actividades dirigidas, como realización y presentación de trabajos, y debates, 


propuestos y coordinados en seminarios o en tutorías. Este apartado contribuye en un 10% a 


la calificación final. 


● Se realizará un examen que consistirá en una prueba escrita u oral sobre los contenidos de la 


asignatura, que contribuirá a la calificación global en un 70%. (página 73). 


 


Debería clarificarse las siguientes cuestiones en relación a la dimensión de los cursos y la valoración de la 


asistencia: 


No se indica en la memoria la dimensión de los grupos de clase, por lo que en Atención farmacéutica, (pp 


76/101) es difícil intuir cómo se evaluará el 10% dedicado a asistencia a clase en promociones de 400 


estudiantes, o en pp 82, igualmente, cómo se evaluará el 30% dedicado a asistencia y participación a clase y 


seminarios de Historia de la Farmacia, Legislación y Deontología para idénticas promociones de estudiantes. 


 


Se incorpora al documento la dimensión de los grupos de clases magistrales, seminarios, clases prácticas y 


tutorías en el apartado de Metodología docente, y también se incorpora el párrafo siguiente: 


La asistencia a las actividades presenciales se considera obligatoria, valorándose la misma con diferentes 


porcentajes en la valoración final dependiendo de la materia. Dicha asistencia se controlará inicialmente 


mediante firma de los/las estudiantes o controles periódicos (de la misma manera que se hace actualmente 


en muchas asignaturas) y posteriormente, mediante un lector de las tarjetas de identificación “chip” de los/las 


estudiantes que se colocarán a las entradas de las aulas. (páginas 25 y 26) 


 


Se recomienda relacionar las acciones de movilidad propuestas con los objetivos planteados en el Título. 


 


Se incorpora al documento el siguiente párrafo: 


“La movilidad favorece que los/las estudiantes adquieran competencias transversales tales como la 


capacidad de trabajar en un contexto nacional e internacional, el convivir en entornos multiculturales y la 


capacidad de comunicación oral y escrita en idiomas extranjeros. Las Universidades con las que se han 


concertado plazas de movilidad son centros de reconocida excelencia y las estancias en los mismos dan la 


oportunidad a los/las estudiantes de profundizar en conocimientos y aplicaciones de tipo obligatorio u 


optativo que permiten complementar su formación, su capacitación en las competencias lingüísticas y 


promover, desde un procedimiento de inmersión, las competencias de adaptación a nuevas realidades y 


trabajo en contextos multiculturales.” (página 28). 


 


 


 


 


 


 


CRlTERlO 6: PERSONAL ACADÉMlCO 


 


 


Se hace difícil hacer una valoración al respecto por la presentación agregada de la información. En este 


sentido se debería especificar/detallar la vinculación al Título, así como especificar, al menos, a nivel de 


módulo o de áreas de conocimiento el personal académico disponible. 


 


Se incorporan al documento dos tablas en las que se reflejan la adscripción a las Áreas de Conocimiento de 


los/las profesores/as de la Facultad de Farmacia y de las Facultades de Medicina y Veterinaria, 


vinculados/as a la Titulación. (página 105) 


 


Se actualizan los datos del profesorado a fecha 1 de octubre de 2009, y se incorpora el siguiente párrafo: 


“Recientemente, la Universidad Complutense ha aprobado la figura de Colaborador de Docencia Práctica. 


La Facultad de Farmacia ha solicitado 51 Colaboradores de Docencia Práctica adscritos a Departamentos 


y Secciones Departamentales y 29 Colaboradores de Docencia Práctica adscritos a Hospitales y Sanatorios 


participantes en el Programa de Prácticas Tuteladas.” (página 104) 
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En el apartado de Previsión de profesorado y otros recursos humanos, como consecuencia de la 


implantación de la Materia de Idioma Moderno se añade un nuevo párrafo: 


“Para el próximo Curso, con la puesta en marcha del nuevo Grado en Farmacia, el Departamento de 


Filología lnglesa de la Facultad de Filología de la UCM dotará de más profesorado para poder impartir 


adecuadamente la Materia de ldioma Moderno a los 6 grupos que se establecerán (Primer Curso).” (página 


106). 


 


CRlTERlO 7: RECURSOS, MATERlALES Y SERVlClOS 


 


El número de aulas de tamaño reducido debería ser mayor. En general, el número de aulas es escaso (18 


aulas), teniendo en cuenta los 6 grupos de clases de teoría por curso académico, y el reducido número de 


aulas de tamaño pequeño (6 aulas de capacidad 15-30 estudiantes, pp 97/101), para la previsión de 16 


grupos de seminarios para cada curso académico (5 promociones de 400 alumnos simultáneos), lo que 


representan 80 grupos de seminario, pp 95/101. Por tanto, se debería contemplar la creación de espacios 


reducidos para el trabajo en pequeño grupo y seminarios. 


 


Se incorporan al documento los siguientes párrafos: 


“En los Departamentos existen también 5 aulas con capacidades entre 20 y 40 alumnos y 2 aulas con 


capacidad de 80 alumnos, dedicadas a la impartición de seminarios. 


El Aula Polivalente (con capacidad para 30-35 personas), permite impartir en ella conferencias y seminarios 


para grupos reducidos de alumnos.” (página 108) 


 


Y también: 


“La planificación de la docencia para el Grado en Farmacia, con tres bandas horarias, cada una de ellas 


con dos grupos simultáneos de 75 estudiantes, nos permite calcular la necesidad de aulas para clases 


magistrales y para seminarios. 


El número de aulas con capacidad 75-80 alumnos, necesarias para la docencia de las clases magistrales es 


de 10 (2 para cada curso del Grado) mientras que el número de aulas para seminarios con capacidad de 


25-30 alumnos sería de al menos 30 (6 para cada curso del Grado). 


Por ello, dada la existencia de un número suficiente de aulas con capacidad superior a 80 alumnos (13 


generales y 2 ubicadas en los Departamentos), nos vemos en la necesidad de realizar obras de actualización 


de las mismas, para alcanzar el número de aulas de capacidad menor para impartir los seminarios. 


En el Curso actual se llevará a cabo la duplicación de las aulas Garagarza y Folch (con capacidades de 


101 y 108 alumnos respectivamente) en dos aulas de 40 alumnos, mediante la colocación de un tabique de 


separación con material aislante, aprovechando que dichas aulas ya tienen dos puertas de entrada, 


disponiendo de esta manera de cuatro aulas de seminarios. 


También, durante el mes de enero de 2010, se llevará a cabo las obras de remodelación en el aula S1 


(Albareda). Este aula, con capacidad para 84 alumnos y dos puertas de entrada, prácticamente casi no se 


emplea actualmente dadas sus malas condiciones acústicas, por lo que no se ha reflejado en la relación de 


aulas disponibles. Dichas obras, van a permitir disponer de dos aulas con capacidad de 30 alumnos que se 


dedicarán a la impartición de seminarios. 


De esta manera, para finales del presente Curso Académico 2009/2010, y antes de la puesta en marcha del 


Grado en Farmacia, se dispondrá de 20 aulas de capacidad hasta 40 alumnos y 5 aulas de capacidad hasta 


64 alumnos para impartir seminarios. 


En años posteriores se continuará con este plan de actualización de espacios para alcanzar el número de 


aulas necesarias para seminarios (duplicación de aulas “grandes”, realización de nuevas aulas, etc.).” 


(página 112) 


 


CRlTERlO 9: SlSTEMA DE GARANTÍA DE CALlDAD 


Alegaciones ya realizadas por la Oficina de Calidad. 
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EXPEDIENTE Nº2049/2009 
 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 
 
 


Denominación del Título GRADO EN FARMACIA 


Universidad o Universidades 


solicitantes 


Universidad Complutense de Madrid 


C
SV


: 9
26


34
11


93
60


82
56


01
01


09
08


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926341193608256010109084





 


Conforme a lo establecido en el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, ha procedido a evaluar el plan 


de estudios que conduce al Título oficial arriba citado de acuerdo con el Protocolo de evaluación para la 


verificación de Títulos Oficiales. 


 
La evaluación del plan de estudios se ha realizado por la Comisión de Ciencias de la Salud, formada por expertos 


nacionales e internacionales del ámbito académico, profesionales del título correspondiente y estudiantes. En 


dicha evaluación también han participado expertos externos a la Comisión que han aportado informes adicionales 


a la misma. Los miembros de la Comisión y los expertos externos han sido seleccionados y nombrados según el 


procedimiento que se recoge en la Web de dicha agencia dentro del programa VERIFICA. 


 
Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado el plan de estudios de acuerdo con los criterios 


recogidos en el mencionado Protocolo de evaluación para la verificación. 


 
De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe provisional a la Universidad, la cual ha 


remitido las observaciones oportunas. Una vez finalizado el periodo de observaciones a dicho informe, la 


Comisión de Evaluación, en nueva sesión, emite un informe de evaluación en términos favorables, considerando 


que: 


 


 
MOTIVACIÓN: 


 
El Proyecto de Título presentado: 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 
Recoge una descripción del plan de estudios adecuada y coherente con la denominación propuesta. Asimismo, 


dicha Memoria aporta información suficiente y precisa sobre los efectos académicos del Título y sobre otros datos 


que facilitan el conocimiento de sus características básicas así como los procesos de matriculación y de expedición 


del Suplemento Europeo al Título. 


 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


 
Aporta diferentes evidencias que ponen de manifiesto su interés y relevancia académica y científica.
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EXPEDIENTE Nº 2049/2009 
 


 


CRITERIO 3: OBJETIVOS
 


Define unos objetivos pertinentes con la denominación del Título que se concretan en competencias propias de esta 


propuesta a lograr por los estudiantes. 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
Propone mecanismos y procedimientos accesibles para regular e informar con claridad al estudiante sobre las 


diferentes vías de acceso y admisión al Título, de los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos y de 


los sistemas de orientación al inicio de sus estudios. 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Presenta una planificación de la formación diseñada en coherencia con las competencias que se pretenden 


lograr, adecuada a la dedicación estimada de los estudiantes y ajustada a los sistemas de evaluación y calificación 


previstos. 


 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 
Especifica el personal académico y de apoyo necesario que resulta adecuado para favorecer la consecución de 


competencias que pretenden lograrse. 


 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Concreta los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de las actividades formativas previstas y 


adecuados para la consecución de las competencias que pretenden lograrse. 


 
 
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


 


 
Establece los resultados previstos del Título en forma de indicadores de rendimiento, explicando el 


procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. 


 
 
CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


 
Incluye un sistema de garantía de la calidad para la recogida y análisis de información sobre el desarrollo del 


plan de estudios. 


 
 
CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN C
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EXPEDIENTE Nº2049/2009 
 
 


Identifica un calendario adecuado de implantación del Título y concreta el modo en que los estudiantes de estudios 


existentes pueden adaptarse al nuevo plan de estudios, así como el mecanismo que permitirá a los estudiantes la 


superación de las enseñanzas una vez extinguidas. De igual modo, detalla las enseñanzas que se extinguen con la 


implantación del Título. 


 


 


 


 


 


En Madrid, a 26/11/2009 LA DIRECTORA DE ANECA 


 


Gemma Rauret Dalmau
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III. OTRAS DISPOSICIONES 


 


UNIVERSIDADES 


7462 Resolución de 8 de abril de 2011, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que se publica 


el plan de estudios de Graduado en Farmacia. 


 


Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo el informe positivo 


de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y acordado el carácter oficial del 


título por el Consejo de Ministros de 17 de diciembre de 2010 (publicado en el «BOE» del 14 de enero de 


2011 por Resolución de la Secretaría General de Universidades, de 23 de diciembre de 2010), este 


Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o 


Graduada en Farmacia, que quedará estructurado según consta en el anexo. 


Madrid, 8 de abril de 2011.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-Martínez. 


 


ANEXO 


Plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Farmacia 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS: 


 


Tipo de materia Créditos 


ECTS 


Formación básica . . . . . . . . . . . . . . . . 


. . . . . .  


60 


Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


. . . . . .  


186 


Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


. . . . . .  


24 


Prácticas Externas . . . . . . . . . . . . . . . . 


. . . . . .  


24 


Trabajo de Fin de Grado . . . . . . . . . . . 


. . . . . .  


6 


Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


.  


300 


 


Créditos de formación básica. Distribución en materias: 


 


Rama de 


conocimiento 


Materia Asignaturas vinculadas ECTS Curso 


Ciencias. Química. Química General e 


Introducción al 


Laboratorio. 


Química Inorgánica. 


Estadística. 


Física Aplicada a 


Farmacia. Bioquímica I. 


Bioquímica II y Biología 


Molecular. Biología e


 Introducción al 


Laboratorio Biológico. 


Fisiología. Inglés. 


6 1.º 


Ciencias. Química. 6 1.º 


Ciencias de la 


Salud. 


Estadística. 6 1.º 


Ciencias de la 


Salud. 


Física. 6 1.º 


Ciencias de la 


Salud. 


Bioquímica. 6 1.º 


Ciencias de la 


Salud. 


Bioquímica. 9 2.º 


Ciencias de la 


Salud. 


Biología. 6 1.º 


Ciencias de la 


Salud. 


Fisiología. 9 2.º 
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Artes y 


Humanidades. 


Idioma 


Moderno. 


6 1.º 


Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


. . . .  


60  
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Plan de estudios resumido (por módulo): 


 


Módulo Materia Carácter Créditos 


ECTS 


Química. Química. 


Química Analítica. Química 


Orgánica. 


Físico-Química 


Farmacéutica. Química 


Farmacéutica. 


Estadística. Física. 


Biología. Bioquímica. 


Botánica. Parasitología. 


Farmacognosia y 


Fitoterapia. Microbiología. 


Biofarmacia y 


Farmacocinética. 


Tecnología Farmacéutica. 


Fisiología. 


 


Inmunología. 


Bromatología. Nutrición. 


Farmacología. Toxicología. 


Atención farmacéutica. 


Bioquímica Aplicada y 


Clínica. Microbiología 


clínica. 


Historia de la Farmacia, 


Legislación y Deontología 


Farmacéutica. 


Salud Pública. 


Prácticas tuteladas. 


Trabajo Fin de Grado. 


Idioma moderno. 


Itinerario Intracurricular 


Sanitario. Itinerario 


Intracurricular Industrial. 


Itinerario Intracurricular 


Asistencial. Transversal. 


Materia básica. 12 


 Materia 


obligatoria. 


12 


 Materia 


obligatoria. 


12 


 Materia 


obligatoria. 


9 


 Materia 


obligatoria. 


15 


Física y 


Matemáticas. 


Materia básica. 6 


 Materia básica. 6 


Biología. Materia básica. 6 


 Materia básica. 15 


 Materia 


obligatoria. 


6 


 Materia 


obligatoria. 


9 


 Materia 


obligatoria. 


9 


 Materia 


obligatoria. 


9 


Farmacia y 


Tecnología. 


Materia 


obligatoria. 


6 


 Materia 


obligatoria. 


21 


Medicina y 


Farmacología. 


Materia mixta. 9 básicos 


y 6 


  obligatori


os 


 Materia 


obligatoria. 


6 


 Materia 


obligatoria. 


6 


 Materia 


obligatoria. 


6 


 Materia 


obligatoria. 


18 


 Materia 


obligatoria. 


6 


 Materia 


obligatoria. 


6 


 Materia 


obligatoria. 


6 


 Materia 


obligatoria. 


6 


Legislación y 


Farmacia 


Materia 


obligatoria. 


6 
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Social. 


  


 Materia 


obligatoria. 


6 


Prácticas Tuteladas 


y Trabajo 


Materia 


obligatoria. 


24 


Fin de Grado. Materia 


obligatoria. 


6 


Idioma Moderno. Materia básica. 6 


Materias 


complementarias. 


Materia optativa. *18 


 Materia optativa. *18 


 Materia optativa. *18 


 Materia optativa. *18 


 


* Créditos optativos que componen la materia. En función de las materias/asignaturas cursadas, el alumno 


podrá obtener el itinerario: 


Sanitario. 


Industrial. 


Asistencial. 


 


 


 


http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X 
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2.1 Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 


mismo 


 


La formación del/de la Graduado/a en Farmacia capacita para desempeñar la profesión en oficinas de 


farmacia, en la industria farmacéutica, en especializaciones hospitalarias y no hospitalarias, en laboratorios 


de análisis, en la gestión sanitaria y en lo que concierne a la salud humana en los ámbitos químico y 


biológico, de tal manera que en España, los/las farmacéuticos/as han sido viveros de científicos/as tales 


como botánicos/as, bioquímicos/as, analistas, bromatólogos/as, etc., pues sus disciplinas se han introducido 


en nuestro país, en buena medida, desde las aulas de las Facultades de Farmacia. 


INTERÉS ACADÉMICO. 


A lo largo de la historia los estudios de Farmacia han sufrido numerosas modificaciones, fruto del progreso 


y diferenciación de las distintas ramas de la ciencia implicadas en esta Titulación, de la evolución de la 


profesión y también de las transformaciones sufridas por las instituciones universitarias. Durante el siglo 


XVI, nuestro país puede vanagloriarse de haber ido a la cabeza de los estudios farmacéuticos. La Farmacia 


fue distinguida en el siglo XVII por Felipe IV como arte científica. La gran influencia del Real Colegio de 


Boticarios de Madrid creado en 1737, preparó el desarrollo posterior de los Centros docentes encargados 


de la enseñanza farmacéutica. La independencia de las enseñanzas acontece en 1778 bajo el reinado de 


Carlos III. Hasta finales del siglo XVIII no aparece lo que puede considerarse como el primer Plan de 


Estudios. En 1800 se aprueba la Concordia y Reales Ordenanzas para el Régimen y Gobierno de la Facultad 


de Farmacia, que contempla el “método de estudios que han de seguir los que se dediquen a esta ciencia y 


los grados y prerrogativas que se conceden en todos los dominios de S.M.”. Estas Ordenanzas prescriben 


dos años de estudio en uno de los Reales Colegios de la Facultad Reunida de Medicina y Cirugía. Los 


aspirantes -en posesión del Grado de Bachiller en Artes- obtienen tras su aprobación el Título de Bachiller 


en Química, y tras un periodo de dos años de prácticas en una botica el Grado de Licenciado/a en Farmacia. 


En 1804 se dictan unas nuevas Ordenanzas de Farmacia, que constituyen el verdadero origen de la Facultad 


de Farmacia de Madrid, la más antigua de su índole en España 


El Título que se propone tiene su base en el Título de Licenciado/a en Farmacia que se imparte en la 


Universidad Complutense de Madrid (antiguamente Universidad Central) desde 1804, siendo el actual Plan 


de Estudios el que fue aprobado el 20 de julio de 2000 (BOE nº 192 del 11 de agosto de 2000). 


En lo que respecta a los Estudios de Farmacia, la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 7 de septiembre de 2005, fija las bases sobre la formación en el campo de Farmacia en la Unión 


Europea precisando: 


⮚ Las condiciones necesarias para la obtención del diploma, Título universitario o 


certificado de farmacéutico/a en materia de conocimientos y en materia de duración del 


ciclo de formación. 


⮚ Las actividades susceptibles de ser ejercidas por los titulares del diploma, Título 


universitario o certificado de farmacéutico/a y visa el reconocimiento mutuo de diplomas, 


certificados y otros Títulos en Farmacia y contiene disposiciones destinadas a facilitar 


el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento. 


Igualmente señala que los estudios de Farmacia se establecen en un mínimo de cinco años. Al menos deberán 


cursarse cuatro años de enseñanzas teórico-prácticas en Centros Universitarios y al menos seis meses de 


Prácticas Tuteladas o Estancias en farmacias comunitarias y/o en servicios de farmacia hospitalaria. 


En la Directiva 2005/36/CE se recogen los Títulos reconocidos que se relacionan a continuación, con el país 


a que corresponden y la fecha de referencia: 


⮚ Alemania, Zeugnis uber die Staatliche Pharmazeutische Prüfung. 1-X-1987. 


⮚ Austria, Staatliches Apothekerdiplom 1-X-1994 


⮚ Bélgica, Diploma van apoteker/Diplôme de pharmacien, 1-X-1987 


⮚ Chipre, ПıσтопоıηтıКо EYYpaφήç ФapµaКопоıоu 1-V-2004 


⮚ Dinamarca, Bevis for bestået farmaceutisk kandidateksamen 1-X-1987 


⮚ España, Título de Licenciado en Farmacia, 1-X-1987 


⮚ Eslovenia, Diploma, s katero se podeljuje strokovni naziv «magister farmacije/magistra 


farmacije, 1-V-2004 


⮚ Eslovaquia Vysokoskolsky diplom o udelení akademického titulu «magister farmácie» 


  2. JUSTIFICACIÓN 
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(«Mgr.»). 1- V-2004. 


⮚ Estonia, Diplom proviisori õppekava läbimisest 1-V-2004 


⮚ Finlandia Proviisorin tutkinto/Provisorexamen 1-X-1994 


⮚ Francia, Diplôme d’Etat de pharmacien y Diplôme d’Etat de docteur en pharmacie 1-X-


1987 


⮚ Grecia, Ȧδεıa ȧσКησηç φapµaКεuтıКоu εпaYYέλµaтоç “Certificado para ejercer la 


actividad de 


Farmacéutico”, 1-X-1987 


⮚ Holanda, Getuigschrift van met roed gevoldg afgelegd apothekersexamen 1-X-1987. 


⮚ Hungría, Okleveles gyógyszerész oklevél (magister pharmaciae,röv:mag. Pharm), 1-V-


2004. 


⮚ Irlanda: Certificate of Registered Pharmaceutical Chemist. 1-10-1987 


⮚ Italia, Diploma o certificato di abilitazione all’esercizio della professione di farmacista 


ottenuto in seguito ad un esame di Stato. 1-XI-1993
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⮚ Letonia, Farmaceita diploms 1-V-2004 


⮚ Lituania, Aukstojo mokslo diplomas,nurodantis suteikta vaistininko profesine 


kvalifikacija, 1-V- 2004 


⮚ Luxemburgo, Diplôme d`Etat de Pharmacien, 1-X-1987 


⮚ Malta, Lawrja fil-farmacija, 1-V-2004. 


⮚ Portugal, Carta de curso de licenciatura em Ciências Farmacêuticas 1-X-1987 


⮚ Polonia, Dyplom ukonczenia studiów wyzszych na kierunku farmacja z tytulem magistra 


1-V-2004 


⮚ Reino Unido, Certificate of Registered Pharmaceutical Chemist 1-X-1987 


⮚ República Checa, Diplom o ukoncení studia ve studijním programu farmacie, 1-V-2004 


⮚ Suecia, Apotekarexamen, 1-X-1994 


INTERÉS CIENTÍFICO. 


El/La farmacéutico/a es el/la experto/a en el medicamento, tanto en sus aspectos químicos y biológicos como 


en su aplicación sanitaria. Además, su formación multidisciplinar ha determinado que numerosos 


farmacéuticos hayan contribuido al desarrollo científico en campos tan diferentes como distintas ramas de 


la botánica, química, bioquímica, nutrición, bromatología, edafología, parasitología, microbiología, etc. 


Igualmente, cabe destacar su amplia participación en el desarrollo de la Universidad, del Consejo Superior 


de Investigaciones Científicas, de la Industria Farmacéutica y de la gestión medioambiental. 


Dentro de los diferentes campos profesionales en los que ejercen su actividad los/las farmacéuticos/as, 


debido a su tradicional formación científica pluridisciplinar, se encuentran la investigación, el desarrollo y 


la innovación I+D+i en empresas e instituciones tanto públicas como privadas. El interés de la Farmacia y 


las áreas relacionadas, se pone de manifiesto en las diferentes convocatorias, tanto nacionales como 


internacionales, de proyectos de investigación en Ciencia y Tecnología, tanto en investigación básica como 


aplicada. 


INTERÉS PROFESIONAL. 


La Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias en su artículo 2.2.a), reconoce a la Farmacia 


como profesión sanitaria de “nivel Licenciado”, competiéndole las actividades dirigidas a la producción, 


conservación y dispensación de los medicamentos, así como la colaboración en los procesos analíticos, 


farmacoterapéuticos y de vigilancia de la salud pública (artículo 6.2b). 


La vigente Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 


relativa al reconocimiento de las cualificaciones profesionales, en su Sección 7 establece la existencia de un 


Título de formación de farmacéutico/a y las condiciones mínimas que debe reunir así como, lo relativo al 


ejercicio de las actividades profesionales del/de la farmacéutico/a. 


La formación del/de la graduado/a en Farmacia capacita para desempeñar la profesión en oficinas de 


farmacia, en la industria farmacéutica, en especializaciones hospitalarias y no hospitalarias, en laboratorios 


de análisis sanitarios, en la gestión sanitaria y en actividades de educación, investigación o 


medioambientales. 


La legislación vigente conforma la profesión de Farmacéutico como profesión regulada cuyo ejercicio, de 


acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.9 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales, requiere de la posesión del correspondiente Título oficial de graduado/a 


en Farmacia. 


La Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, establece los requisitos para la verificación de los Títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Farmacéutico. 


El Libro Blanco, Titulo de Grado en Farmacia (ANECA, 2004) y el Estudio sobre la inserción laboral de 


los/las Licenciados/as en Farmacia (Consejo Social de la UCM, 2002) muestran un altísimo grado de 


inserción laboral y bajos periodos para su integración en el mundo laboral entre los/las titulados/as en 


Farmacia, prueba evidente de la pertinencia de esta Titulación en la sociedad española actual. 


La profesión farmacéutica ha desarrollado en la actualidad nuevas funciones y responsabilidades en 


respuesta a la eficacia, potencia, precisión, riesgo y coste de la terapia de los medicamentos. El alcance de 


las actividades incluye hoy día la participación en el proceso de toma de decisiones acerca de la terapia. 


Estas funciones son soporte del uso racional terapéutico de los medicamentos y están dirigidas hacia el 


paciente. Algunas de estas actividades se realizan por profesionales de la salud que no son farmacéuticos/as, 


otras son rutinariamente llevadas a cabo por farmacéuticos/as, y un número mayor de farmacéuticos/as 


están comprometidos/as en todas esas actividades. Así por ejemplo la Ley 29/2006 de 26 de julio, de 


garantías y uso racional del medicamento y productos sanitarios (BOE núm. 178, de 27 de julio) recoge en 


su exposición de motivos “El trabajo que los farmacéuticos y otros profesionales sanitarios realizan en los 
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procedimientos de atención farmacéutica también tiene una importancia esencial ya que asegura la 


accesibilidad al medicamento ofreciendo, en coordinación con el médico, consejo sanitario, seguimiento 


farmacoterapéutico, y apoyo profesional al paciente”. 


DEMANDA DE LOS PROFESIONALES FARMACÉUTICOS. 


Los estudios de Farmacia poseen por otra parte una amplia demanda. Las plazas ofertadas (400) se cubren 


en la primera convocatoria (mes de julio) y con una nota de acceso para el curso 2009/2010 de 6,92. El 


número de estudiantes egresados/as actualmente es superior al de hace años, y el número de estudiantes 


extranjeros/as se incrementa paulatinamente, lo que constituye un claro indicador de su relevancia. Como 


consecuencia de su formación pluridisciplinar y sólida en los ámbitos científico, técnico y de Ciencias de la 


Salud, el/la farmacéutico/a ejerce su profesión en diferentes modalidades, y las perspectivas laborales son 


muy amplias. Estamos ante una carrera competitiva que permite a sus titulados/as hacerse un hueco en el 


mercado laboral. La Oficina de Farmacia emplea entre un 35 y 60 


% de los/las egresados/as, según provincias, la Farmacia Hospitalaria sobre un 5 %, la Industria 


Farmacéutica (incluyendo la visita médica) junto con la Distribución Farmacéutica sobre el 10 %, el 


extenso binomio Análisis-Salud Pública (en sectores tanto públicos como privados) en torno al 20 %, 


correspondiendo a otras actividades el 10 % restante, según datos extraídos del Libro Blanco de Grado 


en Farmacia. Los Colegios Oficiales de Farmacéuticos son uno de los canales más efectivos a la hora de 


incorporación al mercado laboral. Los estudios de inserción laboral llevados a cabo en el ámbito de la 


farmacia, demuestran que las dificultades asociadas con la búsqueda del primer empleo no son elevadas, 


el nivel de satisfacción con la formación recibida en las aulas y laboratorios universitarios presenta un 


valor de 7 a 10 sobre un máximo de 10 y que la adecuación de la misma a las necesidades del mercado de 


trabajo actual es notable, hechos que se traducen en el pleno empleo al día de la fecha.
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 


 de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para Títulos de similares 


características académicas 


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados  


para la elaboración del Plan de Estudios 


Para confeccionar el Plan de Estudios que se propone se han consultado proyectos, documentos 


de trabajo, planes de estudios de otras universidades y se ha acudido a diferentes foros nacionales e 


internacionales. A continuación se detallan los más representativos: 
La información general, y la específica sobre Farmacia, utilizada en el proceso de documentación 


para la elaboración de nuestra propuesta se ha obtenido en la sección dedicada a Espacio Europeo de 
Educación Superior en la página del Ministerio de Ciencia e Innovación (http://www.micinn.es), que 
recoge las disposiciones oficiales, españolas y europeas, así como la documentación surgida de 
encuentros, grupos de trabajo, informes, etc. 


Tanto el Decano, como miembros del equipo decanal, han asistido a las reuniones de la 
Conferencia de Decanos de Facultades de Farmacia de España como a las de la EAFP (European 
Association of Faculties of Pharmacy), adaptando en el Plan que se presenta los acuerdos que por 
consenso se han tomado. 


Los estudios de Farmacia se imparten en todas las universidades europeas de excelencia y 
tradición académica consolidada. En el apartado 2.1 se hace referencia a los Títulos reconocidos 
similares, de universidades europeas de calidad o interés contrastado. 


Títulos de Licenciado/a en Farmacia por las diferentes Universidades españolas públicas y 
privadas, vigentes a la entrada en vigor de la ley Orgánica 4/2007 de 12 de Abril (Por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades). 


Libro blanco del Título de Grado en Farmacia publicado por la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación (ANECA 2004), en cuya elaboración participó la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Complutense de Madrid. 


Se han tenido en cuenta otros referentes externos tales como el Documento sobre “Formación 
Universitaria, Especializada y Continuada en Farmacia”, elaborado por un Grupo de Expertos bajo la 
supervisión del Consejo Asesor de Sanidad, Ministerio de Sanidad y Consumo, 2007, la “Declaración 
de Viena de Buenas Prácticas de Educación Farmacéutica” de la Federación Internacional de Farmacia 
(FIP, 2000), y las Declaraciones de La Laguna (2004) y Malta (2005) de la Asociación Europea de 
Facultades de Farmacia (EAFP), esta última suscrita por más de 310 delegados de 68 Facultades de 
Farmacia provenientes de 29 países. De hecho, con objeto de armonizar los estudios de Farmacia en 
los países miembros de la Unión Europea, la EAFP ha venido reuniéndose periódicamente desde su 
constitución en 1992, para debatir y estudiar las medidas que deberían adoptarse para conseguir este 
propósito. En la última reunión, celebrada en Oslo el pasado mes de junio, el equipo decanal de la 
Facultad de Farmacia presentó la Memoria del nuevo Grado en Farmacia, recibiendo la conformidad 
de los participantes a la misma. 


Destacar asimismo como referente externo las recomendaciones de la Agrupación Farmacéutica 
Profesional de la Unión Europea (PGEU) y en concreto su Declaración sobre el Proceso de Bolonia: 
"Le Processus de Bologne et la Formation en Pharmacie" (Ref.: 04.11.03 007 PGEU). 


El Título de Grado en Farmacia fue aprobado en la sesión del Consejo de Gobierno de la UCM del 


3 de abril de 2008, dentro del mapa de titulaciones de la Universidad Complutense de Madrid. La Junta 


de la Facultad de Farmacia, en su reunión celebrada el 30 de junio de 2008, acordó la creación de una 


Comisión para la elaboración del Plan de Estudios del Título de graduado/a en Farmacia y estableció que 


la misma estuviera presidida por el Decano y formada por los miembros del equipo decanal, un 


representante de cada Departamento y Sección Departamental de la Facultad, un representante de los 


Departamentos de otras Facultades que imparten docencia en la Titulación de Farmacia, cuatro 


representantes de estudiantes y un representante del PAS. Igualmente se encomendó al Decano la 


preparación de un esquema o borrador del Plan con el que trabajaría la comisión. A partir de esa fecha, 


el equipo decanal se reunió periódicamente preparando dicho esquema y en el que se integraron todas 


las sugerencias y recomendaciones del libro blanco de la Titulación de Farmacia (ANECA 2004) así como 


las emanadas del Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense, de la Conferencia de Decanos 


de Facultades de España, de la EAFP (European Association of Faculties of Pharmacy), de Colegios y de 


Asociaciones profesionales. 
La Comisión se constituyó el 16 de septiembre de 2008 y ha estado integrada por los siguientes 


miembros: 
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⮚ Presidente: Decano de la Facultad. 


⮚ Secretaria: Secretaria Docente de la Facultad 


⮚ Vicedecano de Asuntos Económicos, Relaciones Institucionales y 


Biblioteca 


⮚ Vicedecana de Alumnos, Extensión Universitaria, Relaciones 


Internacionales y Prácticas Tuteladas 


⮚ Vicedecana de Profesorado e Investigación 


⮚ Vicedecana de Programación Docente y Postgrado 


⮚ Vicedecano de Innovación y Espacio Europeo 


⮚ Representante del Departamento de Biología Vegetal II 


⮚ Representante del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular II 


⮚ Representante del Departamento de Edafología 


⮚ Representante del Departamento de Farmacia y Tecnología 


Farmacéutica 


⮚ Representante del Departamento de Farmacología 


⮚ Representante del Departamento Microbiología II 


⮚ Representante del Departamento Nutrición y Bromatología I 


⮚ Representante del Departamento Nutrición y Bromatología II 


⮚ Representante del Departamento Parasitología 


⮚ Representante del Departamento de Química Física II 


⮚ Representante del Departamento de Química Inorgánica y Bioinorgánica 


⮚ Representante del Departamento de Química Orgánica y Farmacéutica 


⮚ Representante de la Sección Departamental Fisiología 


⮚ Representante de la Sección Departamental Química Analítica 


⮚ Representante de la Sección Departamental Estadística e Investigación 


Operativa. 


⮚ Representante del Departamento Medicina Preventiva, Salud Pública e 


Historia de la Ciencia de la Facultad de Medicina. 


⮚ Representante del Departamento Microbiología I (Inmunología) de la 


Facultad de Medicina 


⮚ Representante del Departamento Toxicología y Farmacología de la 


Facultad de Veterinaria 


⮚ Cuatro Representantes de Estudiantes 


⮚ Gerente de la Facultad 


Una vez constituida la Comisión, se estableció un calendario de trabajo para todos los martes 


y viernes de 12,30 a 14,30, y se entregó el borrador o esquema del Plan elaborado con 


anterioridad por el equipo decanal. 


Tras estudiar el documento e incorporar las modificaciones oportunas a lo largo de las 


diferentes sesiones de trabajo, la Comisión elaboró y aprobó un nuevo documento en el que 


se relacionaban todas las materias del Plan, su extensión en créditos ECTS así como su 


ubicación temporal, que se remitió a la Junta de Facultad para su estudio y aprobación. La 


Junta de Facultad del día 3 de noviembre de 2008 aprobó el Plan por unanimidad y se 


devolvió a la Comisión para que elaborara el documento definitivo según el modelo Verifica 


de la ANECA. 


Elaborado dicho documento, se presentó ante la Junta de Facultad en su sesión ordinaria de 


5 de febrero de 2009, aprobándose por unanimidad. 


 


2.4.  Descripción de los procedimientos de


 consulta externos utilizados para la elaboración del Plan de 


Estudios 
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Para realizar esta consulta se solicitó a un grupo reducido de expertos profesionales y 


asociaciones afines a la Titulación, la valoración del Plan de Estudios propuesto. La 


relación de personas e instituciones consultadas es la siguiente: 


⮚ D. Mariano Avilés Muñoz. Presidente de la Asociación Española de Derecho 


Farmacéutico (ASEDEF) 


⮚ D. Pedro Capilla Martínez. Presidente del Consejo General de Colegios de 


Farmacéuticos de España. 


⮚ D. Aquilino Corral Aragón, Vocal de la Junta Directiva de la Asociación Española 


de Farmacéuticos Formulistas. 


⮚ D. Antonio Luis Doadrio Villarejo. Secretario de la Real Academia Nacional de 


Farmacia. 


⮚ D. Antonio García Lasala. Tesorero de la Asociación Española de Farmacéuticos 


de la Industria (AEFI) 


⮚ D. Alberto García Romero. Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de 


Madrid. 


⮚ Dña. Esperanza Guisado Moya. Directora de Relaciones Institucionales de 


Laboratorios Griffols. 


⮚ Dña. María Teresa Miras Portugal. Presidenta de la Real Academia Nacional de 


Farmacia. 


⮚ Dña. María Jesús Rodríguez Martínez. Presidenta de la Sociedad Española de 


Farmacia Comunitaria (SEFAC) 


Las personas relacionadas recibieron las asignaturas del plan de Estudios, su ubicación 


temporal, la relación de competencias generales, específicas y transversales y la 


siguiente encuesta para la valoración: 


 1 2 3 4  


 Las 


materias 


adecuadas 


d


e 


formac


ión 


bási


cas 


y s


u 


ubicac


ión 


tempo


ral 


so


n 


     


 Las materias de formación obligatorias y su ubicación 


temporal son adecuadas 


     


 Existe coherencia entre las competencias y las materias del 


Plan de Estudios 


     


 El Plan de 


Estudios 


es 


adecuado 


a la 


demanda 


de 


profesiona


les del 


mercado 
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1: Nada de acuerdo, 2: Poco de acuerdo, 


3: Bastante de acuerdo, 4: Muy de 


acuerdo 


Por lo tanto, la valoración del Plan de 


Estudios propuesto para el Título de 


Graduado/a en Farmacia considero que 


es: 


Excelente Bueno Regular


 Deficiente 


 


De las nueve personas consultadas, 8 de 


ellas ya han respondido a la encuesta, y 


la única sugerencia realizada 


(introducción de una nueva asignatura 


optativa Farmacoeconomía y Gestión 


Farmacéutica Avanzada), se ha 


considerado pertinente y de interés por 


la Comisión del Plan de Estudios, y se 


ha incorporado al Plan propuesto. 


Los resultados obtenidos han sido los 


siguientes (se indican el número de 


respuestas para cada valor): 


1: Nada de acuerdo, 2: Poco de acuerdo, 


3: Bastante de acuerdo, 4: Muy de 


acuerdo 


Por lo tanto, la valoración del Plan de 


Estudios propuesto para el Título de 


Graduado/a en Farmacia considero que 


es: 


6 Excelente 2 Bueno


 Regular Deficiente 


 


 
 1 2 3 4 


Las materias de formación básicas y su ubicación temporal son 


adecuadas 


   8 


Las materias de formación obligatorias y su ubicación temporal son 


adecuadas 


  1 7 


Existe coherencia entre las competencias y las materias del Plan de 


Estudios 


  1 7 


El Plan de Estudios es adecuado a la demanda de profesionales del 


mercado 


  2 6 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


2.5. Objetivos 
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OBJETIVOS GENERALES DE LA TITULACIÓN DE FARMACIA 


La formación farmacéutica, teniendo en cuenta las diferentes vertientes de la 


actividad farmacéutica, se orientará hacia la consecución de los siguientes objetivos 


generales: 


1. Formar expertos en todos los aspectos relacionados con los fármacos y 


los medicamentos, de conformidad con las Directivas europeas 


aprobadas referentes a la Titulación de graduado/a en Farmacia, 


incluyendo las actividades de farmacia social y clínica, siguiendo el ciclo 


de atención farmacéutica. 


2. Proporcionar la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes 


necesarias para las diversas modalidades del ejercicio profesional. 


3. Equilibrar adecuadamente, según indicaciones de la OMS (1993, 2000) 


los contenidos referentes a: ciencias básicas, ciencias farmacéuticas, 


ciencias biomédicas y clínicas, ciencias socioeconómicas y del 


comportamiento, experimentación, técnicas de comunicación y Prácticas 


Tuteladas. 


4. Establecer las bases para el posterior acceso del alumnado a la 


especialización farmacéutica, investigación científica, actividades de 


desarrollo tecnológico y docencia. 


5. Formar profesionales de excelencia con capacidad para ejercer en los 


demás dominios objeto de las Directivas europeas referente a la 


Titulación de graduado/a en Farmacia y en los que marquen las 


directrices propias de los Planes de Estudio, y otras disposiciones legales 


publicadas en el B.O.E. 


6. Posibilitar la elección de determinados contenidos formativos que 


permitan introducir diversas orientaciones profesionales. 


7. Estimular el aprendizaje autónomo, incentivar el estudio individual y 


colectivo y reducir las formas pasivas de enseñanza a fin de motivar al 


alumnado hacia la formación activa y continuada. 


8. Formar profesionales capaces de integrarse en la industria químico-


farmacéutica. 


9. Formar expertos en inspección, control y regularización en la 


comercialización de productos perecederos de origen no animal así como 


en la regularización de las especies protegidas y sus productos de 


comercialización. 


10. Formar expertos en la inspección, control y gestión en la eliminación de 


residuos contaminantes y en la implantación de las medidas de seguridad 


11. Estimular en el alumnado la capacidad para realizar diseños 


experimentales sobre la base del método científico y la interpretación de 


trabajos científicos en el campo de ciencias de la salud. 


12. Formar profesionales capaces de integrarse en el sistema de atención de 


la salud y de contribuir a optimizarlo. 


13. Capacitar para el trabajo en equipo conjuntamente con otros 


profesionales en las diferentes vertientes de la actividad sanitaria. 


14. Promover el análisis crítico en la evaluación de problemas, toma de 


decisiones y espíritu de liderazgo y formar profesionales en la cultura de 


la calidad total con capacidad de gestión y dirección. 


La legislación vigente conforma la profesión de Farmacéutico como profesión regulada 


cuyo ejercicio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, 


por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, requiere de 
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la posesión del correspondiente Título oficial de graduado/a en Farmacia, obtenido 


conforme a las condiciones establecidas por el Gobierno en el Acuerdo de Consejo de 


Ministros de 8 de febrero de 2008, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de 


febrero de 2008. 


 


PERFIL DEL EGRESADO/A. 


La Titulación de graduado/a en Farmacia debe formar profesionales con una preparación 


que les permita desarrollar su actividad profesional en el sector sanitario, productivo, en el 


ámbito de la gestión y otras áreas afines. Asimismo, debe preparar a los/las egresados/as 


para que sean capaces de transmitir conocimientos sanitarios hacia la población y contribuir 


en la formación de estados de opinión y también para que puedan continuar sus estudios en 


áreas especializadas de Farmacia o áreas multidisciplinares. 


Para cumplir con el perfil de egreso, el Grado propuesto se ha configurado en siete módulos 


que contienen las materias obligatorias relacionadas en la ficha técnica (Orden 


CIN/2137/2008, de 3 de julio) del Título de graduado/a en Farmacia y un octavo módulo que 


contiene las materias optativas. 


El Trabajo Fin de Grado, contenido en el módulo 7, permitirá a los/las estudiantes relacionar 


aspectos prácticos y cuestiones profesionales con las diferentes materias que han cursado, y 


diseñar sus propios mecanismos de trabajo y aprendizaje. En dicho trabajo, los/las 


estudiantes realizarán una memoria escrita y una presentación y defensa oral de la misma. 


Al menos la introducción y las conclusiones de la misma deberán estar redactadas en inglés, 


y parte de la defensa oral del trabajo se hará en dicho idioma. 


El Título cualifica a quien lo posea para la profesión de Farmacéutico y le habilita de forma 


exclusiva frente a otros profesionales, para el ejercicio de dicha profesión sanitaria por 


cuenta ajena o propia, en las situaciones exigidas por la LEY 44/2003, de 21 de noviembre, 


de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Además, corresponderán a los Graduados o 


Graduadas en Farmacia, en libre competencia con otros profesionales, actividades dirigidas 


a la producción y conservación medicamentos, la colaboración en los procesos analíticos, 


funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de gestión clínica, de prevención 


y de información y educación sanitarias. 


El Título cualifica para: 


⮚ Farmacéutico/a Especialista Sanitario de acceso mediante programa FIR. 


⮚ Farmacéutico/a en farmacia asistencial en la Sanidad Pública y Privada. 


⮚ Farmacéutico/a en atención sanitaria comunitaria y de prevención, información, 


promoción y educación sanitaria, tanto en centros públicos como privados. 


⮚ Farmacéutico/a en actividades dirigidas al diseño, producción, análisis y conservación 


de medicamentos. 


⮚ Farmacéutico/a profesional en Gestión Sanitaria y Hospitalaria. 


⮚ Farmacéutico/a en Sanidad Militar. 
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		España












4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Tabla 4. Distribución total de créditos 


Créditos obligatorios 168 


Créditos formación básica 78 


Créditos optativos 24 


Créditos prácticas académicas externas 24 


Créditos trabajo de fin de grado 6 


Créditos de complementos formativos 0 


Créditos ECTS 300 


 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Tabla 4 A. Asignación de ámbito de conocimiento a las asignaturas básicas 


ASIGNATURA ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano I Farmacia 


Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano II Farmacia 


Biología e Introducción al Laboratorio Biológico Farmacia 


Biología Molecular Farmacia 


Bioquímica Farmacia 


Estadística Farmacia 


Física Aplicada a Farmacia Farmacia 


Química Analítica I Farmacia 


Química General e Introducción al Laboratorio Químico Farmacia 


Química Inorgánica Farmacia 


Química Orgánica I Farmacia 


Química Orgánica II Farmacia 
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Tabla 4B. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)  


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 


Asignaturas:  


● Química General e Introducción al 


Laboratorio 


● Física Aplicada a Farmacia 


● Estadística 


● Biología e Introducción al Laboratorio 


Biológico 


● Historia de la Farmacia, Legislación y 


Deontología Farmacéutica 


ECTS: 30 


Asignaturas:  


● Química Inorgánica 


● Botánica 


● Química Orgánica I 


● Química Analítica I 


● Bases Anatómicas y Fisiología del 


Cuerpo Humano I 


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 ECTS: 30 


Asignaturas:  


● Química Analítica II 


● Química Orgánica II 


● Bioquímica (Anual) 


● Bases Anatómicas y Fisiología del 


Cuerpo Humano II 


● Parasitología (Anual) 


● Físico-Química Farmacéutica (Anual) 


ECTS: 30 


Asignaturas:  


● Inmunología 


● Biología Molecular 


● Bioquímica (Anual) 


● Bases Anatómicas y Fisiología del 


Cuerpo Humano II 


● Parasitología (Anual) 


● Físico-Química Farmacéutica (Anual) 


 Semestre 5 Semestre 6 


Curso 3 ECTS: 30 


Asignaturas:  


● Bromatología 


● Fisiopatología 


● Microbiología (Anual) 


● Tecnología Farmacéutica I (Anual) 


● Química Farmacéutica I (Anual) 


● Farmacología General (Anual) 


ECTS: 30 


Asignaturas:  


● Bioquímica Aplicada y Clínica 


● Nutrición 


● Microbiología (Anual) 


● Tecnología Farmacéutica I (Anual) 


● Química Farmacéutica I (Anual) 


● Farmacología General (Anual) 


 Semestre 7 Semestre 8 


Curso 4 ECTS: 30 


Asignaturas:  


● Química Farmacéutica II 


● Biofarmacia y Farmacocinética 


● Farmacología y Farmacoterapia (Anual) 


● Farmacognosia y Fitoterapia (Anual) 


● ASIGNATURAS OPTATIVAS (hasta 9 cr.) 


ECTS: 30 


Asignaturas:  


● Tecnología Farmacéutica II 


● Microbiología Clínica 


● Farmacología y Farmacoterapia (Anual) 


● Farmacognosia y Fitoterapia (Anual) 


● ASIGNATURAS OPTATIVAS (hasta 9 cr.) 
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 Semestre 9 Semestre 10 


Curso 5 ECTS: 30 


Asignaturas:  


● Tecnología Farmacéutica III 


● Toxicología 


● Salud Pública 


● Atención Farmacéutica 


● ASIGNATURAS OPTATIVAS (hasta 6 cr.) 


ECTS: 30 


Asignaturas:  


TRABAJO FIN DE GRADO 


PRACTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


PRACTICAS TUTELADAS 


Nota: todas las asignaturas básicas y obligatorias en las que no se especifica su duración, tienen una extensión 
de 6 ECTS; las asignaturas consignadas como (Anual) son asignaturas anuales en las que se imparte 4,5 ECTS por 
semestre, dentro de un mismo curso; las asignaturas optativas son todas de 3 ECTS, por lo que el estudiante tiene 
programadas 3 optativas en el semestre 7(cuarto curso), 3 optativas en el semestre 8 (cuarto curso) y 2 optativas 
en el semestre 9 (quinto curso). 


 


 


 


 


Tabla 4C. Estructura de las menciones/especialidades  


NO APLICA 


Denominación Asignaturas Semestre Créditos ECTS Resultados del 


proceso de 


formación  


Mención o 


especialidad en … 


    


Mención o 


especialidad en … 


    


Se deben añadir tantas filas como menciones o especialidades tenga la titulación 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


Tabla 4D. Plan de estudios detallado 


ASIGNATURA 


Denominación Química General e Introducción al Laboratorio Químico 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


1º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Química 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K09 Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la 
fabricación de los medicamentos. 


K10 Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los 
diferentes estados de la materia y los principios de la termodinámica y su 
aplicación a las ciencias farmacéuticas. 


K11 Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus 
compuestos, así como su aplicación en el ámbito farmacéutico. 


Habilidades y 
destrezas 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos 
de laboratorio. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua 
inglesa. 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta 
sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo es que el alumno entre en contacto con los conceptos básicos de la Química. En esta asignatura 
se introducirán los conceptos teóricos básicos que permitan al alumno comprender la naturaleza de la 
materia, con una concepción microscópica, pasando de los átomos a las moléculas y de éstas a los estados 
de agregación (sólidos, gases y líquidos), introduciendo las fuerzas intermoleculares. Se aportarán los 
fundamentos de cinética química y termodinámica necesarios para poder comprender las reacciones y 
equilibrios químicos. Se introducirán conceptos básicos de electroquímica, de química nuclear y de las 
reacciones en disolución. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 25 25     


Seminarios 10 10     


Prácticas laboratorio 
/trabajo de campo 


20 20     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías Individuales 
o colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
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Evaluación de teoría y 
seminarios 


80% 90% 


Prácticas laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


5% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Física Aplicada a Farmacia 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


1º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Física 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K06 Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los 
diferentes estados de la materia y los principios de la termodinámica y su 
aplicación a las ciencias farmacéuticas. 


K14 Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural 
incluyendo la espectroscopía. 


K26 Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y 
productos sanitarios. Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias 
farmacéuticas. 


Habilidades y 
destrezas 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos 
de laboratorio. 


S11 Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación 
con información referente a datos físicos, químicos y biológicos. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua 
inglesa. 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en 
cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a 
su uso. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la 
evidencia científica disponible. 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada 
a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del 
campo farmacéutico. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación 
y evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Esta asignatura introductoria tiene el objetivo de familiarizar al alumno con parte de los contenidos 
básicos de un curso de Física General, centrándose en aquellos que le permitan afrontar los contenidos de 
las asignaturas de este módulo y otros módulos como el de Química. Se proporcionará al alumno una base 
conceptual física y matemática aplicada para el estudio de los fenómenos físicos de interés farmacéutico y 
así introducirle en los métodos del razonamiento científico. Se capacita al alumno para definir, 
comprender y aplicar las bases y principios conceptuales que sustentan las leyes y teorías de la Física.  


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 20 20     


Seminarios 20 20     
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Prácticas laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías Individuales 
o colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de teoría 
y seminarios 


80% 90% 


Prácticas laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


5% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Estadística 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


1º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Estadística 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K15 Conocer como diseñar experimentos en base a criterios estadísticos. 


K26 Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y 
productos sanitarios. Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias 
farmacéuticas. 


K32 Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los 
ensayos preclínicos y clínicos. 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


Habilidades y 
destrezas 


S10 Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas. 


S11 Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con 
información referente a datos físicos, químicos y biológicos. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S03 Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y 
análisis correspondientes. 


Competencias 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las 
ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Se trata de aprender los conceptos básicos de la Estadística, que luego son extrapolables a métodos más 
complejos. Partes importantes de este objetivo son la aplicación de conceptos teóricos a datos reales y el 
análisis de datos realizados con paquetes estadísticos. El objetivo de prácticas y seminarios es proporcionar 
ejemplos que prueben el papel que la Estadística juega en investigación biofarmacéutica y desarrollo de 
medicamentos. El alumno después de cursar la asignatura debe ser capaz de comprender que la Estadística 
es una herramienta esencial en el desarrollo de su profesión. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 30 30     


Seminarios 10 10     
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Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y seminarios 


70% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Biología e Introducción al Laboratorio Biológico 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


1º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Biología 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K11 Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus 
compuestos, así como su aplicación en el ámbito farmacéutico. 


K16 Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula. 


K18 Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de 
fármacos. 


K39 Conocer los conceptos básicos de la genética molecular y las enfermedades de 
base genética, así como los procesos implicados en la transmisión de la información 
genética, y los mecanismos que regulan la expresión génica. 


Habilidades y 
destrezas 


S02 Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, 
conociendo los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y 
contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S14 Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de 
laboratorios implicados. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C12 Aplicar el conocimiento sobre la gestión y características propias de la asistencia 
farmacéutica en el ámbito oficinal y de la industria farmacéutica. 
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C13 Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales 
sanitarios. 


C15 Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


La célula como unidad de estructura y función de los seres vivos. Introducción al laboratorio biológico. 
Diversidad celular. Metabolismo celular, concepto, procesos anabólicos y catabólicos. Metabolismo 
secundario y desarrollo vegetal. Conceptos básicos de genética. Introducción a la Biotecnología 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 35 35     


Seminarios 5 5     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de 
campo 


15 15     


Aprendizaje 
virtual 


5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio 
autónomo 


75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


70% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de 
campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Historia de la Farmacia, Legislación y Deontología Farmacéutica 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


1º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Historia de la Farmacia, Legislación y Deontología Farmacéutica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K07 Conocer las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención 
farmacéutica. 


K08 Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación 
sanitaria en general y específicamente la relacionada con los medicamentos, 
productos sanitarios y asistencia farmacéutica. 


K33 Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la 
importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de las enfermedades. 


K35 Conocer y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas en 
el ámbito sanitario y en particular con el medicamento. 


K36 Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional 
colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo 
en equipo. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de 
enfermedad, en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos 
multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S22 Gestionar los medicamentos. 


S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a 
fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo bases de datos con el 
uso de ordenador). 


S29 Aplicar los conocimientos básicos en gestión clínica, economía de la salud y uso 
eficiente de los recursos sanitarios para promover el uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 
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C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 


C07 Llevar a cabo los principios éticos y deontológicos según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional, 
comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en 
transformación. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 
científica disponible. 


C11 Realizar farmacovigilancia en la práctica profesional. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


La asignatura describe los aspectos humanísticos, históricos, sociológicos, legislativos y deontológicos 
relacionados con la profesión farmacéutica. Se profundiza en el conocimiento del devenir histórico de las 
ciencias farmacéuticas y la influencia de las distintas culturas y civilizaciones, así como en la normativa 
relacionada con el ejercicio profesional farmacéutico, analizando las disposiciones normativas nacionales 
y de la Unión Europea en materia sanitaria, y la responsabilidad civil y penal inherente a su trasgresión. 
Además, se profundiza en el estudio crítico de los códigos deontológicos farmacéuticos, fomentando la 
correcta conciencia profesional. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 30 30     


Seminarios 10 10     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


12  12   


Estudio autónomo 78     78 


Examen 5 5     


Total 150 55 12 83 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 10% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Química Inorgánica 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


2º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Química 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K06 Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los 
diferentes estados de la materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a 
las ciencias farmacéuticas. 


K11 Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus 
compuestos, así como su aplicación en el ámbito farmacéutico. 


Habilidades y 
destrezas 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de 
laboratorio. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus 
propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo general será capacitar al alumno/a para conocer las características y propiedades de los 
elementos químicos de la Tabla Periódica. El alumno/a adquirirá los conocimientos necesarios para 
relacionar la estructura, propiedades, reactividad y aplicaciones de los elementos y sus compuestos de 
interés en ciencias farmacéuticas. También se pretende que el alumno/a aprenda a aplicar los 
conocimientos teóricos a la resolución de casos prácticos y que adquiera habilidad suficiente en la síntesis 
de compuestos inorgánicos y su posterior separación y purificación, así como en las técnicas básicas de 
caracterización. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 25 25     


Seminarios 10 10     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20 20     


Aprendizaje 
virtual 


5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 
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Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


5% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Botánica 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


2º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Botánica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K21 Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de 
enfermedad, en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S02 Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, 
conociendo los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y 
contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S13 Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las 
plantas medicinales y comprender los riesgos sanitarios asociados con su mal uso. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 
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Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


La asignatura trata de proporcionar a los alumnos los conocimientos aplicados, básicos y necesarios para la 
comprensión de los principales grupos vegetales, particularmente los de importancia sanitaria, así como 
familiarizarlos con los métodos de investigación en Botánica. Poner en su conocimiento la importancia de 
los vegetales como fuente de principios activos útiles como medicamentos, de obtención de alimentos, y 
para la búsqueda sistemática de nuevas fuentes de compuestos (bioprospección).  


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 25 25     


Seminarios 5 5     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


25 25     


Aprendizaje 
virtual 


5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


25  25   


Estudio autónomo 60     60 


Examen 5 5     


Total 150 60 25 65 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 85% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15% 15% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


5% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Química Orgánica I 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


2º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Química Orgánica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K06 Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los 
diferentes estados de la materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a 
las ciencias farmacéuticas. 


K12 Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales 
en moléculas orgánicas. 


K14 Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo 
la espectroscopía. 


Habilidades y 
destrezas 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de 
laboratorio. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a 
las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


La Química Orgánica I desarrolla los aspectos más básicos de la materia referentes a la estructura de los 
compuestos orgánicos, 
estereoquímica, reactividad y sistemática de grupos funcionales. Entre sus objetivos: Conocer la 
terminología química, así como las principales reacciones de los diferentes grupos funcionales. Conocer y 
proponer mecanismos de reacción para 
transformaciones sencillas. Aplicar las técnicas espectroscópicas de RMN e IR a la determinación 
estructural de los compuestos orgánicos. Distinguir entre reacciones de sustitución, eliminación, adición y 
transposición. Proponer rutas de síntesis de compuestos sencillos. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 24 24     


Seminarios 16 16     


C
SV


: 9
25


73
64


13
24


57
08


87
52


14
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736413245708875214036





Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 2,5     2,5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 82,5     82,5 


Examen 5 5     


Total 150 60 5 85 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


5% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Química Analítica I 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


2º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Química Analítica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K06 Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los 
diferentes estados de la materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a 
las ciencias farmacéuticas. 


K09 Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la 
fabricación de los medicamentos. 


K10 Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los 
diferentes estados de la materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a 
las ciencias farmacéuticas. 


K13 Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de 
compuestos: técnicas analíticas aplicadas al análisis de agua, alimentos y medio 
ambiente. 


K27 Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la 
elaboración y control de medicamentos. 


Habilidades y 
destrezas 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de 
laboratorio. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta 
sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Introducir al estudiante en el componente analítico de la Química y sus aplicaciones: el proceso analítico. 
Diseñar un método analítico. Conocer y comprender los equilibrios químicos y sus aplicaciones. Conocer y 
comprender los aspectos cuantitativos de los equilibrios químicos: volumetrías y gravimetrías. Establecer 
las bases y aplicaciones del análisis cualitativo, del análisis cuantitativo, gravimétrico y volumétrico y de las 
separaciones analíticas. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 35 35     
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Seminarios 10 10     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


5% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano I 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


2º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Fisiología 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K29 Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos 
generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, 
expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los 
usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de 
enfermedad, en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S02 Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, 
conociendo los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y 
contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S11 Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con 
información referente a datos físicos, químicos y biológicos. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a 
las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Su objetivo es el estudio de los conocimientos anatómicos básicos necesarios para profesionales de las 
Ciencias de la Salud y de los conocimientos específicos de la Fisiología de los diferentes órganos, aparatos 
y sistemas que integran el cuerpo humano que facilite el aprendizaje de sus estudios de Grado y del 
posterior desarrollo profesional en el ámbito de la Farmacia. Para ello se introducirán los conceptos 
teóricos y prácticos que permitan al alumno aplicar el método científico y adquirir habilidades en el 
manejo de fuentes de información, que le faciliten el conocimiento de la anatomía y de los procesos 
funcionales del organismo. 


Asignatura 
Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 
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Lección magistral 25 25     


Seminarios 15 15     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje 
virtual 


5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


60% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Química Analítica II 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


3º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Química Analítica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K06 Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los 
diferentes estados de la materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a 
las ciencias farmacéuticas. 


K09 Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la 
fabricación de los medicamentos. 


K10 Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los 
diferentes estados de la materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a 
las ciencias farmacéuticas. 


K13 Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de 
compuestos: técnicas analíticas aplicadas al análisis de agua, alimentos y medio 
ambiente. 


K27 Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la 
elaboración y control de medicamentos. 


Habilidades y 
destrezas 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de 
laboratorio. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta 
sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Proporcionar al alumno los conceptos teóricos y prácticos que le permitan conocer y comprender las 
Técnicas Analíticas Instrumentales más frecuentes en el ámbito de las ciencias de la salud. Conocer los 
principios físico-químicos en los que se basan las Técnicas Analíticas Instrumentales. Conocer los equipos 
instrumentales, sus componentes y la función de cada uno de ellos. Adquirir las habilidades y criterios 
necesarios para afrontar la resolución de un problema analítico en sus diferentes etapas. Capacitar al 
estudiante para la elección y el manejo apropiado de técnicas instrumentales usuales en los laboratorios de 
química analítica. 


Asignatura 
Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 
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Lección magistral 30 30     


Seminarios 10 10     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


5% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Química Orgánica II 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


3º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Química Orgánica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K06 Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los 
diferentes estados de la materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a 
las ciencias farmacéuticas. 


K12 Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales 
en moléculas orgánicas. 


K14 Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo 
la espectroscopía. 


Habilidades y 
destrezas 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de 
laboratorio. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las 
ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Desarrollo de la síntesis y reactividad de los compuestos carbonílicos y de compuestos difuncionales, así 
como, fundamentos y estructuras de la Química Heterocíclica y reactividad de algunas moléculas 
biológicas. Conocer la nomenclatura de compuestos heterocíclicos, principales reacciones de compuestos 
carbonílicos y difuncionales, principales reacciones de los hidratos de carbono y de los aminoácidos, 
conocer de la estructura y principios de reactividad de los heterociclos principales y aplicar los 
conocimientos anteriores para poder proponer rutas de síntesis de compuestos difuncionales y 
heterocíclicos. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 24 24     


Seminarios 16 16     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     
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Aprendizaje 
virtual 


2,5     2,5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 82,5     82,5 


Examen 5 5     


Total 150 60 5 85 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


5% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Bioquímica 
Número total 
créditos ECTS 


9 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


3º y 4º semestres 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Bioquímica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K16 Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula. 


K18 Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de 
fármacos. 


K20 Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de 
fármacos. 


Habilidades y 
destrezas 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de 
laboratorio. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de usode la terapia génica. 


S14 Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos 
de laboratorios implicados. 


S32 Desarrollar habilidades prácticas en la determinación de parámetros bioquímicos 
en muestras biológicas 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 
científica disponible. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo de esta asignatura es proporcionar al alumno una panorámica actualizada de los fundamentos 
generales de la Bioquímica. Se proporcionarán al estudiante los conocimientos básicos sobre las 
características fundamentales de la materia viva desde un punto de vista molecular, así como una visión 
integrada y coordinada del metabolismo humano. Se tratará de profundizar en la relación de los procesos 
bioquímicos a nivel celular con los procesos fisiológicos que tienen lugar en el organismo humano. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 45 45     


Seminarios 10 10     
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Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


30 30     


Aprendizaje 
virtual 


5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 120     120 


Examen 5 5     


Total 225 90 10 125 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


70% 75% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 15% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


10% 15% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo Humano II 
Número total 
créditos ECTS 


9 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


3º y 4º semestres 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Fisiología 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K29 Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos 
generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, 
expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los 
usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de 
enfermedad, en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S02 Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, 
conociendo los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y 
contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S11 Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con 
información referente a datos físicos, químicos y biológicos. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a 
las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Su objetivo es el estudio de los conocimientos anatómicos básicos necesarios para profesionales de las 
Ciencias de la Salud y de los conocimientos específicos de la Fisiología de los diferentes órganos, aparatos 
y sistemas que integran el cuerpo humano que facilite el aprendizaje de sus estudios de Grado y del 
posterior desarrollo profesional en el ámbito de la Farmacia. Para ello se introducirán los conceptos 
teóricos y prácticos que permitan al alumno aplicar el método científico y adquirir habilidades en el 
manejo de fuentes de información, que le faciliten el conocimiento de la anatomía y de los procesos 
funcionales del organismo. 


Asignatura 
Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


C
SV


: 9
25


73
64


13
24


57
08


87
52


14
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736413245708875214036





Lección magistral 45 45     


Seminarios 10 10     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


30 30     


Aprendizaje 
virtual 


5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


15  15   


Estudio autónomo 115     115 


Examen 5 5     


Total 225 90 15 120 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


60% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     


 
  


C
SV


: 9
25


73
64


13
24


57
08


87
52


14
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736413245708875214036





ASIGNATURA 


Denominación Parasitología 
Número total 
créditos ECTS 


9 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


3º y 4º semestres 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Parasitología 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K44 Conocer la naturaleza y comportamiento de los parásitos de interés sanitario. 
Morfología, ciclos biológicos, patología, epidemiología, diagnóstico, profilaxis y 
tratamientos. 


K45 Conocer la naturaleza de los principales microorganismos de interés sanitario, 
industrial o medioambiental, así como los mecanismos de acción de los 
antimicrobianos y los de resistencia frente a ellos. 


K46 Conocer el funcionamiento de un laboratorio clínico de diagnóstico microbiológico 
y parasitológico con vistas a su eficiencia, considerando los procedimientos de gestión 
de la calidad y las medidas de contención biológica. 


K29 Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos 
generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, 
expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. 


Habilidades y 
destrezas 


S36 Aplicar las técnicas analíticas relacionadas con el diagnóstico de laboratorio 
microbiológico, parasitológico e inmunológico a la investigación, la sanidad o la 
industria, así como las características de los equipos empleados. 


S38 Cultivar y manejar de forma práctica los microorganismos en el laboratorio, así 
como desarrollar criterios y llevar a cabo procedimientos de esterilización a distintas 
escalas. 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, 
en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S04 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, 
microbiológicos y parasitológicos, entre otros), especialmente los relacionados con la 
salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, 
para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su actividad 
profesional. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos 
conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. 


S20 Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos. 


Competencias 


C26 Analizar los mecanismos de virulencia de los agentes infecciosos y de las defensas 
del hospedador frente a los mismos. 


C27 Generar informes razonados sobre la etiología de las enfermedades infecciosas y 
recomendaciones para su tratamiento basados tanto en los conocimientos teóricos 
como en los resultados de laboratorio clínico. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C13 Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales 
sanitarios. 
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C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las 
ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


C20 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. 


C21 Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


La asignatura recoge los conceptos básicos de Parasitología, los  aspectos clínicos y los principales métodos 
de control de las parasitosis humanas. El programa incluye conocimientos básicos e imprescindibles para 
entender la asociación peculiar parásito - hospedador. Se estudian los principales parásitos humanos según 
su posición en la escala zoológica: protozoos, helmintos y artrópodos, describiendo su morfología, ciclos 
biológico y epidemiológico, manifestaciones clínicas, así como el control: desde los métodos de diagnóstico 
a las principales medidas preventivas y los fármacos disponibles para el tratamiento. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 45 45     


Seminarios 10 10     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


30 30     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


20  20   


Estudio autónomo 110     110 


Examen 5 5     


Total 225 90 20 115 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Físico-Química Farmacéutica 
Número total 
créditos ECTS 


9 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


3º y 4º semestres 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Físico-Química Farmacéutica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K06 Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los 
diferentes estados de la materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a 
las ciencias farmacéuticas. 


K10 Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los 
diferentes estados de la materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a 
las ciencias farmacéuticas. 


Habilidades y 
destrezas 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de 
laboratorio. 


S11 Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con 
información referente a datos físicos, químicos y biológicos. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las 
ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Conocimientos básicos de Físico Química. Se proporcionará al alumno una base conceptual fisicoquímica 
para el estudio de los fenómenos físicos y químicos de interés farmacéutico utilizando el método científico. 
La asignatura comprende el estudio de los sistemas más sencillos. Se aplican las bases termodinámicas a 
sistemas de dos componentes, introduciéndose en el estudio de las disoluciones, de los equilibrios de fase, 
de los procesos de difusión y de adsorción. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 30 30     


Seminarios 25 25     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


30 30     


Aprendizaje virtual 5     5 
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Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 120     120 


Examen 5 5     


Total 225 90 10 125 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


5% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Inmunología 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


4º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Inmunología 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K43 Conocer las moléculas, células y tejidos del Sistema Inmunitario, los mecanismos 
de reconocimiento y efectores, así como las enfermedades asociadas al mismo. 


K29 Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos 
generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, 
expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, 
alimentos y medioambiente. 


Habilidades y 
destrezas 


S36 Aplicar las técnicas analíticas relacionadas con el diagnóstico de laboratorio 
microbiológico, parasitológico e inmunológico a la investigación, la sanidad o la 
industria, así como las características de los equipos empleados. 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, 
en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, 
para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su actividad 
profesional. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos 
conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de usode la terapia génica. 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. 


S20 Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos. 


Competencias 


C25 Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y fármacos 
inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así como su aplicación a las 
diferentes enfermedades infecciosas y las situaciones epidemiológicas. 


C26 Analizar los mecanismos de virulencia de los agentes infecciosos y de las defensas 
del hospedador frente a los mismos. 


C27 Generar informes razonados sobre la etiología de las enfermedades infecciosas y 
recomendaciones para su tratamiento basados tanto en los conocimientos teóricos 
como en los resultados de laboratorio clínico. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C13 Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales 
sanitarios. 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las 
ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 
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C21 Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Esta asignatura se centra en el conocimiento e identificación de los componentes moleculares, celulares y 
tisulares del sistema inmunitario. Se describe el desarrollo y tipos de respuesta, y los mecanismos 
implicados, en condiciones fisiológicas o patológicas. Se profundiza en los mecanismos de generación de 
patologías en las enfermedades de base inmunológica, así como en el conocimiento del funcionamiento y 
diseño de las herramientas terapéuticas dirigidas a la prevención y tratamiento en enfermedades de base 
inmunológica. Se busca conocer, diseñar, ejecutar e interpretar las técnicas inmunológicas aplicadas al 
diagnóstico, investigación, sanidad e industria.  


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 38 38     


Seminarios 3 3     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 4 4     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


80% 85% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 15% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Biología Molecular 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


4º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Bioquímica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K16 Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula. 


K39 Conocer los conceptos básicos de la genética molecular y las enfermedades de 
base genética, así como los procesos implicados en la transmisión de la información 
genética, y los mecanismos que regulan la expresión génica. 


K40 Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la ingeniería genética, 
especialmente aquellos útiles en ciencias de la salud. 


Habilidades y 
destrezas 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos 
conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de 
laboratorio. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de uso de la terapia génica. 


S14 Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de 
laboratorios implicados. 


S33 Reconocer y aplicar técnicas analíticas para el diagnóstico molecular de 
enfermedades humanas y la evaluación a nivel molecular de la eficacia terapéutica. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo de esta asignatura es proporcionar al alumno una formación básica en Biología Molecular, 
particularmente en lo que concierne a organismos eucariotas y, más específicamente, a humanos. 
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Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 35 35     


Seminarios 5 5     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


70% 75% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 15% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


10% 15% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Bromatología 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


5º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Bromatología 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios 
de los establecimientos en los que presten servicio. 


K13 Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de 
compuestos: técnicas analíticas aplicadas al análisis de agua, alimentos y medio 
ambiente. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, 
alimentos y medioambiente. 


K32 Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los 
ensayos preclínicos y clínicos. 


K34 Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 
colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud 
en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, 
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, 
en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S04 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, 
microbiológicos y parasitológicos, entre otros), especialmente los relacionados con la 
salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, 
para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su actividad 
profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y 
las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S19 Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo 
nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten 
servicio. 


Competencias 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C13 Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales 
sanitarios. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


C20 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. 


C21 Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 
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Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Estudio de los alimentos y productos alimenticios atendiendo a su composición, propiedades y valor 
nutritivo, y su relación con la salud. Concepto y criterios de calidad de los alimentos. Legislación nacional e 
internacional relativa a los alimentos: normas de calidad, etiquetado, comercialización, etc.  Mecanismos de 
alteración de los alimentos. Principales métodos de conservación. Principales procesos industriales para la 
obtención de alimentos. Modificaciones sufridas por los alimentos durante el tratamiento tecnológico y/o 
culinario. Técnicas aplicadas al análisis y control de calidad de los alimentos. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 38 38     


Seminarios 2 2     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 85% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Fisiopatología 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


5º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Fisiología 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K29 Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos 
generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, 
expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los 
usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de 
enfermedad, en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S02 Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, 
conociendo los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y 
contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S11 Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con 
información referente a datos físicos, químicos y biológicos. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a 
las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Su objetivo es el estudio de los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, 
estructurales y funcionales y expresión sindrómica. En esta asignatura se introducirán los conceptos 
teóricos y prácticos que permitan al alumno aplicar el método científico y adquirir habilidades en el 
manejo de fuentes de información, que le faciliten el conocimiento de las disfunciones orgánicas. 


Asignatura 
Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 
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Lección magistral 40 40     


Seminarios 5 5     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


60% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Microbiología 
Número total 
créditos ECTS 


9 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


5º y 6º semestres 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Microbiología 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K45 Conocer la naturaleza de los principales microorganismos de interés sanitario, 
industrial o medioambiental, así como los mecanismos de acción de los 
antimicrobianos y los de resistencia frente a ellos. 


K19 Conocer la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos. 


K17 Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos. 


K43 Conocer las moléculas, células y tejidos del Sistema Inmunitario, los mecanismos 
de reconocimiento y efectores, así como las enfermedades asociadas al mismo. 


K40 Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la ingeniería genética, 
especialmente aquellos útiles en ciencias de la salud. 


K34 Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 
colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud 
en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, 
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios 
de los establecimientos en los que presten servicio. 


Habilidades y 
destrezas 


S38 Cultivar y manejar de forma práctica los microorganismos en el laboratorio, así 
como desarrollar criterios y llevar a cabo procedimientos de esterilización a distintas 
escalas. 


S04 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, 
microbiológicos y parasitológicos, entre otros), especialmente los relacionados con la 
salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. 


S37 Aplicar las bases de la genética y genómica microbianas y de la modificación 
genética de microorganismos a la sanidad, industria y biotecnología. 


S36 Aplicar las técnicas analíticas relacionadas con el diagnóstico de laboratorio 
microbiológico, parasitológico e inmunológico a la investigación, la sanidad o la 
industria, así como las características de los equipos empleados. 


S29 Aplicar los conocimientos básicos en gestión clínica, economía de la salud y uso 
eficiente de los recursos sanitarios para promover el uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios. 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. 


S25 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, 
en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


Competencias 


C26 Analizar los mecanismos de virulencia de los agentes infecciosos y de las defensas 
del hospedador frente a los mismos. 


C25 Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y fármacos 
inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así como su aplicación a las 
diferentes enfermedades infecciosas y las situaciones epidemiológicas. 


C21 Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. 


C20 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. 
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C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


En esta asignatura se analizan los aspectos básicos del mundo microbiano. Se describen las características 
generales y estructurales de bacterias, hongos y virus, y los fundamentos de la nutrición, metabolismo, 
crecimiento y la genética de los mismos. Se estudia la presencia de microorganismos en la biosfera y su 
interacción con el hombre, los principales factores determinantes de su acción patógena, así como las 
defensas del hospedador. Por último, se inicia al estudiante en el campo de la microbiología aplicada tanto 
industrial como alimentaria y medioambiental, como base necesaria para el estudio posterior de otras 
asignaturas relacionadas con los microorganismos. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 45 45     


Seminarios 10 10     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


30 30     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 120     120 


Examen 5 5     


Total 225 90 10 125 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


5% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Tecnología Farmacéutica I 
Número total 
créditos ECTS 


9 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


5º y 6º semestres 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Tecnología Farmacéutica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K09 Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la 
fabricación de los medicamentos. 


K17 Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos. 


K24 Conocer las propiedades físicoquímicas y biofarmacéuticas de los principios activos 
y excipientes así como las posibles interacciones entre ambos. 


K27 Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la 
elaboración y control de medicamentos. 


Habilidades y 
destrezas 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, 
para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su actividad 
profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y 
las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos 
conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S10 Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas. 


S14 Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de 
laboratorios implicados. 


S16 Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, 
incluyendo la formulación y control de calidad de medicamentos, el desarrollo de 
fórmulas magistrales y preparados oficinales. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 
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C22 Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Esta asignatura introduce los contenidos generales relacionados con el diseño y preparación de los 
medicamentos en sus distintas formas farmacéuticas, centrándose en las destinadas a la administración vía 
oral. Se describen los conceptos relacionados con la calidad de los medicamentos en general y las normas 
que la regulan, así como las características y requisitos de las formas farmacéuticas de administración oral. 
Se profundiza en las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración de formas 
sólidas, semisólidas y líquidas, y los excipientes y control de calidad de cada una. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 40 40     


Seminarios 15 15     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


30 30     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 120     120 


Examen 5 5     


Total 225 90 10 125 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 85% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15% 15% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Química Farmacéutica I 
Número total 
créditos ECTS 


9 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


5º y 6º semestres 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Química Farmacéutica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K02 Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica. Efectos 
terapéuticos y toxicológicos. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K12 Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales 
en moléculas orgánicas. 


K22 Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y 
excreción de fármacos, y factores que condicionan la absorción y disposición en función 
de sus vías de administración. 


K24 Conocer las propiedades físicoquímicas y biofarmacéuticas de los principios activos 
y excipientes, así como las posibles interacciones entre ambos. 


Habilidades y 
destrezas 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de 
laboratorio. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de usode la terapia génica. 


S20 Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus 
propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las 
ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


La asignatura de Química Farmacéutica I aborda aspectos generales del diseño, nomenclatura y síntesis de 
fármacos. También inicia el estudio sistemático de los fármacos, agrupados en función de sus dianas 
biológicas, con énfasis en los siguientes aspectos: diseño, mecanismo de acción molecular, relación 
estructura-actividad, síntesis con el objetivo de Comprender la interrelación entre la estructura, las 
propiedades físicoquímicas, las características farmacocinéticas, la actividad de los fármacos y plantear las 
modificaciones estructurales que afectan a las propiedades de los fármacos. 
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Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 30 30     


Seminarios 25 25     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


30 30     


Aprendizaje virtual 2,5     2,5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 127,5     127,5 


Examen 5 5     


Total 225 90 5 130 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


5% 15% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Farmacología General 
Número total 
créditos ECTS 


9 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


5º y 6º semestres 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Farmacología 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K02 Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica. Efectos 
terapéuticos y toxicológicos. 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K18 Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos. 


K19 Conocer la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos. 


K20 Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de 
fármacos. 


K22 Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y 
excreción de fármacos, y factores que condicionan la absorción y disposición en función 
de sus vías de administración. 


K32 Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los 
ensayos preclínicos y clínicos. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, 
en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y 
las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de uso de la terapia génica. 


S15 Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las 
propiedades de los principios activos. 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. 


S20 Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos. 


S26 Realizar farmacovigilancia. 


S30 Estructurar, desarrollar y resumir un trabajo sobre un aspecto específico de la 
profesión. Presentarlo y defenderlo públicamente. Comunicar resultados y 
conclusiones de manera clara y efectiva, tanto de forma oral como escrita, a un público 
especializado o no especializado. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus 
propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C11 Realizar farmacovigilancia en la práctica profesional. 
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Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Estudio de la interacción fármaco-receptor, sus efectos y mecanismos (farmacodinamia), así como los 
procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de los fármacos (farmacocinética). 
Se incluyen también contenidos relacionados con la terapia biológica y celular y, con el proceso de 
investigación de los fármacos (ensayos preclínicos y clínicos). Se aborda la importancia de las reacciones 
adversas, la farmacovigilancia, las interacciones farmacológicas y la variabilidad en la respuesta a los 
fármacos. Finalmente, se estudia la farmacología del sistema nervioso periférico, sistema endocrino y 
fármacos antiinfecciosos.  


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 50 50     


Seminarios 5 5     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


30 30     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


15  15   


Estudio autónomo 115     115 


Examen 5 5     


Total 225 90 15 120 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 85% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15% 15% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Bioquímica Aplicada y Clínica 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


6º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Bioquímica Aplicada y Clínica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K29 Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos 
generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, 
expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, 
alimentos y medioambiente. 


K32 Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los 
ensayos preclínicos y clínicos. 


K41 Conocer la importancia del enfoque molecular de la enfermedad como base del 
diagnóstico y terapéutica, las alteraciones metabólicas que causan enfermedades y las 
alteraciones genéticas de las que derivan las enfermedades hereditarias. 


K42 Conocer la incidencia y prevalencia de las principales enfermedades metabólicas y 
las pruebas funcionales y procedimientos analítico-clínicos para su diagnóstico. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, 
en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S04 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, 
microbiológicos y parasitológicos, entre otros), especialmente los relacionados con la 
salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos 
conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S34 Relacionar la sintomatología de enfermedades con las alteraciones bioquímicas 
que las causan, e interpretar los resultados analíticos para el diagnóstico y tratamiento 
de la enfermedad. 


S35 Manejar las herramientas disponibles, tanto informáticas como de laboratorio de 
bioquímica clínica, para el estudio de la patología molecular de las enfermedades 
humanas. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 
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Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo de esta asignatura es proporcionar al alumno los conocimientos relevantes sobre las lesiones 
genéticas y la etiología bioquímica de los procesos patológicos así como de las alteraciones metabólicas 
asociadas a ellos; además debe quedar informado sobre su incidencia y prevalencia en nuestra sociedad. 
Asimismo, pretende enseñar al alumno los principales procedimientos utilizados en el laboratorio para el 
diagnóstico y seguimiento de esos procesos patológicos, desde el punto de vista analítico-clínico. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 35 35     


Seminarios 5 5     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


70% 75% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 15% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


10% 15% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Nutrición 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


6º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Nutrición 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios 
de los establecimientos en los que presten servicio. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, 
alimentos y medioambiente. 


K33 Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la 
importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de las enfermedades. 


K34 Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 
colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud 
en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, 
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. 


K36 Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional 
colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo 
en equipo. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los 
usuarios de los establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a 
los diversos niveles culturales y entornos sociales. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, 
en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S04 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, 
microbiológicos y parasitológicos, entre otros), especialmente los relacionados con la 
salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, 
para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su actividad 
profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y 
las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos 
conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S19 Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo 
nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten 
servicio. 


S25 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 
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S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a 
fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo bases de datos con el uso 
de ordenador). 


Competencias 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus 
propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C05 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 


C13 Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales 
sanitarios. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C20 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. 


C21 Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo de la asignatura es el estudio de los principios fundamentales de la nutrición humana, es decir, el 
estudio de las funciones y las necesidades de energía y nutrientes del organismo según las diferentes etapas 
de la vida, situaciones fisiológicas  y grados de actividad física; las diferentes técnicas de valoración de la 
dieta y del estado nutricional, y la interpretación de estos parámetros; las pautas dietéticas adecuadas en la 
prevención y el tratamiento de algunas enfermedades; y obtener la formación necesaria para poder prestar 
consejo nutricional y dietético. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 33 33     


Seminarios 7 7     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 80     80 


Examen 5 5     


Total 150 60 5 85 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


60% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20% 25% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 20% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Química Farmacéutica II 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


7º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Química Farmacéutica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K02 Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica.Efectos terapéuticos 
y toxicológicos. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K12 Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales 
en moléculas orgánicas. 


K22 Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y 
excreción de fármacos, y factores que condicionan la absorción y disposición en función 
de sus vías de administración. 


K24 Conocer las propiedades físicoquímicas y biofarmacéuticas de los principios activos 
y excipientes así como las posibles interacciones entre ambos. 


Habilidades y 
destrezas 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de 
laboratorio. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de usode la terapia génica. 


S20 Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus 
propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las 
ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 
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Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


La asignatura de Química Farmacéutica II continúa el estudio sistemático de los fármacos, agrupados en 
función de sus dianas biológicas, con énfasis en los siguientes aspectos: diseño, mecanismo de acción 
molecular, relación estructura-actividad y síntesis. Además, trata algunos temas especiales relacionados con 
el estudio de la reactividad química de los fármacos y su aplicación a estudios de estabilidad y al desarrollo 
de reacciones de interés analítico. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 28 28     


Seminarios 12 12     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 2,5     2,5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 82,5     82,5 


Examen 5 5     


Total 150 60 5 85 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


5% 15% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Biofarmacia y Farmacocinética 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


7º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Biofarmacia y Farmacocinética 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K08 Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación 
sanitaria en general y específicamente la relacionada con los medicamentos, productos 
sanitarios y asistencia farmacéutica. 


K09 Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la 
fabricación de los medicamentos. 


K18 Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos. 


K20 Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de 
fármacos. 


K22 Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y 
excreción de fármacos, y factores que condicionan la absorción y disposición en función 
de sus vías de administración. 


K23 Conocer cómo programar y corregir la posología de los medicamentos en base a 
sus parámetros farmacocinéticos. 


K28 Conocer cómo determinar la biodisponibilidad y evaluar la bioequivalencia, así 
como los factores que las condicionan. 


Habilidades y 
destrezas 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, 
para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su actividad 
profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y 
las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S11 Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con 
información referente a datos físicos, químicos y biológicos. 


S20 Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos. 


S14 Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de 
laboratorios implicados. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


C22 Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


C
SV


: 9
25


73
64


13
24


57
08


87
52


14
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736413245708875214036





Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Esta asignatura describe los conceptos fundamentales de las materias de Biofarmacia y Farmacocinética, 
incluido los procesos que experimenta un fármaco y sus metabolitos en el organismo tras su administración 
por una vía y en una forma farmacéutica concretas. Sus contenidos incluyen la serie LADME, modelos y 
estimación de parámetros farmacocinéticos a partir de curvas de niveles en fluidos biológicos, 
farmacocinética no lineal, interacciones farmacocinéticas, biodisponibilidad y bioequivalencia, diseño de 
regímenes posológicos y descripción de las vías de administración de medicamentos, valorando su 
aplicación en su diseño y formulación. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 25 25     


Seminarios 15 15     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 10% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Farmacología y Farmacoterapia 
Número total 
créditos ECTS 


9 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


7º y 8º semestres 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Farmacología 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K02 Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica.Efectos terapéuticos 
y toxicológicos. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios 
de los establecimientos en los que presten servicio. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, 
en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y 
las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. 


S20 Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos. 


S31 Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una segunda 
lengua 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus 
propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


La asignatura pretende que el estudiante tenga un amplio conocimiento acerca de las propiedades de los 
fármacos, desde el punto de vista farmacodinámico, farmacocinético y de su perfil de seguridad, hasta 
comprender las características de la terapia farmacológica actual, permitiendo un uso racional de los 
medicamentos. Específicamente incluye contenidos relacionados con los fármacos, con sus aplicaciones 
terapéuticas y posología, con sus contraindicaciones, reacciones adversas e interacciones además de los 
diferentes métodos de estudio experimentales para valorar el efecto de fármacos. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 50 50     


Seminarios 5 5     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


30 30     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


15  15   


Estudio autónomo 115     115 


Examen 5 5     


Total 225 90 15 120 
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Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 85% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15% 15% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Farmacognosia y Fitoterapia 
Número total 
créditos ECTS 


9 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


7º y 8º semestres 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Farmacognosia y Fitoterapia 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K02 Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica. Efectos 
terapéuticos y toxicológicos. 


K13 Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de 
compuestos: técnicas analíticas aplicadas al análisis de agua, alimentos y medio 
ambiente. 


K21 Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión. 


K26 Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y 
productos sanitarios. Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias 
farmacéuticas. 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


Habilidades y 
destrezas 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, 
para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su actividad 
profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y 
las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos 
conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S13 Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las 
plantas medicinales y comprender los riesgos sanitarios asociados con su mal uso. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de uso de la terapia génica. 


S20 Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos. 


S31 Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una segunda 
lengua 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus 
propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C05 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 


C07 Llevar a cabo los principios éticos y deontológicos según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional, 
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comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en 
transformación. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C13 Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales 
sanitarios. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Se introducen definiciones, obtención y conservación de plantas medicinales y drogas. Se estudian los 
compuestos del metabolismo primario y principios activos del secundario: derivados del ácido mevalónico, 
polifenoles y alcaloides. Se estudian las drogas cuyos principios activos actúan a nivel de los distintos 
órganos y sistemas desde una perspectiva farmacológica: sistema nervioso autónomo y placa motora, 
sistema nervioso central, dolor, aparato cardiovascular y sangre, aparatos respiratorio, digestivo, 
genitourinario, sobre el metabolismo, piel y mucosas, procesos infecciosos y relacionados y procesos 
neoplásicos. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 50 50     


Seminarios 5 5     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


30 30     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


15  15   


Estudio autónomo 115     115 


Examen 5 5     


Total 225 90 15 120 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 85% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15% 15% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Análisis Medio-ambientales 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


7º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Transversal 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K13 Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de 
compuestos: técnicas analíticas aplicadas al análisis de agua, alimentos y medio 
ambiente. 


K15 Conocer como diseñar experimentos en base a criterios estadísticos. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, 
tóxicos, alimentos y medioambiente. 


Habilidades y 
destrezas 


S02 Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, 
conociendo los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y 
contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. 


S04 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, 
microbiológicos y parasitológicos, entre otros), especialmente los relacionados con la 
salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 
científica disponible. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


C20 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y 
medioambiental. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


La asignatura busca que el estudiante adquiera un conocimiento general de las características del medio, 
así como de las fuentes de contaminación, y de las técnicas analíticas e instrumentales más adecuadas 
para el análisis medioambiental. Se profundiza en los tipos, focos y disponibilidad de contaminantes 
orgánicos e inorgánicos en el medioambiente, en las diferentes técnicas de recuperación de ambientes 
contaminados, y en la evaluación de distintos escenarios de degradación medioambiental. Por último, se 
aprende a aplicar los conocimientos adquiridos a la interpretación y elaboración de informes. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


3     3 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   
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Estudio autónomo 37     37 


Examen 2 2     


Total 75 30 5 40 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


60% 70% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20% 30% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Bioquímica y Biotecnología de Alimentos 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


8º o 9º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Sanitario 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los 
usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. 


K13 Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de 
compuestos: técnicas analíticas aplicadas al análisis de agua, alimentos y medio 
ambiente. 


K14 Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo 
la espectroscopía. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, 
tóxicos, alimentos y medioambiente. 


K33 Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la 
importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de las enfermedades. 


Habilidades y 
destrezas 


S04 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, 
microbiológicos y parasitológicos, entre otros), especialmente los relacionados con la 
salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S19 Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo 
nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten 
servicio. 


S37 Aplicar las bases de la genética y genómica microbianas y de la modificación 
genética de microorganismos a la sanidad, industria y biotecnología. 


Competencias 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo de esta asignatura se centra en la adquisición de conocimientos de los procesos bioquímicos 
que se producen en los productos de origen vegetal o animal y que darán lugar a la transformación de los 
tejidos y/o líquidos orgánicos en verdaderos alimentos o su degradación según las reacciones bioquímicas 
de deterioro y senescencia, con especial interés en aquellos que puedan tener consecuencias relevantes 
sobre la salud humana. Se describen los tipos de sistemas alimentarios y características físico-químicas, la 
influencia de la presencia de agua, enzimas, procesos fermentativos y procesos biotecnológicos en la 
obtención de nuevos alimentos. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     
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Aprendizaje 
virtual 


7,5     7,5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


2,5  2,5   


Estudio autónomo 35     35 


Examen 2 2     


Total 75 30 2,5 42,5 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


70% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Biotecnología Farmacéutica I 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


8º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Industrial 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K26 Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y 
productos sanitarios. Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias 
farmacéuticas. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, 
tóxicos, alimentos y medioambiente. 


K40 Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la ingeniería genética, 
especialmente aquellos útiles en ciencias de la salud. 


Habilidades y 
destrezas 


S11 Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con 
información referente a datos físicos, químicos y biológicos. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de usode la terapia génica. 


S37 Aplicar las bases de la genética y genómica microbianas y de la modificación 
genética de microorganismos a la sanidad, industria y biotecnología. 


S38 Cultivar y manejar de forma práctica los microorganismos en el laboratorio, así 
como desarrollar criterios y llevar a cabo procedimientos de esterilización a distintas 
escalas. 


Competencias 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C25 Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y fármacos 
inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así como su aplicación a las 
diferentes enfermedades infecciosas y las situaciones epidemiológicas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Se pretende que el alumno se familiarice con las herramientas básicas que posibilitan la manipulación 
genética de microorganismos enfocadas hacia su utilización en la producción de sustancias de interés 
biotecnológico. Se describen los fundamentos de biología molecular y tecnología de ADN recombinante 
como herramientas en biotecnología, así como los diferentes sistemas de expresión génica, tanto en 
procariotas como en eucariotas, su potencialidad y limitaciones. Estos conocimientos se desarrollarán 
desde un punto de vista aplicado concretándose en procesos de interés actual que tengan utilidad 
terapéutica, interés industrial o medioambiental. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


3     3 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 37     37 


Examen 2 2     


Total 75 30 5 40 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
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Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


70% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Biotecnología Farmacéutica II 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


8º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Industrial 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K09 Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la 
fabricación de los medicamentos. 


K24 Conocer las propiedades físicoquímicas y biofarmacéuticas de los principios 
activos y excipientes así como las posibles interacciones entre ambos. 


K40 Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la ingeniería genética, 
especialmente aquellos útiles en ciencias de la salud. 


Habilidades y 
destrezas 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de usode la terapia génica. 


S37 Aplicar las bases de la genética y genómica microbianas y de la modificación 
genética de microorganismos a la sanidad, industria y biotecnología. 


S38 Cultivar y manejar de forma práctica los microorganismos en el laboratorio, así 
como desarrollar criterios y llevar a cabo procedimientos de esterilización a distintas 
escalas. 


Competencias 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C25 Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y fármacos 
inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así como su aplicación a las 
diferentes enfermedades infecciosas y las situaciones epidemiológicas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo de esta asignatura es formar al alumno sobre la producción biotecnológica de fármacos y otras 
moléculas bioactivas mediante procesos biocatalizados que conlleven el uso de enzimas, células vegetales 
y de mamíferos in vitro, y su caracterización. Se describen las bases moleculares de la biocatálisis y los 
procesos industriales biocatalíticos, cultivos vegetales in vitro y obtención de productos de interés 
industrial y productos bioactivos de interés farmacéutico, así como en las técnicas relacionadas con 
cultivos de células animales y sus aplicaciones biotecnológicas en el entorno industrial y la investigación 
biomédica. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


3     3 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 37     37 


Examen 2 2     


Total 75 30 5 40 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
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Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


70% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Botánica Ambiental 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


7º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Asistencial 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K21 Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión. 


Habilidades y 
destrezas 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a 
fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo bases de datos con el uso 
de ordenador). 


S31 Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una 
segunda lengua 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 
científica disponible. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo de esta asignatura es formar al alumno sobre biodiversidad y ecología vegetal y la relación 
entre medio natural y salud, profundizando sobre los principales problemas medioambientales que 
afectan a la calidad de vida. Se introducen conceptos de Geobotánica, Biogeografía, Bioclimatología y 
Ecofisiología, con especial énfasis en la flora, comunidades vegetales y hábitats de la Península Ibérica y su 
monitorización, profundizando en los de la Comunidad de Madrid y sus espacios naturales protegidos. 
Además, se analizan los efectos de los principales componentes del cambio global y el uso de los vegetales 
como bioindicadores de impacto ambiental. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


7,5     7,5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


2,5  2,5   


Estudio autónomo 35     35 


Examen 2 2     
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Total 75 30 2,5 42,5 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


70% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Botánica Medicinal 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


7º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Industrial 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K21 Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los 
usuarios de los establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a 
los diversos niveles culturales y entornos sociales. 


Habilidades y 
destrezas 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S13 Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las 
plantas medicinales y comprender los riesgos sanitarios asociados con su mal uso. 


S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a 
fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo bases de datos con el uso 
de ordenador). 


S31 Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una 
segunda lengua 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


C05 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 
científica disponible. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Se trata de una asignatura de ámbito aplicado cuyo objetivo básico es proporcionar al alumno un 
conocimiento específico sobre los grupos vegetales de máximo interés sanitario, es decir, tanto de 
importancia medicinal básica como toxicológica o alergénica. Se persigue  conocer en detalle los grupos 
vegetales de mayor interés sanitario, distribución en los vegetales y de los principios activos más 
importantes responsables de sus propiedades de importancia sanitaria. Se profundiza en los caracteres 
diferenciales de carácter diagnóstico de apoyo con fines analíticos y se estudian casos prácticos de flora 
medicinal y tóxica ibérica. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     
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Aprendizaje 
virtual 


7,5     7,5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


2,5  2,5   


Estudio autónomo 35     35 


Examen 2 2     


Total 75 30 2,5 42,5 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


70% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Certificación y Acreditación de laboratorios analíticos 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


7º o 9º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Industrial 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K27 Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la 
elaboración y control de medicamentos. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los 
usuarios de los establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a 
los diversos niveles culturales y entornos sociales. 


Habilidades y 
destrezas 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de 
laboratorio. 


S14 Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos 
de laboratorios implicados. 


Competencias 


C15 Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 


C22 Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades 
farmacéuticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Se pretende que el estudiante adquiera la formación teórica y práctica necesaria para ser capaz de 
participar en la implantación de un sistema de gestión de calidad en el ámbito del laboratorio de análisis 
químico y biológico, así como las normas de Certificación y Acreditación necesarias. Se estudian los 
requisitos organizativos propios de un sistema de calidad. Se busca desarrollar competencias para la 
gestión de calidad analítica: plan de muestreo, validar métodos analíticos, calibrar y mantener equipos, 
asegurar la trazabilidad, determinar incertidumbres de resultados y elaboración de informes y principios 
de organización de un sistema de Calidad. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 11 11     


Seminarios 7 7     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


2     2 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


4  4   


Estudio autónomo 39     39 


Examen 2 2     


Total 75 30 4 41 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


65% 75% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


25% 25% 
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Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Dermofarmacia 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


8º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Asistencial 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K02 Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica. Efectos 
terapéuticos y toxicológicos. 


K09 Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la 
fabricación de los medicamentos. 


K27 Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la 
elaboración y control de medicamentos. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los 
usuarios de los establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a 
los diversos niveles culturales y entornos sociales. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


Habilidades y 
destrezas 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S16 Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, 
incluyendo la formulación y control de calidad de medicamentos, el desarrollo de 
fórmulas magistrales y preparados oficinales. 


S17 Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y 
cosméticos y materiales de acondicionamiento. 


S24 Elaborar fórmulas magistrales y preparados oficinales. 


S25 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


C05 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


C07 Llevar a cabo los principios éticos y deontológicos según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional, 
comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en 
transformación. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 
científica disponible. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 
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Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


En esta asignatura se describen los fundamentos teóricos y prácticos necesarios para un conocimiento 
básico de la Dermofarmacia y el estudio de los productos cosméticos más importantes con relación a sus 
características, aplicaciones, procesos de elaboración y control de calidad. Se describe la clasificación, 
características, componentes, procedimientos de elaboración y control de calidad, así como las 
indicaciones de uso de los principales productos cosméticos. Se profundiza además en los aspectos 
legislativos incluyendo la normativa legal básica y la reglamentación aplicable para la garantía de calidad. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 12 12     


Seminarios 6 6     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


3     3 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 37     37 


Examen 2 2     


Total 75 30 5 40 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 10% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Dietética 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


7º o 9º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Asistencial 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los 
usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. 


K34 Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 
colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de 
salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de 
vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. 


K36 Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional 
colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo 
en equipo. 


Habilidades y 
destrezas 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S19 Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo 
nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten 
servicio. 


S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a 
fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo bases de datos con el uso 
de ordenador). 


S30 Estructurar, desarrollar y resumir un trabajo sobre un aspecto específico de la 
profesión. Presentarlo y defenderlo públicamente. Comunicar resultados y 
conclusiones de manera clara y efectiva, tanto de forma oral como escrita, a un 
público especializado o no especializado. 


S31 Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una 
segunda lengua. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C07 Llevar a cabo los principios éticos y deontológicos según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional, 
comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en 
transformación. 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a 
las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


En esta asignatura se describen los principios fundamentales de la Dietética, aplicando los conocimientos 
de las ciencias de la alimentación y de otras disciplinas para alcanzar y mantener un óptimo estado de 
salud. Se identifican las bases de una alimentación saludable, para juzgar y confeccionar dietas dirigidas a 
individuos o colectivos en las distintas etapas de la vida y situaciones fisiológicas. Para ello, se estudian los 
principales ingredientes, raciones, recetas y preparaciones culinarias, así como las herramientas para la 
programación y valoración de dietas, con el fin de llevar a cabo acciones de educación nutricional y emitir 
consejo dietético. 
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Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 8 8     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20 20     


Aprendizaje 
virtual 


5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


2  2   


Estudio autónomo 38     38 


Examen 2 2     


Total 75 30 2 43 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


40% 50% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


40% 50% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 20% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Edafología Aplicada 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


7º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Transversal 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K11 Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus 
compuestos, así como su aplicación en el ámbito farmacéutico. 


K30 Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los 
recursos en caso de intoxicación. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, 
tóxicos, alimentos y medioambiente. 


K36 Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional 
colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo 
en equipo. 


Habilidades y 
destrezas 


S03 Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y 
análisis correspondientes. 


S04 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, 
microbiológicos y parasitológicos, entre otros), especialmente los relacionados con la 
salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C20 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y 
medioambiental. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo de la asignatura es transmitir las competencias necesarias para conocer el suelo y su relación 
con el medio natural. Se describen los conceptos teóricos básicos sobre la naturaleza del suelo, su 
morfología, propiedades y procesos de formación, para estudiar la contaminación a la que está sometido y 
analizar su influencia en la salud humana. Se estudian los fundamentos de la química que permiten 
entender el concepto de suelo y los factores que influyen en su formación, analizando los tipos de suelos 
que hay en España y su relación con el medio natural, así como los aspectos relacionados con la 
contaminación del suelo, relacionados con la salud humana. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 0 0     
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Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


3     3 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 37     37 


Examen 2 2     


Total 75 30 5 40 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


60% 70% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20% 30% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Enfermedades Parasitarias 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


7º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Sanitario 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los 
usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. 


K19 Conocer la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos. 


K29 Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos 
generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, 
expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. 


Habilidades y 
destrezas 


S02 Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, 
conociendo los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y 
contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de uso de la terapia génica. 


S15 Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las 
propiedades de los principios activos. 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. 


S20 Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 


C25 Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y fármacos 
inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así como su aplicación a las 
diferentes enfermedades infecciosas y las situaciones epidemiológicas. 


C26 Analizar los mecanismos de virulencia de los agentes infecciosos y de las 
defensas del hospedador frente a los mismos. 


C27 Generar informes razonados sobre la etiología de las enfermedades infecciosas y 
recomendaciones para su tratamiento basados tanto en los conocimientos teóricos 
como en los resultados de laboratorio clínico. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


En esta asignatura se estudian las principales enfermedades parasitarias, antroponosis y zoonosis, que 
afectan al ser humano. Se profundiza en la relación parásito – hospedador, a través de la etiología y ciclos 
biológicos de los parásitos, procesos de invasión, establecimiento y propagación, mecanismos de defensa 
y evasión, lo que permite comprender las manifestaciones clínicas de la enfermedad, y la patogenia, 
diagnóstico y el control. Se estudian los aspectos epidemiológicos de las enfermedades infecciosas y los 
factores y condiciones que lo determinan, así como sus manifestaciones clínicas y los aspectos 
farmacológicos. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 0 0     
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Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


3     3 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 37     37 


Examen 2 2     


Total 75 30 5 40 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


65% 75% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 25% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 15% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Epidemiología Nutricional 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


8º o 9º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Sanitario 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los 
usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. 


K29 Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos 
generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, 
expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. 


K32 Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los 
ensayos preclínicos y clínicos. 


K33 Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la 
importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de las enfermedades. 


K34 Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 
colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de 
salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de 
vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los 
usuarios de los establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a 
los diversos niveles culturales y entornos sociales. 


K07 Conocer las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención 
farmacéutica. 


Habilidades y 
destrezas 


S19 Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo 
nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten 
servicio. 


S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a 
fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo bases de datos con el uso 
de ordenador). 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 


C21 Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


En esta asignatura se estudian los principios de la epidemiología nutricional y su aplicación en la 
evaluación del estado nutricional de la población, la relación dieta-salud-enfermedad y su utilidad en el 
diseño y evaluación de intervenciones nutricionales. Se estudia cómo valorar el estado nutricional de la 
población, identificar grupos de riesgo y los factores nutricionales relacionados con el estado de 
salud/enfermedad. Se analiza la relación entre el modelo dietético, los componentes de la dieta y otros 
aspectos con la prevención, mantenimiento y promoción de la salud y/o con la incidencia y prevalencia de 
las enfermedades relacionadas con la nutrición. 
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Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 8 8     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20 20     


Aprendizaje 
virtual 


3     3 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


2  2   


Estudio autónomo 40     40 


Examen 2 2     


Total 75 30 2 43 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


30% 50% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


50% 50% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 20% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Farmacoeconomía y Gestión Farmacéutica Avanzada 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


9º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Transversal 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K34 Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 
colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de 
salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de 
vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. 


K36 Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional 
colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo 
en equipo. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los 
usuarios de los establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a 
los diversos niveles culturales y entornos sociales. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de 
enfermedad, en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. 


S23 Conservar, custodiar, dispensar y distribuir racionalmente los medicamentos y 
otros productos farmacéuticos. 


S29 Aplicar los conocimientos básicos en gestión clínica, economía de la salud y uso 
eficiente de los recursos sanitarios para promover el uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta 
sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 


C07 Llevar a cabo los principios éticos y deontológicos según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional, 
comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en 
transformación. 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a 
las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 
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Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


La asignatura describe aspectos relacionadas con la farmacoeconomía y la gestión farmacéutica, 
centrándose en el aprendizaje de herramientas para mejorar la eficiencia y uso racional de los 
medicamentos. Se profundiza en los aspectos de organización y gestión de recursos en industria, 
distribución y dispensación farmacéutica. Para ello, se describen las técnicas cuantitativas de evaluación 
económica, aplicación a Ensayos Clínicos, interpretación del gasto farmacéutico, así como dar a conocer 
los conceptos de presupuesto y patrimonio empresarial, aspectos de organización mercantil y tipos de 
empresas, y gestión y optimización de recursos en el ámbito sanitario. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 15 15     


Seminarios 3 3     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


6     6 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 34     34 


Examen 2 2     


Total 75 30 5 40 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


65% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 15% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Genética y Genómica Aplicadas a Farmacia 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


9º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Transversal 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, 
tóxicos, alimentos y medioambiente. 


K39 Conocer los conceptos básicos de la genética molecular y las enfermedades de 
base genética, así como los procesos implicados en la transmisión de la información 
genética, y los mecanismos que regulan la expresión génica. 


K40 Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la ingeniería genética, 
especialmente aquellos útiles en ciencias de la salud. 


K41 Conocer la importancia del enfoque molecular de la enfermedad como base del 
diagnóstico y terapéutica, las alteraciones metabólicas que causan enfermedades y 
las alteraciones genéticas de las que derivan las enfermedades hereditarias. 


Habilidades y 
destrezas 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S35 Manejar las herramientas disponibles, tanto informáticas como de laboratorio de 
bioquímica clínica, para el estudio de la patología molecular de las enfermedades 
humanas. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de uso de la terapia génica. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a 
las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo de esta asignatura es proporcionar una visión amplia y actualizada en el campo de la genética, 
desde las bases de la herencia biológica, hasta las variaciones y alteraciones cromosómicas y su relevancia 
en patología humana. Asimismo, dar a conocer las principales técnicas de análisis genético y genómico, y 
su aplicación al diagnóstico de dichas patologías así ́como sus aplicaciones para el desarrollo de 
biomarcadores y de fármacos, y a la mejora y personalización de tratamientos farmacológicos. Asimismo, 
se busca adquirir conocimientos básicos del comportamiento de los genes a nivel poblacional: genética de 
poblaciones.  


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


5     5 
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Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 35     35 


Examen 2 2     


Total 75 30 5 40 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 85% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15% 15% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Hematología Farmacéutica 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


8º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Sanitario 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K20 Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de 
fármacos. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, 
tóxicos, alimentos y medioambiente. 


K42 Conocer la incidencia y prevalencia de las principales enfermedades metabólicas 
y las pruebas funcionales y procedimientos analítico-clínicos para su diagnóstico. 


Habilidades y 
destrezas 


S02 Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, 
conociendo los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y 
contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a 
fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo bases de datos con el uso 
de ordenador). 


S34 Relacionar la sintomatología de enfermedades con las alteraciones bioquímicas 
que las causan, e interpretar los resultados analíticos para el diagnóstico y 
tratamiento de la enfermedad. 


Competencias 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 
científica disponible. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C22 Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades 
farmacéuticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Esta asignatura proporciona una visión completa de la hematología y se centra en el estudio de los 
elementos formes de la sangre periférica, sus precursores en medula ósea y algunos de sus productos. Se 
estudian los hallazgos clínicos debidos a enfermedades hematológicas primarias o bien a alteraciones 
hematológicas secundarias. Se proporcionan los conocimientos necesarios para interpretar los resultados 
derivados de un informe analítico de hematología y su aplicación en los distintos campos de la Farmacia. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     
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Aprendizaje 
virtual 


5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 35     35 


Examen 2 2     


Total 75 30 5 40 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


70% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Informática Aplicada a Farmacia y Ciencias de la Salud 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


8º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Transversal 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K15 Conocer como diseñar experimentos en base a criterios estadísticos. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los 
usuarios de los establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a 
los diversos niveles culturales y entornos sociales. 


Habilidades y 
destrezas 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S11 Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con 
información referente a datos físicos, químicos y biológicos. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 
científica disponible. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Es una asignatura que permite dotar al alumno de las capacidades suficientes con las que enfrentarse y 
sacar el mayor partido posible a las nuevas tecnologías de la información aplicadas al ámbito sanitario. 
Igualmente, le permite adquirir y/o mejorar sus competencias en el acceso a las tecnologías informáticas 
que será su objetivo general, destacando el dotarle de las capacidades necesarias para el acceso y manejo 
de la ofimática, con especial atención a los entornos de las hojas de cálculo y bases de datos, la búsqueda 
y utilización de recursos de Internet, y saber elaborar material científico técnico relacionado con el 
medicamento y la farmacia. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 0 0     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


28 28     


Aprendizaje 
virtual 


2     2 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


1  1   


Estudio autónomo 42     42 


Examen 2 2     


Total 75 30 1 44 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
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Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


60% 70% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


30% 30% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     


 


 


 


  


C
SV


: 9
25


73
64


13
24


57
08


87
52


14
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736413245708875214036





ASIGNATURA 


Denominación Métodos experimentales en síntesis y caracterización de Fármacos 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


7º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Industrial 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K06 Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los 
diferentes estados de la materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a 
las ciencias farmacéuticas. 


K09 Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la 
fabricación de los medicamentos. 


K11 Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus 
compuestos, así como su aplicación en el ámbito farmacéutico. 


K12 Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales 
en moléculas orgánicas. 


K14 Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo 
la espectroscopía. 


Habilidades y 
destrezas 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de 
laboratorio. 


S14 Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos 
de laboratorios implicados. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


En esta asignatura se pretende desarrollar habilidades en las técnicas habituales de un laboratorio de 
síntesis, así como dar al alumno la formación básica para la interpretación de espectros y llegar a la 
elucidación estructural de sustancias orgánicas, entre ellas algunos fármacos. Se en la interpretación de 
los espectros IR, UV-vis, RMN y Masas de un compuesto orgánico, además, se integrar los datos de las 
diferentes técnicas para poder proponer estructuras lógicas. Asimismo, se aprende a realizar montajes y 
diferentes operaciones de laboratorio de síntesis de fármacos, control del avance de la reacción y 
purificación del producto entre otras actividades. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 10 10     


Seminarios 8 8     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de 
campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


2,5     2,5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio 
autónomo 


37,5     37,5 


Examen 2 2     
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Total 75 30 5 40 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


60% 70% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de 
campo 


30% 30% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Prácticas Profesionales en Empresas 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


7º 8º o 9º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Transversal 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K08 Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación 
sanitaria en general y específicamente la relacionada con los medicamentos, 
productos sanitarios y asistencia farmacéutica. 


K36 Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional 
colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo 
en equipo. 


Habilidades y 
destrezas 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a 
fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo bases de datos con el uso 
de ordenador). 


S30 Estructurar, desarrollar y resumir un trabajo sobre un aspecto específico de la 
profesión. Presentarlo y defenderlo públicamente. Comunicar resultados y 
conclusiones de manera clara y efectiva, tanto de forma oral como escrita, a un 
público especializado o no especializado. 


S31 Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una 
segunda lengua 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 
científica disponible. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C15 Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo de esta asignatura es que los alumnos conozcan y se relacionen con el ámbito de la empresa, 
de la industria farmacéutica, y en general con cualquiera de las salidas profesionales del farmacéutico. Se 
pretende que adquieran conocimiento de las nuevas técnicas, organización y procedimientos de trabajo 
en el mundo empresarial, así ́como en las Entidades públicas relacionadas con el ámbito farmacéutico. Se 
persigue aplicar e integrar los conocimientos adquiridos durante los estudios de Grado para el desarrollo 
de la práctica profesional, aprender el funcionamiento de la empresa o entidad pública y las actividades 
que en ella se realizan, trabajando en equipo. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 0 0     


Seminarios 0 0     
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Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


140 140     


Aprendizaje 
virtual 


0     0 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


2  2   


Estudio autónomo 0     0 


Examen 8 8     


Total 150 148 2 0 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


20% 30% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


60% 70% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Productos Dietéticos y Nutracéuticos 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


9º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Asistencial 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los 
usuarios de los establecimientos en los que presten servicio. 


K33 Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la 
importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de las enfermedades. 


Habilidades y 
destrezas 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. 


S29 Aplicar los conocimientos básicos en gestión clínica, economía de la salud y uso 
eficiente de los recursos sanitarios para promover el uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C05 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 
científica disponible. 


C13 Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales 
sanitarios. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo de esta asignatura es dar a conocer a los alumnos la oferta actual de alimentos para grupos 
específicos (destinados a colectivos de población con necesidades especiales), las características de los 
mismos, forma de elaboración, usos e indicaciones, eficacia, así como su marco normativo actual. Además, 
se pretende dar a conocer a los alumnos las nuevas posibilidades para el desarrollo de alimentos según la 
regulación de la Unión Europea (UE) respecto a los Nuevos Alimentos, alimentos funcionales y organismos 
modificados genéticamente. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 10 10     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


0 0     


Aprendizaje 
virtual 


7,5     7,5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


2,5  2,5   


Estudio autónomo 35     35 


Examen 2 2     


Total 75 30 2,5 42,5 
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Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 85% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15% 15% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     


 


 


 


 


 


  


C
SV


: 9
25


73
64


13
24


57
08


87
52


14
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736413245708875214036





ASIGNATURA 


Denominación Productos Sanitarios 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


8º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Asistencial 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K08 Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación 
sanitaria en general y específicamente la relacionada con los medicamentos, 
productos sanitarios y asistencia farmacéutica. 


K35 Conocer y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas en 
el ámbito sanitario y en particular con el medicamento. 


Habilidades y 
destrezas 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como 
escritas, para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su 
actividad profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S17 Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y 
cosméticos y materiales de acondicionamiento. 


S23 Conservar, custodiar, dispensar y distribuir racionalmente los medicamentos y 
otros productos farmacéuticos. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


C05 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 
científica disponible. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C22 Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades 
farmacéuticas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


El objetivo de esta asignatura es trasmitir los fundamentos necesarios para un conocimiento básico de los 
productos sanitarios de uso más frecuente. Se describen aspectos legales y normativas fundamentales, y 
el estudio de productos sanitarios importantes con relación a sus características, aplicaciones clínicas, 
procesos de elaboración y control de calidad. Se profundiza en las directrices para la clasificación de los 
productos sanitarios en función de su riesgo e invasividad. Asimismo, se describen las características 
técnicas, el funcionamiento y las indicaciones y usos de los principales productos sanitarios, su desarrollo 
y control de la calidad. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 15 15     


Seminarios 3 3     
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Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


Estudio autónomo 35     35 


Examen 2 2     


Total 75 30 5 40 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 10% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Profesión Sanitaria 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


8º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Asistencial 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K07 Conocer las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención 
farmacéutica. 


K08 Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación 
sanitaria en general y específicamente la relacionada con los medicamentos, 
productos sanitarios y asistencia farmacéutica. 


K34 Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 
colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de 
salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de 
vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. 


K36 Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional 
colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo 
en equipo. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los 
usuarios de los establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a 
los diversos niveles culturales y entornos sociales. 


Habilidades y 
destrezas 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a 
fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo bases de datos con el uso 
de ordenador). 


S31 Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una 
segunda lengua 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C07 Llevar a cabo los principios éticos y deontológicos según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional, 
comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en 
transformación. 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a 
las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 
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Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


La asignatura desarrolla los conocimientos básicos, obtenidos en Historia de la Farmacia, sobre los 
aspectos sociológicos y éticos del ejercicio profesional de la profesión farmacéutica en sus diversos 
ámbitos. Se persigue comprender y saber valorar el devenir histórico de las diversas estructuras 
administrativas de la profesión farmacéutica en España y en el mundo, así como la influencia de las 
estructuras administrativas farmacéuticas españolas sobre las del resto del mundo y viceversa. Se 
profundiza en el desarrollo histórico de la ética farmacéutica, analizando y valorando de manera crítica los 
códigos deontológicos farmacéuticos. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 12 12     


Seminarios 6 6     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


2     2 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 33     33 


Examen 2 2     


Total 75 30 10 35 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 10% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Química Bioinorgánica y Biomateriales 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


7º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Sanitario 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K11 Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus 
compuestos, así como su aplicación en el ámbito farmacéutico. 


K27 Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la 
elaboración y control de medicamentos. 


Habilidades y 
destrezas 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de uso de la terapia génica. 


S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a 
fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo bases de datos con el uso 
de ordenador). 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 
científica disponible. 


C15 Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


En esta asignatura se presentan los conceptos básicos de la Química Bioinorgánica y de los Biomateriales. 
Se estudia el papel biológico de los elementos en el transporte y almacenamiento de oxígeno, respiración 
y fotosíntesis, procesos de biomineralización, así como su acción terapéutica y su toxicidad. Asimismo, se 
estudian los biomateriales más utilizados agrupados de acuerdo a su naturaleza química: cerámicos, 
metálicos y poliméricos. Se estudiará su aplicación en diferentes campos: Ortopedia, Odontología y 
Maxilofacial, Oftalmología, Cardiovascular, Dermatología y se indicarán los materiales más avanzados que 
se están desarrollando en Bioingeniería y Nanomedicina. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


5  5   


C
SV


: 9
25


73
64


13
24


57
08


87
52


14
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736413245708875214036





Estudio autónomo 35     35 


Examen 2 2     


Total 75 30 5 40 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


70% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Sistemas de liberación de Fármacos 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


9º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Industrial 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K09 Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la 
fabricación de los medicamentos. 


K22 Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y 
excreción de fármacos, y factores que condicionan la absorción y disposición en 
función de sus vías de administración. 


Habilidades y 
destrezas 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S11 Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con 
información referente a datos físicos, químicos y biológicos. 


S16 Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, 
incluyendo la formulación y control de calidad de medicamentos, el desarrollo de 
fórmulas magistrales y preparados oficinales. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial 
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 
científica disponible. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


En esta asignatura se profundiza en los procesos fisicoquímicos en los sistemas de liberación de fármacos, 
tanto en el control de la liberación como en su posicionamiento en el órgano diana. Se estudian y aplican 
las herramientas fisicoquímicas necesarias para la caracterización de la liberación del fármaco y las 
condiciones que deben tener los sistemas para proporcionar los perfiles plasmáticos. Se describen las 
propiedades fisicoquímicas de los principios activos y excipientes, así como las posibles interacciones 
entre ambos, procesos de difusión y su interés en el transporte y cesión de principios activos, así como las 
propiedades de moléculas biológicas. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


8  8   


Estudio autónomo 32     32 
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Examen 2 2     


Total 75 30 8 37 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


60% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 20% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Suelos y Sanidad Ambiental 
Número total 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


9º semestre 


Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 


Materia Complementaria Itinerario Intracurricular Sanitario 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K11 Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus 
compuestos, así como su aplicación en el ámbito farmacéutico. 


K30 Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los 
recursos en caso de intoxicación. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, 
tóxicos, alimentos y medioambiente. 


K36 Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional 
colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo 
en equipo. 


Habilidades y 
destrezas 


S03 Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y 
análisis correspondientes. 


S04 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, 
microbiológicos y parasitológicos, entre otros), especialmente los relacionados con la 
salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares 
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de 
nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C20 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y 
medioambiental. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Es una asignatura que se centra en el estudio de los problemas del medio ambiente, específicamente del 
suelo, que puedan afectar a la salud humana y ambiental. Se estudia la contaminación microbiológica y 
química de los suelos y las aguas, los problemas derivados de la utilización de los suelos para la producción 
agrícola, como depósito de residuos, manejo de filtros verdes, o suelos para áreas recreativas. Se analizan 
los riesgos para la salud de suelos contaminados en áreas urbanas y periurbanas. Se busca la adquisición 
de los conocimientos fundamentales de sanidad ambiental y específicamente sobre la contaminación de 
los suelos y el agua. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 18 18     


Seminarios 0 0     
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Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10 10     


Aprendizaje 
virtual 


2     2 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


3  3   


Estudio autónomo 40     40 


Examen 2 2     


Total 75 30 3 42 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


70% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


20% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Tecnología Farmacéutica II 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


8º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Tecnología Farmacéutica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K09 Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la 
fabricación de los medicamentos. 


K17 Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos. 


K24 Conocer las propiedades físicoquímicas y biofarmacéuticas de los principios activos 
y excipientes así como las posibles interacciones entre ambos. 


K25 Conocer la estabilidad de los principios activos y formas farmacéuticas así como los 
métodos de estudio. 


K27 Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la 
elaboración y control de medicamentos. 


Habilidades y 
destrezas 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, 
para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su actividad 
profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y 
las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos 
conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S10 Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas. 


S14 Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de 
laboratorios implicados. 


S16 Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, 
incluyendo la formulación y control de calidad de medicamentos, el desarrollo de 
fórmulas magistrales y preparados oficinales. 


S17 Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y 
cosméticos y materiales de acondicionamiento. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus 
propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 
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C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Asignatura complementaria a la Tecnología Farmacéutica I en la que se estudian las formas farmacéuticas 
de administración por vía parenteral, ocular, cutánea, rectal, vaginal e intrauterina, pulmonar, nasal, ótica y 
otras, tanto de liberación inmediata como de liberación modificada, incluyendo en éstas las de 
administración oral. Se estudian los excipientes, operaciones básicas, sistemas farmacéuticos y procesos 
tecnológicos relacionados con su elaboración y ensayos control de calidad. Por último se estudian los 
conceptos relacionados con el desarrollo galénico de un nuevo medicamento, incluyendo los estudios de 
preformulación, formulación y estabilidad. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 25 25     


Seminarios 15 15     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 10% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 15% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Microbiología Clínica 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


8º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Microbiología Clínica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K46 Conocer el funcionamiento de un laboratorio clínico de diagnóstico microbiológico 
y parasitológico con vistas a su eficiencia, considerando los procedimientos de gestión 
de la calidad y las medidas de contención biológica. 


K45 Conocer la naturaleza de los principales microorganismos de interés sanitario, 
industrial o medioambiental, así como los mecanismos de acción de los 
antimicrobianos y los de resistencia frente a ellos. 


K43 Conocer las moléculas, células y tejidos del Sistema Inmunitario, los mecanismos 
de reconocimiento y efectores, así como las enfermedades asociadas al mismo. 


K40 Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la ingeniería genética, 
especialmente aquellos útiles en ciencias de la salud. 


K34 Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 
colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud 
en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, 
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. 


K19 Conocer la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos. 


K17 Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos. 


Habilidades y 
destrezas 


S04 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, 
microbiológicos y parasitológicos, entre otros), especialmente los relacionados con la 
salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. 


S36 Aplicar las técnicas analíticas relacionadas con el diagnóstico de laboratorio 
microbiológico, parasitológico e inmunológico a la investigación, la sanidad o la 
industria, así como las características de los equipos empleados. 


S38 Cultivar y manejar de forma práctica los microorganismos en el laboratorio, así 
como desarrollar criterios y llevar a cabo procedimientos de esterilización a distintas 
escalas. 


S37 Aplicar las bases de la genética y genómica microbianas y de la modificación 
genética de microorganismos a la sanidad, industria y biotecnología. 


S25 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. 


S15 Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las 
propiedades de los principios activos. 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, 
en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


Competencias 


C27 Generar informes razonados sobre la etiología de las enfermedades infecciosas y 
recomendaciones para su tratamiento basados tanto en los conocimientos teóricos 
como en los resultados de laboratorio clínico. 


C25 Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y fármacos 
inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así como su aplicación a las 
diferentes enfermedades infecciosas y las situaciones epidemiológicas. 


C26 Analizar los mecanismos de virulencia de los agentes infecciosos y de las defensas 
del hospedador frente a los mismos. 


C21 Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. 
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C20 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Esta asignatura profundiza en los aspectos microbiológicos de las enfermedades infecciosas, diagnóstico de 
laboratorio, tratamiento antimicrobiano, prevención y control. Se describen los principales microorganismos 
patógenos (bacterias, hongos y virus), el diagnóstico microbiológico adecuado en cada cuadro infeccioso y 
las técnicas diagnósticas empleadas en el laboratorio de microbiología. Además, se sentarán los principios 
de la terapia antimicrobiana basada en los ensayos de laboratorio y en los conocimientos relacionados con 
la resistencia de los microorganismos, así como el uso de la vacunación y otros métodos para la prevención 
de las enfermedades infecciosas. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 35 35     


Seminarios 6 6     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 4 4     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 80% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


5% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Tecnología Farmacéutica III 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


9º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Tecnología Farmacéutica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, analizar, controlar y 
producir principios activos, fármacos y medicamentos, así como otros productos y 
materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K17 Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos. 


K09 Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la 
fabricación de los medicamentos. 


K17 Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos. 


K26 Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y 
productos sanitarios. Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias 
farmacéuticas. 


K27 Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la 
elaboración y control de medicamentos. 


Habilidades y 
destrezas 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y 
las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos 
conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


S14 Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de 
laboratorios implicados. 


S22 Gestionar los medicamentos. 


S24 Elaborar fórmulas magistrales y preparados oficinales. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C12 Aplicar el conocimiento sobre la gestión y características propias de la asistencia 
farmacéutica en el ámbito oficinal y de la industria farmacéutica. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 


C22 Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Asignatura complementaria y continuación de las asignaturas de Tecnología Farmacéutica I y II, se centra, en 
particular, en la fabricación de medicamentos tanto a nivel industrial como oficinal. Se describe la normativa 
regulatoria y requisitos de las instalaciones para elaborar medicamentos a escala industrial y en formulación 
magistral y oficinal. Además, se profundiza en los procesos tecnológicos necesarios para la fabricación de 
medicamentos, operaciones y materiales de acondicionamiento. Se describen los procesos asociados al 
control de calidad de medicamentos incluyendo controles en materia prima, en proceso y en producto 
terminado. 
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Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 25 25     


Seminarios 15 15     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 10% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Toxicología 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


9º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Toxicología 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K02 Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica. Efectos 
terapéuticos y toxicológicos. 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios 
de los establecimientos en los que presten servicio. 


K13 Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de 
compuestos: técnicas analíticas aplicadas al análisis de agua, alimentos y medio 
ambiente. 


K30 Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los 
recursos en caso de intoxicación. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, 
alimentos y medioambiente. 


K33 Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la 
importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de las enfermedades. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, 
en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S03 Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y 
análisis correspondientes. 


S04 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, bromatológicos, 
microbiológicos y parasitológicos, entre otros), especialmente los relacionados con la 
salud en general y con los medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. 


S13 Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las 
plantas medicinales y comprender los riesgos sanitarios asociados con su mal uso. 


S19 Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo 
nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten 
servicio. 


S30 Estructurar, desarrollar y resumir un trabajo sobre un aspecto específico de la 
profesión. Presentarlo y defenderlo públicamente.Comunicar resultados y conclusiones 
de manera clara y efectiva, tanto de forma oral como escrita, a un público especializado 
o no especializado. 


Competencias 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus 
propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 
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C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


C20 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito alimentario y medioambiental. 


C21 Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Etiología de intoxicaciones, tratamiento, criterios de toxicidad y unidades toxicológicas. Toxicocinética y 
mecanismos de toxicidad. Bioensayos en medicamentos y xenobióticos. Accidentes yatrogénicos en 
medicamentos, plantas medicinales y drogas de abuso, mecanismo de acción, tratamiento y prevención. 
Agentes tóxicos en alimentos, causas, mecanismo de acción, efectos, tratamiento y prevención. Tóxicos 
medioambientales efectos, remediación y prevención. Agencias de Medicamentos, alimentarias y del medio 
ambiente. Evaluación del riesgo toxicológico de medicamentos, drogas de abuso, alimentos y tóxicos 
medioambientales. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 37 37     


Seminarios 3 3     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


85% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


5% 10% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 5% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Salud Pública 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


9º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Salud Pública 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K34 Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 
colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud 
en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, 
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. 


K08 Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación 
sanitaria en general y específicamente la relacionada con los medicamentos, productos 
sanitarios y asistencia farmacéutica. 


K32 Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los 
ensayos preclínicos y clínicos. 


K26 Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y 
productos sanitarios. Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias 
farmacéuticas. 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, 
en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. 


S26 Realizar farmacovigilancia. 


S29 Aplicar los conocimientos básicos en gestión clínica, economía de la salud y uso 
eficiente de los recursos sanitarios para promover el uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y 
las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos 
conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


Competencias 


C21 Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto farmacéutico. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 


C11 Realizar farmacovigilancia en la práctica profesional. 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología científica aplicada a las 
ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


C09 Tener capacidad para conocer la gestión y características propias de la asistencia 
farmacéutica en las estructuras asistenciales de Atención Primaria y de Atención 
Especializada en el Sistema Sanitario. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 
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Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Se proporcionará conocimientos sobre el concepto de salud, su evolución y determinantes, con énfasis en 
las desigualdades en salud y el medicamento como factor clave. Se analizará la Demografía como 
instrumento de la Salud Pública y los indicadores sociodemográficos. Se estudiará la Epidemiología, 
incluyendo el Método Epidemiológico y la Farmacoepidemiología, y su aplicación al conocimiento y 
prevención de los problemas de salud más prevalentes. Se estudiará el Sistema Sanitario Español, la 
planificación sanitaria y el rol del farmacéutico en la promoción y educación para la salud. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 35 35     


Seminarios 20 20     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


0 0     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


80% 90% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


10% 20% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Atención Farmacéutica 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


9º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Atención Farmacéutica 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K02 Conocer los efectos de sustancias con actividad farmacológica. Efectos 
terapéuticos y toxicológicos. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios 
de los establecimientos en los que presten servicio. 


K07 Conocer las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención 
farmacéutica. 


K33 Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la 
importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de las enfermedades. 


K34 Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 
colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud 
en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, 
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. 


K35 Conocer y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas en el 
ámbito sanitario y en particular con el medicamento. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los 
usuarios de los establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a 
los diversos niveles culturales y entornos sociales. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, 
en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, 
para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su actividad 
profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y 
las relacionadas con otros profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos 
conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. 


S19 Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo 
nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten 
servicio. 


S25 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


S26 Realizar farmacovigilancia. 


Competencias 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus 
propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C05 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 
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C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C11 Realizar farmacovigilancia en la práctica profesional. 


C13 Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales 
sanitarios. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio profesional. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


La asignatura pretende enseñar al alumno que el farmacéutico, como experto del medicamento, debe 
participar activamente en todos los procesos relacionados con su manejo, y conocer de manera integrada la 
cadena terapéutica: selección, preparación, dispensación, administración, seguimiento y optimización de 
resultados en el paciente. Además, esta práctica asistencial implica la colaboración con otros profesionales 
sanitarios e informar y educar a los pacientes sobre los medicamentos para garantizar su uso seguro, 
efectivo y eficiente. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 30 30     


Seminarios 10 10     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15 15     


Aprendizaje virtual 5     5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


10  10   


Estudio autónomo 75     75 


Examen 5 5     


Total 150 60 10 80 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


75% 85% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


15% 15% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 10% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Trabajo Fin de Grado 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología TFG 


Organización 
temporal 


10º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Trabajo Fin de Grado 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K11 Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus 
compuestos, así como su aplicación en el ámbito farmacéutico. 


K14 Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la 
espectroscopía. 


K26 Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y 
productos sanitarios. Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias 
farmacéuticas. 


K42 Conocer la incidencia y prevalencia de las principales enfermedades metabólicas y 
las pruebas funcionales y procedimientos analítico-clínicos para su diagnóstico. 


K22 Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y 
excreción de fármacos, y factores que condicionan la absorción y disposición en función 
de sus vías de administración. 


K23 Conocer cómo programar y corregir la posología de los medicamentos en base a 
sus parámetros farmacocinéticos. 


Habilidades y 
destrezas 


S02 Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, 
conociendo los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y 
contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, 
para tratar con pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su actividad 
profesional. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la 
competencia profesional, prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos 
conocimientos basándose en la evidencia científica disponible. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de uso de la terapia génica. 


S20 Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos. 


S30 Estructurar, desarrollar y resumir un trabajo sobre un aspecto específico de la 
profesión. Presentarlo y defenderlo públicamente. Comunicar resultados y 
conclusiones de manera clara y efectiva, tanto de forma oral como escrita, a un público 
especializado o no especializado. 


S31 Habilidad de trabajar en un contexto internacional y conocimiento de una segunda 
lengua 


S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de información relativas a 
fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo bases de datos con el uso 
de ordenador). 


Competencias 
C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 
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C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus 
propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 
al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica 
disponible. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C13 Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales 
sanitarios. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y tecnológicos del campo 
farmacéutico. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


C24 Presentación y Defensa pública ante un Tribunal universitario de un proyecto fin de 
grado, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos 
y las competencias adquiridas. 


Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


Técnicas para redactar documentación científica; Técnicas de cómo elaborar presentaciones técnicas, cómo 
presentar documentación, etc; Planteamiento del problema e hipótesis; Metodología crítica y hermenéutica 
textual; Tratamiento de fuentes de información directas e indirectas; Tratamiento de fuentes de 
información complementarias; Modos de cita de fuentes bibliográficas; Valor y utilidad de las fuentes 
documentales en el proceso investigador; Redaccion de textos científicos; Exposición de trabajos científicos. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 0 0     


Seminarios 5 5     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


0 0     


Aprendizaje virtual 2,5     2,5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


2,5  2,5   


Estudio autónomo 137,5     137,5 


Examen 2,5 2,5     


Total 150 7,5 2,5 140 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


40% 40% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


60% 60% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 0% 


Total     
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ASIGNATURA 


Denominación Prácticas Tuteladas 
Número total 
créditos ECTS 


24 


Tipología Prácticas académicas externas 


Organización 
temporal 


10º semestre 


Materia en la 
que se ubica la 
asignatura 


Prácticas Académicas Externas 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la 
legislación, fuentes de información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás 
aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 
preclínicos y clínicos. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y dispensar 
medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K07 Conocer las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención 
farmacéutica. 


K08 Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación 
sanitaria en general y específicamente la relacionada con los medicamentos, productos 
sanitarios y asistencia farmacéutica. 


K15 Conocer como diseñar experimentos en base a criterios estadísticos. 


K33 Conocer y comprender la relación existente entre alimentación y salud, la 
importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de las enfermedades. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que permitan informar a los 
usuarios de los establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a 
los diversos niveles culturales y entornos sociales. 


K38 Conocer el funcionamiento y gestión de un servicio de farmacia hospitalaria o de 
atención primaria, incluido el personal adscrito a los mismos. 


Habilidades y 
destrezas 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, 
en el ámbito individual, familiar y comunitario, con una visión integral y 
multiprofesional del proceso salud-enfermedad. 


S21 Organizar y gestionar el funcionamiento de una oficina de farmacia. 


S22 Gestionar los medicamentos. 


S23 Conservar, custodiar, dispensar y distribuir racionalmente los medicamentos y 
otros productos farmacéuticos. 


S24 Elaborar fórmulas magistrales y preparados oficinales. 


S25 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


S26 Realizar farmacovigilancia. 


S27 Realizar la facturación de una Oficina de Farmacia. 


Competencias 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto farmacéutico, con 
capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la propia lengua como en lengua inglesa. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito farmacéutico. 


C05 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 


C11 Realizar farmacovigilancia en la práctica profesional. 


C13 Comunicar información de manera efectiva a pacientes y otros profesionales 
sanitarios. 


C15 Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional farmacéutica. 
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Contenidos 
específicos de la 
asignatura  


OFICINA DE FARMACIA: Organización, funciones y administración. Gestión de medicamentos: adquisición, 
almacenamiento, conservación y aspectos económicos. Dispensación activa, formulación magistral, atención 
farmacéutica y control farmacoterapéutico. Organigrama profesional y legislación. 
FARMACIA HOSPITALARIA: Organización y gestión farmacéutica: adquisición, almacenamiento, 
conservación, dispensación (dosis unitarias y atención a pacientes externos) y elaboración de 
medicamentos. Seguridad: reacciones adversas, errores y gestión de riesgos. Información y legislación en 
farmacia hospitalaria. 


Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas  
totales 


Horas 
presenciales 


Horas virtuales 
síncronas 


Horas virtuales 
 asíncronas 


Lección magistral 0 0     


Seminarios 0 0     


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


882,5 882,5     


Aprendizaje virtual 2,5     2,5 


Tutorías 
Individuales o 
colectivas 


2,5  2,5   


Estudio autónomo 10     10 


Examen 2,5 2,5     


Total 900 885 2,5 12,5 


Sistemas de 
evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de 
teoría y 
seminarios 


0% 60% 


Prácticas 
laboratorio 
/trabajo de campo 


0% 15% 


Actividades 
evaluación 
complementaria 


0% 25% 


Total     
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del Plan de Estudios. 


 
● Comisión de Coordinación Académica. 


El Título de graduado/a en Farmacia propuesto será supervisado por una Comisión de Coordinación 
Académica del Grado en Farmacia, que será responsable del correcto funcionamiento y coordinación del 
conjunto de las actividades formativas, en particular en el caso de prácticas de laboratorio, las evaluaciones y 
otras cuestiones organizativas. La Comisión será responsable de la coordinación de las enseñanzas que 
constituyen los módulos y los semestres, garantizando la coherencia formativa y organizativa. Esta Comisión 
estará presidida por el/la Decano/a y estará constituida por el/la Secretario/a Docente de la Facultad, que 
actuará como Secretario/a de la Comisión, el/la, Vicedecano/a de Estudiantes y Extensión Universitaria, el/la 
Vicedecano/a de Programación Docente y Doctorado, el/la el/la Vicedecano/a de Grado e Infraestructuras 
representantes de todos los Departamentos y Secciones Departamentales que imparten docencia en el Grado 
en Farmacia y la representación estatutaria de personal de administración y servicios y alumnos. 


 
● Explicación general de la planificación del Plan de Estudios. 


El Plan de Estudios correspondiente al Título de Graduado o Graduada en Farmacia por la Universidad 
Complutense de Madrid, estructura la formación de acuerdo con las directrices establecidas en Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
(capítulo 3, artículo 12). 


El Plan de Estudios que se propone se vertebra siguiendo una estructura mixta en módulos y materias. Se 
ha estructurado en 8 módulos divididos en Materias, que en conjunto suman 300 ECTS distribuidos en 5 cursos 
(10 semestres) de 60 ECTS cada uno (30 ECTS por semestre). De los 8 módulos, 7 de ellos, así como sus 
competencias específicas vienen definidos en la Orden Ministerial CIN/2137/2008, de 3 de julio (BOE 19 de 
julio de 2008), y el restante se dedica a la Formación Complementaria e incluye las Materias optativas. 


Del total de ECTS del Grado, 60 corresponden a Materias Básicas, de los cuales 42 corresponden a Materias 
Básicas de la rama de Ciencias de la Salud y los restantes 18 ECTS corresponden a Materias Básicas de la 
Rama de Ciencias, fundamentales para la formación integral del Graduado/a en Farmacia. Del resto de ECTS 
del Grado, 186 corresponden a Materias Obligatorias, 24 a Materias Optativas, 24 corresponden a las Prácticas 
Tuteladas y 6 al Trabajo Fin de Grado. 


Para calcular el número de horas estudio/esfuerzo personal de los/las estudiantes se ha utilizado la 
propuesta del Libro Blanco del Título de Grado en Farmacia y se estima que por cada hora presencial de teoría 
o seminario el/la estudiante necesita 1,5 horas de estudio/esfuerzo personal. En el caso de prácticas 1 h 
presencial se estima que correspondería a 0,75 horas estudio/esfuerzo. Esto supone que un crédito ECTS de 
clases teóricas, seminarios o tutorías supone diez horas presenciales de los/las estudiantes y 15 horas de 
trabajo personal. En el caso de prácticas de laboratorio un crédito ECTS supone 14 horas de trabajo en el 
laboratorio y 11 horas de trabajo personal por parte de los/las estudiantes. 


 
Materias Básicas.- Las Materias Básicas, por imperativo de la Orden Ministerial CIN/2137/2008, de 3 de 


julio (BOE 19 de julio de 2008), no constituyen un Módulo independiente, sino que están incluidas en cada 
uno de los 7 Módulos definidos en la mencionada Orden. 


En la siguiente tabla se indican todas las Asignaturas, las Materias Básicas Vinculadas, la Rama y el Módulo 
al que pertenecen: 


 


 
 


 
Asignatura 


 
EC
TS 


Materia 
Básica 


vinculada 


 
Rama 


 
Módulo 


Química General 
e Introducción al 


laboratorio 


 


6 


 


Química 


 


Ciencias 


 


1.- Química 


Química 
Inorgánica 


6 Química Ciencias 1.- Química 


Química 
Orgánica I 


6 Química Ciencias 1.- Química 


Estadística 6 Estadística Ciencias de la 
Salud 


2.- Física y 
Matemáticas 


Física Aplicada a 
Farmacia 


6 Física Ciencias de la 
Salud 


2.- Física y 
Matemáticas 


Bioquímica 9 Bioquímica Ciencias de la 
Salud 


3.- Biología 


Biología e 
Introducción al 


Laboratorio 
Biológico 


 
6 


 
Biología 


 
Ciencias de la 


Salud 


 
3.- Biología 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Bases Anatómicas 
y Fisiología del 


Cuerpo Humano I 


 
6 


 
Fisiología 


 
Ciencias de la Salud 


5.- Medicina y 
Farmacología 


Bases Anatómicas 
y Fisiología del 


Cuerpo Humano II 


 
9 


 
Fisiología 


 
Ciencias de la Salud 


5.- Medicina y 
Farmacología 


TOTAL 60    


 
Módulo Complementario (24 ECTS).- Este módulo comprende un conjunto de materias complementarias para 


la ampliación de conocimientos en áreas específicas de la Farmacia. Permitirá al/a la estudiante ampliar sus 
conocimientos generales adquiridos en las Materias Obligatorias cursadas con anterioridad. Los conocimientos 
adquiridos en este Módulo enfatizan el carácter integrador y transversal de las disciplinas Farmacéuticas 
fundamentales. 


Las Materias optativas suponen una oferta de 72 ECTS de los que los/las estudiantes deben cursar un total 
de 24 ECTS. Esto supone una oferta aproximada de tres créditos ofertados por cada crédito que debe cursar 
el/la estudiante. Esta oferta permite complementar las competencias específicas adquiridas por los/las 
estudiantes en los restantes Módulos. 


Comprende cuatro diferentes Materias Complementarias de carácter optativo. Tres de ellas configuran 
Itinerarios Intracurriculares: Sanitario, Industrial y Asistencial. La cuarta comprende Asignaturas Optativas 
Transversales y comunes a todos los Itinerarios Intracurriculares. 


Si los/las estudiantes desean configurar un Itinerario Intracurricular deben cursar al menos 12 ECTS del 
Itinerario deseado entre los 18 ECTS ofertados. 


En todo caso se podrán reconocer hasta un máximo de 9 ECTS de materias optativas, de acuerdo con las 
normas que regule la Universidad Complutense de Madrid, por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 


 


A continuación, se esquematizan en la tabla 1 el resumen de las materias y distribución en créditos ECTS, 


en la 2 la distribución de Materias por Curso y Semestre, en la tabla 3, la distribución de créditos ECTS por 


Módulo, Materia y Curso/Semestre y en la tabla 4 un esquema general con la secuencia temporal de las 


asignaturas en los diferentes semestres de cada curso académico. Posteriormente, en el apartado 5.3, se 


describen cada uno de los módulos 


 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de 


materia para los Títulos de Grado. 


 
Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 


 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
NOTA: La estructura general del grado está constituida por módulos que constan a su vez 
de materias que se desarrollarán en un conjunto de asignaturas como unidades 
matriculables. Las materias se repiten a nivel primario a efecto de señalar características 


reseñables de las mismas. 


  


TIPO DE MATERIA ECTS 


Formación Básica 
● Rama de Ciencias de la Salud (42) 
● Rama de Ciencias (18) 


 


 
60 


Obligatorias 186 


Optativas 24 


Prácticas Tuteladas 24 


Trabajo fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 300 
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 CURSO 1º 2º 3º 4º 5º  


TOTAL TOTA
L 
BOE 


SEMESTRE 1S 2S 3S 4S 5S 6S 7S 8S 9S 10S 


MATERIA             


 


M
Ó


D
U


L
O


 1
.-
 


Q
u


ím
ic


a
 


Química 
6 


ECTS 


6 


ECTS 
        


60 
ECTS 


54 
ECTS 


Química Analítica 
 6 


ECTS 


6 


ECTS 
       


Química 
Orgánica 


 6 


ECTS 


6 


ECTS 


6 


ECTS 


6 


ECTS 
     


Físico Química 
Farmacéutica 


  
4,5 


ECTS 


4,5 


ECTS 


      


Química 
Farmacéutica 


    4,5 


ECTS 


4,5 


ECTS 


6 


ECTS 


   


 


M
Ó


D
U


L
O


 2
.-
 


F
ís


ic
a
 
y
 


M
a
te


m
á
ti


c
a
s
 


 


Estadística 


6 


ECTS 


         


12 
ECTS 


12 


ECTS 
 


Física 
6 


ECTS 


         


 


M
Ó


D
U


L
O


 3
.-
 


B
io


lo
g


ía
 


Biología 
6 


ECTS 
         


54 
ECTS 


42 
ECTS 


Bioquímica 
 6 


ECTS 


4,5 


ECTS 


10,5 


ECTS 
      


Botánica 
 6 


ECTS 
        


Parasitología 
  4,5 


ECTS 


4,5 


ECTS 
      


Farmacognosia y 
Fitoterapia 


      4,5 


ECTS 


4,5 


ECTS 
  


Microbiología 
    4,5 


ECTS 


4,5 


ECTS 
    


 


M
Ó


D
U


L
O


 4
.-
 


F
a


rm
a
c
ia


 y
 


T
e
c
n


o
lo


g
ía


 Biofarmacia y 
Farmacocinética 


      
6 


ECTS 


   


27 
ECTS 


24 
ECTS 


Tecnología 
Farmacéutica 


    
4,5 


ECTS 


4,5 


ECTS 


 
6 


ECTS 


6 ECTS 
 


M
Ó


D
U


L
O


 5
.-


 


M
e


d
ic


in
a
 y


 F
a
rm


a
c
o


lo
g


ía
 


 


Fisiología 
 6 


ECTS 
4,5 


ECTS 
4,5 
ECTS 


6 
ECTS 


     


81   
ECTS 


 


66 
ECTS 


Inmunología 
  6 


ECTS 


6 


ECTS 
      


Bromatología 


   6 


ECTS 


6 


ECTS 


     


Nutrición 
     6 


ECT
S 


    


Farmacología 
    4,5 


ECTS 


4,5 


ECT
S 


4,5 


ECTS 


4,5 


ECTS 


  


Toxicología 
        6 


ECTS 
 


Atención 
Farmacéutica 


        6 
ECTS 


 


Bioquímica 
Aplicada y Clínica 


     6 


ECT
S 


    


Microbiología 
Clínica 


       6 


ECTS 
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 6
.-


 


L
e
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F
a
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o


c
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l 


Historia de la 
Farmacia, 


Legislación y 
Deontología 


Farmacéutica 


6 


ECTS 


6 


ECTS 
        


12 
ECTS 


12 
ECTS 


Salud Pública         
6 


ECTS 
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Tabla 2. Distribución de Materias por Curso y Semestre 


 


CURSO 1 2 3 4 5 


SEMESTRE S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 


BÁSICAS 
24 


ECTS 
18 
ECTS 


9 
ECTS 


9 
ECTS 


      


OBLIGATORIAS 6 
ECTS 


12 
ECTS 


21 
ECTS 


21 
ECTS 


30 
ECTS 


30 
ECTS 


21 
ECTS 


21 
ECTS 


24 
ECTS 


30 
ECTS 


OPTATIVAS 
      9 


ECTS 
9 


ECTS 
6 


ECTS 
 


 


 


 


 


 


Tabla 3.- Distribución de créditos ECTS por Módulo, Materia y Curso/Semestre 


 


 


 
  


M
Ó


D
U


L
O


 7
.-


 


P
rá


c
ti


c
a
s
 


T
u


te
la


d
a


s
 y


 


T
ra


b
a


jo
 F


in
 d


e
 


G
ra


d
o


 


Prácticas 
Tuteladas          


24 
ECTS 


30   
ECTS 


30   
ECTS 


Trabajo Fin de 
Grado          


6 
ECTS 


M
Ó


D
U


L
O


 8
.-


 
C


o
m


p
le


m
e
n


ta
ri


o
 


Materias 
Optativas 


      
9   


ECTS 
9   


ECTS 
6   


ECTS 
 


24   
ECTS 


 


TOTAL ECTS 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 300  
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Tabla 4.- Secuencia temporal de las asignaturas 
 


 5º 2 Optativas Optativo Semestral (9S) 6 


5º Prácticas Tuteladas Obligatorio Semestral 
(10S) 


24 


5º Trabajo Fin de Grado Obligatorio Semestral 
(10S) 


6 


 Total 5º Curso   60 


 Total Grado Farmacia   300 


 


CURSO 


 


ASIGNATURA 


 


CARÁCTER 


UNIDAD 
TEMPOR


AL 
UBICACI


ÓN 


 


ECTS 


1º Química General e Introducción al laboratorio 
Básico 


(Ciencias) 
Semestral 


(1S) 
6 


1º Biología e Introducción al laboratorio 
Biológico 


Básico (CC 
de la 
Salud) 


Semestral 
(1S) 


6 


1º Física aplicada a Farmacia 
Básico (CC 


de la 
Salud) 


Semestral 


(1S) 


6 


1º Inglés 
Básico 
(Artes y 
Humanidade
s) 


Semestral 
(1S) 


6 


1º 
Historia de la Farmacia, Legislación y 
Deontología Farmacéutica Obligatorio 


Semestral 
(2 1S) 6 


CURSO MATERIA CARÁCTER UBICACIÓN ECTS 


 
1º 


 
Estadística 


Básico (Ciencias 
de la Salud) 


 
Semestral (1S) 


 
6 


1º Química Orgánica I 
Básico 


(Ciencias) 
Semestral (2S) 6 


1º Química Inorgánica 
Básico 


(Ciencias) 
Semestral (2S) 6 


1º 
Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo 
Humano I 


Básico (CC de la 
Salud) 


Semestral (2S) 6 


1º Química Analítica I Obligatorio Semestral (2S) 6 


1º Botánica Obligatorio Semestral (2S) 6 


 Total 1er Curso   60 


CURSO MATERIA CARÁCTER UBICACIÓN ECTS 


2º Química Orgánica II Obligatorio Semestral (3S) 6 


2º Química Analítica II Obligatorio Semestral (3S) 6 


2º Bioquímica 
Básico (CC de la 


Salud) 
Semestral (3S 


y 4S) 
9 


2º Físico-Química Farmacéutica Obligatorio 
Semestral (3S 


y 4S) 
9 


2º 
Bases Anatómicas y Fisiología del Cuerpo 
Humano II 


Básico (CC de la 
Salud) 


Semestral (3S 
y 4S) 


9 


2º Parasitología Obligatorio 
Semestral (3S 


y 4S) 
9 


2º Inmunología Obligatorio 
Semestral 


(3S 4S) 
6 


2º Biología Molecular Obligatorio Semestral (4S) 6 


 Total 2º Curso   60 


CURSO MATERIA CARÁCTER UBICACIÓN ECTS 


3º Bromatología Obligatorio Semestral (5S) 6 


3º Fisiopatología Obligatorio Semestral (5S) 6 


3º Microbiología Obligatorio 
Semestral (5S 


y 6S) 
9 


3º Tecnología Farmacéutica I Obligatorio 
Semestral (5S 


y 6S) 
9 


3º Química Farmacéutica I Obligatorio 
Semestral (5S 


y 6S) 
9 


3º Farmacología General Obligatorio 
Semestral (5S 


y 6S) 
9 


3º Bioquímica Aplicada y Clínica Obligatorio Semestral (6S) 6 


3º Nutrición Obligatorio Semestral (6S) 6 


 Total 3er Curso   60 


CURSO MATERIA CARÁCTER UBICACIÓN ECTS 


4º Química Farmacéutica II Obligatorio Semestral (7S) 6 


4º Biofarmacia y Farmacocinética Obligatorio Semestral (7S) 6 


4º 3 Optativas Optativo Semestral (7S) 9 


4º Farmacología y Farmacoterapia Obligatorio 
Semestral (7S 


y 8S) 
9 


4º Farmacognosia y Fitoterapia Obligatorio 
Semestral (7S 


y 8S) 
9 


4º Tecnología Farmacéutica II Obligatorio Semestral (8S) 6 


4º Microbiología Clínica Obligatorio Semestral (8S) 6 


4º 3 Optativas Optativo Semestral (8S) 9 


 Total 4º Curso   60 


CURSO MATERIA CARÁCTER UBICACIÓN ECTS 


5º Tecnología Farmacéutica III Obligatorio Semestral (9S) 6 


5º Toxicología Obligatorio Semestral (9S) 6 


5º Salud Pública Obligatorio Semestral (9S) 6 


5º Atención Farmacéutica Obligatorio Semestral (9S) 6 
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PRÁCTICAS TUTELADAS EN EL GRADO EN FARMACIA 
Los/Las estudiantes de Grado en Farmacia deben realizar obligatoriamente prácticas externas en Oficinas de 
Farmacia acreditadas y/o Farmacias Hospitalarias de Centros Sanitarios concertados, de acuerdo a las directrices 
que se establecen en el Plan de Estudios, en el módulo denominado PRACTICAS TUTELADAS 
La Prácticas Tuteladas se definen como un conjunto integrado de prácticas a realizar en Centros Sanitarios 
concertados y Oficinas de Farmacia acreditadas que pongan en contacto a los/las estudiantes con los problemas de 
la práctica profesional. Debe ser realizado por todos los/las estudiantes que cursen el Grado en Farmacia. 
La formación del Graduado/a en Farmacia debe tener en cuenta, como una de sus características fundamentales, 
su diversificación a la hora de ocupar puestos de trabajo relacionados con los distintos ámbitos de aplicación: 
⮚ Servicios de Farmacia Hospitalaria. 
⮚ Servicios en Oficinas de Farmacia Comunitaria. 
A la hora de establecer una programación adecuada de las Prácticas Tuteladas será fundamental tener en cuenta 
estas áreas distintas de práctica profesional 
Organización de las Prácticas Tuteladas 
En el Plan de Estudios del Grado en Farmacia el/la estudiante deben realizar obligatoriamente 24 ECTS, 900 horas 
– 6 meses a tiempo completo - tal y como establece la normativa europea (Directiva 85/432 del Consejo de la 
Comunidad Europea), correspondientes a las Prácticas Tuteladas. 
⮚ Se realizan en el segundo semestre del quinto curso (10º semestre de los estudios de Grado). 


⮚ Tienen una carga lectiva de 24 ECTS (900 horas – 6 meses a tiempo completo), comprendiendo actividades 
distintas según el lugar de realización de las prácticas (servicios en hospitales u oficinas de farmacia). 


La Comisión Académica delegada de Junta de Facultad: coordina y supervisa todos los aspectos relativos a las 
enseñanzas teóricas y prácticas de la Titulación; planifica y organiza las Prácticas Tuteladas junto con la Dirección 
del Centro. 
Existe un órgano de coordinación (Comisión Mixta) entre los gestores de los Centros Sanitarios (Dirección), Colegio 
de Farmacéuticos de Madrid y los responsables Académicos del Centro que tiene como finalidad realizar un 
seguimiento del correcto desarrollo de las Prácticas Tuteladas y resolver las incidencias que se puedan producir. 
Los Hospitales en los que realizarán las Prácticas Tuteladas los/las estudiantes de Farmacia, vienen determinados 
directamente por los convenios establecidos entre la UCM y la red de hospitales de la Comunidad de Madrid y de 
otras Comunidades, además de los tres hospitales universitarios correspondientes a la UCM (Hospital Clínico San 
Carlos, Hospital 12 de Octubre y Hospital Gregorio Marañón). Las Oficinas de Farmacia en las que realizarán las 
Prácticas Tuteladas los/las estudiantes de Farmacia, vienen determinadas por el convenio establecido entre la UCM 
y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid. Las oficinas de Farmacia deben estar acreditadas por una Comisión 
Mixta entre el Colegio de Farmacéuticos de Madrid, la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid 
y la Facultad de Farmacia de la Universidad de Alcalá. (En el Anexo se adjuntan todos los Convenios firmados hasta 
la actualidad) 
El/la Decano/a, junto con los/las Jefes/as de Servicio de Farmacia Hospitalaria, determinarán el número de plazas 
ofertadas para realizar las estancias en los servicios de Farmacia Hospitalaria que vendrán determinadas por el 
número de Profesores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud de cada Hospital (1 profesor/a tutelará a 4 
estudiantes). 
En el caso de las Oficinas de Farmacia acreditadas, las plazas ofertadas son muy superiores al número de plazas 
solicitadas por los/las estudiantes. 
Tanto en los Hospitales concertados, como en las Farmacias acreditadas, existen los medios materiales y los servicios 
disponibles para garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas. Igualmente, existen los 
suficientes Hospitales y Farmacias acreditadas, con los medios necesarios que permiten garantizar la accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
La estructura académica es la siguiente: 
1.- Estancia en los Servicios de Farmacia Hospitalaria y Oficinas de Farmacia debidamente acreditados, bajo la 
supervisión de un Farmacéutico/a tutor/a de prácticas, responsable directo de este periodo de formación y del/de 
la Vicedecano/a de Prácticas Tuteladas. 
2.- Número de créditos a cubrir: 24 ECTS, desarrollados a lo largo de 6 meses con una dedicación semanal adecuada 
para completar 900 h. en total, tal y como establece la normativa europea (Directiva 85/432 del Consejo de la 
Comunidad Europea). El/La estudiante deberá cumplir un horario que no podrá superar las 
8 h. diarias, sin acumular menos de 35 h. semanales ni superar las 40. Este horario no podrá incluir permanencias 
en domingos, festivos ni en horario nocturno. 
3.- Requisitos académicos para que los/las estudiantes puedan acceder deben tener: 
3.1. Aprobados los 6 primeros semestres del Grado íntegramente. 
3.2. No estar matriculado en ninguna asignatura correspondiente al 8º semestre del Grado (segundo semestre del 
cuarto curso). 
3.3. No tener pendientes más de 12 créditos ECTS de los semestres 7º y 9º (primeros semestres del cuarto y quinto 
curso). 
4.- Adscripción de las Prácticas: los/las estudiantes, de acuerdo a sus intereses y en base a la información recibida 
en las reuniones de presentación de las Prácticas Tuteladas, elegirán entre las entidades concertadas, aquellas en 
donde deseen realizarlas. Se concederán las plazas en función de un baremo que tiene en consideración el número 
de créditos pendientes para finalizar sus estudios de Grado y en segundo lugar, el expediente académico. 
5.- Evaluación: contempla los siguientes aspectos: 
5.1. Como prerrequisito para poder ser evaluado, los/las tutores/as acreditarán que el/la estudiante ha realizado 
las 900 h. de estancia en los establecimientos sanitarios asignados. 
5.2. Autoevaluación continua de los/las estudiantes mediante un sistema desarrollado y probado por la dirección 
del centro, apoyado en un sistema informático multimedia, del que cada estudiante realizará al menos 6 pruebas de 
conocimientos tipo test. 
5.3. Realización por parte de los/las estudiantes casos prácticos. 
5.4. Evaluación realizada por los/las Tutores/as de prácticas sobre las actitudes y aptitudes logradas por los/las 
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estudiantes durante su periodo de prácticas con un informe estandarizado. 
5.5. Realización por parte de los/las estudiantes de una memoria de Prácticas. 
5.6. Realización por parte de los/las estudiantes de un examen final tipo test. 
6.- Decano/a: Será el/la Coordinador/a Académico de la Facultad, profesor/a responsable de la docencia de las 
Prácticas Tuteladas en la Facultad de Farmacia, encargado/a de coordinar la elaboración del plan docente, supervisar 
su correcto desarrollo, distribuir a los/las estudiantes en los diferentes centros y de todas aquellas cuestiones 
relacionadas con el desarrollo de las enseñanzas de las Prácticas Tuteladas, transmitiendo a la Comisión Académica 
delegada de Junta de Facultad y a la Comisión Mixta, cuantas incidencias se hayan producido. Coordinará las tareas 
de los Profesores/as Asociados/as y realizará la evaluación conjunta con los/las mismos/as. Asimismo, elaborará 
una memoria anual del desarrollo de las prácticas. 
7.- Profesores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud: Son Farmacéuticos/as de plantilla de las Instituciones 
sanitarias vinculadas, que tras un Concurso de Acceso ante un Tribunal de la Universidad, adquieren la condición de 
Profesor/a Asociado/a de Ciencias de la Salud, siendo su contrato laboral y de duración anual. Colaborará en la 
elaboración del plan docente y son los/las responsables de las enseñanzas de las Prácticas Tuteladas en los distintos 
Centros Hospitalarios. Un Profesor/a Asociado/a es responsable del aprendizaje de 4 estudiantes. Mantendrán 
reuniones periódicas con el/la Coordinador/a Académico de la Facultad y participarán en la evaluación final de los/las 
estudiantes. 
8.- Profesores/as Asociados/as de Prácticas Tuteladas de Farmacia Comunitaria: Serán nombrados/as de 
acuerdo con los Estatutos de la UCM, mediante Concurso Público de Méritos, entre profesionales farmacéuticos/as 
de reconocida competencia. Actuará como Coordinador/a de un grupo de Farmacéuticos/as Colaboradores/as que 
le serán asignados/as, siendo el/la interlocutor/a entre estos/as últimos/as y el/la Coordinador/a Académico de la 
Facultad. Colaborará en la elaboración del plan docente. Realizarán un seguimiento de los/las estudiantes y 
atenderán las consultas de los Farmacéuticos/as Colaboradores/as. Mantendrán reuniones periódicas con el/la 


Coordinador/a Académico de la Facultad y participarán en la evaluación final de los/las estudiantes. 
9.- Farmacéutico/a Colaborador/a en enseñanza práctica: Son Farmacéuticos/as de las Instituciones 
sanitarias vinculadas y de las Oficinas de Farmacia que han sido acreditados/as por la Comisión Mixta, para colaborar 
en la formación práctica de los/las estudiantes del Grado en Farmacia; la relación será un/a colaborador/a un/una 
estudiante. Conocerá el programa de prácticas aprobado por la Facultad y se responsabilizará del cumplimiento 
íntegro del mismo por parte del/de la estudiante, dedicándole el tiempo suficiente para exponer y desarrollar el 
programa didáctico. 
10.- Acta: Será firmada por el/la Decano/a y el/la Secretario/a Académico teniendo en cuenta las calificaciones 
remitidas por los/las tutores/as de Farmacia Comunitaria y de Hospital, las calificaciones de los trabajos, talleres y 
Guía remitidas por los Profesores/as Asociados/as de Prácticas Tuteladas y de Ciencias de la Salud, y la calificación 
del examen test realizado por los/las estudiantes. 
Actividades de las Prácticas Tuteladas 
La metodología de las Prácticas Tuteladas pretende conseguir que el/la estudiante adquiera una serie de 
conocimientos prácticos en los campos: Asistencial (con especial interés en la consulta y atención farmacéutica), 
elaboración de fórmulas magistrales, gestión y otras actividades desarrolladas en la Oficina de Farmacia y en 
Farmacia Hospitalaria. Todos estos conceptos están recogidos en las Guías de Prácticas, elaboradas por la Coordinara 
Académica y los Profesores/as Asociados/as, que se han venido utilizando durante los últimos 10 años y son 
renovadas anualmente incorporando todas las novedades que tengan relevancia y hayan surgido en el año. 
Las Guías de Prácticas Tuteladas contienen toda la práctica en la oficina de Farmacia y servicios de Farmacia 
Hospitalaria, con el desarrollo y praxis de la atención farmacéutica, y en todos los ámbitos de la profesión 
farmacéutica. 
El manual ha sido realizado con la ayuda de Farmacéuticos y Farmacéuticas comunitarios y de hospital con años de 
experiencia y la participación de sus estudiantes. Además, se ha sustituido el formato en papel por uno electrónico 
que permite incorporar las sugerencias de los/las estudiantes, mostrar numerosas prácticas de forma interactiva y 


realizar las autoevaluaciones de conocimientos que deben realizar y remitir cada estudiante para superar la 
asignatura. 


La enseñanza de las Prácticas Tuteladas se realiza en función de objetivos del aprendizaje práctico contenidos en las 
referidas Guías; estos objetivos de aprendizaje se establecen a lo largo de las enseñanzas teóricas y prácticas del 
Grado recibidas por los/las estudiantes a lo largo del currícula del Grado en Farmacia. A diferencia de otras prácticas 
que se realizan en el resto de las enseñanzas del Grado, cuyo contenido es más académico y experimental, las 
Prácticas Tuteladas tiene un contenido más profesional, pues toda la actividad que se desarrolla tiene una faceta 
asistencial. 
Toda la información referente a las prácticas será publicada en la página Web del Centro y en los tablones de 
anuncios, con la debida antelación antes del inicio de las mismas. 
Anualmente, la Comisión de Calidad realizará el seguimiento del desarrollo de las Prácticas Tuteladas y procederá a 
su evaluación, utilizando al menos los siguientes indicadores: 
Grado de satisfacción de los/las estudiantes, obtenido a través de cuestionarios. 
Informe de los Servicios de Farmacia Hospitalaria y de las Oficinas de Farmacia colaboradoras. 
Informe de los Profesores/as Asociados/as de CCSS y Farmacia Comunitaria. 
Cumplimiento efectivo de los prerrequisitos que permitieron la acreditación de los Servicios de Farmacia Hospitalaria 
y Oficinas de Farmacia. 
Tasa de participación y éxito de las Prácticas Tuteladas. 
Esta Comisión comunicará los resultados a las partes implicadas y propondrá medidas de mejora cuando sea 
necesario. 
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4.4. Estructuras curriculares específicas 


MATERIA 


COMPLEMENTARIA 
ECTS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Itinerario 


Intracurricular 


Sanitario 


18* 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto 


farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la 


propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional 


farmacéutica. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito 


farmacéutico. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y 


prevención de enfermedades. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando 


especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos 


basándose en la evidencia científica disponible. 


C15 Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio 


profesional. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y 


tecnológicos del campo farmacéutico. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el 


diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas  
C20 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito 


alimentario y medioambiental. 


C21 Aplicar conocimientos de salud pública en el contexto 


farmacéutico. 


C22 Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las 


actividades farmacéuticas. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


C25 Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y 


fármacos inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así 


como su aplicación a las diferentes enfermedades infecciosas y las 


situaciones epidemiológicas. 


C26 Analizar los mecanismos de virulencia de los agentes 


infecciosos y de las defensas del hospedador frente a los mismos. 


C27 Generar informes razonados sobre la etiología de las 


enfermedades infecciosas y recomendaciones para su tratamiento 


basados tanto en los conocimientos teóricos como en los 


resultados de laboratorio clínico. 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, 


analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y 


medicamentos, así como otros productos y materias primas de 


interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el 


manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía, 


elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran 


necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 


preclínicos y clínicos. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y 


dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo 


terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo 


nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en 


los que presten servicio. 


K07 Conocer las actividades de farmacia clínica y social, 


siguiendo el ciclo de atención farmacéutica. 


K11 Conocer y comprender las propiedades características de los 


elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el ámbito 


farmacéutico. 


K13 Conocer los principios y procedimientos para la 


determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas 


aplicadas al análisis  
K14 Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación 


estructural incluyendo la espectroscopía. 
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K20 Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en 


la degradación de fármacos. 


K27 Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos 


relacionados con la elaboración y control de medicamentos. 


K29 Conocer la estructura y función del cuerpo humano, así como 


los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones 


moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y 


herramientas terapéuticas para restaurar la salud. 


K30 Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los 


tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico 


de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente. 


K32 Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y 


evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos. 


K33 Conocer y comprender la relación existente entre 


alimentación y salud, la importancia de la dieta en el tratamiento y 


prevención de las enfermedades. 


K34 Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en 


las actividades de promoción de la salud, prevención de la 


enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la 


educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en la 


población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y 


estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 


psicológicos y culturales. 


K36 Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según 


las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que 


rigen el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales 


de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que 


permitan informar a los usuarios de los establecimientos 


farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos 


niveles culturales y entornos sociales. 


K42 Conocer la incidencia y prevalencia de las principales 


enfermedades metabólicas y las pruebas funcionales y 


procedimientos analítico-clínicos para su diagnóstico. 


S02 Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas 


analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los 


análisis clínicos y las características y contenidos de los 


dictámenes de diagnóstico de laboratorio. 


S03 Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y 


aplicar las pruebas y análisis correspondientes. 


S04 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, 


bromatológicos, microbiológicos y parasitológicos, entre otros), 


especialmente los relacionados con la salud en general y con los 


medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en 


equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros 


profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de 


mantener y actualizar la competencia profesional, prestando 


especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos 


basándose en la evidencia científica disponible. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el 


uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación 


apropiada incluida. 


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y 


de producción biotecnológica de fármacos, así como de usode la 


terapia génica. 


S15 Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes 


infecciosos y las propiedades de los principios activos. 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos 


sanitarios. 


S19 Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, 


así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los 


establecimientos en los que presten servicio. 


S20 Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los 


fármacos. 
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S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de 


información relativas a fuentes de información primarias y 


secundarias (incluyendo bases de datos con el uso de ordenador). 


S34 Relacionar la sintomatología de enfermedades con las 


alteraciones bioquímicas que las causan, e interpretar los 


resultados analíticos para el diagnóstico y tratamiento de la 


enfermedad. 


S37 Aplicar las bases de la genética y genómica microbianas y de 


la modificación genética de microorganismos a la sanidad, 


industria y biotecnología. 


 


Itinerario 


Intracurricular 


Industrial 


18* 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto 


farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la 


propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional 


farmacéutica. 


C05 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando 


especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos 


basándose en la evidencia científica disponible. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C15 Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio 


profesional. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y 


tecnológicos del campo farmacéutico. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el 


diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas 


analíticas. 


C22 Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las 


actividades farmacéuticas. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


C25 Determinar las estrategias de desarrollo de vacunas y 


fármacos inmunomoduladores, las bases de la inmunoterapia, así 


como  
K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el 


manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía, 


elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran 


necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 


preclínicos y clínicos. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y 


dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K06 Conocer y comprender las características de las reacciones en 


disolución, los diferentes estados de la materia y los principios de 


la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas. 


K09 Conocer las características físico-químicas de las sustancias 


utilizadas para la fabricación de los medicamentos. 


K11 Conocer y comprender las propiedades características de los 


elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el ámbito 


farmacéutico. 


K12 Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los 


grupos funcionales en moléculas orgánicas. 


K14 Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación 


estructural incluyendo la espectroscopía. 


K21 Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, 


fisiología, uso y gestión. 


K22 Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, 


metabolismo y excreción de fármacos, y factores que condicionan 


la absorción y disposición en función de sus vías de 


administración. 


K24 Conocer las propiedades físicoquímicas y biofarmacéuticas 


de los principios activos y excipientes así como las posibles 


interacciones entre ambos. 


K26 Conocer como evaluar datos científicos relacionados con los 


medicamentos y productos sanitarios. Utilizar el análisis 


estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas. 
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K27 Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos 


relacionados con la elaboración y control de medicamentos. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico 


de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que 


permitan informar a los usuarios de los establecimientos 


farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos 


niveles culturales y entornos sociales. 


K40 Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la 


ingeniería genética, especialmente aquellos útiles en ciencias de la 


salud. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto 


orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del 


centro donde desempeñe su actividad profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en 


equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros 


profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de 


mantener y actualizar la competencia profesional, prestando 


especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos 


basándose en la evidencia científica disponible. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el 


uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación 


apropiada incluida. 


S09 Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias 


químicas y procesos de laboratorio. 


S11 Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de 


datos, en relación con información referente a datos físicos, 


químicos y biológicos.  


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y 


de producción biotecnológica de fármacos, así como de usode la 


terapia génica. 


S13 Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos 


beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los riesgos  
S14 Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de 


sustancias y procesos de laboratorios implicados. 


S16 Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas 


garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de 


calidad  
S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de 


información relativas a fuentes de información primarias y 


secundarias (incluyendo bases de datos con el uso de ordenador). 


S31 Habilidad de trabajar en un contexto internacional y 


conocimiento de una segunda lengua 


S37 Aplicar las bases de la genética y genómica microbianas y de 


la modificación genética de microorganismos a la sanidad,  
S38 Cultivar y manejar de forma práctica los microorganismos en 


el laboratorio, así como desarrollar criterios y llevar a cabo 


procedimientos de esterilización a distintas escalas. 


 


Itinerario 


Intracurricular 


Asistencial 


18* 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto 


farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la  
C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional 


farmacéutica. 


C03 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito 


farmacéutico. 


C05 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


C07 Llevar a cabo  los principios éticos y deontológicos según las 


disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que 


rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones 


éticas de la salud en un contexto social en transformación. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando 


especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos 


basándose en la evidencia científica disponible. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C13 Comunicar información de manera efectiva a pacientes y 


otros profesionales sanitarios. 
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C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología 


científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la 


historia y función social de la Farmacia. 


C16 Aplicar principios de calidad en la práctica farmacéutica. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio 


profesional. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y 


tecnológicos del campo farmacéutico. 


C22 Aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las 


actividades farmacéuticas. 


K01 Conocer el origen, naturaleza, y como diseñar, obtener, 


analizar, controlar y producir principios activos, fármacos y 


medicamentos, así como otros productos y materias primas de 


interés sanitario de uso humano o veterinario. 


K02 Conocer los efectos de sustancias con actividad 


farmacológica.Efectos terapéuticos y toxicológicos. 


K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el 


manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía, 


elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran 


necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 


preclínicos y clínicos. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y 


dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K05 Adquirir conocimientos necesarios para poder prestar consejo 


terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo 


nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en 


los que presten servicio. 


K07 Conocer las actividades de farmacia clínica y social, 


siguiendo el ciclo de atención farmacéutica. 


K08 Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de 


Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la 


relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y 


asistencia farmacéutica. 


K09 Conocer las características físico-químicas de las sustancias 


utilizadas para la fabricación de los medicamentos. 


K21 Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, 


fisiología, uso y gestión. 


K27 Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos 


relacionados con la elaboración y control de medicamentos. 


K33 Conocer y comprender la relación existente entre 


alimentación y salud, la importancia de la dieta en el tratamiento y 


prevención de las enfermedades. 


K34 Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en 


las actividades de promoción de la salud, prevención de la 


enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la 


educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en la 


población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y 


estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 


psicológicos y culturales. 


K35 Conocer y aplicar las condiciones legales, sociales y 


económicas relacionadas en el ámbito sanitario y en particular con 


el medicamento. 


K36 Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según 


las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que 


rigen el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales 


de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que 


permitan informar a los usuarios de los establecimientos 


farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos 


niveles culturales y entornos sociales. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto 


orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del 


centro donde desempeñe su actividad profesional. 


S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en 


equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros 


profesionales sanitarios. 
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S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de 


mantener y actualizar la competencia profesional, prestando 


especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos 


basándose en la evidencia científica disponible. 


S16 Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas 


garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de 


calidad de medicamentos, el desarrollo de fórmulas magistrales y 


preparados oficinales. 


S17 Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, 


dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de 


acondicionamiento. 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos 


sanitarios. 


S19 Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, 


así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los 


establecimientos en los que presten servicio. 


S23 Conservar, custodiar, dispensar y distribuir racionalmente los 


medicamentos y otros productos farmacéuticos. 


S24 Elaborar fórmulas magistrales y preparados oficinales. 


S25 Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de 


información relativas a fuentes de información primarias y 


secundarias (incluyendo bases de datos con el uso de ordenador). 


S29 Aplicar los conocimientos básicos en gestión clínica, 


economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios 


para promover el uso racional de los medicamentos y productos 


sanitarios. 


S30 Estructurar, desarrollar y resumir un trabajo sobre un aspecto 


específico de la profesión. Presentarlo y defenderlo 


públicamente.Comunicar resultados y conclusiones de manera 


clara y efectiva, tanto de forma oral como escrita, a un público 


especializado o no especializado. 


S31 Habilidad de trabajar en un contexto internacional y 


conocimiento de una segunda lengua 


Transversal 21* 


C01 Analizar, sintetizar y organizar información en el contexto 


farmacéutico, con capacidad de crítica y autocrítica. Tanto en la 


propia lengua como en lengua inglesa. 


C02 Demostrar comportamiento ético en la práctica profesional 


farmacéutica. 


C04 Promover la utilización de forma segura los medicamentos 


teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo 


cualquier riesgo asociado a su uso. 


C06 Intervenir en actividades de promoción de la salud y 


prevención de enfermedades. 


C07 Llevar a cabo  los principios éticos y deontológicos según las 


disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que 


rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones 


éticas de la salud en un contexto social en transformación. 


C08 mantener y actualizar la competencia profesional, prestando 


especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos 


basándose en la evidencia científica disponible. 


C10 Desarrollar habilidades interpersonales y trabajo en equipo 


C14 Tomar decisiones en base a los principios y la metodología 


científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la 


historia y función social de la Farmacia. 


C15 Liderar y gestionar equipos en entornos farmacéuticos. 


C17 Demostrar responsabilidad social y ambiental en el ejercicio 


profesional. 


C18 Adaptar la práctica profesional a los avances científicos y 


tecnológicos del campo farmacéutico. 


C19 Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el 


diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas 


analíticas. 


C20 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios en el ámbito 


alimentario y medioambiental. 


C23 Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 
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K03 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el 


manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía, 


elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran 


necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos 


preclínicos y clínicos. 


K04 Adquirir conocimientos para diseñar, preparar, suministrar y 


dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


K08 Adquirir conocimientos básicos del Sistema Nacional de 


Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la 


relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y 


asistencia farmacéutica. 


K11 Conocer y comprender las propiedades características de los 


elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el ámbito 


farmacéutico. 


K13 Conocer los principios y procedimientos para la 


determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas 


aplicadas al análisis de agua, alimentos y medio ambiente.  


K15 Conocer como diseñar experimentos en base a criterios 


estadísticos. 


K30 Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los 


tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación. 


K31 Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico 


de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente. 


K34 Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en 


las actividades de promoción de la salud, prevención de la 


enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la 


educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en la 


población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y 


estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 


psicológicos y culturales. 


K36 Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según 


las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que 


rigen el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales 


de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo. 


K37 Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita que 


permitan informar a los usuarios de los establecimientos 


farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos 


niveles culturales y entornos sociales. 


K39 Conocer los conceptos básicos de la genética molecular y las 


enfermedades de base genética, así como los procesos implicados 


en la transmisión de la información genética, y los mecanismos 


que regulan la expresión génica. 


K40 Conocer el fundamento, los usos y las aplicaciones de la 


ingeniería genética, especialmente aquellos útiles en ciencias de la 


salud. 


K41 Conocer la importancia del enfoque molecular de la 


enfermedad como base del diagnóstico y terapéutica, las 


alteraciones metabólicas que causan enfermedades y las 


alteraciones genéticas de las que derivan las enfermedades 


hereditarias. 


S01 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, 


prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y 


comunitario, con una visión integral y multiprofesional del 


proceso salud-enfermedad. 


S02 Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas 


analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los 


análisis clínicos y las características y contenidos de los 


dictámenes de diagnóstico de laboratorio. 


S03 Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y 


aplicar las pruebas y análisis correspondientes. 


S04 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímicos, 


bromatológicos, microbiológicos y parasitológicos, entre otros), 


especialmente los relacionados con la salud en general y con los 


medicamentos, alimentos y medioambiente en particular. 


S05 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto 


orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del 


centro donde desempeñe su actividad profesional. 


C
SV


: 8
38


03
24


21
66


66
72


84
92


90
36


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838032421666672849290365





S06 Promover las capacidades de trabajo y colaboración en 


equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros 


profesionales sanitarios. 


S07 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de 


mantener y actualizar la competencia profesional, prestando 


especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos 


basándose en la evidencia científica disponible. 


S08 Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el 


uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación 


apropiada incluida. 


S11 Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de 


datos, en relación con información referente a datos físicos, 


químicos y biológicos.  


S12 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y 


de producción biotecnológica de fármacos, así como de usode la 


terapia génica. 


S18 Promover el uso racional del medicamento y productos 


sanitarios. 


S23 Conservar, custodiar, dispensar y distribuir racionalmente los 


medicamentos y otros productos farmacéuticos. 


S28 Utilizar correctamente las técnicas de recuperación de 


información relativas a fuentes de información primarias y 


secundarias (incluyendo bases de datos con el uso de ordenador). 


S29 Aplicar los conocimientos básicos en gestión clínica, 


economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios 


para promover el uso racional de los medicamentos y productos 


sanitarios. 


S30 Estructurar, desarrollar y resumir un trabajo sobre un aspecto 


específico de la profesión. Presentarlo y defenderlo 


públicamente.Comunicar resultados y conclusiones de manera 


clara y efectiva, tanto de forma oral como escrita, a un público 


especializado o no especializado. 


S31 Habilidad de trabajar en un contexto internacional y 


conocimiento de una segunda lengua 


S35 Manejar las herramientas disponibles, tanto informáticas 


como de laboratorio de bioquímica clínica, para el estudio de la 


patología molecular de las enfermedades humanas. 


 


*Créditos optativos que componen la materia. En función de las materias/asignaturas 


cursadas, el alumno podrá obtener el itinerario Sanitario, Industrial o Asistencial 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
(DIMENSIÓN 5)  
 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia. 


Tabla 5A. Agrupaciones de alumnos  


Modalidad Núm. de grupos Núm. alumnos por grupo 


Presencial 5 + 1* 


 


70 / 25 * 


Híbrida - - 


Virtual - - 


* 1 grupo de 25 alumnos reservado para el Doble Grado en Farmacia y Nutrición Humana y Dietética 


 


La previsión de profesorado necesaria para la impartición del Grado en Farmacia, sigue 
las mismas premisas propuestas en la Memoria Verificada, actualizando las cifras a la 
situación actual: 


270 ECTS impartición de asignaturas básicas y obligatorias 


  → 6 grupos de teoría Grado 


  24 ECTS impartición de Prácticas Académicas Externas (Prácticas Tuteladas) 


    6 ECTS impartición de Trabajo de Fin de Grado 
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5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas 
académicas y TFG 


 


Tabla 5B. Prácticas académicas externas y dirección de TFG 


Para cumplimentar esta tabla se usan como referencia las horas de dedicación media ya 


expresadas en la Memoria Verificada: 


• Dedicación Profesores Eméritos al TFG: 10 h 


• Dedicación Catedráticos de Universidad al TFG: 20 h 


• Dedicación Profesores Titulares de Universidad y de Escuela Universitaria al TFG: 20 h 


• Dedicación Profesores Permanentes Laborales y Contratados Doctor al TFG: 20 h 


• Dedicación Profesores Ayudantes Doctor al TFG: 20 h 


• Dedicación Asociados y Asociados de CC. Salud al TFG: 10 h 


• Dedicación Asociados de CC. Salud a Practicas Externas: 80 h 


 


Modalidad del 
título 


Actividad del profesor 


Conjunto de horas 
en el título de 
dedicación del 
profesorado 
destinadas 


Horas de dedicación 
media por alumno 


destinadas 


 
Presencial 


Dirección de TFG 5.740 16,4 


Supervisión 
Prácticas externas 


4.080 11,7 


 
Híbrida 


Dirección de TFG N.A. N.A. 


Supervisión Prácticas 
externas 


N.A. N.A. 


 
Virtual 


Dirección de TFG N.A. N.A. 


Supervisión 
Prácticas externas 


N.A. N.A. 


N.A.: NO APLICA 
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5.1.c) Estructura de profesorado 


TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO 


Categoría Núm. 
ECTS 


asignados 


Horas de 
actividades 
docentes 


presenciales 
del 


profesorado 


Horas de 
actividades  


docentes totales 
asignadas 


Doctores
/as 


Acreditados
/as 


Emérito 3 9,4 235,51 588,78 3 - 


Catedrático de 
Universidad 45 175,5 4.386,42 10.966,05 45 - 


Titular de 
Universidad 88 362,0 9.050,83 22.627,08 88 9 


Titular de Escuela 
Universitaria 1 1,3 32,19 80,48 1 1 


Contratado Doctor 39 193,1 4.827,36 12.068,40 39 14 


Profesor 
Permanente Laboral 17 115,4 2.885,83 7.214,58 17 4 


Ayudante Doctor 65 344,0 8.599,87 21.499,68 63 55 


Ayudante 6 14,8 370,37 925,93 3 2 


Sustituto 4 13,8 344,05 860,13 3 1 


Investigador 3 7,2 180,19 450,48 3 3 


Asociado 10 38,0 950,25 2.375,63 8 3 


Asociado CC. Salud 51 187,4 4.685,00 11.712,50 27 0 


Total 332 1.461,91 36.547,87 91.369,68 300 92 
Las horas de actividades docentes del profesorado es el conjunto de horas de destinadas a las actividades 
derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases presenciales, diseño y revisión de materiales, 
tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, 
atención de chats y foros, sesiones de problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.) Las horas de 
actividades docentes presenciales del profesorado hace referencia a las horas presenciales de teoría y práctica 
del profesorado con el alumnado, que debe estar en coherencia con la TABLA 4D Y los grupos de teoría y prácticas 
establecidos en la memoria. 


 
El análisis de las cifras expuestas en la tabla 5c evidencian que el 90,36% del profesorado 
implicado en la impartición del Grado en Farmacia tiene el titulo de doctor. Además, es 
importante resaltar que el 39,5% del profesorado se encuentra acreditado a una figura 
docente de categoría superior a la que ocupa en la actualidad, destacando la situación de los 
63 profesores ayudantes doctor, de los que un 84,6% se encuentra acreditado para una figura 
docente de carácter permanente. Esta circunstancia avala el nivel docente e investigador de 
dicho colectivo y asegura la continuidad en la universidad al personal docente ya formado. 
  
En cuanto a las cifras generales de distribución de profesorado, el 58,6% de los créditos 
impartidos en el Grado en Farmacia son profesores permanentes (funcionarios o laborales). 
Si sumamos a esa cifra los Ayudantes Doctores, con una elevada tasa de acreditación, como 
se describió anteriormente, la cifra de horas impartidas sube hasta un 82,13%.  
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título. 


TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL 


         


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (**) por 
modalidad en la que se 


imparte la titulación  


Horas de dedicación para las 
actividades docentes 
PRESENCIALES de las 
asignaturas (**) por 


modalidad en la que se 
imparte la titulación  


  


Área de 
conocimien


to 
Categoría 


Doct
orad


o 
Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjero 


Experiencia 
docente 


universitaria 
*  


Asignaturas 
Créditos 


ECTS de las 
asignaturas 


Modal. 
Presenci


al 


Modal.
Híbrida 


Modal. 
Virtual 


Modal. 
Presenci


al 


Modal. 
Híbrida 


Modal. 
Virtual 


Perfil 
profesorado 1 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


 Investigador Sí 
Contratado 


Doctor 
Ingles C1; 


Español C1 


4 años; 
Bioquímica; 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica 


Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica 


21       
316 
196 


    


Perfil 
profesorado 2 
* 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Ayudante 
Doctor 


 SÍ 
Contratado 


Doctor 
INGLÉS B2 


4 Años; 
Bioquímica 
Aplicada Y 
Clínica; 
Bioquímica II y 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica; 
Biología 
Molecular 


Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica; 
Bioquímica; 
Biotecnologí
a 
Farmacéutica 
II 


27       145     


Perfil 
profesorado 3 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


 Investigador  Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés C2; 


Alemán B1 


4,5 años; 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica; 
Bioquímica 


Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica 


12       45     
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Aplicada y 
Clínica 


Perfil 
profesorado 4 
* 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Ingles A1, 


Francés B2 


45 años, 
Bioquímica 
General, 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clinica , 
Bioquímica de 
Tejidos, 
Vitaminologia y 
Hormonologia , 
Bioquímica 


Bioquimica 4,5       225     


Perfil 
profesorado 5 
* 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Contratado 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 


Inglés C1, 
Frances B1, 
Aleman B1 


6 años; 
Bioquímica I; 
Bioquímica II y 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica; 
Bioquímica 
Alplicada y 
Clínica; 
Bioquímica 
Molecular; 
Genética y 
genómica 
aplicada a la 
farmacia. 


Bioquímica; 
Genética y 
genómica 
aplicada a la 
farmacia, 
Biología 
Molecular, 
Bioquímica 
Aplicada y 
clínica 


24       72,5     


Perfil 
profesorado 6 
* 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí - 


Inglés C1; 
Alemán B1 


7 años; 
Bioquímica; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica; Biología 
Molecular; 
Biotecnología 
Farmacéutica 


Bioquímica; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica; 
Biología 
Molecular; 


12       135     
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Perfil 
profesorado 7 
* 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Titular de 
Universidad 


Sí 
Catedrático de 


Universidad 
Inglés B2 


20 años; 
Bioquímica; 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica 


Biología 
Molecular 


4,5       45     


Perfil 
profesorado 8 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Emérito Sí 
Catedrático de 


Universidad 
Inglés B2; 


Francés C1 


> 40 años; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica; 
Metodología 


Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica 


6       45     


Perfil 
profesorado 9 
* 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B2 


12 años; 
Bioquímica I; 
Bioquímica II y 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica; 
Biotecnología 
Farmacéutica 
II; Bioquímica 


Bioquímica 9       75     


Perfil 
profesorado 
10 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Titular de 
Universidad 


Sí - INGLÉS B1 


19 años; 
Biotecnología 
de cultivos 
celulares en 
mamíferos; 
Bioquímica 
General; 
Bioquímica I; 
Bioquímica II y 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica; Biología 
Molecular; 
Bioquímica 


Bioquímica; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica 


12       95     
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Perfil 
profesorado 
11 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Titular de 
Universidad 


Sí 
Catedrático de 


Universidad 


Inglés C1; 
Italiano C1; 
Frances A2; 
Aleman A2. 


3 años; 
Bioquímica; 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica. 


Bioquímica; 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica. 


21       
487 
210 


    


Perfil 
profesorado 
12 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B2 


17 años; 
Bioquímica; 
Biología 
Molecular, 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica, 
Biotecnología 
Farmacéutica II, 
Bioquimica I, 
Bioquímica II y 
Biología 
Molecular 


Bioquímica; 
Biología 
Molecular 


15       105     


Perfil 
profesorado 
13 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Contratado 
Doctor 


Sí - Ingles C1 


6 años; 
Bioquimica II y 
Biologia 
Molecular; 
Bioquimica; 
Biologia 
Molecular; 
Bioquimica 
aplicada y 
clinica; 
Biotecnologia 
Farmaceutica 
II; Genetica y 
genomica 
Aplicada a la 
farmacia 


Bioquimica; 
Biologia 
Molecular; 
Biotecnologi
a 
Farmaceutica 
II; Genetica y 
Genomica 
Aplicada a la 
farmacia 


21       147     
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Perfil 
profesorado 
14 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Ingles C1, 


Frances B1 


3; Bioquímica; 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada, 
Biotecnología 
Farmacéutica II 


Biología 
Molecular 


6       75     


Perfil 
profesorado 
15 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Titular de 
Universidad 


Sí 
Catedrático de 


Universidad 
B2 


15 años; 
Biología 
Molecular, 
Bioquímica, 
Bioquímica I, 
Bioquímica II y 
Biología 
Molecular, 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica, 
Biotecnología 
Farmacéutica II 


Bioquímica, 
Biología 
Molecular 


15       30     


Perfil 
profesorado 
16 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Francés B2; 
Inglés B2 


36 años; 
Bioquímica; 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica; 
Enzimología; 
Metodología 
Bioquímica; 
Genética y 
Genómica 
aplicadas a la 
Farmacia. 


Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica; 
Genética y 
Genómica 
aplicadas a la 
Farmacia. 


15       160     


Perfil 
profesorado 
17 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés B2 


35 años; 
Bioquímica; 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica 


Bioquímica; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica 


15       217,5     
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Aplicada y 
Clínica 


Perfil 
profesorado 
18 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Contratado 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés B2-C; 
Francés B2 


8 años; 
Bioquímica; 
Biotecnología 
Farmacéutica 
II; Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica 


Bioquímica; 
Biotecnologí
a 
Farmacéutica 
II; Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica 


24       142     


Perfil 
profesorado 
19 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Ayudante Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1 


2 años; 
Prácticas de 
Bioquímica; 
Prácticas de 
Biología 
Molecular 


Bioquímica; 
Biología 
Molecular 


3       30     


Perfil 
profesorado 
20 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Sustituto Sí - Inglés C1 


1 años; 
Bioquímica; 
Biología 
Molecular 


Bioquímica; 
Biología 
Molecular 


15       135     


Perfil 
profesorado 
21 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Ingles B2; 
Francés C1 


35 años; 
Bioquímica; 
Análisis 
Biológicos y 
Diagnóstico de 
Laboratorio; 
Bioquímica de 
Neurotransmis
ores y 
Hormonas; 
Bioquímica 
Clínica; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica. 


Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica; 
Bioquímica. 


15       75     
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Perfil 
profesorado 
22 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Contratado 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés C1 


6 años: 
Bioquímica I; 
Bioquímica II y 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica; 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica; 
Biotecnología 
Farmacéutica II 


Bioquímica; 
Biología 
Molecular; 
Biotecnologí
a 
Farmacéutica 
II 


18       130     


Perfil 
profesorado 
23 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Ayudante 
Doctor 


Sí - 
Inglés C1, 


Francés B2 


7 meses; 
Bioquímica; 
Biología 
Molecular 


Bioquímica; 
Biología 
Molecular 


15       180     


Perfil 
profesorado 
24 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés C1 


35 años; 
Bioquímica, 
Biología 
Molecular, 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica 


Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica 


6       85     


Perfil 
profesorado 
25 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí - ingles c1 


4 años; 
Bioquímica;  
Introducción a 
la Bioquímica; 
Análisis 
Bioquímicos; 
Biología celular 
e Histología. 


Bioquímica; 
Bioquímica 
aplicada y 
clínica 


21       120     


Perfil 
profesorado 
26 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Titular de 
Universidad 


Sí - Ingles A1 34 Bioquímica 9       60     
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Perfil 
profesorado 
27 * 


BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Titular de 
Universidad 


Sí - Ingles C1 


20 años; 
Bioquímica; 
Biología 
Molecular; 
Bioquímica 
Aplicada y 
Clínica; 
Biotecnología 
Farmacéutica II 


Biología 
Molecular; 
Biotecnologí
a 
Farmacéutica 
II 


9       72,5     


Perfil 
profesorado 
28 * 


BOTANICA 
Ayudante 


Doctor 
Sí - 


Inglés B2; 
Francés A2 


4 años; Biología 
e introducción 
al laboratorio 
biológico; 
Botánica 
General, 
Botánica 
Medicinal; 
Botánica 
Ambiental 


Botánica 
General; 
Botánica 
Medicinal 


9       154     


Perfil 
profesorado 
29 * 


BOTANICA 
Titular de 


Universidad 
Sí - 


Ingles B1; 
Francés C2 


45 años; 
Botánica 
Farmacéutica; 
Botánica; 
Botánica 
Ecológica; 
Botánica 
Medicinal; 
Botánica 
Ambiental 


Botánica; 
Botánica 
Medicinal 


10       100     


Perfil 
profesorado 
30 * 


BOTANICA 
Titular de 


Universidad 
Sí - Ingles C2 


20 años; 
Botánica 
Farmacéutica; 
Biología e 
Introducción al 
Laboratorio 
Biológico; 
Botánica 
Medicinal; 
Botánica 


Botánica; 
Biología e 
Introducción 
al 
Laboratorio 
Biológico 


12       152     
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Perfil 
profesorado 
31 * 


BOTANICA 
Catedrático 


de 
Universidad 


Sí - 
Inglés B1; 


Alemán A2; 
Francés C1 


44 años; 
Botánica 
General; 
Botánica 
Farmaceútica; 
Botánica; 
Palinología y 
Contaminación 
Ambiental; 
Bioindicadores; 
Efecto de la 
Contaminación 
sobre las 
Plantas 
Vasculares; 
Simbiosis 
Liquénica; 
Botánica 
Ambiental 


Botánica; 
Botánica 
Ambiental 


9       90     


Perfil 
profesorado 
32 * 


BOTANICA 
Catedrático 


de 
Universidad 


Sí - Inglés C1 35 


Botánica; 
Biología; 
Botánica 
Ambiental; 
Botánica 
Medicinal 


20       200     


Perfil 
profesorado 
33 * 


BOTANICA 
Ayudante 


Doctor 
Sí 


Contratado 
Doctor 


Inglés B2 


Biología e 
Introducción al 
Laboratorio 
Biológico; 
Botánica; 
Botánica 
Farmacéutica 
(Licenciatura 
en Farmacia) 


Biología e 
Introducción 
al 
Laboratorio 
Biológico; 
Botánica; 


15       165     


Perfil 
profesorado 
34 * 


BOTANICA 
Titular de 


Universidad 
Sí - Inglés B1 


35 años; 
Botánica; 
Simbiosis 
Liquénica 


Botánica 6       160     
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Perfil 
profesorado 
35 * 


BOTANICA 
Profesor 


Permanente 
Laboral 


Sí - 
Inglés C1; 


Francés A2; 
Portugués A2 


29 años; 
Botánica 
General; 
Botánica 
Farmacéutica; 
Botánica; 
Bioindicadores; 
Efectos sobre 
los vegetales 
de los 
contaminantes 
atmosféricos; 
Palinología 
Sanitaria; 
Biología e 
Introducción al 
laboratorio 
biológico 


Biología e 
Introducción 
al laboratorio 
biológico; 
Biotecnologí
a 
Farmacéutica 
II; Botánica 


15       142,5     


Perfil 
profesorado 
36 * 


BOTANICA 
Titular de 


Universidad 
Sí - Inglés B2 


23 años; 
Palinología 
Sanitaria; 
Simbiosis 
Liquénica; 
Botánica 
Farmacéutica; 
Biología e 
Introducción al 
Laboratorio 
Biológico; 
Botánica 


Biología e 
Introducción 
al 
Laboratorio 
Biológico; 
Botánica 


5,8       145     


Perfil 
profesorado 
37 * 


BOTANICA 
Profesor 


Permanente 
Laboral 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés B2; 


Francés A1 


13 años; 
Biología e 
Introducción al 
laboratorio 
biológico; 
Botánica; 
Botánica 
Ambiental; 
Biotecnología 
Farmaceútica II 


Biología e 
Introducción 
al laboratorio 
biológico; 
Botánica; 
Biotecnologí
a 
Farmaceútica 
II 


15       150     
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Perfil 
profesorado 
38 * 


BOTANICA 
Ayudante 


Doctor 
Sí 


Titular de 
Universidad 


Ingles B2 


4 años; 
Botánica; 
Biología e 
introducción al 
laboratorio 
biológico; 
Botánica 
ambiental 


Botánica; 
Biología e 
introducción 
al laboratorio 
biológico 


12       98     


Perfil 
profesorado 
39 * 


BOTANICA 
Ayudante 


Doctor 
Sí 


Contratado 
Doctor 


Inglés B2 


2 años; 
Botánica; 
Botánica 
ambiental; 
Botánica 
medicinal 


Botánica; 
Botánica 
ambiental; 
Botánica 
medicinal 


12       110     


Perfil 
profesorado 
40 * 


BOTANICA 
Ayudante 


Doctor 
Sí 


Contratado 
Doctor 


Ingles B2 


4 años; 
Botánica; 
Botánica 
Ambiental; 
Biología e 
Introducción al 
Laboratorio 
Biológico; 
Biotecnología 
Farmacéutica II 


Botánica; 
Botánica 
Ambiental; 
Biología e 
Introducción 
al 
Laboratorio 
Biológico; 
Biotecnologí
a 
Farmacéutica 
II 


18       154     


Perfil 
profesorado 
41 * 


EDAFOLOGIA 
Y QUIMICA 
AGRICOLA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés C1; 


Italiano B1 


27 años; 
Hidrología, 
Edafología, 
Análisis 
Ambientales; 
suelos y 
sanidad 
ambiental; 
Toxicología 


Toxicología, 
Edafología 
Aplicada, 
Análisis 
ambientales 


12       102     


Perfil 
profesorado 
42 * 


EDAFOLOGIA 
Y QUIMICA 
AGRICOLA 


Ayudante 
Doctor 


Sí - 
Inglés C1; 


Italiano B2 


2 años; 
Toxicología; 
Edafología 
Aplicada; 
Suelos y 


Toxicología; 
Edafología 
Aplicada 


9       36     
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Sanidad 
Ambiental 


Perfil 
profesorado 
43 * 


EDAFOLOGIA 
Y QUIMICA 
AGRICOLA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
B2, C1 Y 


ALEMAN B1 


2 AÑOS; 
EDAFOLOGIA 
APLICADA; 
TOXICOLOGIA; 
ANALISIS 
MEDIO 
AMBIENTAL 


EDAFOLOGIA 
APLICADA; 
TOXICOLOGI
A; ANALISIS 
MEDIO 
AMBIENTAL 


7,2       220     


Perfil 
profesorado 
44 * 


EDAFOLOGIA 
Y QUIMICA 
AGRICOLA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés B1 


4 años; 
Toxicología; 
Edafología 
Aplicada; 
Suelos y 
Sanidad 
Ambiental; 
Análisis 
Medioambient
ales 


Toxicología; 
Edafología 
Aplicada; 
Suelos y 
Sanidad 
Ambiental 


12       70     


Perfil 
profesorado 
45 * 


EDAFOLOGIA 
Y QUIMICA 
AGRICOLA 


Contratado 
Doctor 


Sí - 
Inglés B1; 


Francés B2 


12; Toxicología; 
Análisis 
Medioambient
ales; Edafología 
Aplicada; 
Edafología 


Toxicología; 
Análisis 
Medioambie
ntales 


9       78     


Perfil 
profesorado 
46 * 


ESTADISTICA 
E 
INVESTIGACI
ON 
OPERATIVA 


 Titular de 
Universidad 


 Sí 
Catedrático de 


Universidad 
Ingles B2; 


Frances B1 
12 años; 
Estadística 


Estadística 6       40     


Perfil 
profesorado 
47 * 


ESTADISTICA 
E 
INVESTIGACI
ON 
OPERATIVA 


Contratado 
Doctor 


 Sí - A2-B1 


11 años; 
Estadística; 
Prácticas de 
Estadística 


Prácticas de 
Estadística 


0,9       9     
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Perfil 
profesorado 
48 * 


ESTADISTICA 
E 
INVESTIGACI
ON 
OPERATIVA 


 Contratado 
Doctor 


 Sí - Inglés B2 
8 años; 
Estadística 


Estadística 6       45     


Perfil 
profesorado 
49 


ESTADISTICA 
E 
INVESTIGACI
ON 
OPERATIVA 


 Ayudante 
Doctor 


 Sí - Ingés C1 
7 años; 
Estadística 


Estadística 6       60     


Perfil 
profesorado 
50 * 


ESTADISTICA 
E 
INVESTIGACI
ON 
OPERATIVA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés B2 


2 años, 
estadística 


Estadística, 
teoría y 
prácticas 


15       150     


Perfil 
profesorado 
51 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés B2, 


Francés A2 


18 años; 
Farmacia 
Galénica I y II; 
Farmacia 
Clínica; 
Tecnología 
Farmacéutica I 
y II, también 
prácticas de 
laboratori 


Tecnología 
Farmacéutica 
II, Prácticas 
TF i; 
Práctticas 
Derrmofarm
acia 


18       120     


Perfil 
profesorado 
52 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Contratado 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés C, 


Francés A1 


7 años; 
Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; Biofarmacia 
y 
Farmacocinétic
a 


Tecnología 
Farmacéutica 
I; Tecnología 
Farmacéutica 
II; 
Biofarmacia y 
Farmacociné
tica 


15,5       155     


Perfil 
profesorado 
53 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B2 


42 años; 
Historia de la 
Farmacia; 
Legislación 
Farmacéutica; 
Función Social 


Historia de la 
Farmacia, 
Legislación y 
Deontología 
Farmacéutica


9       90     
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de la Farmacia; 
Gestión y 
Planificación 
Farmacéutica; 
Historia de la 
Farmacia, 
Legislación y 
Deontología 
Farmacéutica; 
Profesión 
Sanitaria.. 


; Profesión 
Sanitaria. 


Perfil 
profesorado 
54 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí - 


Inglés C1: 
Alemán C1; 
Francés C1 


9 años; 
Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; Tecnología 
Farmacéutica 
III; Biofarmacia 
y 
Farmacocinétic
a; Productos 
Sanitarios; 
Dermofarmacia
; 
Farmacoecono
mía y Gestión 
Farmacéutica 
Avanzada 


Tecnología 
Farmacéutica 
I; Tecnología 
Farmacéutica 
II; 
Biofarmacia y 
Farmacociné
tica; 
Productos 
Sanitarios 


24       240     


Perfil 
profesorado 
55 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés B2 y 
Francés B1 


43 años; 
Farmacia 
Galénica 
General; 
Biofarmacia y 
Farmacocinétic
a; Formulación 
Magistral y 
Oficinal; 
Dermofarmacia


Tecnología 
Farmacéutica 
III; 
Dermofarma
cia 


6,5       43     
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; Tecnología 
Farmacéutica III 


Perfil 
profesorado 
56 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Titular de 
Universidad 


Sí 
Catedrático de 


Universidad 
Inglés A1 


36 años; 
Farmacia 
Galénica 
General; 
Farmacia 
Galénica 
Especial, 
Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica II, 
Tecnología 
Farmacéutica 
III, 
Dermofarmacia
, Productos 
Sanitarios, 
Biofarmacia y 
Farmacocinétic
a; 
Radiofarmacia; 


Biofarmacia y 
Farmacociné
tica; 
Tecnología 
Farmacéutica 
I 


14,3       143     


Perfil 
profesorado 
57 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Ingles C; 


Francés B2 


16: FARMACIA 
GALÉNICA 1; 
FARMACIA 
GALÉNICA 2; 
TECNOLOGÍA 
FARMACÉUTIC
A 1; 
TECNOLOGÍA 
FARMACÉUTIC
A 2; 
TECNOLOGÍA 
FARMACÉUTIC
A 3; 
BIOFARMACIA 


BIOFARMACI
A Y 
FARMACOCI
NÉTICA; 
PRODUCTOS 
SANITARIOS 


7,5       75     
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Y 
FARMACOCINÉ
TICA; 
PRODUCTOS 
SANTARIOS; 
DERMOFARMA
CIA. 


Perfil 
profesorado 
58 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Ayudante No - 
Inglés C1; 
Italiano C2 


3 años; 
Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; Tecnología 
Farmacéutica III 


Tecnología 
Farmacéutica 
I 


21       114     


Perfil 
profesorado 
59 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Contratado 
Doctor 


Sí - 
Ingles C1; 
Italiano C1 


16 años; 
Historia de la 
Farmacia; 
Legislación 
Farmacéutica; 
Gestión y 
Planificación 
Farmacéutica; 
Historia de las 
Ciencias 
Farmacéuticas 
en su relación 
con las Fuerzas 
Armadas 
Españolas 


Historia de la 
Farmacia; 
Legislación y 
Deontología 
Farmacéutica
; Profesión 
Sanitaria 


9       55     


Perfil 
profesorado 
60 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés C1 


19 años; 
Farmacia 
Galénica 
General; 
Biofarmacia y 
Farmacocinétic
a; Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; Tecnología 


Tecnología 
Farmacéutica 
I 


9       60     
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Farmacéutica 
III; 
Dermofarmacia
; Productos 
Sanitarios 


Perfil 
profesorado 
61 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Ingles C1; 


Francés A1 


23 años; 
Farmacia 
Galénica 
General; 
Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; Farmacia 
Clínica 


Tecnología 
Farmacéutica 
I; Tecnología 
Farmacéutica 
II 


15       100     


Perfil 
profesorado 
62 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 


Inglés B2; 
Alemán C1; 
Catalán C2 


3 años; Historia 
de la Farmacia, 
Legislación y 
Deontología 
Farmacéuticas; 
Profesión 
Sanitaria 


Història de la 
Farmacia, 
Legislación y 
Deontología 
Farmacéutica
s; Profesión 
Sanitaria. 


10,51       140     


Perfil 
profesorado 
63 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Ingles B1; 


Francés B1 


24 años; 
Farmacia 
Galénica II; 
Farmacia 
Clínica; 
Productos 
Sanitarios;  
Biofarmacia y 
Farmacocinétic
a; Tecnología 
Farmacéutica 
II; Tecnología 
Farmacéutica I 


Tecnología 
Farmacéutica 
II; Productos 
Sanitarios; 
Tecnología 
Farmacéutica 
I 


18       115     


Perfil 
profesorado 
64 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Ingles; C1 


9 años; 
Biofarmacia; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; Tecnología 


Biofarmacia; 
Tecnología 
Farmacéutica 
III; 


12       143     
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Farmaceútica 
III; Productos 
Sanitarios; 
Dermofarmacia
; 
Farmacoecono
mía 


Farmacoecon
omia 


Perfil 
profesorado 
65 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1.2; 


Portugués B2 


15 años; 
Tecnología 
Farmacéutica, 
Biofarmacia y 
Farmacocinétic
a, 
Dermofarmacia
, Productos 
Sanitarios 


Tecnología 
Farmacéutica 
I; Tecnología 
Farmacéutica 
III; 
Biofarmacia y 
Farmacociné
tica; 
Productos 
Sanitarios 


19,9       199     


Perfil 
profesorado 
66 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés C1 


7 años; 
Biofarmacia y 
Farmacocinétic
a; Tecnología 
Farmacéutica I, 
Tecnología 
Farmacéutica II, 
Productos 
Sanitarios, 
Tecnología 
Farmacéutica III 


Biofarmacia y 
Farmacociné
tica; 
Tecnología 
Farmacéutica 
I, Tecnología 
Farmacéutica 
II, Productos 
Sanitarios, 
Tecnología 
Farmacéutica 
III 


30       
300 
165 


    


Perfil 
profesorado 
67 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés C1 


30 años; 
Farmacia 
Clínica; 
Farmacia 
Galénica II; 
Productos 
Sanitarios; 
Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica 


Tecnología 
Farmacéutica 
I; 
Farmacoecon
omía y 
Gestión 
Farmacéutica 
Avanzada; 
Biofarmacia y 
Farmacociné
tica; 


14,5       145     


C
SV


: 9
25


73
69


92
39


43
03


54
95


93
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736992394303549593290





 


P á g i n a  22 | 105 


 


II; 
Farmacoecono
mía y Gestión 
Farmacéutica 
Avanzada; 
Biofarmacia y 
Farmacocinétic
a; 
Dermofarmacia 


Tecnología 
Farmacéutica 
II 


Perfil 
profesorado 
68 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés A1 


40 años; 
Botánica 
general; 
Historia de la 
Farmacia, 
Legislación y 
deontología 
farmacéutica; 
Función social 
de la Farmacia 


Historia de la 
Farmacia, 
Legislación y 
deontología 
farmacéutica 


6       60     


Perfil 
profesorado 
69 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Ayudante 
Doctor 


Sí - 
Ingles B1; 


Francés B2 


6 años; 
Historia, 
Legislación y 
Deontología 
Farmacéutica; 
Profesión 
Sanitaria 


Historia, 
Legislación y 
Deontología 
Farmacéutica
; Profesión 
Sanitaria 


9       140     


Perfil 
profesorado 
70 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés C2 


33 años; 
Farmacia 
Galénica 
General; 
Tecnología 
Farmacéutica I, 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; Biofarmacia 
y 
Farmacocinétic
a, Farmacia 
Clínica; 


Tecnología 
Farmacéutica 
I; Tecnología 
Farmacéutica 
II; 
Dermofarma
cia. 


21       140     
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Dermofarmacia
. 


Perfil 
profesorado 
71 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Contratado 
Doctor 


Sí - Ingles A2 


6 años; 
Biofarmacia y 
Farmacocinétic
a; Productos 
Sanitarios; 
Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; 
Dermofarmacia 


Biofarmacia y 
Farmacociné
tica; 
Dermofarma
cia; 
Productos 
Sanitarios; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II 


18       170     


Perfil 
profesorado 
72 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés B1, 


Francés B1 


38 años, 
Farmacia 
Galénica 
General, 
Farmacia 
Galénica 
Especial, 
Farmacia 
Galénica I, 
Farmacia 
Galénica II, 
Tecnología 
Farmacéutica 
Industrial, 
Tecnología 
Farmacéutica I, 
Tecnología 
Farmacéutica II, 
Biofarmacia y 
Farmacocinétic
a, Productos 
Sanitarios, 
Dermofarmacia 


Biofarmacia y 
Farmacociné
tica, 
Tecnología 
Farmacéutica 
I 


15       43     
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Perfil 
profesorado 
73 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés B2; 


Portugués A1 


4 años; 
Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; Tecnología 
Farmacéutica 
III; Biofarmacia 
y 
Farmacocinétic
a; Productos 
Sanitarios 


Tecnología 
Farmacéutica 
I; Tecnología 
Farmacéutica 
II; Tecnología 
Farmacéutica 
III 


18       180     


Perfil 
profesorado 
74 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Contratado 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés B1; 


Italiano A2 


13 años; 
Farmacia 
Galénica I; 
Farmacia 
Galénica II, 
Formulación 
Magistral y 
Oficinal; 
Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; Tecnología 
Farmacéutica 
III; Biofarmacia 
y 
Farmacocinétic
a; 
Dermofarmacia
; Productos 
Sanitarios; 
Farmacoecono
mía y Gestión 
Farmacéutica 
Avanzada 


Tecnología 
Farmacéutica 
III; 
Biofarmacia y 
Farmacociné
tica; 
Dermofarma
cia; 
Farmacoecon
omía y 
Gestión 
Farmacéutica 
Avanzada 


18       147     
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Perfil 
profesorado 
75 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Titular de 
Universidad 


Sí 
Catedrático de 


Universidad 
Inglés C1 


9 años; 
Biofarmacia y 
Farmacocinetic
a; Tecnología 
farmacéutica III 


Tecnología 
farmacéutica 
III 


6       40     


Perfil 
profesorado 
76 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B2 


35 años; 
Farmacia 
Galénica 
Especial; 
Farmacia 
Galénica 
General; 
Biofarmacia y 
Farmacocinétic
a; Instalaciones 
y Procesos en 
la Industria 
Farmacéutica; 
Farmacia 
Industrial; 
Tecnología 
Farmacéutica 
III; 
Dermofarmacia
; Atención 
Farmacéutica 


Biofarmacia y 
Farmacociné
tica; 
Tecnología 
Farmacéutica 
III 


12       114     


Perfil 
profesorado 
77 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Ingles B1 


32 años; 
Farmacia 
Galénica 
General; 
Farmacia 
Galénica 
Especia; 
Galénica I; 
Galénica II; 
Biofarmacia y 
Farmacocinétic
a; Gestión y 
Planificación 
Farmacéutica; 


Tecnología 
Farmacéutica 
I; Tecnología 
Farmacéutica 
II 


15       80     
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Atención 
Farmacéutica; 
Productos 
Sanitarios; 
Dermofarmacia
; Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica II 


Perfil 
profesorado 
78 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Titular de 
Universidad 


Sí - ingles C1 


31 años; 
Farmacia 
Galénica II; 
Biofarmacia y 
Farmacocinétic
a; Farmacia 
Clínica; 
Farmacia 
Galénica I; 
Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; Tecnología 
Farmacéutica 
III; 
Dermofarmacia
; Productos 
Sanitarios. 


Tecnología 
Farmacéutica 
III; 
Tecnología 
Farmacéutica 
I; 
Dermofarma
cia; 
Productos 
Sanitarios;Tr
abajo de fin 
de grado 


15       150     


Perfil 
profesorado 
79 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés B2; 


Portugués A2 


3,5 años; 
Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; Tecnología 
Farmacéutica 
III; Biofarmacia; 
Productos 
sanitarios; 
Dermofarmacia 


Tecnología 
Farmacéutica 
I; Tecnología 
Farmacéutica 
III; 
Biofarmacia; 
Productos 
sanitarios 


20       200     
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Perfil 
profesorado 
80 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Contratado 
Doctor 


Sí - 


Ingles B2; 
Italiano C2; 
Francés A1; 
Portugués 


A1; Alemán 
A1 


18 años; 
Farmacia 
Galénica 
General; 
Productos 
Sanitarios; 
Tecnología 
Farmacéutica III 


Tecnología 
Farmacéutica 
III; 
Tecnología 
Farmacéutica 
I; Productos 
Sanitarios; 
Desarrollo 
Galénico 


98       143     


Perfil 
profesorado 
81 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Ingles B2; 
Francés B1 


35 años; 
Farmacia 
Galénica 
Espcial; 
Farmacia 
Galénica I; 
Farmacia 
Clínica; 
Farmacia 
Galénica II; 
Biofarmacia y 
Farmacocinétic
a; Productos 
Sanitarios; 
Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica II 


Tecnología 
Farmacéutica 
I; Tecnología 
Farmacéutica 
II 


7,5       105     


Perfil 
profesorado 
82 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Inglés A2; 
Francés A2; 
Italiano A2 


47; Farmacia 
Galénica 
General; 
Farmacia 
Galénica I; 
Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; 
Dermofarmacia
; Productos 
Sanitarios 


Tecnología 
Farmacéutica 
I; Tecnología 
Farmacéutica 
II; 
Dermofarma
cia 
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Perfil 
profesorado 
83 * 


FARMACIA Y 
TECNOLOGIA 
FARMACEUTI
CA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Profesor 


Permanente 
Laboral 


Inglés C1, 
Francés A2 


6; Tecnología 
Farmacéutica I; 
Tecnología 
Farmacéutica 
II; Tecnología 
Farmacéutica 
III; Biofarmacia 
y 
Farmacocinétic
a; Productos 
Sanitarios; 
Dermofarmacia
. 


Tecnología 
Farmacéutica 
I; Tecnología 
Farmacéutica 
III. 


15       100     


Perfil 
profesorado 
84 * 


FARMACOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés B2; 


Italiano B2 


17 años; 
Farmacología 
General; 
Farmacognosia 
I; 
Farmacognosia 
II; Farmacología 
Especial; 
Farmacología y 
Fitoterapia; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Toxicología 


Farmacología 
y 
Farmacotera
pia; 
Farmacognos
ia y 
Fitoterapia; 
Toxicología 


24       195     


Perfil 
profesorado 
85 * 


FARMACOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Frances B1; 
Ingles C1 


44 años; 
Farmacodinami
a; 
Farmacognosia; 
Farmacologia y 
Farmacoterapia
; Farmacia 
clinica  


Farmacologia 
y 
Farmacotera
pia 


9       90     


Perfil 
profesorado 
86 * 


FARMACOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Inglés B2; 
Frances B1 


46; 
Farmacognosia 
I; 
Farmacognosia; 
Farmacognosia 
II; Fitoterapia; 


Farmacognos
ia Y 
Fitoterapia 
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Farmacología 
Especial y 
Farmacoterapia
; Análisis de 
Materias 
Primas de 
Origen 
Biológico; 
farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Farmacología 
General;  


Perfil 
profesorado 
87 * 


FARMACOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Ingles B1; 


Francés B1 


31 años; 
Farmacodinami
a; 
Farmacognosia; 
Farmacología 
General 
(licenciatura); 
Farmacognosia 
I; 
Farmacognosia 
II; Farmacología 
Especial; 
Farmacología 
Especial y 
Farmacoterapia
; Farmacología 
Molecular; 
Ampliación de 
Farmacoterapia
; Análisis y 
Control de 
Calidad II; 
Análisis de 
Materias 
Primas de 
Origen 
Biológico; 
Farmacología 


Farmacología 
y 
Farmacotera
pia; 
Farmacología 
General 


18       150     
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General 
(Grado); 
Farmacología y 
Farmacoterapia
; Toxicología 


Perfil 
profesorado 
88 * 


FARMACOLO
GIA 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí - 


Inglés B1; 
Alemán B1 


5 años; 
Farmacología 
General; 
Farmacología y 
Farmacoterapia
; Atención 
Farmacéutica; 
Farmacognosia 


Farmacología 
General; 
Farmacología 
y 
Farmacotera
pia; 
Farmacognos
ia 


24       240     


Perfil 
profesorado 
89 * 


FARMACOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés B2; 


Francés A1 


9 años; 
Farmacología 
General; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Toxicología; 
Farmacología y 
Farmacoterapia 


Farmacología 
General; 
Farmacognos
ia y 
Fitoterapia; 
Toxicología 


24       141     


Perfil 
profesorado 
90 * 


FARMACOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Alemán C2; 
Inglés C1 


30 años: 
Farmacodinami
a; 
Farmacognosia; 
Farmacología 
General; 
Farmacología y 
Farmacoterapia 


Farmacología 
General; 
Farmacología 
y 
Farmacotera
pia 


18       120     


Perfil 
profesorado 
91 * 


FARMACOLO
GIA 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí - Ingles B2 


5 años; 
Farmacología 
General; 
Toxicología; 
Farmacología y 
Farmacoterapia
; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Bioquímica I; 
Bioquímica II y 


Farmacología 
General; 
Toxicología; 
Farmacología 
y 
Farmacotera
pia 


24       222     
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Biología 
Molecular 


Perfil 
profesorado 
92 * 


FARMACOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí - Inglés B1 


17 años; 
Farmacología 
General 
(licenciatura); 
Farmacología 
Especial y 
Farmacoterapia 
(licenciatura); 
Farmacognosia 
I (licenciatura); 
Farmacognosia 
II (licenciatura); 
Farmacología 
General; 
Farmacología y 
Farmacoterapia
; Toxicología 


Farmacología 
General; 
Farmacología 
y 
Farmacotera
pia 


18       126     


Perfil 
profesorado 
93 * 


FARMACOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés C2 


20 años; 
Farmacología 
especial y 
Farmacoterapia 
(Licenciatura); 
Farmacología 
General 
(Licenciatura); 
Farmacología y 
Farmacoterapia 
(Grado); 
Farmacología 
General 
(Grado); 
Farmacología 
General (Grado 
y Doble Grado 
en Farmacia y 


Farmacología 
General 
(Grado y 
Doble Grado 
en Farmacia 
y Nutrición 
Humana) 
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Nutrición 
Humana) 


Perfil 
profesorado 
94 * 


FARMACOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés B2 


35 años; 
Farmacognosia; 
Farmacognosia 
General; 
Farmacognosia 
II; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Farmacodinami
a; 
Farmacología; 
Farmacología 
Especial; 
Farmacología y 
Farmacoterapia
; 


Farmacognos
ia y 
Fitoterapia 


9       60     


Perfil 
profesorado 
95 * 


FARMACOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés C1; 


Francés B2 


15 años; 
Farmacognosia 
I; 
Farmacognosia 
II; Farmacología 
Especial; 
Farmacología 
General; 
Farmacología y 
Farmacoterapia
; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Toxicología 


Farmacología 
General; 
Farmacología 
y 
Farmacotera
pia; 
Farmacognos
ia y 
Fitoterapia; 
Toxicología 


33       157     


Perfil 
profesorado 
96 


FARMACOLO
GIA 


Asociado No - Inglés B2 
3 años;  
Atención 
Farmacéutica 


 Atención 
Farmacéutica 
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Perfil 
profesorado 
97 * 


FARMACOLO
GIA 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí - Ingles C1 


14 años, 
Farmacología 
General; 
Farmacología y 
Farmacoterapia
; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Toxicología; 
Atención 
Farmacéutica 


Farmacognos
ia, 
Toxicología, 
Farmacología 
General 


24       120     


Perfil 
profesorado 
98 * 


FARMACOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés B2 


31 años; 
Farmacodinami
a; 
Farmacognosia; 
Farmacognosia 
I; Farmacología 
General;  
Farmacognosia 
II; Farmacología 
Especial; 
Farmacología 
Especial y 
Farmacoterapia
;  
Farmacología 
Molecular;  
Análisis de 
Materias 
Primas de 
Origen 
Biológico;  
Farmacología y 
Farmacoterapia
; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia 


Farmacologia 
y 
Farmacotera
pia; 
Farmacognos
ia y 
Fitoterapia 
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Perfil 
profesorado 
99 * 


FARMACOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Ingles B2 


45 años; 
Farmacología; 
Farmacognosia; 
Fitoterapia; 
Atención 
Farmacéutica; 
Prácticas 
Tuteladas 


Farmacognos
ia y 
Fitoterapia; 
Atención 
Farmacéutica
; Prácticas 
Tuteladas 


39       60     


Perfil 
profesorado 
100 * 


FARMACOLO
GIA 


Asociado Sí - Inglés B1 


11; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Toxicología; 
Atención 
Farmacéutica; 
Farmacoecono
mía  


Atención 
Farmacéutica
; 
Farmacoecon
omía  


4       30     


Perfil 
profesorado 
101 * 


FARMACOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés C1 


19 años; 
Farmacognosia 
I; 
Farmacognosia 
II; 
Farmacodinami
a; Farmacología 
General; 
Farmacología 
Especial y 
Farmacoterapia
; Drogas de 
Aplicación 
Industrial; 
Farmacología y 
Farmacoterapia 


Farmacología 
y 
Farmacotera
pia; 
Farmacología 
General 


18       120     


Perfil 
profesorado 
102 * 


FARMACOLO
GIA 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí - B1 


5 años; 
Farmacología 
general (teoría 
y prácticas de 
tercero); 
Farmacología y 
Farmacoterapia 
(prácticas) 


Farmacología 
general; 
Farmacología 
general y 
Farmacotera
pia 
(prácticas) 
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Perfil 
profesorado 
103 * 


FARMACOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí - 
Ingles B2; 


Francés A2 


12 años; 
Farmacología 
Especial; 
Farmacognosia 
I; 
Farmacoecono
mía y Gestión 
Farmacéutica 
Avanzada; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Farmacología y 
Farmacoterapia
; Atención 
Farmacéutica; 
Farmacología 
General; 
Toxicología 


Farmacoecon
omía y 
Gestión 
Farmacéutica 
Avanzada; 
Farmacognos
ia y 
Fitoterapia; 
Farmacología 
y 
Farmacotera
pia; Atención 
Farmacéutica
; 
Farmacología 
General; 
Toxicología 


42       240     


Perfil 
profesorado 
104 * 


FARMACOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B2 


40 años; 
Farmacognosia 
I; 
Farmacognosia 
II; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Análisis de 
Materias 
Primas de 
Origen 
Biológico; 
Drogas de 
Aplicación 
Industrial;  
Farmacología 
General; 
Farmacología 
Especial; 
Farmacología y 
Farmacoterapia
; Atención 


Farmacognos
ia y 
Fitoterapia; 
Farmacología 
y 
Farmacotera
pia 
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Farmacéutica; 
Farmacoecono
mía.  


Perfil 
profesorado 
105 * 


FARMACOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés C1; 


Francés A2 


18 años; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Farmacología 
general; 
Farmacología y 
Farmacoterapia 


Farmacognos
ia y 
Fitoterapia 


9       150     


Perfil 
profesorado 
106 * 


FARMACOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí - 
Inglés B2; 


Francés A1 


5 años; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Farmacología 
general; 
Farmacología y 
Farmacoterapia 


Farmacognos
ia y 
Fitoterapia; 
Farmacología 
general; 
Farmacología 
y 
Farmacotera
pia 


27       210     


Perfil 
profesorado 
107 * 


FARMACOLO
GIA 


Asociado Sí 
Contratado 


Doctor 
Frances B-1 


ingles 


16 años; 
Atención 
Farmacéutica; 
Farmacología y 
Farmacoterapia
; Prácticas 
Tuteladas 


Atención 
Farmacéutica 


6       90     


Perfil 
profesorado 
108 * 


FARMACOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Profesor 


Permanente 
Laboral 


Ingles C1; 
Frances A1 


4 años; 
Atencion 
Farmaceutica; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Farmacologia 
general; 
Farmacologia 
especial 


Atencion 
Farmaceutica
; 
Farmacognos
ia y 
Fitoterapia; 
Farmacologia 
general; 
Farmacologia 
y 
farmacotera
pia 


33       235     
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Perfil 
profesorado 
110 * 


FARMACOLO
GIA 


Asociado Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C2 


7 años; 
Atención 
Farmacéutica; 
Farmacología 
General; 
Farmacología y 
Farmacoterapia 


Atención 
Farmacéutica 


6       120     


Perfil 
profesorado 
111 * 


FISIOLOGIA Asociado Sí 
Profesor 


Permanente 
Laboral 


Inglés B2; 
Francés A2 


2 años; Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano I; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano II; 
Fisiopatología 


Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano I; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano II; 
Fisiopatologí
a 


21       27     


Perfil 
profesorado 
112 * 


FISIOLOGIA 
Titular de 


Universidad 
Sí - Ingles B2 


31 años; 
Fisiología 
Animal; 
Citología e 
Histología 
Animal; 
Fisiología 
Celular e 
Histología 
Animal; 
Fisiología 
Humana; 
Análisis 
biológicos y 
diagnóstico de 
laboratorio; 
Morfología, 
Histología y 
Fisiología 
Celular; 
Fisiología; 


Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano I; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano II; 
Fisiopatologí
a 


21       135     
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Hematología; 
Análisis 
biológicos: 
Hematología; 
Fisiopatología; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano I; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano II 


Perfil 
profesorado 
113 * 


FISIOLOGIA 
Ayudante 


Doctor 
Sí 


Contratado 
Doctor 


Inglés C2 


2 años; 
BANYFIS I; 
BANYFIS II; 
FISIOPATOLOGÍ
A 


BANYFIS I; 
BANYFIS II; 
FISIOPATOLO
GÍA 


21       140     


Perfil 
profesorado 
114 * 


FISIOLOGIA 
Catedrático 


de 
Universidad 


Sí - Ingles B1 
34 años 
Fisiología; 
Fisiopatología 


Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
cuerpo 
humano I y II 
(BANYFIS I y 
II); 
Fisiopatologí
a 


21       140     


Perfil 
profesorado 
115 * 


FISIOLOGIA 
Titular de 


Universidad 
Sí - Inglés B2 


20 años; 
Fisiologia; 
Fisiopatologia; 
Banyfis I; 
Banyfis II 


Banyfis I; 
Banyfis II; 
Fisiopatologi
a 


21       140     


Perfil 
profesorado 
116 * 


FISIOLOGIA 
Contratado 


Doctor 
Sí 


Titular de 
Universidad 


Inglés B1 


7 años; 
Fisiología; 
BANYFIS I; 
BANYFIS II; 
Fisiopatología 


BANYFIS I; 
BANYFIS II 


15       100     


C
SV


: 9
25


73
69


92
39


43
03


54
95


93
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736992394303549593290





 


P á g i n a  39 | 105 


 


Perfil 
profesorado 
117 


FISIOLOGIA Ayudante No - 
Inglés C1; 


Francés B1 
3 años; 
BANYFIS II 


BANYFIS II 9       60     


Perfil 
profesorado 
118 * 


FISIOLOGIA 
Catedrático 


de 
Universidad 


Sí - Ingles B2 


23 años, 
Morfología, 
Histología y 
Fisiología 
Celular; 
Fisiología; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano I; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano II; 
Fisiopatología, 
Hematología 
Farmacéutica 


Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano I; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano II; 
Fisiopatologí
a 


21       140     


Perfil 
profesorado 
119 * 


FISIOLOGIA 
Profesor 


Permanente 
Laboral 


Sí 
Titular de 


Universidad 


Ingles C1; 
Portugués 


C2; Frances 
B1 


5 años; Bases 
Antinómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano I; 
Bases 
Antinómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano I; 
Fisiopatología; 
Fisiología 


Bases 
Antinómicas 
y Fisiología 
del Cuerpo 
Humano I; 
Bases 
Antinómicas 
y Fisiología 
del Cuerpo 
Humano I; 
Fisiopatologí
a 


21       170     
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Perfil 
profesorado 
120 * 


FISIOLOGIA 
Titular de 


Universidad 
Sí - Inglés B2 


35 años; 
Citología e 
Histología 
Animal; 
Citología, 
Fisiología 
Celular e 
Histología; 
Morfología, 
Histología y 
Fisiología 
celular; 
Fisiología 
animal; 
Fisiología 
humana; 
Fisiología; 
Fisiopatología; 
Análisis 
biológicos y 
diagnóstico de 
laboratorio. 
Hematología. 


Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
cuerpo 
Humano II 


9       60     


Perfil 
profesorado 
121 * 


FISIOLOGIA 
Ayudante 


Doctor 
Sí 


Contratado 
Doctor 


Inglés B2; 
Alemán A2; 
Francés A2 


9 años; 
Fisiología; 
Fisiopatología; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano I; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano II; 
Hematología 
Farmacéutica 


Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano II; 
Fisiopatologí
a; 
Hematología 
Farmacéutica 


18       120     
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Perfil 
profesorado 
122 * 


FISIOLOGIA 
Ayudante 


Doctor 
Sí 


Contratado 
Doctor 


Inglés C1 


5 años; 
Fisiología; 
Bases 
anatómicas y 
Fisiología del 
cuerpo humano 
I; Bases 
anatómicas y 
Fisiología del 
cuerpo humano 
II; 
Fisiopatología 


Bases 
anatómicas y 
Fisiología del 
cuerpo 
humano I; 
Bases 
anatómicas y 
Fisiología del 
cuerpo 
humano II; 
Fisiopatologí
a 


21       140     


Perfil 
profesorado 
123 * 


FISIOLOGIA Asociado Sí - Inglés B2 


3 años 
Fisiopatología, 
Banyfis 1 y 
Banifis 2, 
hematologia 


Fisiopatologí
a, Banyfis 1, 
Banifis 2, 
Hematologia, 
Máster de 
fluídos 
orgánicos 


30       67,5     


Perfil 
profesorado 
124 * 


FISIOLOGIA 
Catedrático 


de 
Universidad 


Sí - INGLÉS C1 


23 años, 
Morfología, 
Histología y 
Fisiología 
Celular; 
Fisiología; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano I; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano II; 
Fisiopatología, 
Hematología 
Farmacéutica. 


Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano I; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano II; 
Fisiopatologí
a; 


21       140     
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Perfil 
profesorado 
125 * 


FISIOLOGIA 
Contratado 


Doctor 
Sí - 


Francés A2; 
Ingles C1 


38 años; 
Citología y 
Organografía 
Animal; 
Fisiología; 
Fisiopatología; 
Hematología 
Farmacéutica; 


Hematología 
Farmacéutica
; 


3       30     


Perfil 
profesorado 
126 * 


FISIOLOGIA 
Titular de 


Universidad 
Sí - Ingles B2 


24 años; 
Fisiopatología; 
Banyfis II; 
Hematología 
Farmacéutica 


Fisiopatologí
a; Banyfis II; 
Hematología 
Farmacéutica 


18       120     


Perfil 
profesorado 
127 * 


FISIOLOGIA 
Catedrático 


de 
Universidad 


Sí - Inglés A2 


23 años; 
Morfología, 
Histología y 
Fisiología 
Celular; 
Fisiología; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano I; 
Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano II; 
Fisiopatología, 
Hematología 
Farmacéutica. 


Bases 
Anatómicas y 
Fisiología del 
Cuerpo 
Humano II 


9       60     


Perfil 
profesorado 
128 * 


FISIOLOGIA 
Ayudante 


Doctor 
Sí - 


Inglés C1; 
Francés A2 


5 años; 
BANYFIS I; 
BANYFIS II; 
Fisiopatología; 
Fisiología 


BANYFIS I; 
BANYFIS II; 
Fisiopatologí
a 


21       180     
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Perfil 
profesorado 
129 * 


FISIOLOGIA 
Titular de 


Universidad 
Sí - Inglés B-2 


4 años plan 
antiguo; 
Fisiología 
celular; 
Fisiología I; 
Fisiología II; 
Fisiopatología; 
Hematología. 
15 años plan de 
GRADO en 
Farmacia; 
Bases 
anatómicas y 
Fisiología del 
cuerpo humano 
I; Bases 
anatómicas y 
Fisiología del 
cuerpo humano 
II; 
Fisiopatología; 
Hematología 
Farmacéutica 


Bases 
anatómicas y 
Fisiología del 
cuerpo 
humano I; 
Bases 
anatómicas y 
Fisiología del 
cuerpo 
humano II; 
Fisiopatologí
a; 
Hematología 
Farmacéutica 


24       160     


Perfil 
profesorado 
130 * 


MEDICINA 
PREVENTIVA 
Y SALUD 
PUBLICA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Ingles B2 


4 años; Salud 
Pública 


Salud Pública 6       60     


Perfil 
profesorado 
131 * 


MEDICINA 
PREVENTIVA 
Y SALUD 
PUBLICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés B2; 


Gallego C2 
1 año; Salud 
Pública 


Salud Pública 6       21     


Perfil 
profesorado 
132 * 


MEDICINA 
PREVENTIVA 
Y SALUD 
PUBLICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B2 
14 años; Salud 
Publica 


Salud Publica 6       60     
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Perfil 
profesorado 
133 


MEDICINA 
PREVENTIVA 
Y SALUD 
PUBLICA 


Sustituto No - 
Ingles B2, 


Francés A2 
4 meses;  Salud 
Pública 


Salud Pública 6       30     


Perfil 
profesorado 
134 * 


MICROBIOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
idiomas no 
dertificados 


21, 
Microbiología, 
Infecciones 
microbianas: 
patogénesis y 
control, 
Microbiología 
cínica, 
Microbiología 
industrial, 
Análisis 
biológicos y 
diagnóstico de 
laboratorio 


Microbiologí
a clínica 


2,25       21     


Perfil 
profesorado 
135 * 


MICROBIOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés C1 


33 años; 
Inmunología; 
Microbiología; 
Microbioología 
Industrial; 
Biotrecnología 
microbiana; 
Microbiología 
Santaria; 
Genética y 
Genómica 


Inmunología 3,5       40     


Perfil 
profesorado 
136 * 


MICROBIOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Ingles C2, 


Francés B1 


6 años; 
Microbiología, 
TFG, 
Microbiología 
general, 
Microbiología 
clínica 


Microbiologí
a general 


17,7       169,4     
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Perfil 
profesorado 
137 * 


MICROBIOLO
GIA 


Asociado Sí - Ingles C1 
31 años; 
Microbiología 
Clínica  


Microbiologí
a Clinica;  


6       20     


Perfil 
profesorado 
138 * 


MICROBIOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B1 


44 años; 
Microbiología 
General; 
Microbiología 
Industrial; 
Microbiología 
Sanitaria; 
Microbiología; 
Microbiología 
Clínica 


Microbiologí
a; 
Microbiologí
a Clínica 


15       203     


Perfil 
profesorado 
139 * 


MICROBIOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Ingles C1 


35 años; 
Microbiología 
general; 
Microbiología 
Sanitaria; 
Fundamentos y 
Técnicas 
Inmunológicas; 
Infecciones 
Microbianas: 
patogénesis y 
control; 
Inmunología; 
Microbiología 
clínica; 
Microbiología I; 
Microbiología 
II; 
Microbiología 


Microbiologí
a; 
Microbiologí
a Clínica 


12,1       121     


Perfil 
profesorado 
140 * 


MICROBIOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí - Inglés B2 


10 años; 
Microbiología; 
Microbiología 
Clínica; 
Genética y 
Genómica 


Microbiologí
a; 
Microbiologí
a Clínica; 
Genética y 
Genómica 


18       65     
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aplicadas a la 
Farmacia. 


aplicadas a la 
Farmacia. 


Perfil 
profesorado 
141 * 


MICROBIOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Ingles C1 


2 años; 
Inmunología; 
Microbiología, 
Microbiología 
Clínica 


Inmunología; 
Microbiologí
a; 
Microbiologí
a Clínica 


21       132     


Perfil 
profesorado 
142 * 


MICROBIOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí - Ingles A2 


14 años; 
Microbiología; 
Microbiología 
Clínica; 
Biotecnología 
Farmacéutica I; 
Inmunología; 
Genética y 
Genómica 
Aplicada a la 
Farmacia 


Microbiologí
a; 
Microbiologí
a Clínica; 
Biotecnologí
a 
Farmacéutica 
I 


18       97,5     


Perfil 
profesorado 
143 * 


MICROBIOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés C1 


41 años; 
Microbiología 
General, 
Microbiología 
Sanitaria; 
Microbiología I; 
Microbiología 
II; 
Microbiología; 
Microbiología 
Clínica 


Microbiologí
a Clínica 


6       60     


Perfil 
profesorado 
144 * 


MICROBIOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés C1; 


Francés B1 


39 años; 
Microbbiología 
General; 
Microbiología 
Clínica 


Microbiologí
a General; 
Microbiologí
a Clínica 


10,6       105,5     
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Perfil 
profesorado 
145 * 


MICROBIOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés C1 


29 años; 
Microbiología; 
Microbiología 
Clínica 


Microbiologí
a; 
Microbiologí
a Clínica 


15       8,15     


Perfil 
profesorado 
146 * 


MICROBIOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Ingles C1 


30 años; 
Microbiología; 
Microbiología 
Clínica; 
Microbiología 
Industrial; 
Biotecnología 
Farmacéutica 


Microbiologí
a; 
Biotecnologí
a 
Farmacéutica 


4,1       20     


Perfil 
profesorado 
147 * 


MICROBIOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí - Inglés C1 


8 años; 
Microbiología 
general; 
Microbiología 
clínica; 
Inmunología; 


Microbiologí
a general; 
Microbiologí
a clínica; 


15       115     


Perfil 
profesorado 
148 * 


MICROBIOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí - Inglés B2 


14 años; 
Microbiología; 
Microbiología 
Clínica; 
Inmunología; 
Suelos y 
Sanidad 
Ambiental; 
Genética y 
Genómica 
Aplicadas a la 
Farmacia 


Microbiologí
a; 
Microbiologí
a Clínica; 
Inmunología; 
Suelos y 
Sanidad 
Ambiental; 
Genética y 
Genómica 
Aplicadas a la 
Farmacia 


27       123     


Perfil 
profesorado 
149 * 


MICROBIOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés B2 


36; 
Microbiología 
General; 
Microbiología 
Sanitaria; 
Microbiología 
Industrial; 
Microbiología 
Diagnóstica; 


Microbiologí
a; 
Microbiologí
a Clínica 


15       89     


C
SV


: 9
25


73
69


92
39


43
03


54
95


93
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736992394303549593290





 


P á g i n a  48 | 105 


 


Microbiología 
Clínica; 
Microbiología I; 
Microbiología 
II; 
Microbiología 
Clínica; 
Infecciones 
Microbianas, 
Patogénesis y 
Control 


Perfil 
profesorado 
150 * 


MICROBIOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Ingles C1 


41 años; 
Microbiología 
General; 
Microbiología 
Industrial; 
Biotecnología 
Microbiana; 
Microbiología 
Clínica; 
Microbiología; 
Biotecnología 
Farmacéutica I 


Microbiologí
a; 
Microbiologí
a Clínica; 
Biotecnologí
a 
Farmacéutica 
I 


8,6       81     


Perfil 
profesorado 
151 * 


MICROBIOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí 
Catedrático de 


Universidad 
Inglés B2 


24 años; 
Microbiología 
(Licenciatura); 
Microbiología y 
Parasitología 
Clínicas; 
Microbiología y 
Parasitología 
Ambiental; 
Microbiología 
(Grado); 
Microbiología 
Clínica; Suelos y 
Sanidad 
Ambiental; 
Biotecnología 
Farmacéutica I 


Microbiologí
a; 
Microbiologí
a Clínica; 
Biotecnologí
a 
Farmacéutica 
I 


18       72,5     
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Perfil 
profesorado 
152 * 


MICROBIOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés C1; 


Francés B2; 
Alemán A2 


34 años; 
Microbiología; 
Microbiología 
clínica; Suelos y 
sanidad 
ambiental; 
Biotecnología 
farmacéutica 


Microbiologí
a; Suelos y 
sanidad 
ambiental 


12       78     


Perfil 
profesorado 
153 * 


MICROBIOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés C1 


33 años; 
Microbiología 
General; 
Inmunología; 
Microbiología 
Clínica; 
Biotecnología 
Farmacéutica I; 


Microbiologí
a General; 
Microbiologí
a Clínica; 
Biotecnologí
a 
Farmacéutica 
I 


18       101     


Perfil 
profesorado 
154 * 


MICROBIOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí - Ingles B2 


9 años; 
Biotecnología 
Farmacéutica I; 
Microbiología; 
Microbiología 
Clínica; 
Inmunología. 


Biotecnologí
a 
Farmacéutica 
I; 
Microbiologí
a; 
Inmunología. 


18       74     


Perfil 
profesorado 
155 * 


MICROBIOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - B2 


24 años; 
Microbiología; 
Microbiología 
clínica 


Microbiologí
a; 
Microbiologí
a clínica 


15       41     


Perfil 
profesorado 
156 * 


MICROBIOLO
GIA 


Titular de 
Escuela 


Universitaria 
Sí 


Titular de 
Universidad 


Inglés C1; 
Francés C2 


30 años; 
Microbiología 
General; 
Microbiología 
Clínica; 
Microbiología y 
Parasitología 
Alimentaria; 
Microbiología y 
Parasitología 
Ambiental; 
Análisis y 


Microbiologí
a General; 
Microbiologí
a Clínica; 


15       46     
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Control 
Microbiológico 
de Alimentos; 
Diseño 
Experimental y 
Metodología de 
la 
Investigación; 
Seguridad 
Microbiológica: 
Métodos 
Analíticos 


Perfil 
profesorado 
157 * 


MICROBIOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Ingles B2 


24 años; 
Microbiología; 
Microbiología y 
Parasitología 
Clínica; 
Microbiología 
Industrial; 
Microbiología y 
Parasitología 
Ambiental; 
Calidad en la 
Industria 
Farmacéutica 


Microbiologí
a 


9       23     


Perfil 
profesorado 
158 * 


MICROBIOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés C1; 


Francés A2 


25 años; 
Microbiología; 
Microbiología 
Clínica; 
Inmunología; 
Microbiología 
Industrial; 
Biotecnología 
microbiana; 
Biotecnología 
Farmacéutica; 
Microbiología y 
Parasitología 
alimentaria 


Inmunología; 
Microbiologí
a; 
Microbiologí
a Clínica 


21       109,5     
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Perfil 
profesorado 
159 * 


MICROBIOLO
GIA 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí - Inglés C1 


17 años; 
Microbiología; 
Microbiología 
clínica; 
Inmunología 


Microbiologí
a; 
Microbiologí
a clínica 


15       167,5     


Perfil 
profesorado 
160 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


 Ayudante 
Doctor 


 Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés B1 0 


BIOQUÍMICA 
Y 
BIOTECNOLO
GÍA DE LOS 
ALIMENTOS 


3       10     


Perfil 
profesorado 
161 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés B2; 


Portugués B2 


4 años; 
Bromatología; 
Toxicología 


Bromatología
; Toxicología 


12       93     


Perfil 
profesorado 
162 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B2 


21; 
Evaluaciones 
del estado 
nutricional; 
Errores y 
controversias 
en nutrición, 
Nutrición, 
Dietética; 
Informática 
aplicada a 
Farmacia y 
Ciencias de la 
Salud; Atención 
farmacéutica 


Nutrición; 
Informática 
Aplicada a 
Farmacia y 
Ciencias de la 
Salud; 
Atención 
farmacéutica 


15       68     


Perfil 
profesorado 
163 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Ingles B2; 


Francés B1 


Becario 
Colaborador 
Nutrición desde 
año 1990-95 
Fisiología ; 
Colaborador 
Honorifico 
seminarios de 
Nutrición y 
Dietética  años 


Dietética 10       180     
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93 al 2000;  
Titular Interino 
6+6 1 enero 
2007 
Gº CYTA 
Biodisponibilid
ad Nutriente 
Fármacos; 
Acreditación 
ACAP profesor 
contratado 
Doctor (27 
enero 2006) 
clases de 
Nutrición 
Farmacia clases 
practicas desde 
año desde año 
1997 al 2008;  
Asociado 6+6 
año 2007 
Dietética y 
Nutrición 
(Acceso por 
programa I3 
2009; 
Acreditación 
profesor Titular 
Universidad 18 
Diciembre 2008 
al 15 julio 
2009). 
Biodisponibilid
ad e 
Interacciones 
Fármaco 
Nutrientes en 
Gº CYTA 
durante los 
cursos 2007 al 
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2010. 
Acreditación 
Profesor 
Titular· 
Universidades  
Plaza concurso 
acceso nº10057 
Profesor Titular 
Universidades 
15 marzo 
20010. 
Profesor Titular 
Universidades 
Julio desde 
Julio del 2010. 
a dedicación 
plena con mas 
de 240 h por 
curso según 
dedicación 
anual 


Perfil 
profesorado 
164 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí - Inglés B2 


17 años; 
Nutrición; 
Epidemiología 
Nutricional; 
Dietética 


Dietética 5       50     


Perfil 
profesorado 
165 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí - Ingles B2 


6 años; 
Biodisponibilid
ad de 
Nutrientes; 
Bioquímica y 
biotecnología 
de los 
alimentos; 
Bromatología; 
Dietética; 
Dietetica 
aplicada; 
Evaluación 
Clínica del 


Bromatología
; Toxicología 


12       59     
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Estado 
Nutricional; 
Nutrición; 
Toxicología 


Perfil 
profesorado 
166 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés C2 


32 años; 
Bromatología, 
Bioquímica y 
Biotecnología 
de los 
Alimentos; 
Productos 
dietéticos y 
Nutracéuticos; 
Toxicología 


Bioquímica y 
Biotecnologí
a de los 
Alimentos 


3       30     


Perfil 
profesorado 
167 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1 


8 años; 
Farmacia 
Toxicología, 
Bromatología, 
Productos 
dietéticos y 
Nutracéuticos, 
y Bioquímica y 
Biotecnología 
de los 
alimentos 


Toxicología, 
Bromatología
, Productos 
dietéticos y 
Nutracéutico
s. 


15       84     


Perfil 
profesorado 
168 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Sustituto Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1 


6 años; 
Bromatología; 
Toxicología; 
Bioquímica y 
Biotecnología 
de los 
Alimentos;TFGs 


Toxicología; 
TFGs 


12       30     


Perfil 
profesorado 
169 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés A2 


4 años; 
Bioquímica y 
Biotecnología 
de los 
Alimentos; 
Bromatología; 
Toxicología 


Bromatología
; Toxicología 


12       118     
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Perfil 
profesorado 
170 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés B2 


1 año; Atención 
farmacéutica; 
Epidemiología 
nutricional; 
Informática 
aplicada a 
farmacia y 
ciencias de la 
salud; Nutrición 


Atención 
farmacéutica
; 
Epidemiologí
a nutricional; 
Informática 
aplicada a 
farmacia y 
ciencias de la 
salud; 
Nutrición 


18       101     


Perfil 
profesorado 
171 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí - Inglés C1 


24 años; 
Dietética; 
Nutrición; 
Epidemiología 
Nutricional; 
Biodisponibilid
ad de los 
componentes 
de los 
alimentos; 
Errores y 
controversias 
en Nutrición; 
Dietética 
(Grupos piloto 
adaptados al 
EEES) 


Dietética 3       20     


Perfil 
profesorado 
172 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Ingles B1 


6 años; 
Nutrición; 
Epidemiología 
Nutricional; 
Dietética 


Epidemiologí
a Nutricional 


3       30     


Perfil 
profesorado 
173 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1 


6 años; 
Bromatología; 
Toxicología; 
Bioquímica y 
Biotecnología 
de los 
Alimentos 


Bromatología
; Toxicología; 
Bioquímica y 
Biotecnologí
a de los 
Alimentos 


15       102     
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Perfil 
profesorado 
174 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Ingles C1 y 
Alemán B1 


20 años;  
Productos 
dietéticos y 
nutracèuticos; 
Bromatología; 
Toxicología; 
Bioquímica y 
Biotecnología 
de Alimentos 


 Productos 
dietéticos y 
nutracèutico
s 


2       20     


Perfil 
profesorado 
175 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés B2; 


Francés B1 


4 años; 
Bromatología; 
Toxicología; 
Bioquímica y 
Biotecnología 
de los 
Alimentos 


Bromatología 6       135     


Perfil 
profesorado 
176 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí - C1 


10 año; 
Bromatología; 
Toxicología; 
Productos 
Dietéticos y 
Nutracéuticos; 
Bioquímica de 
Alimentos 


Bromatología
; Toxicología; 
Productos 
Dietéticos y 
Nutracéutico
s 


18       120     


Perfil 
profesorado 
177 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí - 


Inglés B1; 
italiano B2 


5 años; 
toxicología; 
bromatología; 
bioquímica y 
biotecnología 
de los 
alimentos; 
fundamentos 
de 
bromatología  


Bromatologia 9       32     


Perfil 
profesorado 
178 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí 


Titular de 
Universidad 


Inglés B2 


4 años; 
Nutrición; 
Epidemiología 
Nutricional 


Nutrición; 
Epidemiologí
a Nutricional 


9       95     
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Perfil 
profesorado 
179 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Ingles B2: 
Francés B1 


45 años; 
Fisiología; 
Citología e 
Histología; 
Nutrición 


Nutrición 6       10,5     


Perfil 
profesorado 
180 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1; 


Portugués A2 


4 años; 
Bromatología; 
Toxicología 


Bromatología
; Toxicología 


12       120     


Perfil 
profesorado 
181 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés B2; 


Italiano B2 
3 años 


Nutrición; 
Epidemiologí
a nutricional 


9       60     


Perfil 
profesorado 
182 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés B2 


26 años; 
Nutrición; 
Dietética; 
Atención 
farmacéutica 


Nutrición; 
Atención 
farmacéutica 


12       42     


Perfil 
profesorado 
183 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí 


Contratado 
Doctor 


Ingles C1 


3,5 años; 
Nutrición; 
Dietética; 
Epidemiología 
Nutricional 


Nutrición; 
Dietética 


9       48     


Perfil 
profesorado 
184 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
INGLES B1 


20 años; 
Evaluación del 
Estado 
Nutricional, 
Dietética, 
Alimentación y 
Cultura, 
Tecnología 
Farmacéutica I 
y II, 
Cosmetofarmac
ia, Farmacia 
Comunitaria, 
Prácticas 
Tuteladas, 


Nutrición, 
Informática 
Aplicada a 
Farmacia y 
Ciencias de la 
Salud, 
Atención 
Farmacéutica
, Prácticas 
Tuteladas 


39       136     
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Nutrición, 
Epidemiología 
Nutricional, 
Fundamentos 
de Nutrición, 
Informática 
Aplicada a 
Farmacia, 
Atención 
Farmacéutica 


Perfil 
profesorado 
185 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1 


7 años; 
Nutrición; 
Dietética; 1 
año; Nutrición 
(Doble Grado); 
Fundamentos 
de Nutrición 
(Doble Grado) 


Dietética; 
Nutrición 
(Doble 
Grado) 


9       83     


Perfil 
profesorado 
186 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí - Inglés B2 


9 años; 
Nutrición; 
Bromatología; 
Dietética; 
Epidemiología 
nutricional 


Nutrición 6       42     


Perfil 
profesorado 
187 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés A2 


42 años; 
Introducción al 
estudio de los 
alimentos; 
Bromatología 
Especial y 
Toxicológica; 
Alimentación y 
salud a través 
de la Historia y 
Bromatología. 


Bromatología 6       15     


Perfil 
profesorado 
188 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B1 


13 años; 
Bromatología; 
Toxicología; 
Bioquímica y 
Biotecnología 


Bromatología 6       15     
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de los 
Alimentos 


Perfil 
profesorado 
189 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés C1 


12 años; 
Bromatologia; 
Bioquímica de 
los Alimentos; 
Toxicología  


Bromatologia
; Bioquímica 
de los 
Alimentos 


9       32     


Perfil 
profesorado 
190 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B2 
26 años; 
Nutrición 


Nutrición 6       15     


Perfil 
profesorado 
191 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Emérito/a Sí 
Catedrático de 


Universidad 
Inglés A2 


42 años; 
Fisiopatología; 
Citología e 
Histología 
Animal; 
Fisiología 
Animal; 
Nutrición 


Nutrición 7,9       90     


Perfil 
profesorado 
192 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Ingles B2 


35 años; 
Bromatología; 
Análisis 
Químico 
Aplicado; 
Toxicología; 
Bromatología 
Especial y 
Toxicológica; 
Bioquímica de 
los Alimentos; 
Análisis y 
Control de 
Calidad de los 
Alimentos 


Bromatología 6       40     
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Perfil 
profesorado 
193 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés B1; 


Francés B1 


21 años; 
Nutrición; 
Dietética; 
Biodisponibilid
ad de los 
Componentes 
de los 
Alimentos; 
Errores y 
Controversias 
en Nutrición; 
Epidemiología 
Nutricional  


Nutrición; 
Dietética 


9       96     


Perfil 
profesorado 
194 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Inglés A2; 
Francés A1 


40 años; 
Bromatología; 
Bioquímica de 
los alimentos 


Bromatología
; Bioquímica 
de los 
alimentos 


9       90     


Perfil 
profesorado 
195 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1 


3 años; 
Dietética; 
Nutrición 


Nutrición 6       42     


Perfil 
profesorado 
196 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B2 


42; Fisiología 
Animal; 
Histología, 
Nutrición, 
Nutrición y 
Dietética; 
Interacciones 
Nutriente -
Fármaco 


Nutrición 15       154     


Perfil 
profesorado 
197 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Ayudante No 
Contratado 


Doctor 
Ingles B2; 


Francés B1 


4 años; 
Nutrición; 
Epidemiologia 
nutricional; 
Dietética; 
Informática 
aplicada a 
farmacia y 


Informática 
aplicada a 
farmacia y 
ciencias de la 
salud 


3       30     
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ciencias de la 
salud 


Perfil 
profesorado 
198 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés B1; 


Francés B1 


25 años; 
Bromatología; 
Introducción al 
Estudio de os 
Alimentos; 
Análisis y 
Control de 
Calidad de los 
Alimentos; 
Bromatología 
Especial y 
Toxicológica; 
Alimentos y 
Salud a través 
del tiempo; 
Productos 
Dietéticos y 
Nuevos 
Alimentos; 
Toxicología; 
Productos 
Dietéticos y 
Nutraceúticos; 
Bioquímica y 
Biotecnología 
de los 
Alimentos 


Productos 
Dietéticos y 
Nutracéutico
s; Bioquímica 
y 
Biotecnologí
a de los 
Alimentos; 
Toxicología 


12       76     


Perfil 
profesorado 
199 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Sustituto Sí - Inglés C1 


15 años, 
Nutrición, 
Informática 
aplicada, 
Interacciones 
fármaco 
nutriente, 
Dietética 


Informática 
aplicada, 
Epidemiologí
a nutricional 


6       45     
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aplicada, 
Epidemiología 
nutricional, 
Informática 
aplicada a 
Ciencias de la 
Salud 


Perfil 
profesorado 
200 * 


NUTRICION Y 
BROMATOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés B1, 


Francés B2 


39 años; 
Bromatología; 
Contaminación 
abiótica del 
agua y la 
atmósfera; 
Productos 
dietéticos y 
nutracéuticos; 
Toxicología; 
TFG 


Toxicología 6       24     


Perfil 
profesorado 
201 * 


PARASITOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés B2 


1 año; 
Parasitología; 
Inmunología, 
Trabajo Fin de 
Grado 


Parasitología; 
Inmunología, 
Trabajo Fin 
de Grado 


21       186     


Perfil 
profesorado 
202 * 


PARASITOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - NO PROCEDE 


38 años; 
Parasitología, 
Inmunología, 
Enfermedades 
Parasitarias, 
Parasitología 
Clínica, 
Fundamentos y 
Técnicas 
Inmunológicas, 
Microbiología y 
Parasitología 
de los 
Alimentos 


Parasitología; 
Inmunología 


15       67,5     
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Perfil 
profesorado 
203 * 


PARASITOLO
GIA 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí - 


INGLÉS B2; 
PORTUGUÉS 
C2; ALEMÁN 


B1 


10 años; 
Parasitología; 
Inmunología 


Parasitología; 
Inmunología 


15       193,5     


Perfil 
profesorado 
204 * 


PARASITOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés C1 


16 años; 
Fundamentos y 
Técnicas 
Inmunológicas; 
Inmunología; 
Parasitología; 
Parasitología 
clínica; 
Enfermedades 
Parasitarias 


Parasitología; 
Inmunología; 
Enfermedade
s Parasitarias 


18       110     


Perfil 
profesorado 
205 * 


PARASITOLO
GIA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés A2 


41 años; 
Parasitología; 
Parasitología 
Clínica; 
Fundamentos y 
Técnicas 
Inmunológicas; 
Inmunología 


Parasitología; 
Inmunología 


15       100     


Perfil 
profesorado 
206 * 


PARASITOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1 


7 años; 
Parasitología; 
Inmunología 


Parasitología; 
Inmunología 


15       177     


Perfil 
profesorado 
207 * 


PARASITOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí - 
Inglés C1, 


Francés B2 


8 años; 
Parasitología; 
Inmunología; 
Enfermedades 
Parasitarias 


Parasitología; 
Inmunología; 
Enfermedade
s Parasitarias 


18       110     


Perfil 
profesorado 
208 * 


PARASITOLO
GIA 


Asociado Sí - 
Inglés B2; 


Francés B1 


16 años; 
Parasitología; 
Enfermedades 
Parasitarias; 
Inmunología 


Parasitología 
(Prácticas); 
Inmunología 
(Prácticas) 


11,4       144     
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Perfil 
profesorado 
209 * 


PARASITOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B2 


39 años; 
Parasitología; 
Fundamentos y 
Técnicas 
Inmunológicas; 
Parasitología 
Clínica; 
Inmunología; 
Enfermedades 
Parasitarias: 
Patogenia y 
Control; 
Enfermedades 
Parasitarias 


Enfermedade
s 
Parasitarias; 
Parasitología 


12       115     


Perfil 
profesorado 
210 * 


PARASITOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Ingles B1 


2 años; 
Parasitología; 
Inmunología; 
Trabajo Fin de 
Grado 


Parasitología; 
Inmunología 


15       189     


Perfil 
profesorado 
211 * 


PARASITOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés A2; 


Francés B2 


19 años; 
Parasitología; 
Fundamentos y 
Técnicas 
Inmunológicas; 
Análisis 
Biológicos y 
Diagnóstico de 
Laboratorio 
(Parasitología 
Clínica); 
Inmunología; 
Enfermedades 
Parasitarias: 
Patogenia y 
Control; 
Enfermedades 
Parasitarias 


Parasitología; 
Enfermedade
s 
Parasitarias; 
Inmunología 


18       134,5     
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Perfil 
profesorado 
212 * 


PARASITOLO
GIA 


Ayudante 
Doctor 


No 
Profesor 


Permanente 
Laboral 


Inglés B2 
1 año; 
Parasitología; 
Inmunología 


Parasitología; 
Inmunología 


15       162     


Perfil 
profesorado 
213 * 


PARASITOLO
GIA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B1 


25 años; 
Parasitología; 
Parasitología 
Clínica; 
Inmunología; 


Parasitología 9       30     


Perfil 
profesorado 
214 * 


PARASITOLO
GIA 


Contratado 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés B1 


17 años; 
Parasitología; 
Inmunología, 
Fundamentos y 
técnicas 
Inmunológicas; 
Parasitología 
clínica;  


Parasitología; 
Inmunología 


15       190,5     


Perfil 
profesorado 
215 * 


QUIMICA 
ANALITICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1; 


Alemán B1 


3 años; 
Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II; 
Certificación y 
Acreditación de 
Laboratorios 
Analíticos; 
Gestión del 
Laboratorio de 
Análisis 
Sanitarios 


Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II; 
Certificación 
y 
Acreditación 
de 
Laboratorios 
Analíticos; 
Gestión del 
Laboratorio 
de Análisis 
Sanitarios 


21       146     


Perfil 
profesorado 
216 


QUIMICA 
ANALITICA 


Asociado No - Frances B1 


31 
años;;Técnicas 
Instrumentales(
plan 
93);Técnicas 
Instrumentales 
(plan 2000); 
Análisis 


Quimica 
Analitica I ; 
Quimica 
Analitica II; 
Certificación 
y 
Acreditación 


15       150     
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Químico 
Cualitativo y 
Cuantitativo 
(plan 93 ) ; 
Análisis 
Químico 
Cualitativo y 
Cuantitativo 
(plan 
2000);Metodol
ogía Analítico 
Clínica (plan 93 
); Metodología 
Analítico Clínica 
(plan 
2000);Análisis 
Instrumental 
Aplicado (plan 
93); Química 
Analítica I (plan 
2010); Química 
AnalíticaI(plan 
2019);Química 
Analítica II(plan 
2010); Química 
AnalíticaII (plan 
2019);Certificac
ión y 
Acreditación de 
Laboratorios 
Analíticos (plan 
2010); 
Certificación y 
Acreditación de 
Laboratorios 
Analíticos (plan 
2019) 


de 
Laboratorios  
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Perfil 
profesorado 
217 * 


QUIMICA 
ANALITICA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Ingles C1; 
Francés C1 


43 años; Física 
General; 
Técnicas 
Instrumentales; 
Análisis 
Químico 
Cualitativo y 
Cuantitativo; 
Análisis 
Instrumental 
aplicado; 
Biomateriales; 
Calidad en los 
laboratorios: 
Metodología 
analítico 
Clínica; 
Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II 


Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II 


12       90     


Perfil 
profesorado 
218 * 


QUIMICA 
ANALITICA 


Asociado Sí 
Profesor 


Permanente 
Laboral 


Inglés B2 


16 años; 
Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II, 
Certificación y 
Acreditación de 
laboratorios; 
Técnicas 
instrumentales; 
Análisis 
Químico; 
Metodología 
Analítico-
Clínica; Análisis 
Instrumental 
Aplicado 


Química 
Analítica I, 
Química 
Analítica II 


12       90     
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Perfil 
profesorado 
219 * 


QUIMICA 
ANALITICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Ingles C1; 


Frances B1 


38 años; 
Técnicas 
Instrumentales 
(Plan 1973); 
Técnicas 
Instrumentales 
(Plan 1993); 
Técnicas 
Instrumentales 
(Plan 2000); 
Química 
Analítica II 
(Plan 2010); 
Química 
Analítica II 
(Plan 2019); 
Análisis 
Químico 
Cualitativo y 
Cuantitativo 
(Plan 1993); 
Análisis 
Químico 
Cualitativo y 
Cuantitativo 
(Plan 2000); 
Química 
Analítica I (Plan 
2010); Química 
Analítica I (Plan 
2019); Análisis 
Instrumental 
Aplicado (Plan 
1993); Análisis 
Instrumental 
Aplicado (Plan 
2000); 
Metodología 
Analítico Clínica 
(Plan 1993); 


Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II; 
Certificación 
y 
Acreditación 
de 
Laboratorios 
Analíticos 


22       150     
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Metodología 
Analítico Clínica 
(Plan 2000); 
Análisis y 
Control de 
Calidad I (Plan 
1993); Análisis 
y Control de 
Calidad I (Plan 
1993); Calidad 
en la Industria 
Farmacéutica 
(Plan 1993); 
Calidad en la 
Industria 
Farmacéutica 
(Plan 2000); 
Certificación y 
Acreditación de 
Laboratorios 
Analíticos (Plan 
2010); 
Certificación y 
Acreditación de 
Laboratorios 
Analíticos (Plan 
2019) 


Perfil 
profesorado 
220 * 


QUIMICA 
ANALITICA 


Contratado 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés B2 


6 años; 
Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II; 
Certificación y 
Acreditación de 
Laboratorios 
Analíticos 


Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II; 
Certificación 
y 
Acreditación 
de 
Laboratorios 
Analíticos 


15       105     
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Perfil 
profesorado 
221 * 


QUIMICA 
ANALITICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés B1 2 años y medio 


Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II 


12       122     


Perfil 
profesorado 
222 * 


QUIMICA 
ANALITICA 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí - Inglés B2 


34 años; 
Técnicas 
Instrumentales 
(plan 73); 
Técnicas 
Instrumentales 
(plan 93); 
Técnicas 
Instrumentales 
(plan 2000); 
Análisis 
Químico 
Cualitatitivo y 
Cuantitativo 
(plan 93); 
Análisis 
Químico 
Cualitatitivo y 
Cuantitativo 
(plan 2000); 
Metodología 
Analítico Clínica 
(plan 93); 
Metodología 
Analítico Clínica 
(plan 2000); 
Análisis 
Instrumental 
Aplicado (plan 
93); Química 
Analítica I (plan 
2010); Química 
Analítica I (plan 
2019); Química 
Analítica II 


Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II; 
Certificación 
y 
Acreditación 
de 
Laboratorios 
Analíticos 


15       150     
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(plan 2010); 
Química 
Analítica II 
(plan 2019); 
Certificación y 
Acreditación de 
Laboratorios 
Analíticos (plan 
2010); 
Certificación y 
Acreditación de 
Laboratorios 
Analíticos (plan 
2019) 


Perfil 
profesorado 
223 * 


QUIMICA 
ANALITICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
B2 


2 años; 
Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II; 
Certificación y 
acreditación de 
laboratorios de 
análisis 


Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II; 
Certificación 
y 
acreditación 
de 
laboratorios 
de análisis 


15       125     


Perfil 
profesorado 
224 * 


QUIMICA 
ANALITICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B2 


21 años; 
Evaluación 
clínica del 
estado 
nutricional; 
Nutrición; 
Indicadores de 
la situación 
nutricional; 
Análisis 
Químico 
Cualitativo y 
Cuantitativo; 
Técnicas 
Instrumentales; 
Certificación y 


Certificación 
y 
acreditación 
de 
laboratorios 
analíticos; 
Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II 


15       151     
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acreditación de 
laboratorios 
analíticos; 
Química 
Analítica I; 
Química 
Analítica II 


Perfil 
profesorado 
225 * 


QUIMICA 
ANALITICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Ingles B2, 


Francés B2 


15 años, 
Química 
Analítica 
I;Química 
Analítica II; 
Certificación y 
Acreditación de 
Laboratorios 
Analiticos 


Química 
Analítica 
I;Química 
Analítica II; 
Certificación 
y 
Acreditación 
de 
Laboratorios 
Analiticos 


13       131     


Perfil 
profesorado 
226 * 


QUIMICA 
FISICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés B2 y 


Ruso C2 


7 años; Física 
Aplicada a 
Farmacia; Físico 
Química 
Farmacéutica; 
Biotecnología II 


Física 
Aplicada a 
Farmacia; 
Físico 
Química 
Farmacéutica
; 
Biotecnologí
a II 


15,5       110     


Perfil 
profesorado 
227 * 


QUIMICA 
FISICA 


Contratado 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
ingles C1; 


Francés B1 


6 años; Física 
aplicada a 
farmacia 
(teoría y 
practicas); 
Sistemas de 
liberacion 
controlada 
(teoria y 
practicas); 
Fisicoquímica 
Farmacéutica 
(practicas) 


Física 
aplicada a 
farmacia 
(teoría y 
practicas); 
Sistemas de 
liberacion 
controlada 
(teoria y 
practicas); 
Fisicoquímica 
Farmacéutica 
(practicas) 
Biotecnologi


16,5       155     
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Biotecnologia II 
(prácticas) 


a II 
(prácticas) 


Perfil 
profesorado 
228 * 


QUIMICA 
FISICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B2 


37 años; Física; 
Matemáticas; 
Fisicoquímica; 
Física Aplicada 
y Fisicoquímica 
I; Física 
Aplicada y 
Fisicoquímica 
II; Física 
Aplicada a 
Farmacia; 
Fisicoquímica 
Farmacéutica 


Física 
Aplicada a 
Farmacia 


5       51     


Perfil 
profesorado 
229 * 


QUIMICA 
FISICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - InglésC1 


24 años ; 
Sistemas de 
Liberación de 
Fármacos; 
Física Aplicada 
a farmacia; 
Fisicoquímica 
Farmacéutica; 
Física Aplicada 
y Físico 
Química I ; 
Física Aplicada 
y Físico 
Química Ii; 
Biofísica 
Molecular ; 
Biotecnología 
Farmacéutica II 


Sistemas de 
Liberación de 
Fármacos; 
Física 
Aplicada a 
farmacia; 
Fisicoquímica 
Farmacéutica 


18       62     
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Perfil 
profesorado 
230 * 


QUIMICA 
FISICA 


Contratado 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 


Ingles C1; 
Italiano C2; 
Francés B2; 


6 años; Fisica 
Aplicada a 
Farmacia; 
Biotecnología 
farmacéutica II; 
Fisicoquímica 
farmacéutica 
(prácticas); 


Fisica 
Aplicada a 
Farmacia; 
Fisicoquímica 
farmacéutica 
(Prácticas); 


9       90     


Perfil 
profesorado 
231 * 


QUIMICA 
FISICA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés B2 


35 años; 
Fisicoquímica; 
Fisica aplicada 
a farmacia; 
Bioestadistica;  


Física 
aplicada a 
farmacia 


0       45     


Perfil 
profesorado 
232 * 


QUIMICA 
FISICA 


Contratado 
Doctor 


Sí - Inglés C1 


5 años, Física 
Aplicada a 
Farmacia, 
Fisicoquimica 
Farmaceutica, 
Biotecnología II 


Fisicoquímica 
Farmaceutica 


9       115     


Perfil 
profesorado 
233 * 


QUIMICA 
FISICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Español C1, 
Inglés C1, 


Italiano C2 


10 años; Física 
Aplicada y 
Físico Química 
I; Física 
Aplicada y 
Físico Química 
II; Física 
Aplicada a 
Farmacia; 
Fisicoquímica 
Farmacéutica; 
Sistemas de 
Liberación de 
Fármacos 
(optativa); 
Biotecnología 
Farmacéutica II 
(optativa) 


Física 
Aplicada a 
Farmacia; 
Fisicoquímica 
Farmacéutica 


15       60     
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Perfil 
profesorado 
234 * 


QUIMICA 
FISICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1 


3 años; Física 
Aplicada a 
Farmacia; 
Fisicoquímica 
Farmacéutica; 
Biotecnología 
Farmacéutica II 


Física 
Aplicada a 
Farmacia; 
Fisicoquímica 
Farmacéutica 


15       237     


Perfil 
profesorado 
235 * 


QUIMICA 
FISICA 


Profesor 
Permanente 


Laboral 
Sí 


Titular de 
Universidad 


Ingles B2; 
Español C1; 
Italiano C2 


7 años; 
Fisicoquímica 
Farmacéutica 
TEORIA; 
Fisicoquímica 
Farmacéutica 
PRACTICAS; 
Física aplicada 
a Farmacia 
PRACTICAS; 
Biotecnología 
Farmacéutica II 
TEORIA; 
Biotecnología 
Farmacéutica II 
PRACTICAS; 
Sistemas de 
liberación de 
Fármacos 
PRACTICAS 


Fisicoquímica 
Farmacéutica 
TEORÍA; 
Fisicoquímica 
Farmacéutica 
PRACTICAS; 
Física 
aplicada a 
Farmacia 
PRACTICAS 


16,5       174     


Perfil 
profesorado 
236 * 


QUIMICA 
FISICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Ingles C1 


4 años; Física 
Aplicada a 
Farmacia; 
Fisicoquímica 
Farmacéutica; 
Biotecnología 
Farmacéutica II 


Física 
Aplicada a 
Farmacia; 
Fisicoquímica 
Farmacéutica
; 
Biotecnologí
a 
Farmacéutica 
II 


18       220     
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Perfil 
profesorado 
237 * 


QUIMICA 
FISICA 


Contratado 
Doctor 


Sí - Inglés B2 


14 años; Física 
Aplicada y 
Fisicoquímica I 
(Licenciatura); 
Física Aplicada 
y Fisicoquímica 
II 
(Licenciatura); 
Física Aplicada 
a Farmacia; 
Físicoquímica 
Farmacéutica; 
Biotecnología 
Farmacéutica II 


Física 
Aplicada a 
Farmacia; 
Físicoquímica 
Farmacéutica 


24       165     


Perfil 
profesorado 
238 * 


QUIMICA 
FISICA 


Titular de 
Universidad 


Sí 
Catedrático de 


Universidad 
Inglés B2; 


Alemán B1 


18 años física 
aplicada a 
farmacia; físico 
química 
farmacéutica; 
sistemas de 
liberación de 
fármacos 


 físico 
química 
farmacéutica
; sistemas de 
liberación de 
fármacos 


12       80     


Perfil 
profesorado 
239 * 


QUIMICA 
FISICA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Inglés A1; 
Francés C1, 
Valenciano 


C1 


5 años; Física y 
fisicoquímica I; 
17 Física y 
Fisicoquímica 
II; 
Fisicoquimica 
Farmacéutica 3 
años 


Fisica 
aplicada a 
Farmacia; 
Fisico 
química 
Farmacéutica 


15       90     


Perfil 
profesorado 
240 * 


QUIMICA 
FISICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Ingles C1 


7 años; 
Química 
General; Fisica 
Aplicada a 
Farmacia; 
FisicoQuímica 
Farmacéutica; 
Sistemas de 
Liberación de 
Fármacos; 


Fisica 
Aplicada a 
Farmacia; 
FisicoQuímic
a 
Farmacéutica
; Sistemas de 
Liberación de 
Fármacos 


19       130     
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Biotecnologia 
Farmacéutica II 


Perfil 
profesorado 
241 


Química 
Física, Física 
del Estado 
Sólido 


Investigador  Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C2 


1 año; Física 
Aplicada a la 
Farmacia; 
Físicoquímica 
farmaceútica; 
BIOTECNOLOGÍ
A 
FARMACÉUTIC
A II; 


Física 
Aplicada a la 
Farmacia; 
Físicoquímica 
farmaceútica
; 
BIOTECNOLO
GÍA 
FARMACÉUTI
CA II; 


3       102,5     


Perfil 
profesorado 
242 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Inglés C1; 
Francés A2 


21 años; 
Química 
General e 
Introducción al 
Laboratorio; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánica y 
Biomateriales 


Química 
Inorgánica 


6       40     


Perfil 
profesorado 
243 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Ingles B2; 


Francés B1 


30 años; 
Química 
General; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánica; 
Biomateriales; 
Química 
Bioinorgánica y 
Biomateriales; 
Contaminación 
atmosférica; 
Introducción a 


Química 
General e 
Introducción 
al 
Laboratorio; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánic
a y 
Biomateriale
s 


15       115     
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la Química en 
disolución 


Perfil 
profesorado 
244 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés B2; 


Portugués B2 


3 años; 
Química 
General; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánica y 
Biomateriales 


Química 
Inorgánica 


6       20     


Perfil 
profesorado 
245 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés C1 


20 años; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
General e 
Introducción al 
Laboratorio; 
Informática 
Aplicada a 
Farmacia y 
Ciencias de la 
Salud; Química 
Bioinorgánica y 
Biomateriales; 
Química 
Bioinorgánica; 
Química 
General e 
Introducción al 
Laboratorio 
Químico. 


Química 
Inorgánica; 
Química 
General e 
Introducción 
al 
Laboratorio; 
Informática 
Aplicada a 
Farmacia y 
Ciencias de la 
Salud 


15       100     


Perfil 
profesorado 
246 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Ingles B1 


química 
general, 
química 
inorgánica, 
introducción a 


química 
general y 
química 
inorgánica ( 
practicas ) 


12       60     
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la química en 
disolución  


Perfil 
profesorado 
247 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B1 


16 años; 
Introducción a 
la Química en 
Disolución; 
Química 
General e 
Introducción al 
Laboratorio; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánica; 
Química 
Bioinorgánica y 
Biomateriales 


Química 
General e 
Introducción 
al 
Laboratorio; 
Química 
Inorgánica 


12       90     


Perfil 
profesorado 
248 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1 


3 años; 
Química 
General e 
Introducción al 
Laboratorio 
Químico; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánica y 
Biomateriales; 
Trabajo de Fin 
de Grado 


Química 
General e 
Introducción 
al 
Laboratorio 
Químico; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánic
a y 
Biomateriale
s; Trabajo de 
Fin de Grado 


21       170     


Perfil 
profesorado 
249 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1; 


Francés B1 


2 años, 
Química 
General e 
introducción al 
laboratorio 
químico; 


Química 
General e 
introducción 
al laboratorio 
químico; 


12       140     
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Química 
inorgánica; 
Química 
Bioinorgánica y 
Biomateriales; 
Trabajo Fin de 
Máster 


Química 
inorgánica 


Perfil 
profesorado 
250 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés C1 


17 años; 
Introducción a 
la Química en 
Disolución; 
Química 
General e 
Introducción al 
Laboratorio 
Químico; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánica; 
Química 
Bioinorgánica y 
Biomateriales 


Química 
General e 
Introducción 
al 
Laboratorio 
Químico; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánic
a y 
Biomateriale
s 


15       90     


Perfil 
profesorado 
251 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí 
Catedrático de 


Universidad 
Ingles B2 


18 años; 
Química 
General e 
Introducción al 
Laboratorio 
Químico; 
Química 
Inorgánica 


Química 
Inorgánica  


6       20     


Perfil 
profesorado 
252 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Contratado 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés B2-C1 


5 años; 
Química 
General e 
Introducción al 
Laboratorio; 
Química 
Inorgánica; 
Química 


Química 
General e 
Introducción 
al 
Laboratorio; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánic


18       60     


C
SV


: 9
25


73
69


92
39


43
03


54
95


93
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736992394303549593290





 


P á g i n a  81 | 105 


 


Bioinorgánica y 
Biomateriales 


a y 
Biomateriale
s 


Perfil 
profesorado 
253 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés C2; 


Francés A2 


20 años; 
Química 
General e 
Introducción al 
Laboratorio; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánica y 
Biomateriales 


Química 
General e 
Introducción 
la 
Laboratorio; 
Química 
Inorgánica 


7       50     


Perfil 
profesorado 
254 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés B2 


4 años; 
Química 
General; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánica y 
Biomateriales 


Química 
General; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánic
a y 
Biomateriale
s 


13,8       190     


Perfil 
profesorado 
255 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Ingles B2 


27 años; 
Química 
general; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
General e 
Introducción al 
Laboratorio; 
Química 
Bioinorgánica y 
Biomateriales; 
Química 
Bioinorgánica; 
Biomateriales; 
Introducciób a 


Química 
Inorgánica; 
Química 
General e 
Introducción 
al 
Laboratorio 


12       80     
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la Química en 
Disolución 


Perfil 
profesorado 
256 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Inglés B2; 
Francés B2 


41 años: 
Química 
General; 
Introducción a 
la Química en 
disolución; 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánica y 
Biomateriales; 
Contaminación 
atmosférica 


Química 
General e 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánic
a y 
Biomateriale
s 


6       60     


Perfil 
profesorado 
257 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - 
Inglés C2; 


Francés A2 


31 años; 
Química 
General, 
Química 
Inorgánica; 
Química 
Bioinorgánica; 
Biomateriales 


Química 
General e 
Introducción 
al 
Laboratorio, 
Prácticas de 
Química 
General; 
Prácticas de 
Química 
Inorgánica 


8       110     


Perfil 
profesorado 
258 * 


QUIMICA 
INORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Ingles C1 


18 años: 
Química 
Inorgánica;Intr
oducción a la 
Química en 
Disolución;Quí
mica General e 
Introducción al 
Laboratorio 
Químico;Quími
ca 


18 años: 
Química 
Inorgánica;Q
uímica 
General e 
Introducción 
al 
Laboratorio 
Químico; 
Química 
Bioinorgánic


26,5       265     
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Bioinorgánica y 
Biomateriales;4 
años Master 
Biomateriales. 
Biomateriales 
en el medio 
biológico  


a y 
Biomateriale
s;4 años 
Master 
Monabiphot.
Biomaterials; 
4 años 
Master 
Biomateriale
s. 
Biomateriale
s en el medio 
biológico  


Perfil 
profesorado 
259 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés C2.2 


35 años; 
Química 
Orgánica I, 
Química 
Orgánica II, 
Química 
Farmacéutica I, 
Elucidación 
Estructural de 
Compuesto 
Orgánicos, 
Biotecnología 
Faramceuica II. 
Biotransformac
iones 


Biotecnologí
a 
Farmaceutica 
II, Química 
Orgánica II; 
Química 
Orgánica II 
(DG) 


15       106     


Perfil 
profesorado 
260 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Ingles C1; 


Francés B2 


6,5 años; 
Farmacognosia 
y Fitoterapia; 
Toxicología; 
Farmacología y 
Farmacoterapia
; Farmacología 
General; 
Química 
Orgánica I; 
Química 
Farmacéutica I; 


Química 
Farmacéutica 
I; Química 
Farmacéutica 
II 


20,25       202,5     
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Química 
Farmacéutica II 


Perfil 
profesorado 
261 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1 6 


Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica 
I; Química 
Farmacéutica 
II 


12       205     


Perfil 
profesorado 
262 


QUIMICA 
ORGANICA 


Ayudante No - 
Inglés C1; 


Catalán B2; 
Italiano A2 


4 años; 
Química 
Orgánica I 
(prácticas); 
Química 
Orgánica II 
(prácticas); 
Química 
Farmacéutica I 
(prácticas); 
Química 
Farmacéutica II 
(prácticas); 
Métodos 
Espectroscópic
os en Síntesis y 
Caracterización 
de Fármacos 
(prácticas) 


Química 
Orgánica I 
(prácticas); 
Química 
Orgánica II 
(prácticas); 
Química 
Farmacéutica 
II (prácticas) 


6       60     


Perfil 
profesorado 
263 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí - 


Inglés B2; 
Francés B2; 
Italiano C1; 
Catalán B1; 
Gallego B1 


7 años; 
Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica I; 


Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica 
I; Métodos 


24       130     
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Química 
Farmacéutica 
II; Métodos 
experimentales 
en síntesis y 
caracterización 
de fármacos. 


experimental
es en síntesis 
y 
caracterizaci
ón de 
fármacos. 


Perfil 
profesorado 
264 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Contratado 
Doctor 


Sí - 
Frances C2;; 


Ingles B1 


35 años; 
Quimca 
Organica 
(teoria y 
practicas); 
Química 
Farmacéutica 
(teoria y 
practicas); 
Sintesis 
Orgánica 
(teoria y 
practicas); 
Biotecnologia 
(teoria y 
practicas) 


Quimica 
Organica II 
(teoria); 
Quimica 
farmacéutica 
II (practicas); 
Quimica 
farmacéutica 
I (practicas) 


21       210     


Perfil 
profesorado 
265 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
C1 


3 años; 
prácticas y 
teoría Química 
Farmacéutica I; 
prácticas 
Química 
Farmacéutica 
II; prácticas 
Química 
Orgánica I, 
prácticas 
Química 
Orgánica II 


Química 
Farmacéutica 
I; Química 
Farmacéutica 
II, Química 
Orgánica II 


21       240     
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Perfil 
profesorado 
266 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Ingles B2 


20 años; 
Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica I; 
Química 
Farmacéutica 
II; Métodos 
Experimentales 
en Síntesis y 
caracterización 
de Fármacos. 


Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica 
I 


15       90     


Perfil 
profesorado 
267 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés C2 


23: Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmaceútica I; 
Química 
Farmaceútica II, 
Biotecnología 
farmacéutica II 


 Química 
Farmaceútica 
II, 
Biotecnologí
a 
farmacéutica 
II 


9       50     


Perfil 
profesorado 
268 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Ingles C1 


15 años; 
Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II, 
Química 
Farmacéutica I; 
Química 
Farmacéutica 
II; 
Biotecnología 
Farmacéutica 
II; 


Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica 
I; 
Biotecnologí
a 
Farmacéutica 
II 


18       154     
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Perfil 
profesorado 
269 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


Ingles B2; 
Francés B1; 
Italiano B1 


28 años; 
Química 
Orgánica; 
Química 
Farmacéutica; 
Síntesis 
Orgánica; 
Elucidación 
Estructural de 
Compuestos 
Orgánicos; 
Estereoquímica 
de los 
fármacos; 
Biotransformac
iones; Métodos 
Experimentales 
en Síntesis de 
Fármacos; 
Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica I, 
Química 
Farmacéutica 
II; Métodos 
Experimentales 
en Síntesis y 
Caracterización 
de Fármacos 


Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Métodos 
Experimental
es en Síntesis 
y 
Caracterizaci
ón de 
Fármacos 


15       125     


Perfil 
profesorado 
270 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - Inglés C2 


35; Química 
Orgánica; 
Química 
Farmacéutica; 
Síntesis 
Orgánica; 
Química 
Orgánica I; 


Química 
Farmacéutica 
I; Química 
Farmacéutica 
II 


10,5       75     


C
SV


: 9
25


73
69


92
39


43
03


54
95


93
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736992394303549593290





 


P á g i n a  88 | 105 


 


Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica I; 
Química 
Farmacéutica II 


Perfil 
profesorado 
271 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 


Inglés A2; 
Polaco A2; 
Francés B1; 
Español A1 


2 años; 
Química 
Farmacéutica; 
Química 
Orgánica I 


Química 
Farmacéutica
; Química 
Orgánica I 


15       180     


Perfil 
profesorado 
272 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Contratado 
Doctor 


Sí - 
Inglés C1, 


Francés C1 


8 años, 
Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica I; 
Química 
Farmacéutica II, 
Biotecnología 
Farmacéutica II 


Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II 
(Prácticas); 
Química 
Farmacéutica 
II (Prácticas) 


18       210     


Perfil 
profesorado 
273 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Contratado 
Doctor 


Sí 
Titular de 


Universidad 
Inglés C1 


5 años; 
Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II 


Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica 
I 


19,5       195     


Perfil 
profesorado 
274 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés B2 


36 años; 
Química 
Orgánica; 
Química 
Farmacéutica; 
Elucidación 
Estructural de 
Compuestos 
Orgánicos; 
Métodos 
Experimentales 


Química 
Orgánica II; 
Métodos 
Experimental
es en Síntesis 
y 
Caracterizaci
ón de 
Fármacos; 
Química 


18       180     
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en Síntesis de 
Fármacos; 
Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Métodos 
Experimentales 
en Síntesis y 
Caracterización 
de Fármacos; 
Química 
Farmacéutica I 


Orgánica I 
(laboratorio) 


Perfil 
profesorado 
275 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés B2 


5 años; 
Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica I; 
Química 
Farmacéutica 
II; Métodos 
experimentales 
en Síntesis y 
Caracterización 
de Fármacos. 


Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica 
I; Química 
Farmacéutica 
II 


21       160     


Perfil 
profesorado 
276 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Contratado 
Doctor 


Sí - 
Inglés sin 


nivel 


39 años; 
Química 
Orgánica; 
Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica; 
Química 
Farmacéutica I; 
Química 
Farmaceútica 


Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica 
I 


21       220     
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II; Síntesis 
Orgánica 


Perfil 
profesorado 
277 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Contratado 
Doctor 


Sí - Ingles B2 


15 años; 
Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica I; 
Química 
Farmacéutica 
II; Métodos 
Experimentales 
en Síntesis y 
Caracterización 
de Fármacos 


Química 
Orgánica I; 
Química 
Farmacéutica 
II; Métodos 
Experimental
es en Síntesis 
y 
Caracterizaci
ón de 
Fármacos 


15       100     


Perfil 
profesorado 
278 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Catedrático 
de 


Universidad 
Sí - 


B1 INGLWA; 
B2 FRANCES 


35 


QUÍMICA 
ORGANICA i: 
QUÍMICA 
ORGANICA ii, 
QUIMICA 
FARMACÉUTI
CA 1 


18       180     


Perfil 
profesorado 
279 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Ayudante Sí - Inglés C1 


4 años; 
Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II; 
Química 
Farmacéutica I; 
Química 
Farmacéutica 
II; Métodos 
Experimentales 
en Síntesis y 
Caracterización 
de Fármacos 


Química 
Orgánica I; 
Química 
Farmacéutica 
II; Métodos 
Experimental
es en Síntesis 
y 
Caracterizaci
ón de 
Fármacos 


4,2       60     
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Perfil 
profesorado 
280 


QUIMICA 
ORGANICA 


Emérito Sí 
Catedrático de 


Universidad 
Alemán A1, 


Inglés A2 


45 años; 
Química 
Farmacéutica I; 
Química 
Farmacéutica 
II; Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II 


Química 
Farmacéutica 
I; Química 
Orgánica II 


15       75     


Perfil 
profesorado 
281 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Ayudante 
Doctor 


Sí 
Contratado 


Doctor 
Inglés C1, 
Polaco A1 


3 años; 
Química 
Farmacéutica I; 
Química 
Farmacéutica 
II; Química 
Orgánica I; 
Química 
Orgánica II 


Química 
Farmacéutica 
I; Química 
Farmacéutica 
II; Química 
Orgánica II 


22,5       225     


Perfil 
profesorado 
282 * 


QUIMICA 
ORGANICA 


Titular de 
Universidad 


Sí - Inglés C1 


42 años; 
Química 
Orgánica I; 
Química 
orgánica II: 
Métodos 
experimentales 
en síntesis de 
fármacos; 
Química 
farmacéutica 1; 
Química 
Farmacéutica II 


Química 
farmacéutica 
II 


10,5       90     


# Perfil 
profesorado 
283 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


Sí - Inglés B2 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     
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# Perfil 
profesorado 
284 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


Sí - Inglés B2 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
285 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


No - Inglés B2 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
286 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


No - Inglés B2 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
287 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado No - Inglés B2 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
288 * 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado Sí - Inglés B2 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
289 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


Sí - Inglés B2 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
290 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


No - Inglés B2 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
291 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


Sí - Inglés B2 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


C
SV


: 9
25


73
69


92
39


43
03


54
95


93
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736992394303549593290





 


P á g i n a  93 | 105 


 


# Perfil 
profesorado 
292 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado No - Inglés B2 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
293 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


Sí - Inglés B2 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
294 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado No - Inglés C2 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
295 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


Sí - Inglés C2 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
296 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


Si - Inglés B2 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
297 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


Sí - Inglés B2 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
298 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


Sí - Inglés B1 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
299 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     
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# Perfil 
profesorado 
300 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


No - Inglés B2 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
301 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


No - Inglés B1 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
302 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
303 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


Sí - Inglés B1 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
304 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado No - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
305 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado No - Inglés C1 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
306 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


No - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
307 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


Sí - Inglés B1 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     
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# Perfil 
profesorado 
308 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado No - Inglés B1 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
309 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
310 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
311 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
312 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
313 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
314 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


No - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
315 * 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     
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# Perfil 
profesorado 
316 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


No - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
317 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
318 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado No - Inglés B1 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
319 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado No - Inglés B1 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
320 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


No - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
321 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


No - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
322 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


No - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
323 * 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


Sí - Inglés B1 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     
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# Perfil 
profesorado 
324 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
325 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


No - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
326 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado CC. 
Salud 


Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
327 * 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
328 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
329 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


No - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
330 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


Sí - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
331 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


No - Inglés B1 
5 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     
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# Perfil 
profesorado 
332 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado/a 
CC. Salud 


No - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


# Perfil 
profesorado 
333 


SIN 
VINCULACIÓ
N A ÁREA DE 
CONOCIMIE
NTO 


Asociado No - Inglés B1 
10 años; 
Prácticas 
Tuteladas 


Prácticas 
Tuteladas 


24       90     


                Totales       
36344 
35.812 


    


 


Indique en el Perfil con un * los profesores que dirigen TFG/TFM y con # los que supervisan Prácticas Académicas Externas.  La dedicación docente necesaria 
para dirigir los TFM y las PAE debe demostrarse en la memoria, tal y como indica la guía . Los perfiles, en el caso de los grados, pueden estar agrupados por áreas o campos de estudio homogéneo 
de la misma categoría académica, de forma que demuestren la suficiencia y adecuación del personal académico que se pretende a signar. En este caso, debajo de la casilla del perfil se indicará 
el número de profesores que componen la agrupación.  
Acreditación: Indicar si no se tiene, o si se tiene, el tipo de acreditación máxima (contratado doctor, contratado de univers idad privada, profesor titular, catedrático de universidad).  
* En experiencia docente deben señalarse el número de años y las materias docentes impartidas estrictamente relacionadas con la propuesta. 
** Las horas de actividades docentes del profesor es el conjunto de horas de su contrato o dedicación destinadas a las activi dades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases 
presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones  de 
problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.)  
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5.2.b) Méritos de investigación y profesionales del profesorado 


TABLA 5E. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN Y PROFESIONALES (SÓLO PARA MÁSTERES 


UNIVERSITARIOS))  


NO APLICA AL TRATARSE DE UNA TITULACIÓN DE GRADO 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* En méritos de investigación se señala (sólo en caso de no tener sexenio vivo como máximo las 5 publicaciones más importantes de los últimos 5 años, junto con sus indicios de calidad).  
** En méritos profesionales debe indicarse (sólo en caso de máster con orientación profesionalizante y para los profesores con perfil profesional) la duración de la experiencia profesional y el tipo 
de experiencia que poseen relacionada con el título.


 Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


 


Méritos profesionales** 


Perfil profesorado 1    


Perfil profesorado 2    


Perfil profesorado 3    


Perfil profesorado 4    


Perfil profesorado 5    


Perfil profesorado 6    


Perfil profesorado 7    
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado disponible para llevar a cabo el Plan de 
Estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 


 


JUSTIFICACIÓN DE ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


Profesorado 


La Facultad cuenta con 308 profesores/as, de los que el 89,6% son Doctores/as y el 66,9% 
tienen dedicación a tiempo completo en la Facultad. Su distribución por categorías se refleja en 
la siguiente tabla: 


 


Categoría del profesorado Número 


Profesorado a tiempo completo 206 


Profesores/as Doctores/as 276 


Profesores/as no Doctores/as  32 


Profesores/as Doctores/as a tiempo completo  206 


Profesores/as no Doctores/as a tiempo completo  0 


Catedráticos/as de Universidad  45 


Titulares de Universidad 97 


Titulares de Escuela Universitaria 2 


Ayudantes  0 


Profesores/as ayudantes Doctores/as 20 


Profesores/as contratados Doctores/as  44 


Profesores/as asociados/as a tiempo completo  0 


Profesores/as asociados/as a tiempo parcial en Dptos.  42 


Profesores/as asociados/as a tiempo parcial para Prácticas 
Tuteladas en Oficinas de Farmacia 


12 


Profesores/as asociados/as de Ciencias de la Salud  41 


Profesores/as eméritos/as 5 


Número de profesores/as  308 


Equivalentes Dedicación a Tiempo Completo  250,98 


 
La Facultad cuenta también con 45 investigadores/as Ramón y Cajal, Juan de la Cierva o 


Contratados con cargo a Proyectos, todos/todas doctores/as y con dedicación a tiempo completo 
que pueden desarrollar tareas docentes. 


La Universidad Complutense ha aprobado la figura de Colaborador de Docencia Práctica. La 
Facultad de Farmacia tiene 54 Colaboradores de Docencia Práctica adscritos a Departamentos y 
Secciones Departamentales y 39 Colaboradores de Docencia Práctica adscritos a Hospitales y 
Sanatorios participantes en el Programa de Prácticas Tuteladas. 


Además, en el Curso 2018/19, imparten docencia en nuestra Facultad 17 Profesores/as de las 
Facultades de Medicina, Filología y Ciencias Matemáticas. 


 
El valor medio de los quinquenios docentes entre todas las categorías de profesorado es de 


4,57 y el de sexenios de investigación es de 2,87. 
Estos valores medios nos indican la gran experiencia docente y la calidad investigadora del 
profesorado. 


 
Categoría profesional Valor medio de quinquenios 


Catedráticos/as de Universidad  6,33 


Profesores/as Titulares de Universidad  4,78 


Profesores/as Titulares de Escuela Universitaria  4,50 


Profesores/as Contratados Doctores/as  2,30 


 
 


Categoría profesional Valor medio de sexenios 


Catedráticos/as de Universidad  4,91 


Profesores/as Titulares de Universidad  2,64 


Profesores/as Titulares de Escuela Universitaria  0,50 


Profesores/as Contratados/as Doctores/as  1,39 
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El profesorado, pertenece a todas las Áreas de Conocimiento vinculadas a la Titulación de 


Graduado/a en Farmacia, por lo que están plenamente adecuados para impartir las Materias y 
Asignaturas de sus respectivos ámbitos de conocimiento. 


La adscripción a las Áreas de Conocimiento del Profesorado de la Facultad de Farmacia 
vinculado a la Titulación es la siguiente: 


 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CU TU TEU ADr AY CD ATC ATP 
ATP 
(PT) 


EM INV CPr 


BIOLOGÍA VEGETAL 2 7    3    1 1 4 


BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 


MOLECULAR 


 
6 


 
5 


 
 


 
3 


 
 


 
4 


 
 


6 
  


 
4 


 
5 


EDAFOLOGÍA  4    1    1   


FARMACIA Y 
TECNOLOGÍA 


FARMACÉUTICA 


 
2 


15  4 
 


 
6  2  1 1 10 


FARMACOLOGÍA 5 7  6  3  12    9 


MICROBIOLOGIA 6 9 1   2  2  1 5  


NUTRICIÓN Y 
BROMATOLOGÍA 3 


 
16 


 2  4  7   2 11 


PARASITOLOGÍA 3 3 1 2  3  3  1   


QUÍMICO-FÍSICA 3 6    3  4     


QUÍMICA 
INORGÁNICA 3 10    3    1 6  


QUÍMICA ORGÁNICA 6 7  1  6  1   1 4 


FISIOLOGÍA 5 4  1  3  1   4  


QUÍMICA ANALÍTICA 1 3  1  2  3    5 


ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 
 


 
 


     
 


2 
    


MEDICINA 
PREVENTIVA Y SALUD 


PÚBLICA 
 


 
2 1 


  
 


 
 


1 
     


 
3 


FILOLOGÍA INGLESA        1     


SIN ADSCRIPCION 
(P.TUTELADAS) 


        53   
 


39 


TOTAL 
 


45 
997 


 
2 


 
20  


 
44 


 
0 


 
42 53 5 


 
24 


 
93 


 
La adscripción a las Áreas de Conocimiento del Profesorado de las Facultades de Medicina 


Filología y Ciencias Matemáticas, vinculado a la Titulación es la siguiente: 


 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CU TU TEU ADr AY CD ATC ATP EM INV CPr 


ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN OPERATIVA 


 1 
 


2 
 


3 
 


 7 
   


MEDICINA PREVENTIVA Y 


SALUD PÚBLICA 
 


2 
   


1 
     


FILOLOGÍA INGLESA      1  2    


TOTAL   3  2   5   9    


CU: Catedráticos de Universidad; TU: Titulares de Universidad; TEU: Titulares de Escuela 
Universitaria; ADr: Profesores Ayudantes Doctores; AY: Ayudantes; CD: Profesores Contratados 
Doctores; ATC: Profesores Asociados T. Completo; ATP: Profesores Asociados T. Parcial; ATP 
(PT): Profesores Asociados T. Parcial para Prácticas Tuteladas en Farmacia y en Ciencias de la 
Salud; EM: Profesores Eméritos; INV: Investigadores; CPr: Colaboradores Docencia Práctica. 


 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos 


Las bajas en la plantilla se cubrirán de acuerdo con los procedimientos que establece la 
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Universidad Complutense. El plan de jubilación voluntaria de la UCM que se ha puesto en marcha 
el curso 2008/2009 favorecerá el rejuvenecimiento de la plantilla de profesorado. 


Todos los concursos para la contratación de nuevo profesorado y de Personal de 
Administración y Servicios se realizarán atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, conforme a lo dispuesto en las Leyes 
3/2007 y 51/2003. 


 
 
Profesorado necesario para llevar a cabo el Plan de Estudios propuesto 
 


El cálculo del profesorado necesario para impartir el Grado propuesto se calcula en base a los 
siguientes supuestos: 
➢ Número de estudiantes por año académico: 400 
➢ ECTS: 25 horas de trabajo del/de la estudiante 


Porcentaje de clases de teoría, de seminarios, de prácticas en laboratorio y de tutorías dirigidas: Se 
hace una media de las horquillas propuestas previamente, considerándose un 9%, un 13%, un 
10% y un 7% respectivamente (10,7 horas presenciales por ECTS incluyendo 5 horas-3,5% de 
exámenes y pruebas). El 57,5% restante corresponde al trabajo personal del/de la estudiante. 


➢ Se consideran distintos tamaños de grupo según el tipo de actividad docente (ver tabla). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


El cálculo del Profesorado necesario para impartir la carga lectiva total del Grado en Farmacia 
propuesto (descontando la docencia de Prácticas Tuteladas), las horas dedicadas al TFG y a las Tutorías 
se realiza considerando: 
➢ La carga por ECTS es de 25 horas. Por tanto, la carga total es de 60135 horas (2405,4 ECTSx25 


horas=60135 horas) de las cuales 19500 horas corresponden a Tutorías y TFG (780 ECTSx25 
horas=19500 horas), y las restantes, 40635 horas, corresponden a la docencia del Grado 
(1625,4 ECTSx25 horas=40635 horas). 
La dedicación media del Profesorado adscrito a la Facultad que es la que se muestra en las 


Tablas siguientes: 
 
 
 


 
Dedicación media del profesorado 


Horas 
dedicad


as al 
Grado 


Horas 
dedicad


as al 
TFG 


Hora
s 
Tutorí
as 


45 Catedráticos/as de Universidad a Tiempo Completo 
Dedicación individual al Grado: 190 horas 


Dedicación individual al TFG: 20 horas 
Dedicación individual a Tutorías: 180 


horas 


 
8550 


 
900 


 
8100 


96 Titulares de Universidad a Tiempo Completo 
Dedicación individual al Grado: 190 horas 


Dedicación individual al TFG: 20 horas 
Dedicación individual a Tutorías: 180 horas 


 
18240 


 
1920 


 
17280 


1 Titular de Universidad a Tiempo Parcial 
Dedicación individual al Grado: 140 horas 


Dedicación individual al TFG: 15 horas 
Dedicación individual a Tutorías: 135 horas 


 
140 


 
15 


 
135 


1 Titular de Escuela Universitaria a Tiempo Completo 


Dedicación individual al Grado: 190 horas 
Dedicación individual al TFG: 20 horas 


Dedicación individual a Tutorías: 180 horas 


 
190 


 
20 


 
180 


   Teoría Seminario Laboratorio Tutorías  


 
Total ECTS del 
Grado 


 
Créditos 


Tamaño de 
grupos 


75 25 12 10  
Total de 
carga en 


ECTS 


Nº grupos 6 16 34 40 


270 % carga 9 13 10 7 


276 
Sin Prácticas 


Tuteladas 


6 (TFG) % carga    10 


 Total carga de 
ECTS 


145,8 561,6 918 780 2405,4 
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1 Titular de Escuela Universitaria a Tiempo Parcial 
Dedicación individual al Grado: 140 horas 


Dedicación individual al TFG: 15 horas 
Dedicación individual a Tutorías: 135 horas 


 
140 


 
15 


 
135 


20 Profesores/as ayudantes Doctores/as a Tiempo 
Completo 


Dedicación individual al Grado: 200 horas 
Dedicación individual al TFG:20 horas 


Dedicación individual a Tutorías: 180 horas 


 


4000 


 


400 


 


3600 


44 Profesores/as contratados Doctores/as a Tiempo 
Completo 


Dedicación individual al Grado: 190 
horas Dedicación individual al TFG: 20 
horas Dedicación individual a Tutorías: 


180 horas 


 


8360 


 


880 


 


7920 


10 Profesores/as asociados/as a tiempo parcial (3+3) en 
Dptos. 


Dedicación individual al Grado: 80 horas Dedicación 
individual al TFG: 10 horas Dedicación individual a 


Tutorías: 90 horas 


800 100 900 


18 Profesores/as asociados/as a tiempo parcial (4+4) en 
Dptos. 


Dedicación individual al Grado: 110 
horas Dedicación individual al TFG: 10 
horas Dedicación individual a Tutorías: 


120 horas 


 


1980 


 


180 


 


2160 


1 Profesores/as asociados/as a tiempo parcial (5+5) en 
Dptos. 


Dedicación individual al Grado: 140 
horas Dedicación individual al TFG: 10 
horas Dedicación individual a Tutorías: 


150 horas 


 


140 


 


10 


 


150 


13 Profesores/as asociados/as a tiempo parcial (6+6) en 


Dptos. 
Dedicación individual al Grado: 170 


horas Dedicación individual al TFG:10 
horas Dedicación individual a Tutorías: 


180 horas 


 


2210 


 


130 


 


2340 


5 Profesores/as eméritos/as (3+3) 
Dedicación individual al Grado: 50 


horas Dedicación individual al TFG: 10 
horas Dedicación individual a Tutorías: 


90 horas 


 
250 


 
50 


 
450 


TOTAL 45000 4620 43350 


 
 


 
 


Como se aprecia en la primera tabla, teniendo en cuenta además las dedicaciones de los/las 45 


investigadores/as y los/las 17 profesores/as de las Facultades de Medicina, Filología y Ciencias 


 


 
Dedicación del profesorado de Prácticas Tuteladas 


Horas 
dedicadas a 
docencia de 


las 
Prácticas 
Tuteladas 


 
Horas 


dedicadas 
al TFG 


 


Horas 
Tutorías 


12 Profesores/as asociados/as a tiempo parcial (3+3) para 
Prácticas Tuteladas en Oficinas de Farmacia 


Dedicación individual al Grado: 80 horas 
Dedicación individual al TFG: 10 horas 


Dedicación individual a Tutorías: 90 horas 


 


960 


 


120 


 


1080 


41 Profesores/as asociados/as a tiempo parcial (3+3) de 
Ciencias de la Salud 


Dedicación individual al Grado: 80 horas 
Dedicación individual al TFG: 10 horas 


Dedicación individual a Tutorías: 90 horas 


 


3280 


 


410 


 


3690 


TOTAL 4240 530 4770 
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Matemáticas que imparten materias propuestas, la docencia en el Grado queda garantizada –incluso 


teniendo en cuenta la reducción por cargo académico, actividad investigadora, actividad sindical, bajas, 


etc.- siendo posible, además, abordar docencia especializada de postgrado. 


Respecto a la docencia y tutorías de Prácticas Tuteladas (24 ECTS), quedan garantizadas, como se 


puede apreciar en la segunda tabla, con la dedicación de 41 Profesores/as Asociados/as de Ciencias de 


la Salud, 12 Profesores/as Asociados/as de Prácticas Tuteladas de Farmacia Comunitaria, los/las 


farmacéuticos/as de Oficina de Farmacia que participan en el Programa y que han sido acreditados/as 


para impartirlas y los 39 Colaboradores de Docencia Práctica adscritos a Hospitales y Sanatorios 


participantes en el Programa de Prácticas Tuteladas, todos ellos/ellas bajo la dirección y coordinación 


del/de la Decano/a. 


Los 41 Profesores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud y los 12 Profesores/as Asociados/as de 


Prácticas Tuteladas de Farmacia Comunitaria, disponen de 530 horas para dedicarlas a la Tutoría de los 


TFG 


de aquellos alumnos que deseen hacer el TFG en las Oficinas de Farmacia o en los Servicios de 


Farmacia Hospitalaria. 


 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se realizará 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de 


personas con discapacidad 


La UCM dispone de una “Oficina para la Igualdad de Género”, dependiente del Vicerrectorado de 


Cultura y Deporte, cuyo objetivo es desarrollar acciones para avanzar en la igualdad entre mujeres y 


hombres en la propia Universidad. 


En la Facultad de Farmacia el porcentaje de mujeres es superior al de hombres en los tres colectivos 


de la comunidad universitaria: estudiantes, profesorado y personal de administración y servicios. El 75% 


de estudiantes, el  69% del profesorado y el  64% de personal de administración y servicios son mujeres. 


Cabe destacar que el porcentaje de mujeres que se licencian alcanza el 73%. En cuanto a puestos de 


responsabilidad académica (dirección de Departamentos y Secciones Departamentales) el 71% son 


mujeres. En el equipo decanal la proporción de mujeres es de un 43%. De estos valores, se puede 


observar que no existe ninguna discriminación entre hombres y mujeres. 


Un seguimiento de la Memoria anual de nuestra Facultad, demuestra la existencia de igualdad de 


género en todos los ámbitos docentes e investigadores. Es vocación de la Facultad continuar este 


seguimiento para prevenir cualquier anomalía o discriminación de género y proceder en consecuencia. 


La contratación de nuevo profesorado y de Personal de Administración y Servicios se realizará 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad, conforme a lo dispuesto en las Leyes 3/2007 y 51/2003. 


Asimismo, la UCM dispone de una “Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad”, cuyo 


fin es realizar las acciones oportunas que permitan a este colectivo el acceso a la educación universitaria. 


Esta “Oficina” proporciona atención directa a los distintos colectivos de la comunidad universitaria. 


Nuestra Facultad ha incorporado y está incorporando, durante los últimos años, infraestructuras 


que permiten el acceso a las personas discapacitadas tales como baños, plataformas elevadoras de 


acceso, acondicionamiento para silla de ruedas en las instalaciones, etc, permitiendo por tanto el acceso 


universal para personas con discapacidad. 


Para aquellos/as estudiantes con alguna discapacidad y tengan que realizar las Prácticas Tuteladas 


en Farmacias Hospitalarias y en Oficinas de Farmacia, existen un número elevado de ellas que disponen 


de los medios materiales y de los servicios disponibles que permiten garantizar el desarrollo de las 


actividades formativas planificadas, así como los criterios de accesibilidad universal y diseño, para que 


puedan elegir libremente la farmacia deseada de acuerdo con sus preferencias. 
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6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el Plan de Estudios 


propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 


Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 


Otros recursos humanos disponibles 
La Facultad cuenta también con 89 empleados/as de administración y servicios cuya distribución se refleja 
en la siguiente tabla. 


 


 
 


El conjunto del Personal de Administración y Servicios (89 personas), permite llevar a cabo perfectamente 


la ejecución y por tanto la consecución de todos los objetivos y la adquisición de todas las competencias, 


del Grado propuesto. 


El personal laboral adscrito a los departamentos y a las Aulas Informáticas, son en su mayoría (98%), 


personal contratado permanente de la Universidad, con una gran experiencia profesional de muchos 


años, avalada, además, por la obtención de la plaza que ocupan en concurso-oposición público. 


 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos 
Las bajas en la plantilla se cubrirán de acuerdo con los procedimientos que establece la Universidad 


Complutense. El plan de jubilación voluntaria de la UCM que se ha puesto en marcha el curso 2008/2009 


favorecerá el rejuvenecimiento de la plantilla de profesorado. 


Todos los concursos para la contratación de nuevo profesorado y de Personal de Administración y 


Servicios se realizarán atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad, conforme a lo dispuesto en las Leyes 3/2007 y 51/2003. 


Filología Inglesa de la Facultad de Filología de la UCM dotará de más profesorado para poder impartir 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del PAS se realizará atendiendo a los 


criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad 


La UCM dispone de una “Oficina para la Igualdad de Género”, dependiente del Vicerrectorado de Cultura 


y Deporte, cuyo objetivo es desarrollar acciones para avanzar en la igualdad entre mujeres y hombres 


en la propia Universidad. 


En la Facultad de Farmacia el porcentaje de mujeres es superior al de hombres en los tres colectivos de 


la comunidad universitaria: estudiantes, profesorado y personal de administración y servicios. El 75% de 


estudiantes, el 69% del profesorado y el 64% de personal de administración y servicios son mujeres. 


Cabe destacar que el porcentaje de mujeres que se licencian alcanza el 73 %. En cuanto a puestos de 


responsabilidad académica (dirección de Departamentos y Secciones Departamentales) el 71% son 


mujeres. En el equipo decanal la proporción de mujeres es de un 43%. 


De estos valores, se puede observar que no existe ninguna discriminación entre hombres y mujeres. Un 


seguimiento de la Memoria anual de nuestra Facultad, demuestra la existencia de igualdad de género en 


todos los ámbitos docentes e investigadores. Es vocación de la Facultad continuar este seguimiento para 


prevenir cualquier anomalía o discriminación de género y proceder en consecuencia. La contratación de 


nuevo profesorado y de Personal de Administración y Servicios se realizará atendiendo a los criterios de 


igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad, conforme a lo dispuesto en las Leyes 3/2007 y 51/2003. 


Asimismo, la UCM dispone de una “Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad”, cuyo fin 


es realizar las acciones oportunas que permitan a este colectivo el acceso a la educación universitaria. 


Esta “Oficina” proporciona atención directa a los distintos colectivos de la comunidad universitaria. 


Nuestra Facultad ha incorporado y está incorporando, durante los últimos años, infraestructuras que 


permiten el acceso a las personas discapacitadas tales como baños, plataformas elevadoras de acceso, 


acondicionamiento para silla de ruedas en las instalaciones, etc., permitiendo por tanto el acceso 


universal para personas con discapacidad. 


 En Farmacias Hospitalarias y en Oficinas de Farmacia, existen un número elevado de ellas que disponen 


de los medios materiales y de los servicios disponibles que permiten garantizar el desarrollo de las 


actividades formativas planificadas, así como los criterios de accesibilidad universal y diseño. 


 


 Administración Laboral Total % 


Departamentos  7  33 40  44,9 


Biblioteca  6  0 6  6,7 


Aulas Informáticas   2  2  2,3 


Secretaría  7 1  8  9,0 


Servicios Generales  13  21 34  38,2 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
 
6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 


cabo el Plan de Estudios propuesto. Incluir información sobre su 
adecuación. 


 
Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 


 
Otros recursos humanos disponibles 
La Facultad cuenta también con 114 89 empleados/as de administración y servicios cuya distribución 


se refleja en la siguiente tabla. 
 Administración Laboral Total % 


Departamentos 14 7 44 33 58 40 50,9 44,9 
Biblioteca 7 6 3 0 10 6 8,8 6,7 


Aulas Informáticas  3 2 3 2 2,6 2,3 
Secretaría 8 7 1 9 8 7,9 9,0 


Servicios Generales 14 13 20 21 34 29,8 38,2 
El conjunto del Personal de Administración y Servicios (114 89 personas), permite llevar a cabo 


perfectamente la ejecución y por tanto la consecución de todos los objetivos y la adquisición de todas 
las competencias, del Grado propuesto.  


El personal laboral adscrito a los departamentos y a las Aulas Informáticas, son en su mayoría (97 
98%), personal contratado permanente de la Universidad, con una gran experiencia profesional de 
muchos años, avalada, además, por la obtención de la plaza que ocupan en concurso-oposición público. 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos 
Las bajas en la plantilla se cubrirán de acuerdo con los procedimientos que establece la Universidad 


Complutense. El plan de jubilación voluntaria de la UCM que se ha puesto en marcha el curso 2008/2009 
favorecerá el rejuvenecimiento de la plantilla de profesorado. 


Todos los concursos para la contratación de nuevo profesorado y de Personal de Administración y 
Servicios se realizarán atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad, conforme a lo dispuesto en las Leyes 3/2007 y 51/2003. 


Para el próximo Curso, con la puesta en marcha del nuevo Grado en Farmacia, el Departamento de 
Filología Inglesa de la Facultad de Filología de la UCM dotará de más profesorado para poder impartir 
adecuadamente la Materia de Idioma Moderno a los 6 grupos que se establecerán (Primer Curso). 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del PAS se realizará 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de 
personas con discapacidad 


La UCM dispone de una “Oficina para la Igualdad de Género”, dependiente del Vicerrectorado de 
Cultura y Deporte, cuyo objetivo es desarrollar acciones para avanzar en la igualdad entre mujeres y 
hombres en la propia Universidad.  


En la Facultad de Farmacia el porcentaje de mujeres es superior al de hombres en los tres colectivos 
de la comunidad universitaria: estudiantes, profesorado y personal de administración y servicios. El 77 
75% de estudiantes, el 70 69% del profesorado y el 61 64% de personal de administración y servicios 
son mujeres. Cabe destacar que el porcentaje de mujeres que se licencian alcanza el 81 73 %. En 
cuanto a puestos de responsabilidad académica (dirección de Departamentos y Secciones 
Departamentales) el 64 71% son mujeres. En el equipo decanal la proporción de mujeres es de un 67 
43%.  


De estos valores, se puede observar que no existe ninguna discriminación entre hombres y mujeres. 
Un seguimiento de la Memoria anual de nuestra Facultad, demuestra la existencia de igualdad de 


género en todos los ámbitos docentes e investigadores. Es vocación de la Facultad continuar este 
seguimiento para prevenir cualquier anomalía o discriminación de género y proceder en consecuencia.  


La contratación de nuevo profesorado y de Personal de Administración y Servicios se realizará 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad, conforme a lo dispuesto en las Leyes 3/2007 y 51/2003.  


Asimismo, la UCM dispone de una “Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad”, cuyo 
fin es realizar las acciones oportunas que permitan a este colectivo el acceso a la educación 
universitaria. Esta “Oficina” proporciona atención directa a los distintos colectivos de la comunidad 
universitaria.  


Nuestra Facultad ha incorporado y está incorporando, durante los últimos años, infraestructuras que 
permiten el acceso a las personas discapacitadas tales como baños, plataformas elevadoras de acceso, 
acondicionamiento para silla de ruedas en las instalaciones, etc., permitiendo por tanto el acceso 
universal para personas con discapacidad. 


Para aquellos/as estudiantes con alguna discapacidad y tengan que realizar las Prácticas Tuteladas 
en Farmacias Hospitalarias y en Oficinas de Farmacia, existen un número elevado de ellas que disponen 
de los medios materiales y de los servicios disponibles que permiten garantizar el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas, así como los criterios de accesibilidad universal y diseño, para que 
puedan elegir libremente la Farmacia deseada de acuerdo con sus preferencias. 
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6.1. Recursos materiales y servicios 


 


La Facultad de Farmacia dispone de la infraestructura (aulas, laboratorios, biblioteca, 
etc) necesaria para abordar el Grado en Farmacia, con garantía de calidad y teniendo en 
cuenta las nuevas metodologías docentes. 
Todos los medios materiales, aulas, laboratorios y servicios disponibles permiten 
garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, así como los criterios 
de accesibilidad universal y diseño para todos, no existiendo barreras arquitectónicas 
para personas con discapacidad. 
La Facultad de Farmacia consta de dos edificios, en los que se ubican todos los recursos 
materiales y servicios necesarios para impartir las enseñanzas del Grado en Farmacia: el 
edificio principal, denominado “Profesor D. Antonio Doadrio López” y el edificio anexo 
de ampliación de la Facultad. 
Las aulas se encuentran distribuidas en todas las plantas del edificio “Profesor D. 
Antonio Doadrio López” y en las plantas segunda y tercera del edificio anexo. Los 
laboratorios generales de prácticas, dependientes del Decanato, están situados en la 
planta sótano del edificio “Profesor D. Antonio Doadrio López” y en la sótano y primera 
planta del edificio anexo. 
Los despachos de los profesores/as y laboratorios de docencia e investigación de los 
doce Departamentos de la Facultad y dos Secciones Departamentales están distribuidos 
entre los dos edificios, al igual que los tres Salones (Rioz y Pedraja, COFARES y Colegio 
Oficial de Farmacéuticos) destinados a las lecturas de Tesis doctorales, Conferencias, 
Oposiciones, etc., y la Biblioteca y los Servicios Generales se encuentran situados en la 
planta segunda y baja, respectivamente, del edificio “Profesor D. Antonio Doadrio 
López” 
  
AULAS 
La Facultad dispone de 29 aulas con una capacidad total de 2822 estudiantes. Todas las 
aulas están dotadas de cañón de proyección, ordenador y conexión a Internet. 
 


 EDIFICO PROF. D. ANTONIO DOADRIO LÓPEZ 


  CAPACIDAD 


I (RIVAS) 252 


B (CÉSAR GONZÁLEZ) 285 


D (RODRIGUEZ CARRACIDO) 352 


C (OBDULIO FERNÁNDEZ) 220 


T (CASARES) 160 


FISICOQUÍMICA (GARAGARZA) 45 


GARAGARZA DESDOBLADA 35 


ALBAREDA 38 


GALÉNICA 71 


MICROBIOLOGÍA 40 


HISTORIA (FOLCH) 35 


FOLCH DESDOBLADA 56 


HISTORIA H2 72 


BROMATOLOGÍA 89 
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BOTÁNICA 40 


BIOQUÍMICA 40 


FARMACOLOGÍA 40 


NUTRICIÓN 40 


FISIOLOGÍA VEGETAL 29 


QUÍMICA ORGÁNICA 79 


Número total de aulas: 20 Capacidad total: 2038 estudiantes 


  
EDIFICIO ANEXO: 
 


AULA CAPACIDAD 


222 96 


223 96 


224 96 


225 96 


230 80 


231 80 


232 80 


233 80 


234 80 


Número total de aulas: 9 Capacidad total: 784 estudiantes 


  
AULAS-SEMINARIOS. 
Además de las 10 aulas de pequeña capacidad existentes en el edificio Prof. D. Antonio 
Doadrio López, en el edificio Anexo se dispone de 6 aulas seminarios con una capacidad 
entre 15/30 estudiantes, preparadas para la implantación de las nuevas enseñanzas en 
grupos reducidos. Estas aulas disponen de ordenador, cañón de proyecciones y conexión 
a Internet. En los Departamentos existen también aulas con capacidades entre 20 y 40 
alumnos, dedicadas a la impartición de seminarios. 
El Aula Polivalente (con capacidad para 30-35 personas), permite impartir en ella 
conferencias y seminarios para grupos reducidos de alumnos. 
  
AULAS DE INFORMÁTICA. 
La Facultad dispone de 5 aulas informáticas. Una de ellas (Aula Fujitsu), con capacidad 
de 50 puestos de trabajo, a disposición libre de los/las estudiantes. La capacidad del 
resto de aulas informáticas, ubicadas en ambos edificios, es de 25, 50, 40 y 30 puestos. 
Estas aulas son supervisadas por personal especializado y son gestionadas por el 
Decanato. 
El total de ordenadores con conexión a la red a disposición de los/las estudiantes (aulas 
de informática, seminarios y salas de ordenadores de los departamentos) es de 365 
puestos de trabajo. 
La Facultad también dispone de cobertura WIFI de la red informática de la Universidad 
Complutense. 
  
LABORATORIOS GENERALES. 
La Facultad dispone de 14 laboratorios generales gestionados por Decanato de uso 
común. 
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Todos los laboratorios disponen de frigoríficos, campanas, estufas, microscopios, 
espectrofotómetros, material de vidrio y de laboratorio, almacén de productos y 
armarios de reactivos inflamables dotados de medidas de seguridad. 
 


EDIFICO PROF. D. ANTONIO DOADRIO LÓPEZ 


 


LABORATORIO CAPACIDAD 


G1 50 


G2 50 


P1 25 


P2 25 


Número total de laboratorios: 4 Capacidad total: 150 estudiantes 


  


EDIFICIO ANEXO 


 


LABORATORIO CAPACIDAD 


201 48 


202 48 


203 48 


204 48 


205 48 


212 20 


213 36 


214 36 


215 36 


216 36 


Número total de laboratorios: 10 Capacidad total: 404 estudiantes 
 


  


 
CAMPUS VIRTUAL. 
El Campus Virtual de la UCM, es gestionado desde el Vicerrectorado de Innovación y 
Espacio Europeo de Educación Superior a través de la Unidad de Apoyo Técnico y 
Docente al Campus Virtual (UATD-CV) y de los/las Coordinadores/as de Centros UCM. 
Es accesible desde cualquier ordenador con conexión a Internet que disponga de un 
navegador Web y de unos requisitos mínimos. 
El CV-UCM es utilizado por gran número de profesores/as y de estudiantes como apoyo 
a la docencia, a la investigación y a la gestión. Constituye una herramienta muy valiosa 
en la gestión de estudiantes y grupos de trabajo, en la comunicación mediante foros, 
correo, anuncios etc., en la organización de contenidos y en el envío y recepción de 
prácticas, trabajos y exámenes. También pueden participar en el CV-UCM, 
profesores/as, investigadores/as y estudiantes que no pertenecen a la Complutense 
pero que colaboren con algún/a profesor/a de la UCM. 
  
OTROS ESPACIOS DEDICADOS A LOS/LAS ESTUDIANTES. 
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La Sala de Grados y los dos Salones de Actos de la Facultad, con capacidad para 72, 110 
y 111 puestos respectivamente, son utilizados con frecuencia por los profesores/as para 
actividades docentes. 
Además, los/las estudiantes disponen de diferentes espacios en los dos edificios de la 
Facultad, con conexión a la red mediante WIFI y dotados de mesas de estudio en los que 
pueden estudiar en grupo, intercambiar apuntes, repasar, etc. 
El servicio de reprografía se encuentra ubicado en la planta sótano del edificio “Profesor 
D. Antonio Doadrio López”. 
  
BIBLIOTECA. 
La Biblioteca de la Facultad es parte de la red de bibliotecas de la universidad (BUC).  Se 
encuentra ubicada en la segunda planta del edificio “Profesor D. Antonio Doadrio López” 
y ocupa una superficie de 896m2. Dispone de sala y hemeroteca con 236 puestos de 
lectura y 2.138m. lineales de estanterías. 
Cuenta con 13 ordenadores de consulta en la sala, de los cuales dos son para acceso 
exclusivo al catálogo de la biblioteca. 
Toda la información referente a la biblioteca de la Facultad de Farmacia está accesible 
en el siguiente enlace: https://biblioteca.ucm.es/far 
 


MUSEO Y COLECCIONES. 


La Facultad tiene, actualmente, un conjunto de un Museo y varias colecciones científicas 
que son utilizados en la actividad docente, investigadora y de difusión. 
El Museo de la Farmacia Hispana (https://www.ucm.es/museofarmaciahispana), a 
través de sus 8500 piezas inventariadas, constituye una excepcional colección de objetos 
relacionados con la práctica farmacéutica y el medicamento. Junto a un conjunto de 
siete boticas históricas, se exponen desde amuletos y exvotos ligados a una concepción 
mágica del arte de curar hasta carteles publicitarios de principios del siglo XX. Además 
de elemento de apoyo para la docencia e investigación en la Facultad de Farmacia, el 
Museo goza de una sostenida presencia social gracias a su continua participación en 
Exposiciones temporales y a las visitas guiadas que organiza.  
El herbario MAF (https://www.ucm.es/farmabot/herbario-maf-1) dispone de más de 
200.000 especímenes. Es uno de los herbarios más importante de España y con mayor 
consideración internacional y como tal mantiene un servicio de intercambio y préstamo 
con unas 30 instituciones tanto para la investigación en el campo de la Botánica como 
para exposiciones temporales. Asimismo, dispone de una importante colección de 
modelos didácticos para la enseñanza de la Botánica, de 1882 de procedencia alemana 
(más de 180 ejemplares) y una colección de láminas murales (unas 75 piezas), de origen 
alemán que datan de finales del siglo XIX.  
En el Departamento de Farmacología se conserva una importante Colección de Drogas, 
tanto por su número como por su valor histórico. La colección comprende 796 
ejemplares, constituidos fundamentalmente por drogas vegetales y, en menor 
proporción, animales, procedentes de Europa, América, Asia y África. También en el 
mismo Departamento existe una colección de 85 láminas, dibujadas por el Dr Gómez 
Pamo (1889) y representan los cortes histológicos de las más importantes drogas de la 
época. Otras colecciones que existen en la Facultad son la Colección de Minerales y la 
Colección de Instrumental Científico.  
Las colecciones de la Facultad han de ser, además de su valor científico intrínseco, 
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elementos clave en la formación y capacitación profesional de los/las titulados/as en 
áreas crecientemente demandadas por la sociedad como la difusión, comunicación 
científica y museología. Todas ellas son de uso docente e investigador. 
 
 
 


6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 


PRÁCTICAS TUTELADAS DEL GRADO EN FARMACIA 


Los/Las estudiantes del Grado en Farmacia deben realizar obligatoriamente prácticas 


externas en Oficinas de Farmacia acreditadas y/o Farmacias Hospitalarias de Centros 


Sanitarios concertados, de acuerdo a las directrices que se establecen en el Plan de 


Estudios, en el módulo denominado PRÁCTICAS TUTELADAS 


Las Prácticas Tuteladas se definen como un conjunto integrado de prácticas a realizar en 


Centros Sanitarios concertados y Oficinas de Farmacia acreditadas que pongan en 


contacto a los/las estudiantes con los problemas de la práctica profesional. Debe ser 


realizado por todos los/las estudiantes que cursen el Grado en Farmacia. 


La formación del Grado en Farmacia debe tener en cuenta, como una de sus 


características fundamentales, su diversificación a la hora de ocupar puestos de trabajo 


relacionados con los distintos ámbitos de aplicación: 


● Servicios de Farmacia Hospitalaria. 


● Servicios en Oficinas de Farmacia Comunitaria. 


A la hora de establecer una programación adecuada de las Prácticas Tuteladas es 


fundamental tener en cuenta estas áreas distintas de práctica profesional. 


Organización de las Prácticas Tuteladas 


En el Plan de Estudios del Grado en Farmacia el estudiantado deben realizar 


obligatoriamente 24 ECTS correspondientes a las Prácticas Tuteladas; como 


característica general, las prácticas externas se realizan mediante estancias en 


diferentes instituciones públicas, hospitales y oficinas de farmacia, relacionadas con 


diversos ámbitos profesionales en los que ejercerá su profesión. 


Las PRÁCTICAS TUTELADAS: 


● Se realizan en el segundo semestre del quinto curso (10º semestre de los 


estudios de Grado). 


● Tienen una carga lectiva de 24 ECTS, comprendiendo actividades distintas 


según el lugar de realización de las prácticas (servicios en hospitales u oficinas 


de farmacia). 
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La Comisión Académica delegada de Junta de Facultad: coordina y supervisa todos los 


aspectos relativos a las enseñanzas teóricas y prácticas de la Titulación; planifica y 


organiza las prácticas junto con la Dirección del Centro. 


Existe un órgano de coordinación (Comisión Mixta) entre los gestores de los Centros 


Sanitarios (Dirección), Colegio de Farmacéuticos de Madrid y los responsables 


Académicos del Centro que tiene como finalidad realizar un seguimiento del correcto 


desarrollo de las Prácticas Tuteladas y resolver las incidencias que se puedan producir. 


Los Hospitales  y Oficinas de Farmacia  en los que realizarán las Prácticas Tuteladas 


los/las estudiantes de Farmacia, vienen determinados directamente por los convenios 


establecidos en primer lugar entre la UCM y la red de hospitales de la Comunidad de 


Madrid y de otras Comunidades y en segundo entre la UCM y el Colegio Oficial de 


Farmacéuticos de Madrid (https://farmacia.ucm.es/hospitales-acreditados-febrero-


2025). Las oficinas de Farmacia deben estar acreditadas por una Comisión Mixta entre 


el Colegio de Farmacéuticos de Madrid, la Facultad de Farmacia de la Universidad 


Complutense de Madrid y la Facultad de Farmacia de la Universidad de Alcalá 


(https://farmacia.ucm.es/farmacias-acreditadas-febrero-2025). 


Los responsables académicos del Centro, junto con los/las Jefes/as de Servicio de 


Farmacia Hospitalaria, determinan el número de plazas ofertadas para realizar las 


estancias en los servicios de Farmacia Hospitalaria que vienen determinadas por el 


número de Profesores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud de cada Hospital.  


Actividades de las Prácticas Tuteladas 


La metodología de las Prácticas Tuteladas pretende conseguir que el estudiantado 


adquiera una serie de conocimientos prácticos en los campos: Asistencial (con especial 


interés en la consulta y atención farmacéutica), elaboración de fórmulas magistrales, 


gestión y otras actividades desarrolladas en la Oficina de Farmacia y en Farmacia 


Hospitalaria. Todos estos conceptos están recogidos en las Guías de Prácticas, 


elaboradas por la Coordinara Académica y los Profesores/as Asociados/as, que se han 


venido utilizando durante los últimos 10 años y son renovadas anualmente 


incorporando todas las novedades que tengan relevancia y hayan surgido en el año. 


Las Guías de Prácticas Tuteladas contienen toda la práctica en la oficina de Farmacia y 


servicios de Farmacia Hospitalaria, con el desarrollo y praxis de la atención farmacéutica, 


y en todos los ámbitos de la profesión farmacéutica. 


El manual ha sido realizado con la ayuda de Farmacéuticos y Farmacéuticas comunitarios 


y de hospital con años de experiencia y la participación de sus estudiantes. Además, se 


ha sustituido el formato en papel por uno electrónico que permite incorporar las 
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sugerencias de los/las estudiantes, mostrar numerosas prácticas de forma interactiva y 


realizar las autoevaluaciones de conocimientos que deben realizar y remitir cada 


estudiante para superar la asignatura. 


La enseñanza de las Prácticas Tuteladas se realiza en función de objetivos del 


aprendizaje práctico contenidos en las referidas Guías; estos objetivos de aprendizaje se 


establecen a lo largo de las enseñanzas teóricas y prácticas del Grado recibidas por 


los/las estudiantes a lo largo del currícula del Grado en Farmacia. A diferencia de otras 


prácticas que se realizan en el resto de las enseñanzas del Grado, cuyo contenido es más 


académico y experimental, las Prácticas Tuteladas tiene un contenido más profesional, 


pues toda la actividad que se desarrolla tiene una faceta asistencial. 


Toda la información referente a las prácticas es publicada en la página Web del Centro 


y en los tablones de anuncios, con la debida antelación antes del inicio de las mismas. 


Anualmente, la Comisión de Calidad realiza el seguimiento del desarrollo de las Prácticas 


Tuteladas y procederá a su evaluación, utilizando al menos los siguientes indicadores: 


● Grado de satisfacción de los/las estudiantes, obtenido a través de 


cuestionarios. 


● Informe de los Servicios de Farmacia Hospitalaria y de las Oficinas de Farmacia 


colaboradoras. 


● Informe de los Profesores/as Asociados/as de CCSS y Farmacia Comunitaria. 


● Cumplimiento efectivo de los prerrequisitos que permitieron la acreditación de 


los Servicios de Farmacia Hospitalaria y Oficinas de Farmacia. 


● Tasa de participación y éxito de las Prácticas Tuteladas. 


Esta Comisión comunicará los resultados a las partes implicadas y propondrá medidas 


de mejora cuando sea necesario. 


Teniendo en cuenta que los alumnos deben hacer obligatoriamente tres meses en 


Oficina de Farmacia y otros tres en Farmacia Hospitalaria, el número de plazas ofertadas 


permiten asegurar la realización de las Prácticas Tuteladas a los alumnos que se prevén 


vayan a realizarlas, dado que mientras que la mitad de los estudiantes están en Oficina 


de Farmacia, la otra mitad se encuentran en Farmacia Hospitalaria y viceversa. 


Para los/as estudiantes con alguna discapacidad y tengan que realizar las Prácticas 


Tuteladas en Farmacias Hospitalarias y en Oficinas de Farmacia, existen un número 


elevado de ellas que disponen de los medios materiales y de los servicios disponibles 


que permiten garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, así 


como los criterios de accesibilidad universal y diseño, para que puedan elegir libremente 


la Farmacia deseada de acuerdo con sus preferencias. 
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Toda la información referente a las Practicas Tuteladas se encuentra disponible en el 


siguiente enlace: https://farmacia.ucm.es/practicas-tuteladas 


 PRACTICAS PROFESIONALES EN EMPRESA 


La Facultad de Farmacia proporcionará al estudiantado la posibilidad de realizar 


Prácticas Profesionales en Empresas. Existen Convenios de Cooperación Educativa o 


Convenios para la realización de un Programa de Prácticas entre la Universidad 


Complutense y FarmaIndustria que engloba a las empresas del Sector Farmacéutico/a y 


también existen convenios firmados con otras diferentes empresas. 


Antes del período de matrícula se hace pública la oferta de plazas de prácticas 


disponibles, así como los requisitos específicos de cada una de ellas; se indicarán 


también los objetivos y metodología del trabajo. 


El estudiantado que deseen realizar Prácticas Profesionales en Empresas solicitarán la 


realización de las mismas. Estas solicitudes serán estudiadas por el Tribunal Evaluador 


y, si son admitidas, se nombrará un/a Tutor/a académico y el/la estudiante podrá 


realizar la matrícula. 


El tiempo total mínimo de dedicación para considerar la validez académica de las 


prácticas debe ser de 200 horas de actividades en la empresa. El resto de las actividades 


estará constituido por las tutorías dirigidas por el/la tutor/a académico (0,25 ECTS) y la 


preparación de una memoria (0,25 ECTS). 


Objetivos formativos 


El estudiantado que cursen la materia optativa Prácticas Profesionales en Empresas 


deberán lograr los siguientes objetivos fundamentales: 


● Relacionar el mundo académico y profesional en un sentido amplio. 


● Desarrollar la formación académica recibida en la universidad con aplicaciones 


prácticas en situaciones reales. 


● Desarrollar la formación de los/las estudiantes en un entorno que les 


proporcione un conocimiento más profundo acerca de las competencias que 


necesitarán para el desarrollo de actividades profesionales. 


Finalizadas sus Prácticas Profesionales en Empresas, el/la estudiante deberá redactar 


una Memoria sobre las actividades desarrolladas, con el visto bueno de los/las 


tutores/as de la empresa y académico. 


La evaluación de las Prácticas Profesionales en Empresa se llevará a cabo por parte 


del/de la Tutor/a académico, del/de la tutor/a en la Empresa y de un Tribunal académico 


C
SV


: 8
37


08
19


29
73


78
94


45
49


78
03


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837081929737894454978035





 


nombrado al efecto por el/la Decano/a de la Facultad de Farmacia. Este Tribunal 


evaluará la memoria presentada. En la memoria escrita se respetarán los principios de 


confidencialidad asociados a la naturaleza de los trabajos que establezca su Tutor/a en 


la Empresa. La presentación escrita debe incluir una introducción breve sobre 


antecedentes, objetivos, plan de trabajo y resultados, con una discusión crítica y 


razonada de los mismos. 


La calificación final se obtendrá promediando las calificaciones del/de la Tutor/a 


Académico, del/de la Tutor/a de la Empresa y la otorgada por el Tribunal, basándose en 


la memoria. 


El Tribunal académico será responsable de cumplimentar y firmar las actas de la 


asignatura Prácticas Profesionales en Empresas. 


Procedimiento de seguimiento 


La Comisión de Calidad revisa anualmente el desarrollo de las prácticas y procede a su 


evaluación y propone medidas de mejora. Para ello utiliza los siguientes indicadores: 


● Grado de satisfacción de los/las estudiantes, a través de cuestionarios. 


● Informe de los/las Tutores/as académicos. 


● Grado de satisfacción de las empresas, a través de cuestionarios.  


Para la realización de estos cuestionarios se cuenta con la ayuda técnica de la Oficina 


para la Calidad de la UCM que los elabora y lleva a cabo su tratamiento analítico. La 


Comisión de Calidad se encarga de la aplicación de los cuestionarios a los implicados y 


de su envío a la Oficina para la Calidad de la UCM para su procesamiento y análisis. 


6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


La Facultad de Farmacia mantiene un compromiso constante con la mejora y 


actualización de sus recursos materiales y servicios para garantizar la calidad en la 


enseñanza del Grado en Farmacia. En este sentido, y siempre y cuando la partida 


presupuestaria así lo indique, se prevé la dotación de nuevos recursos y la renovación 


de los ya existentes con el objetivo de adecuarlos a las necesidades derivadas de las 


metodologías docentes y del Espacio Europeo de Educación Superior. 


 


 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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La Facultad de Farmacia dispone de la infraestructura (aulas, laboratorios, 


biblioteca, etc) necesaria para abordar el Grado en Farmacia, con garantía de calidad 


y teniendo en cuenta las nuevas metodologías docentes. 


Todos los medios materiales, aulas, laboratorios y servicios disponibles permiten 


garantizar el desarrollo 


de las actividades formativas planificadas, así como los criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todos, no existiendo barreras arquitectónicas para personas 


con discapacidad. 


La Facultad de Farmacia consta de dos edificios, en los que se ubican todos los 


recursos materiales y servicios necesarios para impartir las enseñanzas del Grado en 


Farmacia: el edificio principal, denominado “Profesor D. Antonio Doadrio López” y el 


edificio anexo de ampliación de la Facultad. 


Las aulas se encuentran distribuidas en todas las plantas del edificio “Profesor D. 


Antonio Doadrio López” y en las plantas segunda y tercera del edificio anexo. Los 


laboratorios generales de prácticas, dependientes del Decanato, están situados en la 


planta sótano del edificio “Profesor D. Antonio Doadrio López” y en la sótano y 


primera planta del edificio anexo. 


Los despachos de los profesores/as y laboratorios de docencia e investigación de 


los doce Departamentos de la Facultad y dos Secciones Departamentales están 


distribuidos entre los dos edificios, y la Biblioteca y los Servicios Generales se 


encuentran situados en la planta segunda y baja, respectivamente, del edificio 


“Profesor D. Antonio Doadrio López” 


Aulas 


La Facultad dispone de 18 aulas con una capacidad total de 2279 estudiantes. 


Todas las aulas están dotadas de cañón de proyección, ordenador y conexión a 


Internet. 


 


EDIFICO PROF. D. ANTONIO DOADRIO LÓPEZ 


AULA CAPACIDAD 


I (RIVAS) 252 


B (C ÉSAR GONZÁLEZ) 285 


D (RODRIGUEZ CARRACIDO) 352 


C (OBDULIO FERNÁNDEZ) 220 


T (C ASARES) 160 


FISICOQUÍMICA (GARAGARZA) 101 


GALÉNICA 80 


MICROBIOLOGÍA 81 


HISTORIA (FOLC H) 108 


Número total de aulas: 9 Capacidad total: 1639 estudiantes 


 
EDIFICIO ANEXO 


AULA CAPACIDAD 


222 80 
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223 80 


224 80 


225 80 


230 64 


231 64 


232 64 


233 64 


234 64 


Número total de aulas: 9 Capacidad total: 640 estudiantes 


 


Aulas-Seminarios. 


En el edificio Anexo se dispone de 6 aulas seminarios con una capacidad entre 
15/30 estudiantes, preparadas para la implantación de las nuevas enseñanzas en 
grupos reducidos. Estas aulas disponen de ordenador, cañón de proyecciones y 
conexión a Internet. En los Departamentos existen también 5 aulas con capacidades 
entre 20 y 40 alumnos y 2 aulas con capacidad de 80 alumnos, dedicadas a la 
impartición de seminarios. 


El Aula Polivalente (con capacidad para 30-35 personas), permite impartir en ella 
conferencias y seminarios para grupos reducidos de alumnos. 


Aulas de Informática. 


La Facultad dispone de 5 aulas informáticas. Una de ellas (Aula Fujitsu), con 
capacidad de 50 puestos de trabajo, a disposición libre de los/las estudiantes es 
gestionada por el Vicerrectorado de Informática y Comunicaciones. La capacidad del 
resto de aulas informáticas, ubicadas en ambos edificios, es de 25, 50, 40 y 30 
puestos. Estas aulas son supervisadas por personal especializado y son gestionadas 
por el Decanato. El total de ordenadores con conexión a la red a disposición de los/las 
estudiantes (aulas de informática, 
seminarios y salas de ordenadores de los departamentos) es de 355 puestos de 
trabajo. 


La Facultad también dispone de cobertura WIFI de la red informática de la 
Universidad Complutense. 


Laboratorios Generales. 


La Facultad dispone de 14 laboratorios generales gestionados por Decanato de uso 
común. Todos los laboratorios disponen de frigoríficos, campanas, estufas, 
microscopios, espectrofotómetros, 


material de vidrio y de laboratorio, almacén de productos y armarios de reactivos 
inflamables dotados de medidas de seguridad. 


 


EDIFICO PROF. D. ANTONIO DOADRIO LÓPEZ 


LABORATORIO CAPACIDAD 


G1 50 


G2 50 


P1 25 


P2 25 


Número total de laboratorios: 4 Capacidad total: 150 estudiantes 
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EDIFICIO ANEXO 
LABORATORIO CAPACIDAD 


201 36 


202 36 


203 36 


204 36 


205 36 


212 15 


213 24 


214 24 


215 24 


216 24 


Número total de laboratorios: 10 Capacidad total: 291 estudiantes 


Espacios dedicados a los/las estudiantes en los Departamentos 


Depto. 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Laboratorios 2 1 2 2 2 1  1 1 2 


Capacidad 
25 
25 50 


25 
25 


50 
10 


50 
25 50 


 
50 25 


25 
25 


Salas 
ordenadores 


  
1 


       


Nº de 
ordenadores 


  
25 


       


Aulas 2 1 1 1   1   1 


Capacidad 
20 
40 89 40 80 


  
40 


  
25 


1.- Biología Vegetal II; 2.- Nutrición y Bromatología II; 3.- Farmacología; 4.- Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica; 5.- Química Orgánica y Farmacéutica; 6.- Química Física II; 7.- Bioquímica y Bilogía 
Molecular II; 8.- Microbiología II; 9.- Edafología; 10.- Microbiología I (Inmunología-Fac. Medicina) 


 


Campus Virtual 


El Campus Virtual de la UCM, es gestionado desde el Vicerrectorado de Innovación 


y Espacio Europeo de Educación Superior a través de la Unidad de Apoyo Técnico y 


Docente al Campus Virtual (UATD-CV) y de los/las Coordinadores/as de Centros UCM. 


Es accesible desde cualquier ordenador con conexión a Internet que disponga de un 


navegador Web y de unos requisitos mínimos. 


El CV-UCM es utilizado por gran número de profesores/as y de estudiantes como 


apoyo a la docencia, a la investigación y a la gestión. En la actualidad más de 2000 


estudiantes y más de 200 profesores/as de nuestra Facultad se encuentran dados/as 


de alta en el CV 


Constituye una herramienta muy valiosa en la gestión de estudiantes y grupos de 


trabajo, en la comunicación mediante foros, correo, anuncios etc., en la organización 


de contenidos y en el envío y recepción de prácticas, trabajos y exámenes. También 


pueden participar en el C V-UCM, profesores/as, investigadores/as y estudiantes que 


no pertenecen a la Complutense pero que colaboren con algún/a profesor/a de la 


UCM. 


 


Otros espacios dedicados a los/las estudiantes 
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La Sala de Grados y los dos Salones de Actos de la Facultad, con capacidad para 72, 


110 y 111 puestos respectivamente, son utilizados con frecuencia por los profesores 


/as para actividades docentes. 


Además, los/las estudiantes disponen de diferentes espacios en los dos edificios 


de la Facultad, con conexión a la red mediante WIFI y dotados de mesas de estudio 


en los que pueden estudiar en grupo, intercambiar apuntes, repasar, etc. 


El servicio de reprografía se encuentra ubicado en la planta sótano del edificio 


“Profesor D. Antonio Doadrio López”. 


 


Biblioteca 


La Biblioteca de la Facultad se encuentra ubicada en la segunda planta del edificio 


“Profesor D. Antonio Doadrio López”. Ocupa una superficie de 896m2 y dispone de 


una sala de lectura y una hemeroteca con 21 ordenadores con conexión a Internet. 


En toda la biblioteca los/las estudiantes se pueden conectar a la red inalámbrica. 


Está integrada en la red de bibliotecas de la universidad (BUC ) y dispone de 206 


puestos de lectura. 


Existen 2 puntos de consulta de catálogo y 11 puntos de consulta de bases de 


información. 


 


Los fondos bibliográficos de la biblioteca se resumen en la tabla: 


Nº total de ejemplares 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 


Monografías 54015 54571 59834 57762 


Fondos históricos (XVIII y XIX) 5037 5047 5314 8508 


Revistas 3728 3554 3564 3679 


Formato electrónico 


Revistas (*) 18630 20416 20665 29481 


Libros (*) 22855 28276 35147 35362 


Bases de datos (**) 157 169 179 181 


Total suscripciones vivas 


Publicaciones electrónicas 41642 48861 55991 65024 


Revistas 525 374 352 441 


(*Libros y revistas suscritos por la Biblioteca Universitaria de todas las materias. (**Bases de datos 


adquiridos por la Biblioteca Central de todas las materias. 


 


La disponibilidad bibliográfica y de fuentes de información se recoge en la siguiente tabla: 


 2005-06 2006-07 2007-08 TOTAL 


Nº de títulos recomendados 70 +87 +37 194 


Número de ejemplares de títulos 


recomendados disponibles en la 


Biblioteca 


 


168 


 


+188 


 


+97 


 


453 


 


Museo y Colecciones 
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La Facultad tiene, actualmente, un conjunto de un Museo y varias colecciones 


científicas que son utilizados en la actividad docente, investigadora y de difusión. 


El Museo de la Farmacia Hispana, a través de sus 8500 piezas inventariadas, 


constituye una excepcional colección de objetos relacionados con la práctica 


farmacéutica y el medicamento. Junto a un conjunto de siete boticas históricas, se 


exponen desde amuletos y exvotos ligados a una concepción mágica del arte de curar 


hasta carteles publicitarios de principios del siglo XX. Además de elemento de apoyo 


para la docencia e investigación en la Facultad de Farmacia, el Museo goza de una 


sostenida presencia social gracias a su continua participación en Exposiciones 


temporales y a las visitas guiadas que organiza. 


El herbario MAF dispone de más de 200.000 especímenes. Es uno de los herbarios 


más importante de 


España y con mayor consideración internacional y como tal mantiene un servicio de 


intercambio y préstamo con unas 30 instituciones tanto para la investigación en el 


campo de la Botánica como para exposiciones temporales. 


Esta colección está actualmente en proceso de informatización y su importancia y 


utilidad estriba en reunir muestras de lo más variado de nuestra flora ibérica, lo que 


le confiere un enorme interés científico- histórico. 


Asimismo dispone de una importante colección de modelos didácticos para la 


enseñanza de la Botánica, de 1882 de procedencia alemana (más de 180 ejemplares) 


y una colección de láminas murales (unas 75 piezas), de origen alemán que datan de 


finales del siglo XIX. 


En el Departamento de Farmacología se conserva una importante Colección de 


Drogas, tanto por su número como por su valor histórico. 


La colección comprende 796 ejemplares, que se encuentran depositados en 10 


armarios, constituidos fundamentalmente por drogas vegetales y, en menor 


proporción, animales, procedentes de Europa, América, Asia y África, que se 


estudiaban en los programas de Materia Farmacéutica Vegetal (actual 


FARMACOGNOSIA ) desde el inicio de la enseñanza de esta disciplina en los estudios 


de la Licenciatura de Farmacia (1845- hasta la actualidad ) 


El origen de la colección se retrotrae a la fundación del Colegio de Farmacia de San 


Fernando de Madrid. La colección conoce un desarrollo espectacular con el Dr Gómez 


Pamo (1889), que propone un nuevo sistema de organización, que es el que aún hoy 


día se conserva. Este catedrático se encargó de dibujar en grandes láminas de pizarra 


los cortes histológicos de las más importantes drogas del momento y que eran de esa 


forma utilizadas por sus estudiantes en el reconocimiento de los materiales de las 


clases. La colección de láminas está constituida por 85 tablas, recientemente 


restauradas, que se conservan también en el Departamento de Farmacología 


Otras colecciones que existen en la Facultad son la Colección de Minerales y la 


Colección de Instrumental Científico. 


Las colecciones de la Facultad han de ser, además de su valor científico intrínseco, 
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elementos clave en la formación y capacitación profesional de los/las titulados/as en 


áreas crecientemente demandadas por la sociedad como la difusión, comunicación 


científica y museología. Todas ellas son de uso docente e investigador. 


 


Planta Industrial Galénica. 


En la planta sótano de la Facultad de Farmacia y en el Dpto. de Farmacia y 


Tecnología Farmacéutica se encuentra ubicada la Planta Industrial Galénica. En esta 


planta se dispone de equipamiento para fabricación y control de pequeños lotes 


galénicos de medicamentos sólidos y líquidos de administración oral y semisólidos de 


administración tópica. También hay un pequeño equipamiento para fabricación de 


formulaciones oftálmicas y parenterales. Este equipamiento se viene utilizando desde 


hace muchos años con fines de formación de los/las estudiantes de la licenciatura en 


Farmacia, y de investigación para los/las estudiantes tanto del Máster Oficial de 


“Farmacia y Tecnología Farmacéutica” como del Magíster Título propio UCM “Máster 


en Farmacia Industrial y Galénica” que imparte el Departamento. 


El equipamiento disponible es: 


- Equipamiento de purificación de agua Millipore Elix 3 y MilliQ A10. 


- Mezcladoras en V de 6, 10 y 25 litros de capacidad. 


- Mezcladora rotatoria de 20 litros. 


- Amasadora Sigma de 15 litros. 


- Granuladora oscilante industrial tipo Fitzmill. 


- Equipos multifunción Erweka (6 motores) con amasadora Sigma, granuladora 


oscilante, molino de rodillos, mezclador cúbico, granuladora de rodillos,… 


- Mezcladora amasadora planetaria de 10 litros. 


- Granulador rotatorio de alta velocidad Dargatz. 


- Peletizador Caleva 


- 4 estufas de secado J. Bonals (cada una para más de 15 bandejas de capacidad) 


- Máquinas de comprimir: 


o 2 Excéntricas Bonals (modelo B) 


o 2 Excéntricas Korsch con motores Erweka 


o 1 rotatoria Masqué de 55 estaciones 


o 1 rotatoria Manesty de 25 estaciones 


o 1 rotatoria Kilian de 15 estaciones 


- Varias pailas y motores para el recubrimiento de comprimidos con 


capacidades de 5, 10 y 25 litros 


- 1 equipo de paila perforada Rama-Cota para recubrimiento de comprimidos 


- 2 unidades de lecho fluído y recubrimiento de gránulos Glatt LF-4 


- 1 atomizador Buchi B-191 


- 1 liofilizador Telstar con condensador de 6 litros. 


- 1 liofilizador Telstar Cryobloc 
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- 1 lifilizador Flexidry 


- 2 equipos de acondicionamiento automático Strocar para sobres y blister 


- Dosificadores de semisólidos y líquidos por aire comprimido 


- Equipo generador de aire comprimido semi-industrial 


- Equipo de control de calidad: cromatógrafos de líquidos (6), masa (1), 


espectrofotómetros (3), DSC, Análisis de tamaño de partículas (tamices y 


difracción láser), velocidad de disolución, disgregación, resistencia a la 


fractura,… 


- Equipamiento variado para fabricación de líquidos (recipientes, reactores, 


sistemas de filtración, etc.) 
 


 


Prácticas Tuteladas. 


La Universidad Complutense/Facultad de Farmacia tiene firmados los convenios 


necesarios para que los/las estudiantes puedan realizar las Prácticas Tuteladas en 


Farmacias y en Servicios de Farmacia Hospitalaria. 


En la Comunidad de Madrid, el convenio firmado con el Colegio Oficial de 


Farmacéuticos permite ofrecer a los/las estudiantes el número suficiente de 


Farmacias acreditadas por la Comisión Mixta, integrada por representantes del 


Colegio, de la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense y de la Facultad 


de Farmacia de la Universidad de Alcalá, para que puedan realizar sus Prácticas 


Tuteladas o Estancias en las mismas. Actualmente existen 308 farmacias acreditadas. 


Cada una de ellas tiene el compromiso de admitir hasta dos alumnos para realizar las 


Prácticas Tuteladas. 


Para la realización de las Prácticas Tuteladas en Servicios de Farmacia Hospitalaria, 


además de los tres Hospitales Universitarios de la Universidad Complutense, Hospital 


C línico San Carlos (20 plazas), Hospital 


G. U. Gregorio Marañón (20 plazas) y Hospital Doce de Octubre (20 plazas), se tienen 


firmados convenios con los siguientes Hospitales de la Comunidad de Madrid : 


⮚ Hospital Puerta de Hierro (20 plazas) 


⮚ Hospital Universitario de la Princesa (10 plazas) 


⮚ Hospital Universitario La Paz (20 plazas) 


⮚ Hospital Severo Ochoa (10 plazas) 


⮚ Hospital Universitario de Getafe (20 plazas) 


⮚ Hospital Carlos III (10 plazas) 


⮚ Hospital Ramón y Cajal (4 plazas) 


⮚ Hospital Ruber Internacional (10 plazas) 


⮚ Fundación Jiménez Díaz (10 plazas) 


⮚ Hospital General de Móstoles (10 plazas) 
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⮚ Fundación Hospital Alcorcón (10 plazas) 


⮚ Hospital del Henares (10 plazas) 


⮚ Clínica Fremap (8 plazas) 


⮚ Clínica Santa Elena (2 plazas) 


⮚ Clínica SEAR (2 plazas) 


⮚ Sanatorio Quirúrgico Virgen del Mar (2 plazas) 


⮚ Centro Médico La Zarzuela (2 plazas) 
 


 


Para aquellos/as estudiantes que deseen realizar las Prácticas fuera de la Comunidad 


de Madrid, actualmente se tienen firmados los correspondientes convenios con los 


siguientes Hospitales: 


⮚ Hospital General de Ciudad Real - Ciudad Real (4 plazas) 


⮚ Hospital Santa Bárbara- Complejo Hospitalario de Soria – Soria (2 plazas)    


⮚ Hospital general Universitario de Albacete – Albacete (2 plazas)  


⮚ Hospital de Don Benito – Villanueva Don Benito (Badajoz) (2 plazas)              


⮚ Hospital San Agustín - Linares (Jaén) (2 plazas) 


⮚ Hospital Virgen de la Salud – Toledo (10 plazas) 


⮚ Hospital Virgen del Prado - Talavera de la Reina (6 plazas) 


⮚ Hospital Provincial de Toledo – Toledo (6 plazas) 


⮚ Hospital Universitario Infanta Cristina – Badajoz (2 plazas) 


⮚ Hospital Virgen de la Luz – Cuenca (2 plazas) 


⮚ Hospital La Mancha-Centro - Alcázar de San Juan (2 plazas) 


El conjunto de plazas ofertadas en hospitales de la Comunidad de Madrid es de 220 y 


en otras Comunidades es de 40.Teniendo en cuenta que los alumnos deben hacer 


obligatoriamente tres meses en Oficina de Farmacia y otros tres en Farmacia 


Hospitalaria, el número de plazas ofertadas permiten asegurar la realización de las 


Prácticas Tuteladas a los 400 alumnos que se prevén vayan a realizarlas, dado que 


mientras que la mitad de los estudiantes están en Oficina de Farmacia, la otra mitad 


se encuentran en Farmacia Hospitalaria y viceversa.Para los/as estudiantes con 


alguna discapacidad y tengan que realizar las Prácticas Tuteladas en Farmacias 


Hospitalarias y en Oficinas de Farmacia, existen un número elevado de ellas que 


disponen de los medios materiales y de los servicios disponibles que permiten 


garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, así como los 


criterios de accesibilidad universal y diseño, para que puedan elegir libremente la 


Farmacia deseada de acuerdo con sus preferencias. 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y 
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servicios necesarios. 
 


El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones 
de 


la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la revisión, actualización y 
mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los 
servicios de revisión, actualización y mantenimiento 


La Facultad, con la ayuda del Contrato Programa de Rectorado, continuará con el plan de 
actualización de sus infraestructuras al Espacio Europeo de Educación Superior. 


La planificación de la docencia para el Grado en Farmacia, con tres bandas horarias, cada una de 
ellas con dos grupos simultáneos de 75 estudiantes, nos permite calcular la necesidad de aulas para 
clases magistrales y para seminarios. 


El número de aulas con capacidad 75-80 alumnos, necesarias para la docencia de las clases 
magistrales es de 10 (2 para cada curso del Grado) mientras que el número de aulas para seminarios 
con capacidad de 25-30 alumnos sería de al menos 30 (6 para cada curso del Grado). 


Por ello, dada la existencia de un número suficiente de aulas con capacidad superior a 80 alumnos 
(13 generales y 2 ubicadas en los Departamentos), nos vemos en la necesidad de realizar obras de 
actualización de las mismas, para alcanzar el número de aulas de capacidad menor para impartir los 


seminarios. 
En el Curso actual se llevará a cabo la duplicación de las aulas Garagarza y Folch (con capacidades 


de 101 y 108 alumnos respectivamente) en dos aulas de 40 alumnos, mediante la colocación de un 
tabique de separación con material aislante, aprovechando que dichas aulas ya tienen dos puertas de 
entrada, disponiendo de esta manera de cuatro aulas de seminarios. 


También, durante el mes de enero de 2010, se llevará a cabo las obras de remodelación en el 
aula S1 (Albareda). Este aula, con capacidad para 84 alumnos y dos puertas de entrada, prácticamente 
casi no se emplea actualmente dadas sus malas condiciones acústicas, por lo que no se ha reflejado en 
la relación de aulas disponibles. Dichas obras, van a permitir disponer de dos aulas con capacidad de 
30 alumnos que se dedicarán a la impartición de seminarios. 


De esta manera, para finales del presente Curso Académico 2009/2010, y antes de la puesta en 
marcha del Grado en Farmacia, se dispondrá de 20 aulas de capacidad hasta 40 alumnos y 5 aulas de 
capacidad hasta 64 alumnos para impartir seminarios. 


En años posteriores se continuará con este plan de actualización de espacios para alcanzar el 
número de aulas necesarias para seminarios (duplicación de aulas “grandes”, realización de nuevas 
aulas, etc.). 


Igualmente, con el presupuesto anual de la Facultad, se procederá a: 
La renovación de los equipos y material que se haya ido quedando obsoleto o en mal estado y 


se hayan detectado en las revisiones semanales que realiza el Personal de Administración y Servicios 
adscrito a los Servicios Generales. 


La compra de nuevo equipamiento que facilite la consecución y el logro de las competencias 


previstas en el Plan propuesto. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO  
 
 
 
 


CURSO IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 2026/2027 


 
 


Se llevará a cabo una implantación plena de las modificaciones propuestas en caso de ser aprobadas, en el  curso 
académico 2026/2027. 


 
 


 IMPLANTACIÓN MODIFICACIÓN 
GRADO 


CURSO 
 


1º 
 


2º 
 


3º 
 


4º 
 


5º 


 
2026/2027 X X X X X 


 
 
X: La implantación de la modificación sustancial del plan de estudios del Grado en Farmacia se 
realizará de manera completa y simultánea en todos los cursos (1º a 5º) en el curso académico 
2026/2027. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


23 DECRETO Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrecto-
rados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias
y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores y las Vicerrectoras, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en
el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean dele-
gadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los ar-
tículos 77 y 86 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad. Por ello, este Rectora-
do ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Economía.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
m) Vicerrectorado de Comunicación.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.
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Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado será responsable de
las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica y Profesorado elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad, in-


cluyendo la elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e In-
vestigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, excluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) Las decisiones organizativas que afecten a los Hospitales Universitarios y Asocia-
dos en cuanto fueren de competencia de la Universidad.


g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las materias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 3


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación y Transferencia elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el
seguimiento de la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación del Consejo de Gobierno, en los
términos de lo previsto en los Estatutos de la UCM.


b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


c) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
rado y personal becado en otros centros.


d) El seguimiento de las actividades de investigación y transferencia de los institutos
y centros de investigación.


e) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se
contiene en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema
Universitario y en los Estatutos de la Universidad.


f) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial.
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g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de obras originales literarias,
artísticas o científicas, en el Registro de Propiedad Intelectual o ente de similares
funciones.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Transferencia de Conocimiento Universitario en cuyo capi-
tal social participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así
como de las escrituras de ampliación de capital y del resto de actos societarios que
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad; así como, la
intervención en otros actos relacionados con las Empresas de Transferencia de
Conocimiento Universitario, como la asistencia a las juntas generales o a los con-
sejos de administración, entre otros.


i) La adquisición, enajenación, gravamen o defensa de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial.


j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


l) La firma de acuerdos de confidencialidad y acuerdos de transferencia de material.
m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la


firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad resulte adjudicataria, de conformidad con la legis-
lación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con la Fundación Parque Científico de Madrid.
o) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor inves-
tigadora de la Universidad, sin menoscabo de las competencias delegadas a otros
Vicerrectorados.


p) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universidad
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y transferencia.


q) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
r) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las


materias propias de su competencia.
u) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Economía


1. El Vicerrectorado de Economía será responsable de las cuestiones relativas a la
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de mantenimiento de las
infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Economía desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica del Consejo de Gobierno.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades y la organización de las estructuras necesarias para la captación
de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en coordinación con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La dirección del diseño de la contabilidad de la Universidad en coordinación con
la Gerencia.
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f) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compro-
miso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en coordinación
con la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesorado y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La gestión económica de la política de acción social, en coordinación con la
Gerencia.


l) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en coordinación con el Vicerrectorado de Cen-
tros y Departamentos y con la Gerencia.


m) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


p) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 5


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado
de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-


tutos de investigación.
f) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
g) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de los Departamentos y Secciones Departamentales.
h) La propuesta de creación, modificación y supresión de Institutos Universitarios de


Investigación.
i) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de Institutos Universitarios de Investigación.
j) La propuesta de adscripción y desadscripción de Centros de enseñanza universitaria.
k) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
l) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de delegados en Centros


Adscritos.
m) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los centros de enseñan-


za universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
n) El apoyo a las Facultades, Departamentos y Centros para la aprobación de sus re-


glamentos de régimen interno.
o) El seguimiento del Registro de Centros y Estructuras.
p) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento y cese de los Directores


y las Directoras y demás cargos académicos de las Escuelas de Especialización
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Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, el Centro de Donación de Cuerpos
y Salas de Disección y las Clínicas Universitarias.


q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las materias
propias de su competencia.


t) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 6


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de las comisiones vinculadas al área de calidad.
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
c) La dirección de la política universitaria en materia de innovación educativa y de


evaluación de la calidad de la docencia, investigación y de la gestión.
d) La gestión y resolución de la convocatoria de los Proyectos de Innovación Docente


y de Gestión de la Calidad.
e) El diseño, la coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación de la calidad


de titulaciones y de la acreditación institucional de los centros de la UCM, llevados
a cabo por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación y las agencias de acreditación de la
Unión Europea.


f) El diseño de estrategias de posicionamiento en rankings, así como la obtención y
suministro de los datos requeridos por los mismos.


g) El diseño de los indicadores y de los procesos de encuestas relativos al área de
calidad de la Universidad, y la realización de estas.


h) La realización y difusión de estudios relacionados con el área de calidad de la
Universidad.


i) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las materias
propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 7


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección de los programas de orientación preuniversitaria, acogida, mentoría y
acompañamiento del estudiantado.
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b) La coordinación y dirección de las Pruebas de Acceso a la Universidad. El ejercicio
de la Presidencia del Tribunal Único de la UCM y de la Comisión Organizadora de
la EvAU de la Comunidad de Madrid.


c) La coordinación y dirección de los procesos de admisión a estudios oficiales de
grado y de máster de la UCM, así como de la coordinación y gestión del proceso
de preinscripción a grado del Distrito Único Universitario de la Comunidad de
Madrid.


d) Las cuestiones relativas a la matrícula y régimen académico de los estudiantes de
estudios oficiales de grado y máster.


e) La coordinación del programa de Estudiantes Visitantes, y del Sistema de Inter-
cambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) en la UCM.


f) La planificación y resolución de las convocatorias de becas o ayudas socioeconó-
micas para estudios oficiales, y demás becas y premios dirigidos a estudiantes y a
asociaciones universitarias.


g) El diseño, coordinación y gestión del programa de becas de formación práctica.
h) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el


acceso a estudios oficiales de grado y máster.
i) El estudio y la resolución de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de


créditos en los planes de estudio.
j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario del estudiantado, con excepción expresa de la facultad de imposición de
sanciones disciplinarias.


k) El fomento de la convivencia y la participación estudiantil en todos los ámbitos de
la vida universitaria y su traslación a los órganos de gobierno y representación de
la Universidad.


l) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes,
el fomento del asociacionismo y la atención y apoyo a las asociaciones y colecti-
vos de estudiantes.


m) La promoción y gestión de las acciones de fomento de las vocaciones universita-
rias y el desarrollo del aprendizaje colaborativo y con orientación al servicio de la
comunidad y la ciencia ciudadana.


n) La promoción de los programas de atención, apoyo y acompañamiento dirigidos a
cubrir las necesidades psicosociales del estudiantado.


o) El fomento y coordinación de los estudios, informes y publicaciones de interés so-
bre el estudiantado con especial atención a la diversidad estudiantil y la inclusión.


p) La promoción de las actividades de voluntariado en las que participen los estu-
diantes, sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Planificación,
Coordinación y Relaciones Institucionales en la materia.


q) El diseño de la política de Colegios Mayores de titularidad de la Universidad para
la modernización del modelo de convivencia colegial y el fomento de la vida cul-
tural, deportiva y científica.


r) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de los Directores y las
Directoras de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad.


s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito
funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Complutense de
Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios del Consejo de Gobierno.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
d) El apoyo a los Centros y Departamentos para el desarrollo de los planes de estudio


de Grado, Máster y programas de Doctorado, así como la planificación docente de
dichos estudios.


e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-
rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras.


f) Las cuestiones relativas a la expedición de los títulos académicos oficiales de Grado,
Máster y Doctorado.


g) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


h) Las relaciones con la Escuela de Doctorado.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las materias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
asumirá las competencias delegadas y en asuntos relacionados con los estudios de forma-
ción permanente y otros títulos propios de la Universidad, la gestión de las prácticas exter-
nas, la promoción del empleo para estudiantes y egresados y el desarrollo del emprendi-
miento y la innovación universitarios.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente del Comité de dirección
del Centro de Formación Permanente y del Comité de Dirección de la Escuela de
Gobierno.


b) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente.
c) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones y la creación de un catálogo de microcredenciales.
d) La dirección de la política de mejora de la empleabilidad y las oportunidades de


inserción profesional de estudiantes y egresados.
e) El seguimiento y la evaluación de los programas de actividad de la Oficina de


Prácticas y Empleo.
f) El impulso de las relaciones con entidades colaboradoras dirigidas a la mejora de


la empleabilidad de estudiantes y egresados.
g) El desarrollo de la normativa interna para la gestión de las prácticas académicas


externas.
h) El diseño y desarrollo del Plan UCM de Formación para el Empleo, así como la


promoción y la dirección de las Actividades UCM para el Empleo.
i) La articulación de la política de emprendimiento científico y no científico de la


Universidad en sus fases de ideación, incubación, validación y aceleración.
j) El diseño de los planes de formación en el ámbito del emprendimiento para el con-


junto de la comunidad universitaria.
k) El impulso del ecosistema de innovación y emprendimiento de la Universidad Com-


plutense de Madrid, fomentando la creación y coordinación de las pre-incubadoras
de los centros.


l) El desarrollo de programas, acciones y eventos de impulso del espíritu emprende-
dor entre la comunidad universitaria.
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m) El desarrollo de estrategias y acciones de conexión con el ecosistema de empren-
dimiento e innovación local, regional y nacional.


n) La firma de las solicitudes de subvención a las que, en nombre de la Universidad
Complutense, pueda concurrir la Oficina Complutense de Emprendimiento.


o) La coordinación de la captación de recursos externos para el desarrollo de in-
fraestructuras y programas de emprendimiento e innovación.


p) La presidencia de los órganos de coordinación de los instrumentos universitarios
para el emprendimiento y la innovación.


q) La firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de formación perma-
nente, de convenios para la realización de prácticas académicas externas y Traba-
jos Fin de Grado y Máster y convenios en el ámbito de actuación del emprendi-
miento y la innovación.


r) La elaboración de estudios e informes en las materias objeto de su delegación.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad.
c) La dirección de la política informática y de los servicios informáticos y de comu-


nicaciones de la Universidad.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual, la definición, desarrollo y


gestión de sistemas de información o tecnologías para apoyo o desarrollo de la do-
cencia y la digitalización del sistema educativo.


e) La definición y gestión de la digitalización de la Universidad.
f) La coordinación de estrategias contra el cambio climático y de planes de eficien-


cia energética, optimización de las infraestructuras y suministros, transición a
energías renovables, y de movilidad y para la descarbonización de la Universidad
en coordinación con el Vicerrectorado de Economía y con la Gerencia.


g) La gestión de residuos en los campus en coordinación con la Gerencia.
h) La protección y fomento de la biodiversidad en los campus y la conectividad de


servicios ecosistémicos.
i) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los


Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como, la sensibilización de la comunidad
universitaria en esta materia, sin perjuicio de las competencias que se atribuyen al
Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específico ámbito de actuación.


j) Las acciones para la promoción del desarrollo económico y social equitativo, in-
clusivo y sostenible y aquellos trabajos que ayuden a la promoción y mejora del
bienestar.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.
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m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, así como del desarrollo de la acción internacional de la Uni-
versidad y de las políticas y acciones de cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
c) La supervisión de las Escuelas Complutenses Latinoamericana y Africana.
d) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


e) Las relaciones académicas con las alianzas universitarias internacionales y, en
particular, con la Alianza Una Europa y la Unión Iberoamericana de Universida-
des, en coordinación con el Vicerrectorado de Economía, así como la participa-
ción en representación de la Universidad en sus órganos de dirección o gestión.


f) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios de naturaleza acadé-
mica en materia de relaciones internacionales.


g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesorado visitante y es-
tudiantado, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y
de Estudiantes.


i) Las relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de
la Universidad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la
Enseñanza Especial.


j) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las materias
propias de su competencia.


m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria es el órgano di-
rectivo responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las activi-
dades culturales, deportivas y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid y de atender las necesidades prestacionales de los distintos colectivos que integran
la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La elaboración de las líneas estratégicas y el desarrollo de política cultural, depor-
tiva y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
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b) La gestión, conservación y puesta en valor del Patrimonio Histórico-artístico,
Científico-técnico material e inmaterial de la Universidad Complutense de
Madrid, de sus Museos y Colecciones.


c) La dirección y gestión del Servicio de Publicaciones de la Universidad y de sus
servicios editoriales.


d) La formalización, en nombre de la Universidad de los contratos y convenios en
materia editorial en los que Ediciones Complutense sea parte.


e) La supervisión y gestión de las Orquestas y Grupos de Danza y Teatro compluten-
ses adscritos al Vicerrectorado.


f) La planificación. coordinación, dirección y gestión de actividades culturales, así
como la dirección de las relaciones de cooperación y colaboración con institucio-
nes públicas y privadas en su ámbito de actuación.


g) La dirección, coordinación y gestión de actividades deportivas en la Universidad
Complutense de Madrid.


h) La organización y promoción de las actividades deportivas tanto en ligas internas
de la Universidad como en competiciones interuniversitarias.


i) La planificación. coordinación, y gestión de actividades culturales y deportivas en
los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad Complutense de Madrid.


j) La gestión de la Universidad para Mayores y, en general, la colaboración con distin-
tas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémicas,
dirigidas a este colectivo.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional
correspondiente a este Vicerrectorado.


Artículo 13


Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
1. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales será


responsable de todo lo concerniente a las relaciones de la Universidad con administraciones,
corporaciones e instituciones públicas y privadas de ámbito nacional e internacional.


2. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
elaborará las propuestas de líneas estratégicas vinculadas al ámbito funcional descrito en el
apartado anterior.


3. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales de-
sarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específi-
cas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.
b) Las relaciones de la Universidad, con la Casa de Su Majestad el Rey, con los órga-


nos constitucionales del Estado, las Comunidades Autónomas y administraciones
locales y con las entidades pertenecientes al sector privado.


c) La planificación en coordinación con el Gabinete del Rector de las estrategias y
planes sectoriales acordadas por el Consejo de Dirección.


d) La coordinación de las políticas transversales de la Universidad que afecten al ám-
bito de competencia de varios Vicerrectorados.


e) La interlocución del Consejo de Dirección con los órganos y comisiones de la Uni-
versidad con competencias normativas, en coordinación con la Secretaría General.


f) La promoción, impulso y coordinación de la acción normativa del Consejo de
Dirección.


g) La asistencia, en coordinación con el Gabinete del Rector y la Secretaría General,
en el dictado de Decretos e Instrucciones rectorales.


h) La revisión técnica de protocolos de actuación o instrumentos análogos aprobados
o propuestos por el Consejo de Dirección o por los Vicerrectorados a la comuni-
dad universitaria o a otros órganos de la Universidad.


i) Las relaciones institucionales entre el Consejo de Dirección y los diferentes cen-
tros de la Universidad.
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j) Las relaciones institucionales con el consorcio urbanístico de Ciudad Universita-
ria, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos, así como las re-
laciones institucionales relativas a la firma de convenios en materia urbanística.


k) La custodia de los símbolos corporativos propios de la Universidad.
l) La ordenación de la política de la Universidad en materia de premios, honores y


distinciones, en coordinación con la Secretaría General y el Gabinete del Rector.
m) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-


to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


n) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Economía.


o) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


p) La gestión y seguimiento de los convenios con los Colegios Mayores adscritos a la
Universidad Complutense, así como la relación con las personas jurídicas titula-
res de los mismos.


q) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de voluntariado, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes den-
tro de su ámbito de actuación.


r) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Vicerrectorado de Comunicación


1. El Vicerrectorado de Comunicación será responsable de gestionar la imagen ins-
titucional y la comunicación interna y externa.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La gestión de canales de comunicación interna.
b) La coordinación de eventos de comunicación interna.
c) El fomento de la colaboración y participación activa de todos los miembros de la


comunidad universitaria.
d) La gestión de la comunicación en las situaciones de crisis o emergencia.
e) La promoción de la cultura organizacional.
f) La gestión y mantenimiento del archivo fotográfico y documental de actos acadé-


micos celebrados en la Universidad.
g) Las relaciones corporativas de la Universidad con los medios de comunicación, en


coordinación con el Gabinete del Rector.
h) La gestión de las redes sociales propias de la Universidad.
i) La definición de los aspectos de comunicación de los sistemas de comunicación


telemáticos institucionales de la Universidad, en cooperación con el Vicerrectora-
do de Tecnología y Sostenibilidad.


j) La gestión de las relaciones públicas de la Universidad, en coordinación con el
Gabinete del Rector.


k) El desarrollo de materiales de comunicación.
l) La participación en actividades de marketing.
m) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universi-


dad Complutense de Madrid en materia de comunicación.
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n) La gestión de la política de difusión y comunicación de resultados de la actividad
científica.


o) La gestión de la comunicación institucional en coordinación con el Gabinete del
Rector.


p) La dirección de la política de responsabilidad social corporativa.
q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.


Artículo 15


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contratos
procedan ante cualquier administración o entidad pública o privada o ante cuales-
quiera personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación específica
reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad
patrimonial.


d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno.
e) La dirección del Archivo Histórico de la Universidad.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia, el cumplimiento de la obligación de


publicidad activa, el mantenimiento del Portal de Transparencia y la garantía del
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la UCM. Para ello,
contará con la colaboración y cooperación del resto del Consejo de Dirección, así
como de los Decanos y responsables de los Centros.


h) El impulso y coordinación de las normas y procedimientos en materia de digitali-
zación en la Universidad Complutense de Madrid, en coordinación con el Vice-
rrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.


i) La representación de la Universidad ante la jurisdicción en todo tipo de procesos,
así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito.


j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 16


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de
Trabajo del Consejo de Gobierno.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación
administrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a
la materia.


c) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el
Vicerrectorado de Economía.


d) El fomento de nuevas fuentes de financiación de la Universidad, en coordinación
con el Vicerrectorado de Economía.
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e) La dirección de la gestión contable de la Universidad, en cooperación con Vice-
rrectorado de Economía.


f) La dirección, gestión y ejecución de acuerdos en materia de contratación y opera-
tiva administrativa, financiera y bancaria, apertura y cierre de cuentas corrientes y
depósitos, contratación de productos financieros y avales.


g) La colaboración con el Vicerrectorado de Economía en la política de acción
social.


h) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


i) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


j) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal Técnico de Gestión,
Administración y Servicios.


k) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal Técni-
co de Gestión, Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de
imposición de sanciones disciplinarias.


l) La gestión de los programas de movilidad del Personal Técnico de Gestión, Admi-
nistración y Servicios.


m) La gestión administrativa de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad,
en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


n) La coordinación de la seguridad pública en los campus e infraestructuras en el
marco de las competencias de la Universidad.


o) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su
competencia.


p) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


q) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 17


Consejo de Dirección


De conformidad con los artículos 64.2 de los Estatutos y 52 del Reglamento de Go-
bierno de la Universidad, el Consejo de Dirección será presidido por el Rector e integrado
por este y por los titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Artículo 18


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional las personas titulares de los Vicerrectorados, Geren-
cia, Secretaría General y Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los ór-
ganos colegiados o entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de fun-
cionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohiban la delegación de
la presencia del Rector.


Artículo 19


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


Artículo 20


Ausencia de Vicerrectores/as


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores/as, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado, por el Vicerrector/a de
Investigación y Transferencia.


— Vicerrector/a de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector/a de Economía.
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— Vicerrector/a de Economía, por el Vicerrector/a de Centros y Departamentos.
— Vicerrector/a de Centros y Departamentos, por el Vicerrector/a de Calidad.
— Vicerrector/a de Calidad, por el Vicerrector/a de Estudiantes.
— Vicerrector/a de Estudiantes, por el Vicerrector/a de Estudios.
— Vicerrector/a de Estudios, por el Vicerrector/a de Formación Permanente, Emplea-


bilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector/a de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento, por el


Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad.
— Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector/a de Relaciones


Internacionales y Cooperación.
— Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector/a


de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector/a


de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
— Vicerrector/a de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales, por el


Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado.
— Vicerrector/a de Comunicación, por el Vicerrectora/a de Planificación, Coordinación


y Relaciones Institucionales.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose


constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 21


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores y las Vicerrectoras, en el ejercicio de sus competencias delega-
das, podrán dictar los siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de
competencias.


Artículo 22


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, las personas titulares de los Vicerrectorados, Secretaría General y Gerencia,
en el ámbito de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al
Rector los asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 23


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación
contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el
Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrectorados de la
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cues-
tiones de índole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 11, de 14 de enero de 2021), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.
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DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial
de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 28 de junio de 2023.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/11.524/23)
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